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PROLOGO 

El tema que ahora presemto como tesis doctoral, El consulado de 
  

comerciantes de la civdsd de liéxico y las reformas borbónicas: 

el control de los medios de pago durente la segunda mitad del 

siglo XVIII, no fue elegido al azar o impuesto de antemano como 

ejercicio académivo sino que forma parte de un estudio general 

más amplio sobre las reformas borbónicas y el Consulado de lMé= 

xico en el que llevo ya trabajando varios años. En la que fue 

mi tesis de licenciatura, El Consejo de Castilla y la nueva con= 

cepción de América en el reinado de Carlos III, leída en el De- 

partamento de Historia de América de la Facultad de Geografía e 

Historia de la Universidad Complutense de Madrid a fines del cur= 

so académico 1976-1977, analicé la formación y desarrollo de las 

denominadas gengricamente reformas borbónicas y desarrollé exten= 

samente los principios de teoría política y económica que se ba= 

rajaban en la camorilla ilustrada de Carlos III. Pedro Rodríguez 

de Campomanes fue motor en buena medida de las innovaciones desd 

  

su presto de fiscal del Consejo de Castillas 

Acabada esta fase de la investigación quería abordar el aná- 

lisis de las consecuencias que tuvo la reglamentación borvónica 

en la realidad americana. Dicha labor era casi imposible resli- 

zerla desde Espaiía por las características de sus archivos. Por 

  

ejemplo, el Archivo de Campo: 

  

mes, en el cual trabajé concienzu—- 

damente para reconstruir la historia interna de los cambios en 

la poiÍtica de la corona, daba vna imagen del aundo americano 

vn tanto evrocentrista y oficiale La docuzentación casi en su
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totelidad no hecfs més que reconfirmar lo benéfico de la adop- 

ción de un progreme novedoso ilusiredo, e comejenza de los na 

ciones wocernas de Eurcro. Los informes que se podían keer eran 

laudatorios er extremo de la nueva política, y consistían en su= 

gerencias sobre mejoras teóricas ove emenaben tanto de los fun= 

cionsrios de la administración real peninsular como americana, 

basedes er la compareción del aprovechamiento de las posesiones 

vultramerinas de los virreinatos españoles con les colonias cx= 

tranjerss. Resnondían muchas veces s cuestionarios prefabricados 

en la metrópoli; las aportaciones americanas no aparecían por 

ningón lado. Todo ere vn constente recorder irónico la añejada 

dinastía de los Habsburgo de los monopálios, estantos, Ílotas, 

ferias, ventes de estgos pSblócos, consulados, limitaciones, 

prohibiciones, excesivos derechos y contrebando, para contrapo= 

nerla con la libertad comerciel, el desarrollo económico, el 

fomento de los ramos de le Real Hacienda, el beneficio del pue= 

blo, y en definitiva el ventvroso y feliz cambio que se estaba 

operando en los territorios españoles. 

las refornes fe Carlos 111 parecían haber logrado por vna vez 

igualar » lo ontigua y caduon Españe imperial de la Universitas   
Christisna de extreuedo olor rancio con las nocicnes cultas de 
  

la Enroya e la libertre, la crítica, la ilustración, $l racio= 

25 Fun 

  

nan 

  

nelismo y la nueve ciencia. Las reformas borbóni 

seÍ como el signo por antononasia de le nveva iden de España. 21 

que edeptara sus lenas era aquel que se habfa modernizado, cha
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purreaba malanente el francés, entendía y hablaba de todo eá las 

    

tortulias y decía Teer los escritos de 105 os de la 

época, cono Rousseau y Montesquicu, llegados a sus manos según 

presunían de contrabando». El que, por el contrario, no comulgara 

con los nvevos cánones era digno del más vil desprecio. Rápida 

mente se le etigpetsba con la Inquisición, la berbaráe, el oscu= 

vantiswo, Lo aresico, l) tradicional. Las tertulias se habían con= 

vertido en vimbombantes "sociedades e auigos del gafe”. 

la >sversión a lo entísvo trescendid a ls información históri- 

ca. La correspondencia de los territorios smevicanos con la 1e= 

trópoli complementaba la visión feliz de la nueva época, Besde 

tego qne llegaban quejas a1 Consejo de Castilla c al de Indias, 

pero evidertenente habían pasado primero por el taxiz de las di 

ivi 
       > austriaco 

  

forentes devendencias. El antiguo sis 3 

de poderes que, dejando »n margen de tolerancia en sus tespecti- 

en, gstentizaba la constante información de los 

  

vas jvrismdiccio: 

ebusoa y la realidad ave se estaba vivieado cn los lejanos dimi- 

A Indine Occidenteles, había sido roté por el nuevo 

  

nios 12 

sistena del despotiemo ¡lustrado centralizador. 

  

pensé si querfa Tlevar a oabo un     
más satisfoctorio tenía cue consoltar lirectauente los archivos 

americanos vera 

  

           pros ra o 

EL virreinató de la Nueva Banaía era el cazo iden de estuñio
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por sus características históricas. El Consulado de comerciantes 

de la ciudad de México, como méximo oponente a las nuevas medi- 

das y como el más interesado en mantener el antiguo ordem, era la 

institución que más luz me podía brindar. 

Con este planteamiento generál comencé a trabajat en los ar- 

chivos mexicanos y más concretamente en el Archivo General de la 

Nación. Por medio de las representaciones de los almaceneros mo- 

nopolistas de la capital del virreinato me interioricé en el mum 

do de resentimientos que transcurría subterráneo y logré develar 

los intereses profundos por los que realmente luchaba el Consula= 

do y, a través del análisis de las quiebras comerciales, pude 

entrever el funcionamiento del comercio interno y los necanismas 

comerciales básicos en los que se fundamentaba la práctica mete 

cantil cotidiana tanto sincrónica como discrónicamente. Las con= 

clusiones que extraje de este aprendizaje fueron las que en for= 

ma de primer y segundo seminario de tesis presenté en El Colegio 

de ¡léxico a consideración de profesores, investigadores y alun= 

mos en febrero y diciembre de 1930 respectivamente. 

Cuando culminé esta etapa, y después de haber lefdo la biblio= 

grafía pertinente, me encontré con el material suficiente para 

definir un tema monográfico: la aproximación al estudio de los 

comerciantes suponía un asunto fundamental, el control del cir= + 

culante, y éste me remitía a otro, el crédito comercial y los 

libranzas en particular. Es decir, si avería comprender a fondo 

la evolución del comportamiento del Consulado de léxico en su
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respuesta a las reformas, tenía que llevar a cabo una investi 

gación particular sóbre la utilización de los medios de pago 

e instrumentos de crédito por dichos comerciantes del Consu= 

lado, ya que sobre este aspecto no podía acudir a una monogra= 

fía pbes es prácticamente nulo lo que se ha escrito. 

En resumen, quiero advertir por todo ello que la presente 

investigación se apoya y fundamenta en los trabajos anteriot= 

mente citados que he venido realizando en los Ultimos cinco 

años, cuyas conclusiones han sido aprovechadas y cepitalizadas 

convenientemente, se inscribe en un tema más amplio y general 

en el que espero poder seguir trabajando, y trata las reformas 

borbónicas sólo en cuanto a los cambios gue ocasionaron en lo 

referente al £mbito comercial novohispsno, sin entrar en el 

tema problemático del discernimiento entre la intención origi- 

nal de las reformas y las consecuencias reales que el programa 

innovador tuvo para los teinos americanos. Así pues, las tefor= 

mes borbónicas se estudian solamente en todos aquellos aspec= 

tos relscionados con el comercio, y más concretamente coh el 

Consulado de México, y se valoran sus consecuencias sólo en 

este sentidos. Si la intención de los reformistas en un princi 

pio fue vna pero los intereses consolidados impidieron o dis — 

torsionaron el cumplimiento de las leyes tal cual estabon pen= 

sadas es un tema cve no está tratedo Sirectamente, pues ello 

llevaría a vn alejamiento del asunto central de esta investi 

gación.
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Todo trabajo de investigación está sujeto a la ayuda de in= 

numerables instituciones y personas. El apoyo que tecibÍ para 

llevar a cabo el presente comenzó en septiembre del año de 

1977 cuando recibfÍ vn pasaje de avión del Ministerio de Asun= 

tos Exteriores español para desplazarme a la ciudad de México 

a fin de incorporarme al programa de doctorado de El Colegio 

de México. Después provino, de octubre a diciembre de ese 

mismo año, de la Cervecería Modelo Señs a través de Juan Sén— 

chez Navarro quien me proporcionó vna beca, y desde entonces 

hasta la fecha de El Colegio de México, gracias sl apoyo ines- 

timable que recibí de Josefina Zoraida Vázquez, directora del 

Gentro de Estudios Históricos, quien constantemente se preo= 

eupó de subvencionar mi estancia en la civdsd de México. No 

quiero dejar de citar aquí a Elsa Cecilia Frost quien me ayudó 

en buena medida a solucionar los problemas que supone el estar 

fvera de casa, y a Francisco de Solano y Vicente González 

Loscertales que me introd»jeron ek el medio de los historia-= 

dores mexivanos. 

A El Colegio de México, en cuyas sulas comencé a familiari- 

zarme con la historia de México, al Archivo General de le 

Nación y a su directora, Alejandra Moreno Toscano, «vien me 

permitió buscar hasta en ol rincón más apartedo aquellos 

documentos qbe me pudieran interesar, al Archivo de Notarías de 

la Ciudad de México, y a la denominada Caja Fuerte o Sección 

de Mlanvseritos y libros raros de la Biblioteca Nachonal de
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México, como instituciones y a sv personal administrativo en 

particular, deseo expresar mi profundo agradecimiento por ha= 

berme concedido tanto tiempo ante mi insistencia de querer ver 

hasta el Sltimo papel de sus fondose 

Son innumerables las personas a las que debo expresar mi 

evatitud por sb ayudas En primer lugar a los profesores, inves= 

tigadores y compañeros del Centro de Estudios Históricos de El 

Colegio de México, y muy particularmente a su directora, que 

leyeron con detenimiento los trabajos que fui presentando como 

adelanto de la tesis y ne hicieron valiosos y acertados comen= 

tarios. En segundo lugar, y no por ello menos importantes, ten= 

go que agradecer la ayuda que me brindó Enrique Florescano, 

avien me orientó en el tema recién llegado a tierras mexivanes; 

Carlos Sempat Assadourien, avien constantemente me hizo perti- 

nentes sugerencias teóricas ; Merfa del Carmen Velázavez, quien 

se leyó muy detenidamente los seminarios de tesis y siempre 

tuvo tiempo para rosolverme las dudas que me iban surgiendo; 

Carmen Yuste, quien me Hbrió los ojos al comercio de la Mar del 

Sur; Gabriel Tortella, Ignacio del Río, Sergio Ortega y espe= 

cislmente Mario Real de Azbs, que leyeron mis trabajos y ne 

ayudaron en la medida de lo postble a eliminsr los errores; y 

  

moy particulormente a Mería del Refugio Gonzáles, quien siempw 

me brindó su inestiuable ayude respecto a cuestiones jurídicas 

y técnicas, y a Roberto foreno, especialista del siglo XVIII 

novohispano, qvien no sólo me concedió todo el tiempo mocesarb
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para resolver mis preguntas, sino que además me abrid su rica 

biblioteca para que nl1Í buscara todos aquellos libros rteros a 

los que los historiadores somos tan afectos. A todos ellos mi 

mayor gratitud y reconocimientos 

Para terminar esta ya larga lista, tengo que citar tres per 

sonas que deseo resaltar por su <=pecial ayuda. En primer lu-= 

gar, ándrés Lira, mi director de tesis, quien me enseñó el 

deloite «ve puede suponer la confección de vna investigación 

histórica bien dirigids. En segundo lugar, Cecilia Noriega, con 

quien no sólo entable largas conversaciones sobre los comienzos 

del siglo XIX mexiwano, tema en el gue es especialista, para 

entender mejos los Ultimos años de la etapa virreinal, sino 

que me dío constante apoyo mortal cuando el proceso de trabajo 

no iba todo lo rápido que yo hubiera cuerido. Por Último a 

Carmen Martínez Gimeno, quien vio nacer esta tesis, me ayudó 

a corregir el estilo, a mecanografiar el texto y me acompaió 

tonto en los buenos como en los malos ratos. Quizá sea ella 

avien más disfrute el que esta investgación se vea terminada. 

No quiero dejar de observar que todos los posibles errores 

del presente trabajo deben imputéárseme a mí exclusivanente y 

en modo alguno a las personas anteriomente citadas. 

Civdad de liéxico, 28 de julio de 198l.
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INTRODUCCION 

1 

Desde un principio el régimen comercial de la coroma española 

con sus posesiones americanas estuvó marcado por el sello del 

monopolio. Exceptuando la Real Cédula de 1529 dada por Yarlos ] 

DA, que sabtía diez puertos castellanos para comerciar con las 

Indias, cuya efectividad fue al parecer muy todvcida, y defini- 

tivamente revovada en 1573 por Felipell ante las presiones de 

los comerciantes sevillanos que alegaban que era una fuente de 

fravdes y constituía una merma al comorcio, se puede decir que 

el tráfico comercial atlóntico entre Nueva Espaúa y la Beafn= 

sula tenía sólo dos polós: Sevitia-Cádiz y Vor=oruze > 

Ambos centros ofrecían unas características geográficas pé= 

sinas, pues si Sevilla, que funcionó hasta 1717, tenía cons- 

tantos problenas de dragaje del río Guadalquivir, Veracruz 

estaba en »na zona en la que la peste y el vónito prieto cau= 

saban innumerables estragos por no tener vn drenaje adecuado, 

aparte de cue los nortes en ciertas épocas constituían vn 

serio peligro para el anclaje de los barcos en ol puerto. Ale= 

jandro de Humboldt llegó a decir que en su vida había visto 

clima más insano y cnracterfsticas menos idéneas para la ubi- 

cación de vn puerto.” 

La razón para la implentación de tal sistema fue en bn prin- 

cipio la comodidad y seguridad cue representaba para la recav= 

dación de impuestos el que la circulación mercantil estuviera



coneentreda en sólo »na serie de puntos restringidos, pero las - 

  

fecilidades que brindó para la especulación y control mononé= 

lico el comercio así reslizado a los mercaderes sevillanos 

hicioron que este sistena se mantuviere dvrante casi todo el 

perfodo colonial hasta el Reglamento del libre comercio de 

1778. 

Le circulación atléntica, qbe en vn princivio eva libre pera 

los vasallos de la corona española y parcialmente prohibida   
pera los extrenjeron;, hecho quo los indujo a seudir a prácti 

can ilegales, pronto se sujetó al sistema de flotas y golconos,> 
las primeres para le Nueva España y los segundos para Tierra 
Firmc. 

En 1526 se prohibid ya a lós barcos mercantes ave hicieran 

en solitario el viaje de ida y vuelta a las Indias, debiendo , 

de andar en flotillas para su mutua protección y defensa, y 

armado» conforme a reglas promulgadas en 1522, tanto para enfren= 

tarse » los peligros naturales de la navegación como a las agre= 

siones fe piratas y corsarios. En 1537 sali$ hacia los terri- 
torios amoriéanos, al parecer por primera vez, vna renl armada 
con el objeto de saraentizar el transporte seguro del oro y de 

la plata a España. En 1542 se envió otra armado para conducir 
candales a las órdenes de Martín Alonso de los Ríos. A solici- 

  

tud de los comerciantes de Sevilla, en 1543 se ctaron los 

decretos que establecían como regla fija y obligatoria la sali- 

da de bucves en flotas anvales y protegidas, vero estas órde=



nes no fueron cbservadas al préncivio de forma consistente, 

pues a mediados de sislo las excepciones eran frecuentes, con 

lo que naos suéltas, aunove bien armadas, seguían surcando el 

Atlántico. El sistema de flotas quedó plenamente establecido 

dosde 1564-1566 cuando se definieron les bases de su mecanismo 

por vna serie de ordenanzas, y se mantuvo con pocas varientes 

dntante toda la época do los Habsburgo. ? Para costear sus gas 

ton se impuso el derecho de averfa.? 

Las flotas no eran más ave la rtevnión de todas las naves 

mercantes vigiladas por una armada para protegerlas de los cor 

tinuos atacves que recibían de piratas, corsarios, bucaneros y 

filibusteros.é El convoy tenfa vna fecha fijada de salida de 

Sevilla —abril y agosto- para «me encontrara buen tiempo en su 

navegación. Al llegar a las Antillas, las flotas iban hacia la 

Nueva España, al puerto de Veracruz, y los galeones se desvia- 

ban hacia la Tierra Firme. LLegado el convoy a vuerto se abría] 

la feria. En ellas se vendía comínmente al por meyor la carga 

a los comerciantes americanos y se cargaba de regreso genersl= 

mente vlata. Íosde las ferias la cergazón de las flotas era 

conducida =1 interior del virreinato. ALÍ comenzaba la actua 

ción de los comerciantes del Consulado de México, | 

Este sistema se tenfa que repetir todos los años. En sus 

comienzos fue bastante asidva la vresencia de las flotas en 

Nucv- España. + Los comerciantes mexicanos no ersn més que unos 

consiematerios de los andaluces, con lo ave no hebía grandes
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problemas, pves se limitaban a introdvcir las mercancias. Sus 

genancias eran prácticamente las de comisión, es decir, un tan= 

to por ciento de las ventas. No tradg mucho tiempo en surgir dl 

incentivo del control de éstas, que era lo ave mayores ganacia , 

representaba por la leganta del mercado y por la escasez de 

artículos. Era cl escenario privilegiado para la especulación. 

El control de la oferta fue dismutado desde bastante temprano 

como lo fonvestra la erección del Consulado de léxico (1592).7 
El nínero de navíos «ve componta las flotas no estaba regu- 

lado, vero el volumen y calidad de las mercsnefas ave nodtan 

transportor se hallaba claramente esvecificado por las ordenan 

uns de la Casa de Contratación.? 
El logat de las forias fue dwranto todo el siglo XVIT la 

ciudad de México. Hvbo »n intento (1680) de establecerla en 

Veracruz nor narte del virrey Tomás Antonio de la Bcrda y Ara- 

gón, marmés de la Laguna y. conde de Paredes (1680-1686), pero 

no tuvé Sxito. En 1706 ol virrey Francisco Fernándoz de la 

Cueva Barfqpez, dvave de Alburaverave y marqués de Cuéllar, 

volvió a intentarlo y volvió a fallar.” Serfan dos datos cue 

arawnentaría el Consulado de México más tarde cuando se inten= 

taza traslader la foria a Jalapa, nlogando ave la práctica 

tradicional habta sido ave se celebrasen en México y que inclw 

so los comerciantes andaluces asf lo habían proferido. o 

   Dyrante todo el siglo XVIT los comerciantes españoles, ter= 

mnadas las ferias, regresaban en las misnas flotas y si les



quedaban rezagos mercancía invendida en feria=, los dejaban 

comisionados a comerciantes mexicanos» Las ventas so resliza= 

ban al contado, lo que fue áe fundamental importancias. 

El sistema de flotas se complementaba con los denominados 

ul s_sueltos, navíos que zarpaban de España con licencia * 

especial de la corona y con el cargamento registrado de ahí 

su noubre- cuando se ponssba que el viaje resularía rentables. 

Estos registros cubrían las necesidodes de las zones lejanas 

donde las flotas no Ulenahan la demanda —-Bvenos Aires o la 

de aquellos ¿erritorios de escasa movilidad comercial y coren= 

tes de metales preciosos costas venezolanas, Centroamérica, 

Cavive- en los qa las importaciones tenfan que enmbiarse por 
   

productos agrovecnarios. Estas caracteristicas de Los intercame 

bioz hicieron que los comerciantes zndaluces, buscando siempre 

  

intercambiar plata por sus proúvctos, descuidaran estes zo128s 

Los registros sueltos cubrían también las necesidades econó= 

micos anericanos cuando se cortaban las comunicaciones comer= 

cislos ensre ¿upaña y las Indias por cansa del bloqneo matíti- 

mo ocasionado por un enfrentamiento blico de la corona espa 

fñoka con alguns potencia europea. Si bien estos navíos lé ve 

gistro fueron de escasa importancia para la Nueva España 

. 

durente el siglo XVIl atendiondo al volumen de mercancias trans= 

   portadas, durante Las guerras hispono-ingleoas del siglo XVIII 

fueron la base de los intercambios mercentiles del virreinato 

de Le Nueva Zoparía con La metrópoli.to



Los navfos llamados azones eolplementaban el sistena de . 

flotas. Si por cualquier causa 10 podían aslir de CÍdiz, estas 

ben cortadas los commicnciones o había ounlguior otro inpeñi- 

mento, el azogue, de vital 

  

riancia para la minerfa, era 

abastecido por barcos sueltos de guerra que escoliaban en al= 

gunos casos a pequeños navíos mercantes que transportaban ner 

  

canetas en general. El tornaviaje de Los azogves se componía 

yor lo general de los eamdales pertenecientes 21 

  

el voluzen de carga le aeroonofas ern fnfico, el =ortimicnto 
  de szogue producía en cambio una revit=ligación de la econonfa 

virreinal de gran importancia. Lo 

los avisos, vevelos e ebaresciones ligeras enestgadas le Ñ 

conducir la correspondencia, tuvicron peraiso para cargor 18t= 

ecsnofas en corto nmáxoro en algumas ocasiones, peto en seneral 

les estaba prohibido el transporte de Setas o metales precioso 

en aras de su rapideze Estos avisos apo en ol siglo XVI cran 

es se fueron aumentando con el tiemp> 

  

dos nevíos anvs 

  

=ocmo 

dvrente cl siglo XVII, cuatro a la NMveva Sepaña y el resto a 

diferentes puntos de América, hesta ave en 1765 se dispuso 

ape esda ues seliose de La Cornfa uno con dirección a les . 

ántiilas y e la Nueve España y otro esda dos meses a Montevideo. 

    Tetas exbarceciones san fntinenonte ligadas a loe flotas, 

pues vna de sus fonciones, adenás de Tlevar low despachos entre 

   y ere la de infornas sobre l+s fechas de 
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bles constantemente se don novicias del arribo de estos barcos 

a Veracruz y se comprende su importencia ya que especificaban 

las circunstancias de lus principales plazas wercantiles úe 

subo s continentes ** 

Bl comercio por el Pacífico estaba ceniredo en la neu de   
China, también conocido como el guleón de Manila, ave anvaluen= 

te viajaba de acapulco a las isles Filipiaas. Durante los pri 

  

meros años de vida coriió 1í1 y sin restricciones, pero ya 

a fines del siglo ¿VZ se empezaron a dictar medidas reguladoras 

    réa y de las imposiciones fiscales yuc delimi- 

taban las foraos de organización y participación de los cuiner= 

cianues en Sl. 

burente La ainsstla de los Hebsburgo el comercio nov: 

  

spano 

pur el Pacífico fue aumentando pavletinamebto, aunque se pueden 

observar algunos retrocesos, y las regulaciones y “imitaciones 

fueron surgiendo según las circunstancias, pero con la entro= 

nización de la dinastía vorbónica se dictaron cuerpos legales 

conerentes y completos sobre cl guleón de Manila para dismi= 

nvir el comercio de los novonispanos par el océno Pacífico 

=Mlipinas, Perí= y cerrar La puerta de “us contecuos comercia 

les pro los, que eran la causa de una fuga constante de mesa= 

les preciosos hocia asia y constituían una seria coupetencia 
5 1 

a los comerciantes andaluces. 

  

“sie intento avstriaco de construir vnas relaciones momo 

vóticas entre la Península Ibérica y los territorios americanos
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tuvo muchas desventajas: la lentitud y altos derechos inheren= 

tes al sistema de flotas hicieron ove el contrabando estuviera 

presente desde los comienzos; los enfrentamientos bélicos de 7 

la corona sopusieron un corte cá las comunicaciones atlánticas 

impuesto por el blogueo marítimo de las naciones extranjeras 

cada vez más potentes en el mar; y la creciente demanda de ar= 

tículos manufacturados de los dominios americanos, unido al 

atraso de los centros manufactureros peninsulares, dio como 

resultado el que los comerciantes andaluces se fueren convir= 

tiendo en intermediarios y prestsnombres de poderosos mercade=" 

res extranjeros. “e este modo los metales preciosos no phdie- 

ron ser acumulados en la península para beneficiar su economía. 

Los centros manufactureros peninsulares fueron perdiendo cada 

vez más terreno frente a la competencia de las industrias eoto= 

peas en proceso por esos años de la Llamada "revolución indvs= 

trisl". La necesidad monetaria del rey para financiar sus em 

preseas bélicas europeas dirigidas a construir la Universitas 

Christisna y la escasez crónica de coviásnles en las arcas reales   
hicieron que el monarca se viera obligado a pedir dinero pres= ” 

tado a banqueros extranjeros -recuérdese los “elser o los 

Fuggor-=, a firmar concesiones mercantiles con casas comerciales 

no esvañolas para pagar sus deudas, a embargar los remesos de 

cavdales llegadas a Sevilia o a añadir nuevos immbestos al 

comercio realizado a trawés de ia carrera de Indias, Estos he= 

chos supusieron que la sutarauía imperial diseñada resultara un
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mito y que los beneficios del negocio indiano fueran en sv ma= 

yoría a parar a menos de particulares en vez de a las de la co- ” 

TOMA. 

Como consecuencia de todo ello las relaciones comerciales. ] 

oficiales entre la corona y las posesiones ultramarinas fueron 

disminuyendo pavlatinamente a lo largo del siglo XVII. Este to 

nónenoy esetimido tradicionalmente como el indicador de la cri- 

sis del siglo XVII americano, supuso un proceso de autonomta 

de los reinos americanos más que de depresión económicas El 

virreinato de la Nueva España en concreto, legalmente o de con 

trabando, día a día fve realizando sus contactos mercantiles 

fuera del canal oficial de las flotas coh las plazas europeas, 

las islas Filipinas, Perú, Venezuela, el Caribe, etc.; la plata, 

mercancia que vinculaba esencialmente el virreinato al mercado 

mundial, dejó de fiscalizarse en gran volumen; y los centros 

manvfactureros virreinales crecioron en grado sumo para suplan= 

tar las importaciones. El sistema de flotas se convirtió así 

en un mecanismo paralelo y A veces secundario, y la venta de 

csrgos públicos, ocasionada nor la vrgencia de plata de la co- 

rona, dio lvgar a vn proceso de distanciamiento de los fines 

del nonerca de los indianos y a vna relajación y desorden cró- ” 

nicos en la recaudación de las rentas rtenlese La famosa frase 

"la ley se acata pero no se cumple", rezetida innvnersbles 

veces por los historiadores pero no valorada en toda su pro= 

fundidad, significó por estos >   ios una realidad bastente uni-



u 

versal en los virreinatos indiano» ) 
El siglo XVII novohispano debió de ser más que de crisis úe 

reordenamiento interno socioeconómico, durante el cual el virrei- 

nato fue definiendo sus características y perfilando su vincu= 

lación con el mercado mundial. Lurante csta centuria es muy 

prohable que los Índices de producción, si se hacen las correc= 

ciones pertinentes por las causas seialadas relajación de la 

fiscelización=, fueran más bajos que los de la segunda mitaú 

del siglo AV1II, pero también es verdad que comparativamente la 

Iiueva Espaía debió de ser más rica, ya que los beneficios se 

  

quedarían dentro de sus fronteras pues no estaba some: 

baa pesada y actvahte naquineria fiscal y a la contribución de 

elevados préstamos y donativos como a finales del siglo ¿Ville 

El virreinato septentrional fue conquistando de este modo la 

autonomía como resultado tanto de la crisis económica como po= 

lítica peninsulares. La depresión del siglo AVII debe entendor= 

. 
  se así nc como una crisis interna de las colonias, sino > 

bien como lá del sistema imperial gue estaba perdiendo el tome 

trol de las economtas coloniniese 

Durante esta época nació la hacienda y el peonaje, se arrai- 

£6 el dominio de uns minoría blanca y evtopea sobre la gren 

aasa de indios y castas, y se estableció la potencia econóiica 

y política de las corporaciones: la iglesia, los comerciantes 

  

  

17 4 a 5 
y los hacendados. "* La estructura del iercado mundial y 1£s 

características geográficas del virreinato «dieron lugar a que
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los metales preciosos fueran la base de las exvortaciones, por 

lo que la mineréa y el comercio se fueron convirtiendo en las 

piedras angulares. 

Uno de los sectores socioeconénicos que surgió de la sombra ) 
de esta crisis imperial, que más ventajas extrajo y que por lo 

tanto más La fomentó, fue el de los comerciantes, pues la mine= 

tía, aproximadamente desde los comienzos del siglo XVII, fue . 

financiada por particulares —comercisntes- en vez de por la 

coronas Un hecho básico ocasionó este proceso; "el minero pro= | 

duce la plata en forma inmedista como meresncía, es decir, co- 

mo un valor de uso que no tiene ningún valor de uso para su 

productor, y que sólo se convierte en tal, para $1, por su ens 

denación, al lanzárselo a la producción. En sus manos sólo 

puede permeneder como tesoro, ya ave no es el producto de la 

cirevlación; no ha sido retirado de ósta, ya que =ún no ha en 

trado en la misma". TO Ello suponía en líneas generales que la 

plata producida en Nueva España tenía ove, dijéramos, venderse 

por otras mercancías ave estuvieran en la circulación, por lo 

oque sib vna corriente de productos de Europa, ásia o América a 

Nvava España y cin wma córculación interne le los centros pro= 

ávetores a los centros mineros, no habría una contrapartida 

suficiente a la extracción y exportación de plata y la produe= 

ción de la misas comenzarán a descender. Es decir, para que se 
diera un aumenjo en la extracción de metales preciosos tenía  . 

que haber simultáneamente vna importación o producción interna
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de mercancias, a fin de que la plata entrara en la cirevlación. ).> 

La interpretación tradicional que sostenta la necesidaá de : 

equilibrar la halanza comercial con la expulsión de plata - 

“extraer plata para adquirir manvfacturas- se ve de este modo 

invertida. Había que introducir menvfacturas para extraer pla= 

ta. El comercio pasivo que aludían los textos de la época 

—balenza comercial ¿eficitaria, es de 

  

Y, exportaciones en di 

  

nero para compensor el volumen de importociones- ro eta 

tel para los territorios querícanos productores de metales 
  

dofinitiva, ol minero mcccsitaba enajenar la | 

ave aquel que tuviera el monopolio ue las impor $ 

  

de la circuleción invcrmo de mercancios, tencrfa 

el control de a cirvuleción de lo plota, ye uo n $1 

    

toa ¿sta para convoriirse en valor de cambios iúenda, el com 

  
  merciente ¡ve a vales accividudos se decienra obtenerla el men 

tot ye no como valor de vso simo conc valor uníverssl de e: 

  

bio y como medio de circulación, por Lo «ve podría disponor de 

£l como y cuenúo quisieras A a 

  

ena oste proceso eri 

  

ia la práctica covi tatizó en varios] 

mecontanos como los boncos de plata, vox melto ds los evales * 

los mercaderes fulicionaben como instituciones crediticios , 

  

rewvecto a los minoros; hos ferias de los flotas, a 

las que ecaporabon vodas los mercancias lla 

  

de importa 

ción; y Los tepartimientos de uerouucioós realizados en las 

zona de »roducción indigonos por los alcaldos mayores, sujotos
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íntimamente ligados a los almaceneros de la capital, a través 

de los que conseguían unas mercancías a más bajo precio que 

después pasarían a entregar al crédito en los centros mineros. 

De esta forma se creó una variada y compleja ted mercantil por 

el interior del virreinato cuyo epicentro fueron los comercian=],, 

tes del Consulado de México. La demanda de los reales de minas 

era transmitida a los centros productores a través de estos 

comerciantes, pues sólo una parte de ésta era llenada por lo 

que West llamg el complejo renchownina. 2 Por ejemplo, los Co- 

merciantes del Consulado adquirían toros y mulas en el norte 

del virreinato, que dabah en forma de repartimiento a través 

de los alcaldes mayores a los indígenas productores de grana 

de la región de Oaxaca y a cambio adquirían el producto tin= 

tóreo a más bajo precio, que emtregaban también en forma de 

revartiniento en dos centros manufactureros junto con la la 

na y el algodón adquiridos de modo muy semejante a la grana. 

Como resultado compraban unos textiles que colocarían en los 

reales de minas a cambio de metales preciosos. 

Los tres mecanismos mencionados bancos de plata, ferias, | 

repartimientos- se basaban en una premisa central: la exclusi- Ñ 

vidad dé la liquidez. Para conseguirla y mantenerla lucharon 

con extraordinsria insistencia. El minero corría asf con todos 

los gastos y sufría todos los reveses de la profesidh y el co- 

morcianteg situado en la esfera de la circulación, obtenía 

Unos ganancias aseguradas y jugosas. L.
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In ros»men, el fin primordial de los negocios emprendidos] 

por los comerciantes era el control de la circulación de la 

plata. El monopolio de las importaciones no suponía de este 

modo más que un eslabón de una serie de variados y complejos 

mecanismos. El sector de los comerciantes fue así creciendo en 

poder y dio légar a un círculo vicioso; el capital acumulado 

hizo crecer su liquidez y ella dio como resultado el monopolio , 

cada vez más intendo del comercio de impottación-exportación, 

el del interno, en el que había que invertir unos caudales 

durante largo tiempo por lo costoso y extremadamente lento dele 

comunicaciones, y el que se convirtieran cada ves más en los 

principales prestamistas. Una cuantía considerable de las ga- 

nancbas del negocio indiano se quedaba de esta forma en suelo 

americano. A 

Estos comerciantes contaban paralelamente con un fuerte po= 

der político y cohesión gremial, simbolizados en el Consulado 

de Comerciantes de la ciudad de México, Originartiamente creado 

como tribunal mercantil (1592), contaba además con atribuciones 

administrativas gubernamentales, pues cobraba entre otros el 

derecho de averfa, ramo adscrito a dicha institución, yel de 

alcabalas, ramo arrendado al Consulado hasta 1754; fuhcionaba 

como un banco de inversión donde los particulares colocaban 

su ahorro respaldados por la hipoteca de las rentas arrendadas 

a dicha institución; y ostentaba una fuerza militar consideran 

ble desde que en 1692 se cred el Regimiento Urbaho de Comercio, 

.
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mismo que derrocarfa, encabezado por Gabriel de Yermo, a Ttu= 

rrigaray cuando las decisiones del virrey fueron contrarias a 

los intereses de sus agremiados. 

Dn definitivo, el grupo de los comerciantes fue creciendo | 

en poder tanto económico como social, político y militar du= 

rante el proceso de autonomía del siglo XVII. Era evidente que 

sí la corona quería reestructurar su imperio sería un sectow 

que tendría que ser duramente atacado y disminvida su fherzae_) 

En varias ocasiones la corona española quisó hacer un cambio 

estructural radical en las relaciones de la Península Ibérica 

con los territorios americsmos, pues veía claramente que una 

gran parte de los beneficios de las Indias paseba a menos de los 

extranjeros o a los de los particulares. Aludiendo a este fend— 

neno en políticas que padece la capital de esta 

Nueva España, obra atribuida a Hipólito de Villarroel, de ma= 

nera muy iltstrativa se afirmabaz 

“ No sin misterio pintaron los extranjeros a nuestra España 

en figura de una matrona, con unos pechos muy crecidos y 

todas las potencias extranjeras alrededor en ademán de 

recibir la leche o néctar qve destitaba, estando los espa 

fiokes atónitos y suspensos al ver este acto y sin acción 

para impecirlo. Ya era tiempo de que se abriesen los ojos 

en vista del estado en que quedó la España en el de Felipe 

II y svs sucesores» Entonces se agotaron los tesoros de las 

Indias, pasando los Alpes y los Pirineos por motivos de
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Estado. 

Sin exbargo, todos estos intentos no tuvieron consecuencias 

positivas, pues se encaraba el problema con medidas transito- 

rias y no se partía de un análisis estructural profubdo de la 

vealidad de la situación por la que pasaba el imperio español. 

No sería sino hasta la entronización de la dinastía borbénica 

a comienzos del siglo XVIII cuando estos proyectos se vieran 

realizados en toda su amplitud. 

Za esencia, las denominadas reformas borbénicas en lo refe) 

rente a los Indias no fueron más cue una racionalización del 

aprovechamiento de los territorios smerivanos para sacar a la 

Península Ibérica de la penuria y atraso económico. Si durante | 

la dinestía de los Habsburgo las prioridades de ls polftica in= 

diana habían sido la salvación del alma indígena, el manteni- 

miento del control español y de manera encubierta el asegurar 

los lingotes para la corona, con los borbones y la Ilustración 

éstas devinieron esencialmente econónicas.?” Vesde entonces 
las Indias dejaron de ser reinos integrantes de la corona es 

vañola considerados en igualdad de condiciones para convertirse 

en colonias con todas las connotaciones e implicaciones que el 

término conlleva, 

Esta centralización se manifestó no sólo con relación a las 

recién convertidas colonias sino también con respecto a los 

reino, peninsulares. Antes del siglo XVIII el mapa geopolítico 

peninsular se resunfa en vna suma de reinos con fueros >articu=
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lares vinculados por unión personal con la fógura del monarca. 

Con la suvida al trono de Felipe V, la serie de decretos de 

nueva planta sancionados entre 1707 y 1716 declararon abolidos 

los fueros de Aragón, Valencia y Cataluña, mientras extensfan 

a los tres reinos el derecho público de Castilla. Vesspsrecio= 

ron los Consejos de Aragón, Flandes e Italia y las Cortes de 

Aragón, Cataluña y Valencia. Desde entonces tan sólo tendria 

vigencia el Consejo Res1, impropismente lismado de Castilla, y 

las Cortes Españolas. Navarra, en cambio, por su fidelidad en 

la guerra de sucesión conservaría Íntegrauente su régimen fo= 

ral. 

Todo se centralizó en la figura del monarca, con el consi 

guiente desprestigio y falta de autovidad de los organismos qu 

obstaculizaran su omfnoda volunfed. Les Cortes y los Consejos, 

que tan marcado papel histórico habían desempeñado, fueron des, 

pojados de sus más importantes facultades y pasaron a ser órga= 

nos consultivos de los ministros. Por Último, el caubio de se- 

evretarios de estado a ministros con una función específica 

Estado, Hacienda, Guerra, Gracia y Justicia, Merina e Indias-, 

un departamento y una burocracia especializada, impusieron un 

carácter centralista e incluso personal. El intervencioniamo 

del Estado se extendía a campos que hasta entonces le habían 

sido ajenos, como la agricultura, industria, comerciog instruc= 

ción pública, beneficencia, etcétera. 

Las medidas que se dictaroh para lograr el desarrollo eco
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nónico peninsular fueron variaúas y prograsivas, Respecto a 

lós reinos indianos, generalmente se dividen las reformas por 

fines metodológicos en económicas, políticas y administrativas, 

pero en realidad estuvieron todas ellas encaminadas a lograr un 

fin: ayudar a la metrópoli a salir del atraso económico, im= 

pulsando aquellas actividades que sirvieran de apoyo y frenan= 

do las que supusieran una competencia. Ello conllevaba, como ed 

fácil comprender, la ruptura de la autonomía a que habla n lie- 

gado lps virreinatos durante el siglo XVII, > 

Esta nueva concepción de los reinos americanos durante la 

época de Carlos IlIse manifestó en vna serie de medidas paula 

tinas. Como el desarrollo peninsular suponía la existencia de 

un mercado tanto para adquirir unas materias primas baratas co- 

mo para colocar unos productos manufacturados, unas de las pri 

meras medidas que se impulsaron fueron la agilización de las 

relaciones comerciales con las Indias, la cancelación de las 

concesiones dadas por los Austrios (asientos) y la eliminación 

del contrabando. Para ello se trabajó en la creación de una 

marina nercante capaz de realizar tales contactos comerciales, 

se fabricó todo un plan de defensa militar de los virreinatos 

para construir una especie de coto colonial cuyo beneficiario 

sería únicamente La corona española, y se cambió el antiguo 

sistema de flotas por el úel libre comercio (1778) que supo 

nía vna rebaja y comodidad en las exacciones fiscales y una 

ampliación y agilización dol mercado al abrir nuevos puertos 

o



20 

   21 comercio y al supris Y el antiguo monopolio centralizado en 

CÁdize 

Estas modidas representaban »n cambio en la infraestructura o 

comercial, vero ello no era más que el comienzo. Paralelaimnte 

había que impulsar por todos los medios la agricultura e in= 

dustria peninsulares y la estructura política, social y econó= ” 

mica de los dominios ultramarinos para que complementeraa el 

nvevo sistema económicos Si las reformas comerciales se Yeali= 

zaron com vrolativa facilidad, esta segunda serie de medidas 

fue bastante més difícil y costoso llevarla a esbo por la in= , 

nunerable cantidad de privilegios que se habían originalo duw 

rante tan largo tiempos 

A partir de la visita de Gflvez en 1765 se llevó a cabo con 

bastante éxito vna reforma profonda de toda le maavinaria de 

la Real Hacienda y se impusieron nuevás estancos —bahaco- para 

lograr un aumento en las recaudaciones fiscales; se hizo una 

reestructuración del oráen polftico interno colocenáo en lós e 

pvestos de mayor resronsabilidad a peninsulares en vez de a 

criollos, con lo que se cred una clase de burgcratas dependien= . 

te del monarca; se llevé a cabo una modernización en la aúmia 

nistración regional para lograr la tan deseada centralización 

y se intentó, con escasos resultados, ampliar el mercado al 

introducir a las zones indígenas dentto del nuevo sistena 

(intendencias, 1786); y finaluente se intentó eliminar, con 

éxito en alguno dasos, a aunellas corporaciones eutónomas pri



21 

vilegiadas y favorecidas en el antigvo orden imperial: expul- 

sión de los jesvitas en 1767, disminución del voder de la 

Iglesia, e intento de sbprinir el Consulado de Comerciantes 

de la Givdad de ¡léxicos 

El Consulado, que agrupaba a los alnaceneros de la capital,] 

era vna de las instituciones ave más poder había adquirido y 

ave por lo tanto suponía una de las barreras más serias para 

  

los eavbios ave se averfíam imponer en la Nueva España. Las me- 

didas que contra Gicho organismo se dieron fueron muy variadas 

y complementarias. En teoría se pensó úestruir su monopolio 

comercial, originariamebte base de su poder, por e reglamento 

del libre cozercio (1778) y por la crernción de nuevos consula= 

dos —los de Guadalajara y Veracruz en 1795+*5 su papel de pres 

tamista respecto a la minería —bancos de piata= por la conce= 

sión de privilegios y exenciones fiscales a Los mineros y por 

la crersción de nuevas instivuciones autónomas Tribunal de 

“linerfa- capaces de fungir como orgenisaos crediticios; su vir 

eulación con los alcaldes mayores —repartinmiento- por la prohi- 

bición de $ste y por el cambio de aquéllos por lós subdelega- 

dos; y sv poder como aduinistrador de la Real Hacienda al no 

concederle nurvos encabezonamientos -el Sltimo del ramo de al= 
  

cabalas terminó en 1751. El Consulado de léxico resintió dura= 

mente estas medidas, pues ¿uvo que compartir su »oder con los 

nuevos consviados recién creados, pero no sucumoió. 1 

SIvradicionalmente se interpreta cue el Consulado perdió su
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inmenso dominio como resultado de estos cambios, pero se obser 

va que a fines de la etapa virreinal seguía manteniendo un fuer” 

te poderte La explicación de este anarente contrasentido consti= 

tuyó en su monento una de las premisas básicas de la presente 

investigsción. 

II 

Cuando comencé a introducirme en este teme me di cuenta de que/ 

las libranzas se encontraban entre los mecenismos gue emplearon 

los comerciantes del Consulado para superar la situación ave las ” 

toformas borbónicas habían creado en la Nueva España. Si que= 

ría realizar una labor minuciosa tenfa por lo tanto «ue estu= 

diat a fondo estos medios de pago e instrumentos de crédito.) 

La investigación sobre las letras de cambio puede decirse 

que fue un tema de moda en la primera mitad úel presente siglo, 

cuando se encontró una serie de archivos particulares de comer 

ciantes. Su estudio, sin embargo, se corcunscribió solamente 

al área del editerráneo y más concretamente al trióneulo for= 

mado entre Italia, el sur de Francia y Barcelona, zona donde 

la letra de cambio tuvo su origen al término de la Edad liedia. 

Al finalizar la década de los años cuarenta de este siglo ya 

se tenfa vna buena muestra de diferentes monografías sobre el 

temas Con estas bases y con una rica documentación de archivo, 

Kaimond de Roover escribió la obra clásica sobre la evolución 

de la letta de cambio, trabajo de merecida fama por combinar
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la labor de síntesis cón la investigación, comparando y Yecti- 

ficando siempre los resultados de una y otra. > Después de 

esta enciclopédica intervención poco ha dido lo que se ha he= 

cho a nivel general. Hay que subrayar no obstante que, por 

ejemplo, H. van det Wee, al analizar el caso concreto de Ambe- 

res durante los siglos XVI y XVII, hizo algunas rectificacio- 

nes a les conclusiones generales de Re de Roover, y que Jacques 

Heers confeccicnó vne monografía sobre Génova durante el siglo 

XV úonde analizó minuciosamente el desarrollo de las lebras de 

cambio en dicha plaza mercentil. Sin embvargo, le tesis general 

de Re de Roover sigue er. pie, teforzada en muchos Casos y YTec= 

tificada en pequeños detalles respecto a casos muy concretos. 24 
Si nos centramos en el caso de España, los trabajos mono 

gráficos sobre letras de cambio son bastante escasos vero, 

amn asf, se obsorva que dentro de esta ya excesiva especioliza= 

ción se ha hecho agemés una diferenciación zeográfica lel temas 

vor un lsdo están los trabajos sobre 21 Sres lel levante penim 

sular, es decir, la franja litoral nediterrínea y con osvecial 

detalle el zuerto de Barcolona?? y por otro, los da Medina del 

Campo y las vlazes moresmtiles outaposs durante 01 siglo XVI. 

Este extremada concreción del estudio le los instrumentos de 

cambiose deba 4 la oxistercia de um vatorial muy esverinlizados 

Los trabajoég sobre Barcelona se basan en los papeles de la 

Taula de Cambi, y los de Medins del Campo en el archivo yarti- 

eulsr de uno de los comerciantes más afamados de la Spoca, los 

192300
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Kviza”/ Otras referencias civounstanciales a este tema de los 
cambios se pueden encontrar en las escasas obras sobre la banca 

en España hasta 1782, año de la cresción del Banco de San Car= 

log, 20 
En concivsión, las letras dé cambio en España han sido estu= 

diadas solamente respecto al litoral mediterráneo entre los si- 

g£los XIV y XVIII y en lo referente á la época de Felipe II en 

lledina del Campo y más concretamente en su modalidad con las 

plazas mercantiles europeas. Queúa por tanto un hueco inmenso 

por cubrir: Sevilia y el comercio indiano, en relación a la 

península, y los virreinatos en relación al continente rmericanos? 

III 

De lo que hasta aquí se lleva expuesto se desprende que la pre= | 

sente investigación está formada alrededor de un plantesmiento 

general, es decir, el comportamiento de los comerciantes del 

Consulado de México en un proceso de cambio de larga duración ” 

como resultado de las consecuencias de la variación de la con= 

cepción de América en la camarilla ilustrada de Carlos III, y 

vno particular, derivado de éste, La comprensión de las libran= 

zas en tanto mecanismo empleado por los comerciantes del Consu-— 

lado para seguir controisndo el mercado interno e impedir la * ? 

   dispersión de la plata por el interior de la Nueva España. Ye 

acuefdo a este plantesmiento doble quiero subrayar ove no se ha 

tratado de realizar un estudio de las libranzas en sí, sino de
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hacer un análisis de por «avé se desarrollaron ten sistemótica= 

mente a partir de vna época concreta (1730), o lo que es lo 

mismo, explicar las causas y condicionamientos que las hicieron 

surgir, qué consecuencias tuvieron a nivil general en la eco- 

nomía novolispana del siglo XVIIT y a qué sector socioeconó= 

mico favorecieron oy dicho de otro modo, por quiénes fueron 

menejadas y quiénes se valieron de elias como un mecanismo de 

dominio económicos 

En suma, se trata de una visión de larga úvvación enfocada 

muy particularmente a una eñoca úe cambio, como lo fue la 

segunda mitad del siglo XVIII novohispano. ña elección de la 

fuente, los expedientes de aviebra comerciales, no es así en 

modo alguno casual sino que responde a este plantesmiento. A 

través del análisis de los libros diario y mayor de los comer=   
ciantes se lograría una comprensión más minuciosa de una casa 

comercial en particular o análisis microeconórico, pero no se 

alcanzaría la visión panorámica y de larga duración que se 

pretende. 

Efectuadas estas consideraciones, quiero hacer algunas acla= 

raciones sobre el modo úe exposición. 

El estudio de los librenzas en la Nueva España durante el 

siglo XVIII me llevó a rastrear sus antecedentes tanto en el 

mismo virreinato como en España y en Ebropa en general, y a 

entender la foctrina escolástica sobre la »sura como un condi= 

  cionante de la evolución y desarrollo de los medios de pago e
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instrumentos de créditos A continuación, y después de centrar 

el análisis de las letras de cambio en la Sevilla del sóglo 

XVI y su utilización en el comercio indiano, tenía que com 

prender su vinculación con los bancos, las causas que las oti- * 

£ginaron, las consecuencios que tuvieron y estudiar su proceso 

de reglamentación, para poder establecer a grandes rasgos 

unas líneas comparativas con las librenzas novohispañías del 

siglo XV: 

  

I y definir en qué meúida eren un amtecedente o prác 

tica comercial en la que se apoyaron los comerciantes del Con- 

sulado de Méxivos 
  

£i mmálisis de las letras de cambio en la Sevilla del siglo 

VI y en el comercio indiano no es así más que una amplia 

introducción que responde a las interrogantes surgidas en la 

investigación de las libranzas novohispanas. lay que subrayar, 

por lo tento, ove no pretende ser un estudio exhaustivo sobre 

la materia en cuestión, la que se debería realizar con base en 

documehtación más rica de archivos La extensión de este amplio 

preámbulo y la consistencia autónoma del mismo me decidieron a 

presentarlo como una primera parte de la tesis, pues de haber= 

lo integrado en un solo texto unido al estudio de las libran 

zas vovohispsnas habría quedado como un excesivo paréntesis 

que rompería la linealidad de la exposición. 

Las fuentes que se utilizan para esta primera parte son 

íundamenteimente los menvales de confesores, las obras esco- 

léstices, los tretadon jurídicos españoles de los siglos XVI
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y XVII sobre la vsvra y los cembios, y nós varticnlamente la 

importante owra de Tomás de llercado y Las ordenanzas consu las 

tes y tepertorios comerciales jurfiicos úe la Época. 

La segunds parte, Teferente ya exclusivamente a la Nueva Es= 

paña, está compuesta por la interrelación de varios temas; los 

mecanisuos de control de la circuiación de la plata instrunen= 

  

tados por los comerciantes del Consulado de México antes lel 

lo AVIII, las reformas borvónicas, las consecnencias de los 

  

mismas respecto a los aimaceneros de la Cepitel,y los nuevos 

uecanisuos que como consecuencia impulsaron dichos individuos 

como corporación para seguir manteniendo su posición vvbvile= 

giadas Se termina con el relato del forcejeo que existió entre 

el Consulado de líéxico y el virrey Azanza por lograr el primero 

y evitar el segundo publicar una reglamentación favorable de 

las Llibranzase 

Las fuentes en las que se basa esta segunds parte están 

compvestas en su mayoría por material de atchivo. 

Quiero advertir, por S%Ltimo, que todos ayuellos cuadros y 

documentos qhe por su extensión impedían vna leetura cómoda 

integrados en el texto han sido pasados a apéndices.
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Notas de la Introducción 

1 las Islas Canarias desde 1508 pudiweon mantener relaciones 

comerciales con el Nuevo Mundo con toda clase de mercancias no 

prohibidas por la corona. Por ser una escala técmica dasi in 

presecindible para las naves antes de emprender la travesía 

del ocóano, y vor estar ulojadas del control de la península, 

ss convirtieron an ma bass consideribde de donttabando. la 

1549 oso tráfico fue votaluento grohibido pero sólo por : 

  

98 

meses. La liconcia de poder comorztlar fue renovada con Í?re= 

  

evencia al archipiélago canario hasja 

Rafacl Anutínez y Acevedo, Memorias históricas sobre la legig- 

v 

pon da Gavios TIL. 

  

ción y gobiormo del comercio de los españoles con sus solo 

niss em las Indias Occidentales, Madrid, 1797, Ye 10 50 

Migpel Loráo de Tejada, Comercio exterior de México desúe la       
eonguista hasta hoy, México, Impresa por R-faal Rafael, 1853, 

De 3; Guillerao Céscoios 2el Castillo, "les Indias dvrante los 

siglos XVI y XVII”, en Historia de España y imérica social y 
  

gsconónisa, 5 Ves dirigida por Je Vicens Vivos, Eds Vicens 

Vivos, 1972, Ve TIT, pe 4113 Claroncs M. liering, Comarcio y 

Navegación cutre Españas y las Indias, léxico, Fondo de Cultura 

¿comónica, 19797 De 182% 

2 Alejandro de linmboldt, Ensayo político sobr el veimo la 

Nueya Espada. Lotudio preliminar, revisión del texto, totejo, 

  

notas y anexos de Juan A. Oricga y Medina, México, Ll. Porría, 

1973, De 471. Véase también la descripción de Giovanni Pran=
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cesco Gemoli Gareri, Viaje s lo Nveya España. Estudio proliminar, 

traducción y notas de Prancisca Pervjo, México, UNAM, Institu= 

to de Investigaciones Bibliográfic»s, 1976, pe 154 n., de fina 

les del siglo XVII. 

3 La obra fundamental para comprender el sistema de flotas es 

la de José Veítia linage, Norte de la Contrsteción de las 
  

Indiss Occidentales, Buenos Ares, Publicaciones de la Comisión 

ontina Co Fomento Tateramericamo, 1945 (la. edición sgvilta, 

1572), aparto de la Recopilación de las heyes Ae ias de 1620, 

ortas, 

    

edo Arei 

  

y Rafaél Antiínes y Acevedo, Qpe Site Eá 

Asformas seonónicas del siglo XVIII sn Nueva Ispañe, 2 v 

  

iéxico, Sepustentas, 19745 Guillormo Céspedes del Castillo, 

20 Sito 3 Pierre y iuguetie Chaunu, Seville ct l'átiantiqne 
  

  O). Frefscio ie Lucien Favre, 3 ve, París, Aruená 

olin, 1955-1959 antonio Gartia-Raquero Conzález, Cádiz y el 5 al » Cádiz y el 

l¡ispanoameric=nos, 15763 Clavenco No lariug, QUe Cites Jolla 

  

Party, El daperio español de vltramar, Maárid, Ed, Aguilar, 

1970; José Josquín Real Díaz, "Las farias de Jelaza”, en 

¿as ferias comerciales de Nueva Uspsias déxico, Instituto iexi- 
  

  

sano de Uomercio ¿mtorior, Sefey De 11-1673 y Geodfrey de 

m3 y comercio coloniala 1I00-UIISp, 

  

dalset, Folfiica es 

  

esto ide ariel, 17/9, son entra obros muchos ¿os Libros 

  

de consulta ¿sra el temas lu dannel De Tres, Hisioria de Ve= 

Xociuz, 3 Vo, Salapo, 190-1951, Ve Ll, Po 333 5u, so puede
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hallar una descripción literarís de las ferias de Jalapa. 

4 Clarence H. Haring, Op. Cite, Cep. IX, amplía los puntos 

aquí tratados. 

5 Las reglas correspondientes a la percepción y pago del de- 

techo de la avería fueron codificadas en vna serie de cuarenta 

y tres ordenanzas dirigidas a la Casa de Contratación en marzo 

de 1573+ Véase al respecto Guillermo Céspedes del Castillo, 

la avería en el comertio de Indias, Sevilla, Escuela de Estudis 
  

Hispanoapericanos, 1945, y Clavence H. Haring, Op. Cite, 

De 93-104. 

6 Enrique Silberstein, Piratas, filibusteros, corsardos y bu= 

£sneros, Buenos Aires, Carlos Pérez editor, 1969. 

7 "Real Cédbla de erección del Consulado de comercisntes de 

la ciudad de México de 15 de junio de 1592", AHH, 442-2l. 

8 Hacia finales áel siglo XVI la media variaba entre treinta 

y noventa navíos». Clarence H. Haring, Ope Cite» Pr 264e 

9 AGN, Consulado, Ve 269, €XP+ 2, fo 282% 

10 Manuel Carrera Stampa, "Las ferias novohispanas”, en Las 

ferias comerciales de Nueva España, México, Instituto Mexicano 

de Comercio Exterior, Sefe, Pe 179, dice erróneamente, según 

creo, que las ferias se reslizaban tradicionalmente en el puer= 

to de Veracruz, sin documentar en ninguna fuente su afirmación. 

Señala también que no se puede hablar de ferias sino hasta 

1718, fecha en que se reorganizó el sistema flotístico espa= 

fol. Tampoco estoy de acuerdo con esto, pues las ferias que se
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tealizaron en México durante el siglo XVII tuvieron las carac= 

terísticas de tales; compraventa al por mayor realizada perió- 

dicamente en fecha y lugares fijos. El que estuvieran contro 

ladas y monopolizadas enteramente por el Consulado de México 

es otro asunto que no disminuye en nada la característica del 

concepto general de feria. El sistema de flotas se inició en 

1543 y duró hasta 1178. A la llegada a territorios americanos 

se procedía a la venta, lo que se denominaba en la época "fe 

rtiar la flota". 

11 AGN, Consulado, Ve 269, 0XPe 2y fo 28la 

12 iiguel Lordo de Tejada, Oe Cite, De 125 José Joaquín 

Real Díaz, 9pe Cito, Do 113; Geoffrey J. Walker, Ope Cite, 

apéndice 1 y cuadro 3 da una relación de los navíos de registro 

entre 1701 y 1740 anotando el tonelaje de cada uno. 

13 iiguel Lordo de Tejada, Ope Cite, P+. 12; Antonio García= 

Baquero Gonzálem, OPe Cite, PD. 174-889; M.F. Lang, El monopo- 

lio estatal del meréurio en el México colonial (1550-1710), 

México, Fondo de Cultura Económica, 1977, Pa 1758 

14 Miguel Lerdo de Tejada, Ope Cite, Pe 12; Gregorio Me. Gui 

jo, Diario 1648-1684, 2 Va, México, Bd. Porrúa, 1953; Anfonio 

de Robles, Diario de sucesos notables (1665-1703), 3 Ve» 

México, Ed. Portúa, 1972. 

15 Carmen Yuste López, El comercio de Nueva España con Fili- 

pinas, 1590-1785, Tesis de licenciatura de la UNAM, México, 

1977, De 9 y 10 

16 los principales defensores de la crisis del siglo XVII son 

Woodrow W. Borah, New Spain*s Century of Depression, Berkeley
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y los Angeles, University of California Press, 1951 (Ibero 

americana núm, 35); Pierre y Huguette Chaunu, ope. cite; y 

Earl J. Hamilton, El tesoro americano y la revolución de los 

precios en España, 1501-1650, Barcelona, Ed. Ariel, 1975. Quie- 

nes han comenzado a criticar esta tesis han sido P.J. Bakewell, 

Minería y sociedad en el México colonial. Zacatecas 1546-1700, 

México, Fondo de Cultura Económica, 1976; J.I. Isradl, "México 

y la *crisis general" del siglo XVII", en Enrique Floresceno 

cocvdinador, Ensayos sobre el desarrollo económico de México 

Y América Latina (1500-1975), y Jonh Iynch, España bajo los 

Austrias, 2 Ve, Barcelona, Ed. Península, 1970-1972, fundamen= 

talmentes Una buena presentación sintética de esta polémica 

puede verse en Enrique Florescano e Isabel Gil, "La época de 

las reformas borbénicas y el crecimiento ecomómico, 1750-1808, 

en Historia general de México, 4 ve, México, El Colegio de 

México, 19777 Ve 2s Po 185-99, pero que no critica a fondo 

las sories numéricas sobre las que están construidas las dife- 

rentes interpretaciones. 

17 Enrique Florescano e Isabel Gil, "La época de las reformas 

borbónicaS+..", OPi. Cito, Po-1862 

18 Carlos Marx, Elementos fundamentales para la crítica de la 

economía política (Grundrisse) 1857-1858, 3 Ve, México, Siglo 

XXI ed., 1978, Ve 2, Do 137» 

19 Robert C. West, The mining community of Northern New pain: 

Zhe Parral Minimg District, Berkeley y Los Angeles, University 

of Califérnia Press, 1949 (Ibero-Americana nún. 30). 

20 Hipólito Villarroel, Enfermedades políticas que padece la
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capital de esta Nueva España en casi todos los cuerpos de que 

se compone y remedios que se la deben splicar para su curación 

si_se quiere que ses til al rey y 21 público. Introducción 

de Genaro Estrada. Estudbo preliminar y referencias biblio 

gráficas de Aurora Arnaiz Amigo, México, Miguel Porróa Señey 

1979, Colección Tlehvicole níme. 2, De 3732 

21 Peggy Korn Liss, "México en el siglo XVIII. Algunas pre= 

guntas e interpretaciones cambiantes", en Historia mexicana,   
Ve XXVII, ním. 2 (106), octubre=diciembre de 1977, pe 288. 

22 Jacques A. Barbier, "The culninstion of the Bourbon Refoms, 

1787-1792", en Hispanic American Historical Reviem, Ve 57, nún 

1, febrero de 1977, Ue 51-68 

23 Raimond de Roover, L'Evolution de la lettre de changes, me 

XVIII? siécles. Prólogo de Feemend Braudel, París, Librairie 

Armand Colin, 1953. Esta obra trae ima muy completas bibliogras 

fía de las obras sobre letras de cambio aparecidas hasta la 

fecha de edición del libros Hay que destacar entre las obras 

referentes al sur de Francia la de Y. Hayem, "La Lettre de 

change, son origine et le róle de Iyon comme marché de change 

au Moyen Áge", en Menoites et documents pour servit á l'histoire 

du commerce et _de l'industrie en France, 7a. serie, 1922, pe 

269-795 y la de A. Chamberland y He. Hauser, "La banque et les 

changes au temps de Heri 11", en Revue Historique, Ve CIX, 1929, 

De 26893» 

24 Hs van der “Yee, "Anvers et les innovations de la technbque



34 

financiore aux XVI? et XVII? siécles", en Annales. Economies, 

societés, civilisation, año XXILI, mín. 4, julio-agosto de 1967, 

De 1067-89; Jacques Heers, Génes au XV” siécle, París, 1961. 

25 Segín he podido detectar, quien primero comenzó a trbajat 

sobre estos temas fue L. Tramoyeres, "Letras de cambio valen 

cianas", en Revista de Archivos, 1900, pe 491-3, trabajo breve 

y sin grandes pretensiones; a quien le siguió Abbot Payson 

Usher con sus clásicas monografías sobre la Taula de Cambi baur= 

celonesa, “Deposit Banking in Barcelona, 1300-1700", en Journal 
  

of Economic Business Histoty, Ve IV, níns 1, noviembre de 1931, 

Pe 12155, t "The origins of Banking. The prinitive Bank of 

deposit, 1200-1600”, en The Economic History Review, Ve IV, 

1932-1934, De 399-428; y postedormemte André E. Sayous, "Les 

méthodes conmerciales de Barcelone au XV? siécle d'apres des 

documents inedits de ses archives: la bourse, le ptet et 

l'assurance maritimes, les societés commerciales, la lettre de 

change, vne banque d'Etat", en Revve historiave de droit fran 

ssis et étrongor, Ve XV, 1936, pe 255-301, y "Note sur 1'ori- 

gine de la lettre de change et les débuts de son emploi a Bar= 

colone (XIV? siécle)", en Rewwe historique de droit frangais 

et Étrengets Ve XIII, 1934, Po 315-228 

26 El pionero de este tema fue Henri Lapeyre con sus tres obras 

  

"Los orígenes del endoso de letras de cambio en España", en 

Moneda y créito, núm. 52, 1955, De 3-19; Une famille de mar- 

chands; les Ruiz. Contribution a l'ótude di commerce entre la
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Frence et_l'Espagne au temps de Philippe II, París, líbrairie 

Armené Colin, 19557 "La bongue, les changes et Le credit su» 

XVI? sióclo", en Rewue d'histoire moderno et contemporaino, te 

III, octubre-diciembre de 1956, pe 284-97. El ónico que ha se= 

guido trabajando en este compo ha sido Felipe Ruiz Hartin, 

Lottres marchandes échengéss entre Plorence et Medina dol Cam 

DO», París, 1965» 

217 El erchivo Simón y Cosme Ruiz descubierto por los niños de 

1940 está actualmente en el ARchivo Provincial Universitario E 

Valladolide Sobre la importancia e historia de este archivo 

véase Henri Lepeyre, "El archivo de Sin ón y Cosme Ruiz", en 

Moneda y crédito, 1e 25, 1948, Pe 3wl3s 

28 Véase infra nota 13 del capítulo III. 

22 los trabajos sobre el tema de la utilización de letras de 

cambío en el comercio indiano se puede decit que son práctica 

mente inexistentes, pues los de André E, Sayous, "Les procédés 

de paiement de la monnaie dans 1'¿merigue espagnole du xvi? 

siécle", en Revue d'Economie Politique, te ELI, 1927, Pe 1417 

1443; "Les debuta du commerce de l1'Esprane evec 1'neriguo”, en 

Eevve historioue, te 174, nún. 2, sepviembro-octubre de 1234, 

Pe 185-215, no hacen más que mencionar que existgsn las letras 

de cambio. Es el mismo caso de Je Martínez Gijón, "La práctica 

del comercio por intermediarios en el tráfico de Indias durante 

el siglo XVI", en Anuario de historia del derecho español, Ve 

XL, 1970, po 6-83. Recientemente se acaba de editar la obra úe



36 

Jomm J. iicCusktor, Honey and Exchange in Burope and America, 

1699-1775, Columbia, Univers: 

consistente en la reunión de los precios de los cambios por 

  
  sy of Now Carolina Press, 1978, 

plazas mercantiles durante los siglos XVIT y ls primera mitad 

del XVIII en tablas, con especial úedicación a Inglaterra y 

sus colónias. Referente a los virreinstos americanos sólo exisw 

te el reciente articulo de Jacques A. Barbier, "Venezuelen 

'libranzas*, 1788-1807. From economic nostruz o fiscal impe= 

tative", en Tae Americas, Ve XVII, sbril de 1931, núne 4, Do 

4571-18. Para La liveva “spaña en particular se puede decir que 

no existe una sola obra que trate oste tens, pues el artículo 

de Alfonso García Ruíz, "La moneda y otros medios de cambio en 

la Zacatecas colonial”, en Historia mexicana, Ve 4, núme 1 (13),   
¿jolio=noptiombre de 1954, pe 20-46, no so ocupa en modo alguno 

de este aspectos
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CAPÍTULO 1 

ORIG..N Y ¿VOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LoPRÁ DE CALBIO 

Su origen 
En el área del llediterráneo de los siglos XII al XIV se desas-- 

  

rrollaron las técnicas de los negocios como respuesta a la 
agilización del comercio.” Aún en el siglo XII la organiza= 

ción :ererntil era sumamente pobre. El propio comerciante 
viajaba con sus mercencías hasta el punto elegido para efec 
tuar sus contratos, y regresaba a su lusor de origen con los 
nuevos artículos adcuiridos o con los meteles preciosos pro= 
ducto de las ventas. En este ambiente el cambio o envío de 

monedas de una plaza a otra no tenía razón de ser, y de efec- 
tuarse, era en mínima escala. Fue a mediados del siglo XIII 

  cuando, ante la complejidad del comercio, los grendes mercade= 
res tuvieron que nombrar a sus representantes permanentes en 
el extranjero, haciéndose necesario, por la calidad sedentaria 
de los tratos, el envío de capitales de unos lugares a otros, 
el cambio de monedas, el sistema de cobro cruzado de acreedo= 
res-deudores,” los pagos por compensación, los seguros, los 
nuevos tipos de sociedad, como la asocisda y la comenditaria, 
con novedosos tipos de contabilidad, y el desarrollo de la le- 
tra de combio.? 

Los bancos de depósito debieron su origen a la necesidad 

creciente de cambio de monedas, mientras que las letras nacie-
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ron a la sombra del comercio internacional. Los banqueros, 
sinónimo de cambistas, funcionaban como instituciones de depó- 

sito y cambio que pegaban a su vez por compensación las deudas 
de algún mercader cuendo tenían relación con algún otro ban= 

quero de otra localidód que a su vez tuviera cuenta con un 
acreedor del cliente en cuestión. De esta gestión cobraban 
una participación de los beneficios, y su ámbito era meramen— 
te local, siendo su papel en el comercio exterior casi nulo. 
Eran los comerciantes los que se ocupaban de los cambios in= 
ternacionales, por lo que, según Roover, es muy dudoso que 
los combiun per literas tuvieran su origen en los negocios   
del cambio. Los mercaderes—bangueros, desde el siglo XIII, 

fornando grandes clanes comerciales familisres extendidos por 

varios reinos, comenzaron a fienciar a sus socios aceptando 
las obligaciones pagables en las ferias. Desde el siglo XIV 

combinaban el comercio de mercancías con el negocio de las 

letras de cambio, y durante el siglo XVI esta actividad era 

más bien una regla que una excepción. 

Su evolución   
El mismo Roover, quien ha trabajado a fondo sobre este tema, 
señala cinco etapas en la evolución de la letra de cambio; 

1) Desde el siglo XII hasta el siglo XIV. El contreto de 
cambio se fue perfilando. nte la teoría de la Iglesia que 
condenaba los préstomos con interés como usursrios, estos
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contratos se hicieron pasar como exclusivos cambios de moneda, 

instrumenta ex causa combii, en los cue secretamente se esti- 
  

pulsban una ganancia, indemnizaciones por falta de pago e hi- 
potecas. Tenían tanto una función crediticia como de trueque 

  

monetario e instrunento de transferencia. Estos instrunenta 
ex causa cambii requerían para tener validez de un acta nota= 
rial. 

2) Siglos XIV y XV. Desde finales del siglo XIII y co- 
mienzos del siglo XIV, el acta notarial fue reemplazada por 
una simple corta dirigida por un comerciante a su correspon= 
sal, lettera di pagamento, a fin de abreviar los tránites. 
Seguía siendo un documento probatorio del contrato que docu= 
mentaba, en el que participaban cuatro personas: el dador, el 
tomador, el beneficiario y el pagador, es decir, dos mercade- 
res, acreedor y deudor, y dos comerciantes bancueros a través 
de los cuales se realizaba la transferencia y el crédito. A 
menudo dador y tomador eran una misma persona. El interés co- 
brado no era tal, sino que procedía del tipo de cambio y las 
fluctuaciones de las diferentes monedas. La estructura del 
mercado monetario era la que permitía una ganencia o pérdida 
en la operación del cambio. Sin embargo, el antiguo instru-   
mentum no quedó totalmente anulado por la letters, ya que en 

Pleno siglo XVI, en el comercio de Espana con sus Indias rea 

lizado en Sevilla, todavía se encuentra, como se tendrá oca- 

sión de comprobar.



3) Desde el siglo AVI hasta finales del siglo XIX. Durante 
el siglo XVI no hubo ninguna modificación en la enlidad jurfai 
ca de la letra de cambio; siguió siendo un instrumento probato- 
rio y ejecutivo del contrato de cambio que continuó basándose 
en un adelanto de fondos sobre una plaza del extranjero. A 
finsles del siglo XVI, tuvo origen el endoso -oesién de los 
derechos a otra persona a trovés de le firma a espaldos del 
documento=, hecho que transformó totalmente la letra de combio 
al perder ésta toda vinculación con el antiguo instrunentan ex 
causa combii, convirtiéndose en un efecto negociable y des- 
contable en virtud de su nueva calidad de título circulante en 
sí y no probatorio. Si dursnte la época de finnles de la ¡ded 
liedia la letra de cambio tenía la función de evitar el trens- 
porte de la moneda y permitía la compensación de las deudas 
de plaza a plaza, la práctica del endoso emplió estas posibi- 
lidsdes, fecilitendo su circulación y transformándola en una 
verdadera moneda fiduciaria. Fue el triunfo de los nercade= 
res sobre los doctores, representantes de la teoría sobre la 
usura de la Iglesia. 

Según las investigaciones de Lapeyre, en Espaúa se puede 
encontrar la práctica del endoso esporádicamente desde 1575, 
con seguridrd desde 1590, y su uso generalizado a partir de 
1596-1598. Sin embargo, 

mediados del siglo XVI.* 

4)Desde finales del siglo XIX hasta 1953 aproximadamente. 

  lelis y Espejo y Paz la retrasan a
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la letra de cambio se convirtió en un instrumento de crédito 
de ¿ran manejebilidad que se adaptoba a las situaciones más 
diversas. la práctica del descuento -pgo de la letra antes 
de su vencimiento descontendo los intereses hasta el día del 
término estipulado en ella- es de origen reciente, no pudién 
dose encontrar sino hasta el siglo XVII en Igglaterra ni an 
tes del siglo XVIII en el resto de Europa. En el ántiguo Ré- 
gimen no existió descuento en las letras de cambio, ya cue la 
genencia que de ellas se producía estaba en relación con el 

tipo de cambio, no siendo por lo tanto interés, es decir, un 
beneficio debido en proporción de tiempo a la duración del 

préstamo y calculado por un tanto por ciento del capital." 
Fue una práctica normal cuando se aceptó el cobro de intere- 

ses. Hasta entonces la postura de los doctores se restringió 
a discutir si la venta al fiado, crédito, podría realizarse 
con mayores ganancias que de contado y, por lo tanto, si se 
podría renlizar el descuento. En este sentido designsba una 
rebaja acordada por un acreedor para el pago de una deuda 
antes del término concedido. Si no existió el descuento 
por no aceptarse los intereses, se dio, sin embargo, el ne- 
gocio de las letras de cambio, es decir, la contratación de 
las letras a un precio determinado. Lre una variable o pre- 
cedente del descuento adaptada a las prescripciones morales 
de una época. 

5) Nuestra época. La letra de cambio está limitada al co-
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nercio exterior, pero la cuenta corriente, el papel moneda y 
los depósitos bancarios coda vez van restringiendo más su 
circulación. 

Este estudio sólo se ocupará + las tres primeras etapas, 
puesto que las restontes se salen de los límites propuestos 

al circunseribirse a analizar los medios de pago en el comer 
cio indiano y en los territorios americanos durante la época 
colonial y, más concretamente, al auge que de ellos se pro- 
dujo en la Nueva España a finnles del siglo XVIII,



Notas el capítulo I 

1 Véase al respecto el planteamiento general que de esta épo= 
en y sobre estos problemas hace Henri Pirenne, Historia eco- 

éxico, Fondo de Cultura 

  

nónica y social de la idad liedia, 

Económica, 1980. 
2 Por ejemplo, un deudor, llamémosle 2, reconocía haber reci- 

  

bido de su acreedor, a, equis centidad y ordenaba a un deudor 
suyo, d, oue pagara por cuenta de aquel, de a, dicha cantidad 
»l acreedor de éste, ba 
3 Raymond de Roover, OP. Cit., DP. 26. Véase también Cai. 
Cipolla, Historia económica de la Europa preindustrial, La 
drid, Biblioteca de la Revist» de Occidente, 1976, P. 183-54 
4 Raymond de Roover, 0D. Cit., D+ 23-5. 
5 Ibid., D. 17-9, 13-42, 43-64, 83-117, 119-38. H. van der 
leo, Op. Cit., DP. 1067-89, muestra en sus conclusiones algunas 

  

pequeñas diferencias con respecto a R, de Roover basándose en 
el caso concreto de Amberes, pero mo obstente la interpreta 
ción general de R. de Roover sigue siendo válida hesta la fe- 
cha. Referencias ¿enerales al tema se pueden encontrar en 
Ageo Arcamgeli, Teorín de los títulos de crédito, México, Ed. 
de la Revista General de Derecho y Jurisprudencia, 1933, De 
9-14; ¡rnesto Jacobi, Derecho combiario (la letra de cambio y 
el checue), ¡indrid, Bd. Logos, 1930, DP. 146-563 Boris Komol=   
Chyk, El crédito documentario en el derecho emericano, Na= 
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drid, Ed. Cultura Hispánica, 1973, p. 378. 
6 Henri Lapeyre, /Los orígenes del endoso de letras de cam 
bi0...", 0D. Cit., Pp. 11. Las obras de PF. Nelis y la de C.   
Espejo y J. Paz están citadas por R. Roover, 0p. Cit., DP. 

196-9. 

T V£nse Juen de Hevia Bolaños, Curia Philipica, Madrid, 
nuova impresión en la Oficina de P. Marín impressor, 1771, 

  

parte 2a., lib. 2, cap. 1,ep. 158.) De 348. 

e univer- 

  

8 Según Jacques Savary des Bruslons en su Dictiomna: 

  

sel de comuerce, la. ed., París, 1723-1730, descuento, en sen= 
tido general, designa toda deducción de uns suma sobre otra y, 
en sentido prrticular, "signifie aussi le remise que 1*on fait 
sur une lettre de change ou sur cuel ue autre dette que ce 
puisse Etre, qui n'est pes échue, pour que l'icenteur, ou le 
Debiteur, en avance le payement.”" Fue en el tratado de P. 
Giradeau, L2 bangue rendue fecile anx principaux nations de 
l'nurope, Génova, 1756, donde por primera vez se entiende des- 
cuento como sinónimo de interés deducido de avance del valor   
nominal «e un efecto por el tiempo que queda por transcurrir. 
Obras citadas por R. de Roover, OD. Cit., De 1201.
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CAPÍTULO 11 

  

LA DOCTRINA ESCOLÁSTICA 

Según le doctrina de la Iglesia, era usuro "la gonancia esti 
ble » dinero que se toma por razón de empréstito mutuo de 

  

cosas que consisten en múnero peso o medida, clero o encu= 
: 1 á hord bierto".” Es decir, cuando se prestaba con interés se come- 

tía el pecado de usura, por lo que los préstamos debíen hacer= 

  

se gratuitamente y sin genanci 

  

Los doctores diferenciaben dos tipos de préstamos: el muu- 
tum, cuando se prestaben mercancías que se "gastan y expen= 
den', como el trigo, el vino, el dinero y semejantes; y el 
cormodatum, cuando se prestaban efectos que "duran y permene= 

  

cen', teles como un caballo, ropas, joyas, una casa, etcétera. 

  Por el conmodatum se debía devolver los mismos efectos presta 

dos, y por el muutun un equivalente de la misma especie.” 
Por el primero el >restaemista seguía siendo el "sexor” y sólo 

cedía el uso y provecho de la cosa prestada, sin poder, por 
lo tonto, el que la recibió venderlas sino sólo aprovecharse 

de ella. Por el segundo se cedía tanto el uso como el “seño= 
río , pudiendo el que la tomó gaster, expender y consumir la 
nerconcía prestada, quedando sólo obligado » regresar una mis- 

3 
ma centidad y no mayor.” 

  

pecado de la usura estaba presente en infinidad de con- 

tratos y no sólo circunscrito al muutum. Se consideraben ca=
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sos se usura el prestar el rey uns cantidrá o cuelcuier efecto 
con la condición de cue hiciera crballero o eximiera de slgún 
tributo al prestemisto; el solicite un préstamo, por ejemplo, 
úe tres o cuatro mil ducaúos y que el prestamista diera sola 

  

mente mil en plata y el resto en mercancías, para así vaciar 

su bodega y experderlas al precio que quisiera, amparado en 

la urgencia de su compaúero; el prestar con la condición de 

que después el deudor quedara oblizado a conceder un préstamo 

al ncreedor; el prestar a peones del campo obligándoles a com= 

bio » trabajar las tierras úel prestemista, aun pagando por 

ello; cuando alguno en prenda de alguna deuda recibiers algu-= 

na cosa fructífera para cobrar en el Ínterin que se le pague 

los frutos de ella, salvo siendo una prenda en dote; y otros 

crsos semejantes. 

Uns legisleción que prohibiers cualquier tipo de préstamo 

con interés significaba en teoría, como se ha sostenido de 

menere quizás excesivemente generalizada, veúnr la transfor- 

mación del ahorro en inversión, quedando como la única al 

ternetiva el atesoramiento o la inversión en biene raíces. 

Para ello consecuentemente se slude como un fenómeno ejem 

vlificador que durante la privera mitad del siglo AVI plgu= 

nos úe los canitales formados en la csrrera de Indias se in= 

virtieron en buena parte en grondes heredades pndaluzas y en 

haciendas de toda suerte, sementeras, viuas y Blivares.? 

Sin embargo esta afirmación debe ser replenteaua pues si la
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teoría escolástica sobre la usura era radical respecto a la 
prohibición de contraer préstamos pagendo interés, también es 
verdad que surgieron y se desarrollaron ente, las necesidades 
económicas crecientes, multitud de formas pare encubrir los 
mecanismos crediticios a la sombra de otros contratos consi- 
derados como lícitos. Paralelamente hay cue añadir que el 
fenóneno de la inversión de los capitales comerciales en bie= 

  mes tanto rurales como urbanos responde a su vez a otra serie 

de causas tales como: la de constituir una vía de ennobleci- 
miento —la rigueza por sí sola no significaba ni honor ni 
prestigio social aunque fuera el instrumento de movilidad so- 
cial- y la base paro establecer mayorazgos"; la de convertir= 
se en un medio de ase urar los enpitales obtenidos en el co- 
nercio, rapidamente deteriorados por la inflación desatada por 
la llegada de metales preciosos de Indias; y finalmente el que 
la agricultura supusicra para el comerciante un negocio más 
lucrativo del que se le ha asignado al unirse en una misma 
persona o compaúfa la producción y la exportación vinos y 

aceites principalmente. 

Por lo tanto, una de las consecuencias més inmediata de la 
teoría de la asura fue irónicamente lo de excitar la capacidod 
de imaginación de los mercaderes. Como ejemplo se pueden ci- 
ter algunos de estos mecanismos encubrilores: 

' —- las beretas o mohatras: un mercader compraba al fiado cier- 
ta cantidad de mercancías y acto seguido vendía los mismos efec



tos así sáquiridos al vendedor por renor precio. De esta ma 
nera, edcuirís la moneda que necesit   Ábo pero pegendo un intémes 

  

— diferencia existente entre precio de compra y de venta=, si- 
   

muléndolo todo ello a través de une venta. és de ilercado 

  

xpresa que existían bastantes varicdades de remlización de 
este contrato y que estaba muy ceneralizedo en el siglo XVI    
tanto en España como en Indias   
- el préstamo a los lrbredores bajo la condición de que és= 

tos, en tie 

  

po de la cosecha, vendieran al acreedor sus pro= 
  bajo precio.? 

  

ductos a 

  - la práctica de compror al fisdo y después arrendar sl ven= 

  

dedor el efecto comprado por menor precio del estable    o era 

tanbién un prístemo venta al fiado, con pago de intereses 

  

-arrendamiento e más vajo precio. 
- los misnas ventas al fisdo, pues al venderse » mayor pre- 

cio que de contado era como cobrar unos intereses por el 
tiempo transcurrido entre el monento de entrega y el de Dago. 
- la compre de uns mercancís 5 menor precio cuendo se ontici- 

paga el 
- el préstamo de “moneda baxa' con ln condición de que “se 

  

ejante al erribs citado. 

  

80, CASO 8 

vuelva otra mayor y de más estimación, como vellón por pleta"? 
- el préstamo por ejemplo de quinientos o seiscientos duca= 

dos a un labrador diciendo que le compraban "veinte bueyes y 
que luego se los plcuilen por tento cada ao tomando en sí el 
peligro y riesgo de ellos, y no hay en el negocio más bueyes
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que los hay en este meso. Ulero esté lle 

interés del préstamo". 
—- los ventas secos, que llegaron a ser normalísimas on el si- 

glo XVI, Así las describe Tomás de ercado: 'lloga un corre= 

gas 

  

dor de lonja y dive "Cincuenta piezes de raso o cien car, 
de eneno se venden berto y yo tengo quien os las tonerá a 
buenos precios. Si queréis gansr de una mano a otra mil pie- 
zas de oro, dadme la moneda'. Y sólo la quiere pera que el 
otro se valga de ella, y hace la escritura que recibió los 
rusos y las rajas, y las más de las veces realmente ni aun 
las vio, ni les podía ver, dado fuers zohorí, sino que todos 
se entienden y todos se hacen ciegos, teniendo ojos. LZ.../ 

Todo ello es rodear el negocio /oréstamo con interés/ por 
venta. ad 

¿stas prácticas hicieron que los doctores distinguieren 
formal, y la paiinda o encubierta y 

  

entre usura man: esta 

  

  

znda. la manifiesta era cuendo en un préstamo se exi 

  

dis 

gía algún interés de cualquier tipo directamente y contratán- 

  

dolo de antemano; por la palisda se entendía cuando en una 

  

er otro contra= 

  

venta, cambio, arrendsmiento, censo o cualql 

to se mezclaba algún interés, es decir, los ejemplos vistos 

anteriormente. sta distinción trescendió también a la legis- 
4 

  
lación civil,* 

la usura manifiesta era nateri- tanto de los tribunales 

eclesiásticos como seculares, mientras que la palieda era só



  

lo de los colesiásticos , pecedo de confesión. A aquellos que 
cometicran lo manifiesta la Islesia les prohibía los sacramen— 

    tos y la sepultura en cempossnto y los excomulgeda, e menos 

que hubiera restitución a la cunl esteban obligrdos. 

ín uns sociedod como la espaúols del siglo XVI, en la cue 

la religión emprpaba todos sus poros, prrecería que el pecado 

de usur debiers ser bastante temido pero, aun así, como se 

vio, los préstamos a interés se desarrollaron a gran escalo, 

simuléndolos con mil arúides de gran imaginsción. 1es necesi- 

  

dades económicas se imponían a las prescripciones morales. El 

kenacimiento despertaba pujente. 
SóBo en un caso se podía gener an través del próstemo y és- 

te era cuando el deudor diero slgo por vía de segredecimiento 

  

“sin proceder pacto expreso ni tácito de ello, sino esponté- 
so Ll neamente por enusa de remmeración'.*? 

  

sxistían dos títulos que justificabon el interés moderado 
en los pré. tamos que día a día, por la rectitud de le doctrina , 

de le Iglesia, se fueron haciendo más y más aplicables a los 
contratos de crótido. stos eran el Título de dammum cnergens 
(dano emerg 

  

nte) y lucrun cessens (lucro cesante). Por el 

orimero se entendía cuando "teniendo uno diheros pare remediar 
la cosa, que srensza ruina o caído, o Dare mercar trigo vera 
el ao, que vele barato y se teme subirá, o para pagar deudas 

que sc ven cumpliendo y que le apreterán los acreedores, si 

  

iere prestados en tel coyunture, no se los
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6 un cessons podrá dar sia riesgo y dao suyon Y ixistía 1;    

  

te o 

  

cuando si algui tenía su dinero 'pera enplear en aci 

on mosto o en urigo a le cosecha y vendinio, do vale barvto, 
    srdándolo n otro 

  

genar algo en ello, 8 denpo; finalmen= 

    

sipretendía :1gún negocio do comúnmente se suele gans 

  

con su grano de peligro, sacorlos del trato por prestarlos es 

17 En los dos casos el prestomísta se debía dojar de ganar". 
ver forzado a realinmor ol préstamo y declarar y probar el deño 
que lo seguiría de renlizorlo paro poder ndheriree n estos dos 

tísulos justifientivos. De ello se seguía que él que fuera 
prestamista, banouero o cambista no se pudiera “aprovechar de 
estos títulos, ai les son realmente favorables, cono a ellos 

  

se les matoja y figura. Que sí tienen por oficio prestar ¿qué 
deja de ganar deja de gamar por mi cnusa ejercitendo su ofi- 
cio?!,19 y que por lo mismo las ventas al fiado no pudieren 

9 z a 
hacerse por más precio que de contado. El comerciante debe. 

  

ría probar que era 'merendor acostumbrado a comprar”, 
trar que de tener dinero lo podía emplear con ganancia y que 
¿1 deudor no pagó al tienpo debido, pora poder llevar a éste 

interests en virtud del lucr: zo 

  

cessan: 

  

El deudor que no 
pudiera pogor la deuda por pobreza imposibilitaba al nereedor 
a imputar este mismo título. Ll que no fue 

  

mercader se po= 
Ñ 21 día acoger pl damas energens pero mo al lucran cessons.   

las ventas al fisdo podrían auporarse pere su licitud en el 

  

Ítulo de juerwr ecesans cuando "uno tiene ropa gueráada o    
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bastimentos para vender e1 tiennos que suele valer más y uno 
le pide se la venda y fíe ahors, puede llevar tanto más de lo 
que ahora corro eunto se oree que crccerá al tiempo que la 
guardaba, aneando costas y riesgo de que se sale y eun lo in 

. 92 

  

certidumbre de lo ganancias, que pudiern ser peri 
F1 título de demaun emergens fue ampliar 

  

ente acentado vor 

los doctores, ya que se admitía sin reservas que unsoreedor 
fnera »erzudicado por el retraso del nago de una deuda. En 

  

cambio, el luerun ceseons fue durante el siclo XVI mucho más   
controvertido, pues en virtud de él el acrcodor exigía una 

compensación por una simple falta de ganancia, es decir, con 

sideraba al dinoro cono vía lucrativa, cuestión no ncestadr 

vor la Igleósa. Incluso hasta bien bntrado el siglo *Y11 el 

préstamo bajo 1n condición de luerun cessans fue considerado 

como usurario, e no ser que eL acreedor dejara de hacer un 

negocio seguro y concreto, y no en entidad de indeterminado. > 

Bsta teoría de la Iglesia sobre ls usura fue perdiendo 

fuerza a través del tienpo ante los exbates de los necesida-= 

des ererdas por el desarrollo econónico y ante los ataques 

del nrotestontisno. Ya en pleno siglo XVI, Tomás de 'ercado 

anotoba que los cambios y contratos realizados tanto en Se= 

villa como en la Nueva España no estaban dirigidos solamente 

a entisfacer unas necesidades materinles, establecidos con ba= 

se en el dinero como unidad de cuenta de valor universal, si 

   no que estabon ¡ra claremente encaminados a perseguir una go 
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noncia. Al respecto expresaba que "truecon una /moneda/ vor 

otra y, sin ue haya ropa ami cosa que mercar, negocion y 

  

nen con sólo el dinero, trocéndolo e interesándolo en hacer 
100,4 

Tn 1540, Corlos Y promulaó en Ordensnza de 4 de octubre pa= 

ra los Pafses Bajos la licitud del cobro de intereses en el 

  

gren comercio, justificado por el título del luermn cessans 
y estipul8, p-ra tranquilizar los slmas de los prestamistas, 

un inierés del doce por ciento amual cono máximo pero con la 
restricción de que no podría superarse en ningún (so la ge= 

aencia que con el mismo enpital pudicra obtener el acreodor 
en 01 comercio, 22 

Bste proceso de desajuste de la teorí» de los doctores 
frente a la renlid»d económica clerísimmmente lo explicaba Jo= 

  sé Vorfa de Jfuregui por los años de 1820, con la persnectiva 
  propia que de el paso del tiemor 
En los primeros siglos de la Islesin /.../ el dinero 

no era más que un tesoro encerrado en un cofre, o guar= 

dado pere im caso do necesidad, tomándose entonces res 

  

tado, no tento para genar cuento para ocurrir a una ne- 
cesidad urgente /oor lo aug/ se encendió cl celo de los 
padres, y de los doctores católicos contra los nereedo= 
res de estos usuras que arruinaban el deudor Zo../ 

Por el contrario /.../después del deseubrimiento del 

  

o 'undo y del paso a las Indiss Crientales /2../ va
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rece como se ensracharon los límites de la tierra y se 

  

abrieron nuevos rumbos y desde esta Época Z.../ comen- 
zó, dice Rrinal, una regolución tento en el comercio, 

como en el poder de las naciones, en su industria y go- 

vierúo LZu../ Zeta revolución obró el efecto de que aque 

  

llos tesoros que antes estaban encerrados, y even imúti- 
los, p: 

  

odujeran une genencia correspondiente e su va= 

lor, y que tuvieran Goble interés en aunentarle: inte= 

rés, dico el Sey, no úe precaución como entes, sino ac= 

  

mp utilidad peipeble, pues le genancia cue + y 
ueba el cepital podíe consumirse sin detrimento de 

  

y cada uno ha procurado con ués empeño desde ese 
tienpo foruarse un capitel productivo o eunenter el ya 
formado, considerándose el capital que reditúa como una 

  

propiedad lucrativa, y a veces no menos sólids que curl= 

quiera otra finca. 

Val vericdrd de circunstencies hizo cenbiar entera 
mente el aspecto odioso de los intereses úel dinero, 
porgue a nmauie le perjudica prenr un interés legal úe un 

cepital que rinde wtilidades, ni ninguno se cree agre- 
viado de que se le exija el rédito de un capital produc 
tivo Lal 

Pero después de todo no hay més que notar, cóno des 

  

pués de este tienpo empezaron + correr sin tropiezo los, 
cambios que no son simulados o secos; cómo se estable=
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cieron y multiplicaron en Europa los bancos /3..7 Los eco 

nomistas políticos, considcrando fructífero el dinero cusn= 

do hay industria que le haga »roducir, tienen entonces por 

justos y legítimos los réditos /2../ Si con el uso del di- 

nero, dice Aden Smith, pueden hacerse ganancias, también 

podrá pagarse algo por esto uso /2..e/ 

El dinero era infructifero en sy tiempo: creyeron que 

esto provenía de sv misma naturalesaz no distinguieron el 

capital o sverte del nunerario bajo cuya forma se entrega 

y se tácibe.20 

ión el siglo XVIII, con el florecimiento de los escritos 

laicos, se atacó sin piedad las obran de la doctrina escolásti- 

ca, reclamando la existencia de un interés legítimo en los pres 

tamos,sin que esto pudiera ser considerado como usnrario. Por 

interés legítimo se referían a la comnuensación por el daño par= 

ticular ocasionado al acreedor, y por usura al interés desorbi- 

tante o genancia excesiva, pero ya a las "genancias justes y 

verdaderas, al resarcimiento de los gastos y pérdidas, el in- 

terés considerable ape resulta del mucho daño o peligro a que 

+e deponen los intereses”.27 Sin embargo, en Francia, por ejem 

plo, el préstamo a interés no fve oficialmente vermitido hasta 

1789. llasta 1830 no se enterró definitivamente la teoria sobre 

vsvra de la Iglesia, 2
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Toover, Op. Cito, por R. úe 

    24 Toufs de “ercsCo, Ops Cite, V P. 257. lo eriticrbe 

  

diciendo que 

  

gen con solo dinero es un negocio 
tan desoaperedo de ¿uet: 5 E 5 pera poderse siquiera nen   
tener y sustentar son renester E redes punteles. Mo hey nego 

esper de interés que es el cnmbio 

  

edo, de suyo muy estéril /../ 
troter y troton 

  

  libertoá mercsder eL le ro- 

  

o pretender ganen 

l: de fasrza úe la          lor sobre la 
ismo dio origer a uns polémics ya clós 1 

erpr tativos básicos. 'n síntesis unos 

+ 

  

rios de penssr 2 Pe
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je sorrol1é 

  

hozto co lee 
  nuvss doctrin=s hicieron 

su sperición, mientrre que otros imterpretas que el desorrollo 
teoría    

      

    

   

    

18d 
Fr dicha polésics están 
ero, apser,    Purde verse un resumen de ella en 

+0.) DPe Cito, De 128-264 

  

Discurso cn pue ss conificnte que 

  

  

  proporción del quebranto cue hayan 

esjiosiros de los devdores, 

Eye A corsecuencia de le 

Csbío elevorse 21 Txcmo. Sr 

    

ispxios ingivia 

  

peroo lo forusción de co- 

Tóxico, Iupreso en la oficine 

    40=T. El subraysdo es mís. Se 
  

tosrofía pero ro la vuntunció 

    

107 y hón 

  

28 Ru de Poover, on. cit., »    
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CAPÍTULO 111 

ab ele Cab lO Las 

  

Las necesidades impuestas por el des»rrollo del gran comer- 

cio,tales como in realización de los pagos en plazas lejenas, 

junto a la diversidad de monedas hicieron que día a día se 

fueren inponiendo las letras como un instrumento de cambio 

para agilizar los negocios y eliminer transacciones susemente 

engorrosas. Sisnifíicaban, pues, una aceleración del comercio 

y un ahorro de tiempo y de contratos mercantiles. 

la utilización de las letrns de cembio en calidad de ins- 

trunentos de crédito ha escapado, como afirmen Pierre y 

Huguette Chaunu”, tradicionalmente a los historiadores, pues 

esta iunción en la época se hizo pasar, a causo de la teoría 

escolástica sobre la usur», como de exclusivo cambio. 21 

aesarroiso de esta función crediticia tuvo una serie de cau- 

sas nuy complejas como a continusción se anotan de manera muy 

sintética. 

úna ae las mayores ironías en la que estuvo envuelta la 

ciudad de sevilla durante el siglo XVI fue que siendo la pla 

za mercantil a la cue llegaban más metales preciosos proceden 

tes ue las recién descubiertas Indias ccidentales tuviera una. 

carencia casi crónica de circulante. Todas las fuentes coinci 

den en seunler este fenómeno. Ya en 1536 los comerciantes se-
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villanos =e quejaban en eort> dirigida a la emmeratriz de la 

ausencia de netalos preciosos dera sfectuar los nagos. Unos 

   
198 már a mediados dol siglo XVI, Thomas Greshem no 

  

óudo evmalir le misión que se le había encomendado de sacar 
una considerable contid»d de moneda sor haberse en 

3 

  

contrado uns enrencia totrl de circuloarto, Por las mismas 

s Tonís de 

  

'ercado senalaba constimtemente » lo lergo de 
su obra el mismo vroblemn. ste hecho tenía dos causas fan= 
dsventoles ave actunban por>lelamente. 

Bn arirer Inger, lo cuel es un hecho muy bien conocido, hay 
cue sejñelar gue la ciudad de Sevilia, por tener una valamza 

coneroiol desfovorable, se convirtió en un lurar de naso con 
resnecto a los metrles rreciosos »uericanos desembarcados en 

  

les de e1 muerto. 41 los mercaderes europeos, suminis- 

tradores del volumen nrincinal de le csren de los navíos cue 

  fon hecio las recién (escubiertas tierros +    riennas, 

  

pues 15 pobre indutris eso iola era incavaz de cubrir la de- 

monde codo día més creciente de los extendidos reinos india= 

e nos, los interesaba sobrananere retorner el oroducto de la 

    

meresncío er retálico antes ove en »roductos, ya 

cue de este meners no so exnoníen a nosibles deterioros de   
los nroductos, no nerdían tienpo en las trarsacoiones comer 
cisles y, razón fondsrental, obtenfen uns sensncia sdicional, 
mues dichos metales, tanto acuisdos como en nesta (borras),   
tenfen =oyor valor en el extranjero oue en España.
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le pl 

  

legac: 

    

se extrría fuera Fenl 

  

Ce la Penínsulo Ibér 

  

pers costeor los 007 e 

tentes gastos bélicos e 

  

llcgrten a 

   
   
   
   

  de por sí otros «lemez tos, como le      

  

       

  

   

     
   

lizmción de log negocios 

  

que se a nte 

  

ve como consecuencia lo vtiligación: «e ot:   
sión de las técaices crediticios. 

porgían problemas 

  

tecido ni la lleg.do Ce una seve de contre   

del saví. 

  

corserzos, o la Crdión 
secidente, 
     

ironscarrido úe idryvicit: de las 

  

? puerto Fu Cc rgrnen= 

o por los of! cirles de la 

  

reyulardo durcate largo tie 

  

cosprobantes de que mode viniera    
    

  

: ol pego de los derechos. Podía



64 

   

  

   
         
   
    

   

  

    

  

   

portloxle , 

bélicos cuz 
iba que el comociante se de 

  

APOVio Jy CoMo conseeus QUe Se JroLe= . 
er diticie cx comple 

  

Yodo Lo nururl eve 

  como éraino en 

  

el retomo de las flotrs 

les reneoes 

ron que los mercoueres «l como 
Que hacer unos de serbolso     

tuviez 

   douinio con ruspoc= 

to > sus corpoieros y que el dinero podí servir en dicho ná 

    

  

de escesez de $.
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fletos 

    

totiv jecundas, entio rengltio, o   
Íc2 fancioner > 

borior.cuto citido de 1536 

cióna li syuuto decíec:
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lor colrmijeros m0 5 

  

loz exurajeros se     pdias se perjuuicone 
cor. zeepocte $ le causrlio       

dí sees de ti. io pero » lr ver intro 

  

duce otros elezenios que Cobra ser co 

Ge circulinte 

  

ción eu: 

  

2 etÉlico y los gue £e 

  

dos 2 Opurrz ed cróxito, tericlizoción con=     
csnubio. Tor nmetic de dichos nue 

  

otros sgén 

    

considerable. 

  

de por sÍ un genan 

  

uuea seuslada por lo tenio le cxireacía inportracia que juga   
ron las letcss lo ex el mundo « los 

  

la le 
      

ville:      uc enubios organizado, la



movilirsción de cavitales necesarios nara la conomistn y colo= 
nización de tan vastos territorios hubiere sido imvosible. 
Sevilla, así, se convirtió rávidanente en una nlaza de cam- 
bio: 

  

Inportancin de los bancos 

Para que un contrato se nudiera renliznr vor letras se nece 

sitaba de la interrelación de funcionss de.varias personas en 

distintos lugares. Si un comerciante de Sevilla, vor ejemnlo, 

vuería esldar uno cuento en Chenngne, tenía cue buscar a un 

  

merceder—bsnguero de aquella ciudrd anáalur   > que tuviera un 
corresnons»1 homónimo en aquella otra ciudad. ¿l neyerder 
sevilleno, entonces, mandaba como librante al bancuero o can- 
biste de su ciudad que librera a Chamnagne a la orden de tal 

persona tal cantidad sobre tem banquero. ha letra la recibi 
ría en calidad de librado el bancuero de Champazns, quien es 

taría encargado de nagarla al tomador... Gráficamente sería 
lo sisuiente: 

  

  

  

libr: 

— DA | ir aguero sovilleno 

  
  

tenedor o tomador librado o pagador 

  

comerciante acreedor [| banquero de Champagne 
de Champagne       
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20zi0m 

  

r Leloglacde las partes in= 

tantes variaciones temporales además 

      
tegreabos ha 
de exictiz    pue. 

    

dor ex. el que cobraba la cantidad; y el siordo o 
el que la 

de le 

  

y sosre quien estana girada la ler. 
polón Hatosior se o      

Oamblo YEPOSAR sdL.e sa ecuación us 135 

  

S=VAnqueros » 
   y de ios 

  

1008. “0 prendo ayuí Yue teles 

instituciones sar ua vinculación que tavicrua 

  

en el mgocio vrtan=     ue caunio / sabrejar la 

cis de 10» Langue. vo Sevidiados Gu Es ¿inanciau.cato del comer      

cio iauiano. Aangue parcace zaro sobre esto teúa en particno 
las ao may una omograiía especiiica o la que se pueús ¿cudir 

12 

  

sino sólo seferencios muy genoreles y dese ¿L0LUudaS. 
ue difercucia que al varecer nuvo cnmbre daversos tipo   

    cos nus es hoy Gía sa 

  

couluse pues mo esté. vien celini-   

dos, auculs de que los tésminos varien de unos lugares a otros. 

“Os beatos ue la época haolem de paucos priveuos y bancos pú= 

báicoS. ¿elipo ani 

  

ctin los distuag 

  

aluciendo que los



primeros -los denomina “cambiadores privados"- se limitaben a 

reslizor el truecue de monedas y a hacer giros de letras anro- 

vechando la escasez de numerario, mientras que los segundos se 

caracterizaban por requerir para serlo de ciertas formelidades 

que násnecesiteban los privados, tales como tener uns autori. 

zeción del ayuntamiento y presentar fianzas, hipotecas o ga= 

rentes personsles —fiadores-, núemás de que sus funciones eran 

mós extensos cue las de los primeros ya que no sólo »dmitían 

devósitos, »brían cuentas corrientes con o sin coberture y 

hacíón transferencias, sino cue nerslelemente perticinsben en 

la finenciación de las empresas descubridores y coloniradoras 

indianas y »onvarabon los metales preciosos. Termins dicho 

autor aludiendo oue los "cambiadores privados" cuando adoui- 

rísn importancia eran promovidos quizás por exigencims con= 

ceriles a banaueros Dúblicos. 1 ista distinción es banstante 

problemática vues establece, al parecer, oue el paso de uno A 

otro se deba vor la ambliación del volumen de sus nesocios y 

no vor la diversidad de funciones, momento en el que pesebsn a 

   recuerir de más formalidades. Además los bancos vúblicos se 

eonivaran con las funciones de los "compradores de oro y pla= 

ta” como se tendrá ocasión de comprobar más súelente. Es de- 

cir, la diferencia está basada más bien en su imnortancia oue 

en sus funciones. 

Otros autores establecen otro tino de diferencias entre 

los bencos privados y los públicos, pues señalan que las en-
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racterísticas específicas de los segundos eran que: a) tenían 
    que tener una licencia oficial; b) esteben hebilitedos para 

peentar devósitos: ce) estaban unidos a la ciudad, lo cual so= 

rentizaba su solidez; d) administraban los imbuestos; e) tra= 

bajaben indistintaménte nara nerticulares —coracterístice nro= 

vio de los nrivados- y vara las eutoridades vúblicas; y £f) 

selvo excenciones no eran orfanismos crediticios con resnecto 

+ particuleres sino solamente nara organismos vúblicos.1? Fs= 

to soluciona evidentemente algunos problemes pero eutomático= 

sente quedan vlanteados otros no menos importentes, nes iná E 

rectamente se seuala que los bancos privados no estarísn hebi= 

litados vara acentar depósitos, lo cual es restrineir de reír 
su función bancrria. 

Jesús Rubio es cuien establece una diferencia entre embos 

closes de bancos más nítida, pues afirma que los bancos Dúbli- 
cos de esta évoca no son equiparables a los del mismo nombre 
de ia actunlidaú y señale oue sus funciones se distinsuían de 
las de los orivados en que los públicos estaban enfocedos a 

resolver asuntos financieros "civiles", nientres cue los serun= 

    

dos estaban restrinsidos n los 'conerciales”, es decir, los 
elientes de unos y otros eran diferentes y embos vodísn ser 

LA lo 
denositarios de fondos. 

Pero esquí no aceban los problemss, pues en les fuentes de 

  

la época se incluyen dos tipos más de bencos: los "bancos de 

feria” y los "bancos de corte". A los primeros A... Sayous



Ti 

los ernipars a bancos dúblicos vero conectados con las overa= 
T 

  

es de esmbioz*! Peline Rulz Vnrtín los estelora como unos 

  

bancos locrles o destecamentos de los bancos de las ciudades y 

villoa ve procedían solidaripnente sin competir entre ellos y 

cenorolnente en menos de los 
18 

erenderos matriculados de la 

  

ciudad: y Ranón Cprende los ceracteriza como privados y ac= 

tuentes en estrecha solidnridsd, necesitando oresentar nara 

moder trabsiar uno fianza del ayuntamiento. +? A los sefrundos, 

los berecor de enrte, cuya vrincipal actividad era la de pres= 

tar dinero » los soberanos y » la nobleza, Felipe Rniz Nortín   
  los estelogs como "una jerarcuía esvecial dentro de los cambios 

víblicos". 0 un definitiva, mues, merecería ove, de acuerdo a 

  

los escrsos datos oque se poseen, la erencis entre los diver 

  sos tinos de bancos estribería, aporte de le licencin reoveri-   
s víblicos, condición en la cue todos los emtores     > vor 1 

ecincider, en le clientela y la función de los mi 

  

mos, ya que 

  

los vriveños, iento con en variante temvorel y locel los han= 

cos de feris, entorían dirigidos a solucionar los nroblemas 

orcditicios y les necesidades de realizar noros en »lazas dis 

tortes —fneron denominados comúnmente vor ello como “frafguas 

de códulos"- de los comercisntes, nceotendo nara ello denósi- 

tos, mientres nue los núblicos, con su extensión en los bancos 

de corte, se ocunarían de las finsnzos de la civdad, del rey y 

de la nobleza, no funcionando en seneral como oremmismos de 

crédito pera particulares comerciontes y áéninistrarían las



rentos de la ciudad. ta diferencie tentetiva aquí herha es- 

  

tarís de seuerdo a la significación que de "privado" y “núbli- 

co” se tenía en la énoca, os decir, "privado" eouiparado a 
particular y “núblico” a oficial, civil o conectado con las 
autoridades aubernamenteles o públicas. 

Si como se ha visto la diferenciación tipológica bancaria 
presente de por sÍ bastontes problemas, la distinción entre 
diversas clases de “bancueros” y su conexión o adscripción a 
uno u otro tipo de institución bancarís es aún más compleja. 
En la évoca se distinguían por lo menos ocho eticuetas para 
desisnar diferentes clases de banoueros: banouero, benguero pú- 

blico, m       der, co banguero, cambista, cambiador pú- 

  

  
blico, cambiador de menudo y de oro y plate. In 
teoría la disección de cada concerto se hacía de la forma gi- 

guiente. El término de henonero era sunamente amplio nues 
var él se denominaba a toda aquella persona que estuviera co- 

nectada con el comercio del dinsro, es decir, englobaba a todas 
las restantes categorías. lercader en Sevilla era usado ora   
denominar a todos acueilos que conerciara: en bienes, vero tam= 

bién era anlicado a aquellos que contretaban letras de cambio 

y/o hicieran vréstamos al rey y a la nobleza (¿banqueros de 

corte?). Era, así tembién, de extremade ambigiledrd. Los res- 

»íbIIco 
vodía ser solamente usado, en teoría, por acuellos banqueros 

tantes eran més restringidos. El término de banguer: 

  

que tuviersz licencia y hubiersn dado las se, uridades necesa
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ries »ora netuar como tales. ? Comerciente-benquero, como el 
término revela, err acuel comerciante que, siguiendo conecta 

áo con las nrácticas mercantiles, se ocunrbs al mismo biemno 

de servir de banouero a sus compañeros acentendo pare ello 

prevismente denósitos, emitiendo lotros de cembio y hrciendo 

préstamos » la Corona y a varticulares. Cambista era acuel 
   banensro esvecializado en realizar los combios, esto es, emi   

tir y nconter letras de cembio; cambiador >úblico, verisble 
    del »nterior, el cue estaba nrovisto vera ejercer sus “mecio- 

nes de uns licencia y habiliteáo nera pcenter denósitos; y cen 

bisfor de. , Aquel cuyas funciones consistisn en sl com 

  

  a 2 % bio de monedas. Por último, los neresderes de oro y pleto   
eror panellas personas que estaban esnecielimedes en troesr 
le pisto en barras llegndas e Sevilla por metal smonedado. 2 

En la nráctica, sin embareo, estas distinciones no se da= 
ban de manera tan clara nues el bh: 

  

TO, vor ejenmlo, mene=   
rrimente era combiste. Al respecto Tonés de Nercado dice muy 
claramente oue los bancos "tienen seran »arentesco con el con 
bio y siempre andan hermenedos y aliodos. Raro es el hanque= 
ro ave no vease los límites de su treto dendo » enbio". 
Sinón Ruiz, el femoso mercoder, banovero y asentista de edi 
no del Cemno del siglo XVI, utilizaba indistintomente one 
referirse a ellos el término de bancuero o esmbistr. > Por 
su »arte Juan de Hevia Boleros los llema »ltermotivenente 
cembistes o benqueros públicos y sus instituciones corresoon=



2 
dientes 2    

  

Raymond de Roovezaque a finales E 

  

la Edna y en los albores del Remnciniento "fare 31 ban= 
co” era sinónimo de "fare 11 cambio". la familia de los Es- 
vinos», banqueros sevillanos del siglo XVI, aparece.. en los re- 
gistros cono cambiadores en las £ 

  

rias de ¡lledina del Cam»o, 

> y como banqueros desde 1533.” la diferen=     como e9nez 

  

  
     cin entre esmbista en sus tres modalidades y conerciante=ban=   

aero tamboco es nads clara, sin que se pueda hacer una dife   
rencia nítida ya oue ambos vodían seguir conectados con los 

4 2 nezocios »ronismente comerciales. ? Igual nroblema resulta 
entre conercisnte y banguero público, vues, vor ejemolo, las 

  

fomilias de los Grimaldo y áe los Centurión, banqueros seno= 

veses radiendos en Sevilla, eran desismades en 1518 como "Juan 

Francisco de Grinaldo y Gasvar de Centurión, mercaderes seno= 

veses, banqueros núblicos de Sevilla".”” Jacques Heers nien= 

sa one los banqueros núblicos genoveses sezuíen siendo comer= 

  

cisntes, mientras ave Henri Lapeyre . Raimond de Roover distin= 
guen una clase de e 

    

os aus actunban exclusiva 
mente como banqueros públicos de los mercaderes—bananer 

  

los cuales eran tento banqueros como comercimmtes. Ruth Pike 
en su estudio de los genoveses en Sevilla dursmte el sielo XVI 
anoya con inunerables testimonios la tesis de J. Neers. Tn 
cuanto a los nercnúeres de oro y pl»ta tampoco existe un» oni- 

  

nión genersliznda, pues mientras que Earl J. Mnmilton de a en 

tender que formaban bancos, Ramón Cerande y Bufemio horenzo



75 

Sanz sostienen vor el contrario que no ersn banqueros sunque 

estuvieron Íntimsmente lisados a ellos. Parsca que a lo 

   

  

que se refieren dichos sutores esaque los e: de 
plata no estaban dentro de la categoría de los banqueros Dú- 
blicos bes comprueban que los nombres de éstos no apa 
ni una sola vez entre las listas que se poseen de aquéllos y 

en 

vicevorsa, vero queda sin resolver vor lo tanto si los merca= 

  

> oro y plata estaban dentro de la categoría de ba    
     vrivsdos, cembistas, etcéóters. Les funciones gue desempe= 

ñiaban inducen a venssr, como se tendrá ocasión de comprobar, 

que se comportaban como cembistos y más concretamente como 

combisd de menudo, aceptando desde luego denésitos y ren 

  

líizondo transferencias de caudales nor medio de letras de cam 

bio. 

Lo relación de corresvondencia entre los diferentes tivos 

de bancos con las diversas clases de banqueros es en más di- 

fícil de establecer, nues si resdecto a los benones” núblicos 

  

x los bancos públicos hay uno clara releción, entre los res- 
tentes no hay noda definitivo, Geoffrey Parker eouivars a 

4 xd:    bangue?       , lo curl   los conerei con los ba   

  

parece bastante lógico y Ruth Pike hsce lo mismo con los gen 
bistos explicando que éstos con el tiempo se convertían en 
bancos privados.   

En resumen, se puede decir que se observa uns diferencio= 

ción de funciones y de requisitos entre los bancos públicos y
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los privados y una ligera esoeciolización funcional, clientela 
y camno de operación entre los restontes. Lo nfirmación de 
heb. Seyous de que no había cambio de actividad entre todes 
las categorías anelinedas, besede en que todos aquellos que 
contrataran o comerciaren con dinero fueron llrmados honeve- 
ros, perece ser definitivenente errónea. h modo de hipóte= 
sis se poárís aventurar que es nosible encontrar uns releción 

gradual evolutiva que partiendo de los conerciantes-benueros, 
quienes combinan les opernciores bancrrias con las neresntiles, 
llegue hasta los bencos públicos cuya sctividsd fundamental 

son les finenzas con una mínima intervención en las prácticos 
comerciales más primarias. 

Si como se sorbe de ver existía en le Espmus del sislo XVI 
y más concretenente en Sevilla une diversidad considersble de 
modalidades de bancos y de banqueros, paralelamente había 
también una variedad de tipos de letras de cambio. El térmi- 
no de cambio tenía a comienzos del Renscimiento cinco acencio- 

  

  
nes: significaba en primer lugar el trueque de monedas o el 
comercio o giro de dinero que se hacía de uns dlazn a otro vor 
medio de letras; en segundo lugar, como se ac 

  

2 de mnoter, 
las instituciones que se ocupaban de realizar tales transac= 
ciones, es decir, los bancos; en tercer lugar, el oficio que 
desemvenaban los benqueros; en cuerto lugsr las letras ue cam 
vió nismas; y finolmente el beneficio que un banquero deroibía 
en el trueque de las monedes o en el trámite de las letras. >.
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En su cuarta acepción, esto es, entendiendo los cambios como 

ietras de cambio, se dividían en tres clases de ncuerúo » las 

  funciones que desemvexaran: el combio menudo o manual, cuya 

esencia era el trueque o conversión de unas monedes nor otras; 

el grueso o real por le 

  

  s en su dobie versión de interiores 
dentro del reino= y exteriores —hoy día los denominsríamos in=   
ternacionales-, consistente en la tranterencia ae capitales de 

unos lugares a otros por medio de letras; y los secos, consi- 

de 

  

  

náos como usurarios por ser su esencia un contrato crediti- 
cio. 

¿sta complejidad del término ha dedo luger a innumerables 

anbiglledades ya que al designar tanto a las letras de cambio 
como a los bancos se vuede cometer la ligereza de unir un tipo 

ue letra con uns variedad de banco especifica, lo cual no es 
cierto en su totslidnd. Por ejemplo, entre Las ocunaciones 
de los bancos privados sevilianos estaba el realizar el com 

bio grueso o renl por letras, lo cual induciría a nensar en 
un primer momento que este tipo de cambio era realizado en 

exclusivided por dichos bancos privados, lo cual es erróneo,     

  

pues el gembio grueso o real por letras vodía ser también 

efectuado por toúns las restantes clases de bancos.  Utro 

crsos los epubios nenugos o manuales eran contratados 

  

  
relnente por los   seronderes de oro y plata pero esto no ouie- 
re cecir que fueran un batrimonio exclusivo suyo Nf que no pu= 
dieran sex reelizndos vor otro tipo de banquero, pues nor



   ejemplo, entre les activiárúes desnrrolledas por el benco nú- 

blico de la femilis de “edro de orga se encontraba la compra   
de metales preciosos en barras llegndos on las flotas, bien di- 
rectamente o bien porcditando e ciertos mercederes de oro y- 

35 
  

plata. En definitiva, como todos los tipos de bancos podían 

ocuparse de realizar las diferentes vnrieárdes de cambios, no 

se puede haller una correspontencia estrecha entre tino de 

banco o banquero y modelidad de letra empleada. A continuo 

ción, por tanto, nartiendo de las diferentes funciones de las 

letros, se ha hecho un» descripción ue las modalidades que los 

ceubios adquirieron en la Sevilla úel siglo XVl. Por todo 

ello, cuando se sexala la corresponúencia entre un tipo de crm 
  bio y una clase de banco o benquero, es porque dicha modalidad 

sanesria es la que más a menudo contratrba con úiche clase de 
e decir n:     combio, lo cual no ouil excluye que otros banqueros 

pudieren realizar tenbién por su parte dicho tipo de cambio o 
que el benauero presupuesto no pudiera realizar peralelamente 
contratos basedos en otras nmoúnlidades de cambios. 

ÚUel cotueio ue 20%            
Un estudio minucioso de los cambios en la Sevilla del siglo 

¿Vi se tenóría que basar en los libros de los bangueros y co= 

uerciantes, ja que en ellos se registraban pormenorizadenente 

tode clase «e negocios incluyendo las letras de cambio. Je 

este manere se podría lie.   pr * cuentificar el volumen de las
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transacciones realizadas p: detras de crubio, le vesociapu de 

circulación del dinero y el término meu1o de permanencia del 

  

sumo en caja. Yl problems básico que enfrente este estuúio 

es la felta de este tipo de fuentes, ya que la burguesía mer= 

enntil no se ha ocusado, como la nobleza, en conservar el re- 

  

gistro escrito de su pasado (archivos particulares). 

investigador se ve obligado, asi, a utilizar rercrencias ae 

otra clase, que en nuestro coso i¿enan con creces las necesi 

dades de ie investigeción ya que la vinalidau ue esta primera 

verte de ia obra es nostrer solamente los pnteceuentes y pre= 

misas en los que se apoyó la utilización úe las letras ue 

embio y iibrenzos cesarroliades en el virreinato ue in lueva 

¿spana dursnte la segunds mitou ael siglo sViti, 

Jurente el siglo Vi uns infiniosa de publicaciones, bien 

tratados de filosofía moral, escritos en latín, divigiaos a 

teólogos y juristas, comduestos de disertaciones lorgas y 0s= 

curas; o bien de nanuales de confesores, escrutos en lenguas 

  

vulgares, breves y cl: ros, instrucción ue mercuueres y 

  

uel público en general, salieron a la lus pora solucionar las 

  

cuestiones de conciencia que la actividsd comercial suscitada 
día a'tuía. ¿stos tratados que en su monento tuvieron como 

  

inaliand seuniar la licitua o i¿iezvud ue ciertas prácuicas 

  

comerciales nos brindan en sa ectusVliara una ue las intor 

  

na 

ciones más valiosas sobre el tema ue los contratos de cambio, 

AL subrayarnos que tipo de mounuidades existíem y cuiles se
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debíar prohibir por usurarios, pero, al miso tiempo, y vor lo 
tanto, oué tipos de cambios por letros se renlizaban en le $no- 
ca aún estanáo prohivióos. Temas como el cobro de intereses, 

   ensbios secos, fismzes, hipotecas, etcétera, se nos revelan 

clorísimamente en estos textos. De esta menera se supera la 

dificultad de interpretación de la contabilidad de la época, 

pues las vráctic»s prohibidas, como por ejexplo el cobro de 

intereses en los cambios, eran cuidadosamente borredas de los 

libros de cuentas, asustando trles cantidades junto con el ca 

vital, simulando ventas sucesivas, etcétera. 

Casi todos los travados de usura se ocupan de los cambios 

siguiendo el miso método y citando las misimes nutoridades: 

la Bhblia, los padres de la Iglesi: 

derecho canónico y la Suma teológica de Santo Tomás. 

el derecho romano, el    

En Espana, durante el siglo XVI, florecicron varins escue= 
las, pero todas ellas estuviéron influid»s por la de Snlmmmnca, 
en cuyas filas se concentraron las personalidrdes més sobresa= 
lientes. Funésde por Freacisco de Vitoris, reunió » Domingo 

de Soto, linrtín de Azpilcueta (Neverrus), Diego de Covarrubias, 
Tomás de Hercedo y, en segunén fil», a Bertolomé de edina, lii= 

guel Palecios y José Mmplés. 2 dntre los enstelisnos puede 
mencionsree o Cristóbal de Villplón, íuis de Morlé, Luis Sa= 
revia de la Calle, Juen de Fedina y 3rrtolomé Albornoz. la 
escuela de Valencia estuvo integrada vor Fremcisco Garcín, ii 
guel Salón y Junn de Celaya entre otros. *"
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  Pera los fines de este tr: 

  

jo los que más documentación 

ánn sobre el tema son Tomás de ler 

  

dúo, bominso de Soto y 

  

Luis Serevie de la Calle y, úe ellos, es Tomas 

  

e sercodo   

en presente le visión nás completa de in escuela de Sale      

mence y más lúcidamente se ocupe úe los cembios del comer=   
cio con América, por haber vivióo en ¡éxico y Sevilla y co- 

nocido los tratos de le correra de indirs. 5e seguiré vor 

lo tanto su exposición. 

  

cido en Sevilla hacia 1530, Torás de mercado viajó muy * 

joven a léxico donde hino su nrotesión de dominico y cono= 

cio a fondo el mundo del comercio. lespués de una ls estan= 

  

cia en la Fueva España algunos lo vonsideror mexiceno=, ne 
só de nuevo e su ciuda 

  

netol, donde tuvo ocasión de conocer 
la otre corn úe le 

  

meda úel comercio indinno. Asi, con 

una sólica formeción doctrin 

  

a y con un conocimiento úireo= 

to tanto ael nuevo mundo como ae los negocios y prácticas hebi- 

tunles de la carrera «e indies, redrctó un libro que tituló 

Suma de tratos y contrstos, deúuierdo sl Consulrao de ercade= 

res de Sevilla, vublics.do por primers vez en 5:lamenes el 

  

ano de 1569 y més tarde en Seville en 1571 con verias correo= 

ciones y amplinciones. 

  

hos doctores, como ya se vió, dividisn en la évoca los cam 

bios en dos e«randes modalidades: los lícitos, subdivididos a 

su vez en cam 

  

ios menudo o menunl. y ¿xueso o resls y los ilí- 

  

citos o secos. través de los vrimeros, los lícitos, se  
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efectunba el trueque de monedas ) se agilizsban los pegos en 

las diferentes nlazas, es decir, lus letras funcionsben cono 

un instrumento de cambio. A trevés de los segundos, ilfcitos, 

se renlizobsn las operaciones de préstamo, es decir, las lo- 

tras no ersn más que instrumentos de créGito y por lo tento 

usurarios. En vista de cue los eombios secus se fueron de- 

siglo XVI vor la 

  

sorvroliando más y más en la primera mitad de 

necesiánd de los préstamos, y que en los lícitos se cometían 

infiniónd de abusos, haste tal punto que se convertíen en se= 

cos, el papa Pío Y (1566-1575) tuvo cue toner cartes en el 

tal de 1571 todos ps E o asunto, dicteminendo por su famosa deer 

  

  
condiciones que se debían guerdar para que los cambios vo de- 
vinieren contratos usurarios. La Iglesis desempeñabe »sí un 
pepel decisivo en el deserrollo de los medios de pre.” 

  Cusbios sicitos: la lira cowo iustruseato de cambio 

vipo de cambio consistía 

  

+ Caubio menudo o mamual. us 

  

eu ro o diverso 

  

z uns moneda por owre 

  

velor , estacúv asoas centidades preseutes a la hora de rea= 
didesio. 7 da ua principio se permitió cuorar un premo node= 
rudo que se jusiil.cuva por el travajo gue uesexpeuaba vor tel 
unción el vanquero. 6 an e. ano úe 199), sin embargo, los 

asyes vatómicos iseron los aniereses de estos contratos en 
cuntro ue 

  

dícs por un ensieziomo *' y anos más tarde, 

  

se Seu. duló que por dicmus exi mo Se llevara més del   



diez por ciento. in 1561 se permitió llevez por truegue 

cincuenta por ciento, y que las conducciones úe vellón, con— 

sidersdo entonces su premio s diez por ciento, se redujeron 

a le cusrte parte”. un auo más tnráe, se prohibió terminen= 

temente “llevar premio siguno por el trueque de vellón a pla= 

sa 
Los Gociores, anoyéndose en le decretal de 2Ío Y, condena= 

bex rotundamente el pago de intereses en este tipo de co bio. 

Según ellos, ls moncúa sólo ere “precio y vselor de la resten- 

te: y a través de ella se trocaben diierentes mercancias, pe= 

rc de por sí no tenía ningún vslor, por lo que 'es ilicitígi- 

mo comoiarlas mi venaerlas a más de su tasa, porcue jamás se   
busesa sino como moneda pura gastar ; expender /.../ ni se 

buscra ni sirven para alegrar mi pero comer, sino pora nercar, 
43 vender o lievar fuera'. sólo en el caso de los doblones se 

    

pouía cobrer Jícitesento una tasa moderada, Ye que “comúnmente   
ro se Duscan como moneda pora negociar y tratar, sino pora es- 

  

tos slecuos perticular.s Lbono, signo as magaificencia, joya, 
lujo/ que pueden hecer 

  

ate estas prescripciones, se cometían cusntiosos y 
Wericdos abusos eu el negocio del trueque de las monedas. Si 
Dieu m9 se courapaa dos invereses olarmente, se establecían 
los cambios en condiciones que iavorecían el cemwbista, como 

  

por ejempio comparar la pista a mís vajo vrecio de su ley y   
Veadez les moncaus a nes as su Ley.”
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Henri Leneyre niensa que el cambio menudo o menuel no tuvo 

  

cenmñn $2 ; :mortanc:n en isvaña, efirnmeción que si ee rosible 

  

eve ses cierta nexr la venínsula en general es totelnente 

erváren mi 

  

ejreunscribimos el crso concreto de Sevilla. 

T1 ejerplo más claro de este +ino de cerbío menudo en la civ= 

     dsd del Cusdaleuivir durmnte los sislos XVi y XVII, de ex: 

  

importencin nera el finsncismiento del comercio con las In- 

  

dins, nos lo dn José Veitia Linecc. Según él los que se úe- 

  dicrben el negocio de teles cembics se llemeron comúnmente 

percrderes de oro y pista y desmués, a medisdos del sislo 
o 

es. bstas cosas de cerbio, serán    XVII, simmlemente comnraá 
se informó ml rey nor corte de 14 de julio de 1615, no tisros 
híon, hvete diche fecha, de hinpuna cédula, instrucción u or 

denonza nero su pobierno, sino que se menejeben vor lo cos 
tunbre Cesvués de heberss desrrrollsáo vor las necesidades 
crecientes de crrbio de la ciudrá de bevilia, vor el hecho 
de ave los retrles cue lleesbmn de los territorios srerica= 
nos no tuvieren fielmente nercrdo su ley -ensrye=, oue las 
cecas castellanas no trabejaron sino con metal efinsdo nor 
el aumento de remesas. Los Q:     doxss, incluso, no requeríl 
pare desenveánr sus Imbores ni de título ní de nombramiento, 
no teniendo más reouisitos que, Gesde 1608, "armor compita 
entro dos versonas y der cuerenta mil ducrdos de fienza a 
setisfrcción del Consuledo conforme lo dismuesto nor une có 
áula dada en ladrid a 11 de octubre de 1608".?
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Como expresa Eufemio Lorenzo Sanz, basándose en la documen- 

tación existente sobre tal tema en el Archivo General de Sin 

mancas, en realidad aunque el mercader de oro y plata no 

formase compañía oficialmente con otros, sin embargo, en la 

práctica, durante la $poca de Felipe II no actuaba aisladamen- 

te, sino que estaba acreditado por personas de solvencia espeei 

cialmente por los bancos, ya que éstos y los compradores for- 

maban una estrecha red de intereses por medio de la cual los 

bancos se hallaban de ordinario asociados a los mercaderes de   
oro y plata o bien respondían de ellos a cambio de que las can- 

tidades que debían abonar a los vendedores se las librasen en 

el banco correspondiente. >! 

Los tratos de los compradores se centraban en la compra de 

metales preciosos en pasta llegados en las flotas, a un precio 

menor, comprometiéndose a llevarlos a la Casa de loneda. Sus 

clientes eran de dos tipos: los comerciantes particulares y la 

Real Hacienda. Con respecto a los primeros la base del nego- 

cio del trueque de los metales en barras por monedas se basa- 

ba en que la plata sin amonedar no circulaba corrientemente 

como medio de pago, como sucedía en Indias, > por lo que los 

comerciantes llegados de los virreinatos americanos que tra= 

jeran en sus arcas dicha páata como fruto de sus negocios, te- 

nían que convertiráa rápidamente en moneda para poder realizar 

sus transecciones. Como la Casa de Moneda no disponía de un 

stock monetario para intercambiar directamente la plata en pas= 

ta por amonedada, descontando en el trámite los derechos de
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prnSo0rCs Aun descontanáo Actor en      os Gereetos de santa 
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n dfehos commenáores 

- desméo enbre ollos leo 

    

trenero 

  

nes. "or todo ello cuei 

  

2ron concimmados » rertienisros fesron vor ete    mesones. dc eraso vor Ae que llegoron > mor 
mlote acrirnmeciente e lo Ren? Hectendo, 

   se centraho en que cero mucho más y 
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cual era bastante considerable atendiendo a ln cuantín de me- 
tales que circulabanpor Sevilla en aquella épocn.>2 

Como medio de prevención y para eviter freudes, se mandó 
que en estas casos no pudiera haber "más de un peso y una pe- 
sa paro pesar oro y plata, de manera que con el que reciben 
con Él paguen, pens la primera vez de no ser más enmbindores 
y la segunda de folsarios, *” pero al parecer, como conocedo- 
res de'las leyes de la plata, hncfan, no obstante la preserip- 
ción anterior, bastantes traudes, pues se llegó a ordenar en 

el año de 1503 que no cobraran "cinco maravedícs al millar, ni 
los diez al miller, ni otra cosa alguna por lo que pagan en 
cambios, por pagar en buena moneda”. Ello revela que un 
cliente tenía que pagarles un tanto para asegurarse de que le 

estaban dando moneda con su ley. Desde luero, el fraude po= 
día ser recíproco, como se vio anteriormente, ya que el ven= 
dedor podía dar platas ue menor ley, ahore bien, después que 
aprendieron la lección de que en las Indias los metales eron 
ensayados en más ley.que la cue renlmente traían y que había 
la posibilidad de que las barras escondiersn e su seno todo 
tipo de fraudes, sería muy difícil engauer a estos exvertos y 
cautelosos compradores. - 

istos cambios no eran considerados como oficio, pues cuan= 
do el plenlde Pernardino de Valdés y Girón intentó en 1657 
incluir a los compradores en el repertimiento de un millón de 
ducados, al cual estaba: obligados todas acuellas personas 
cue tuvieran títulos de cualcuier oficio, éstos quedaron exen=



88 

tos. 

las obligaciones de los socios de estas especies de bancos 
eran parecidas a la de cualesquiera de las compañías comer- 
ciales de la época. los socios se obligaban de mancomún e 
in solidum a presentar las cuentas, pagos y satisfacciones de 
todas las vertidas de oro y plata que durante el tiempo de la 
compañía comprasen y les fuesen entregadas a cada uno de ellos, 
tanto de cuenta del rey como de bienes de difuntos y de porti- 
culares. Por ello, hebímde tener libros en donde debían 
asentar igualmente las letras de cambio y libranzas sirades y 
los negocios, firuas y obligaciones que por separado hiciesen. 
Estaban obligados a tener estos libros de caja y manual escri 
tos en lengua castellana y, para evitar fraudes, entre 1, hoja 
del cargo y la data (debe y haber) no debía haber ninguns hoja 

en blanco. Asimismo las letras que exvedían para dentro de 
Espaúa debían darlas en casteliano y para el extranjero 'en 
castellano o toscano vena de perderllo que asenteren". $3 Log 
beneficios o pérdidas eran a partes iguales, quedsndo obliga= 

dos a hacer todas las transacciones a nombre de la compañía y 
no a otro. También, como cualquier compeuía comercial, tenían 
que hacer balance cuando uno la quisiera der por terminada o 
cuando uno de ellos muriese. 

¿stes casns, en virtud de la Renl Cédula de 14 de agosto de 
1647, no podían ser registradas ni embergodas » no ser por li- 
cencia del presidente de la Casa de Contrateción, al igual que



tampoco podían sus socios ser obligados por ninguna justicia a 
exhibir sus libros de cuentas sin previa licencia del mismo. 
Sin embargo, como tantos otros ejemplos de disociación entre 
las prescripciones legales y la práctica cotidiana, su inmu- 
nidad personsl y domicilisria fue violada en repetidas ocasio-= 
EN 

A partir de mediados del siglo XVI, comenzaron a originsr- 
se las quiebras por la incertidumbre de las fechas de la llege 
da de las flotas, la retención en la Casa de Contratación de 
algunas partidas, la fuga de muchas de ellas y los enprésti- 

, 6 tos forzosos realizados por el monarca. Aumgue no poseenos 

  

datos concretos en cuento a las quiebras de las casas de los 

compradores es lógico pensar que siguieron la misma suerte cue 

la de los bancos, al estar intinamente ligados a ellos. El 

núnero de compaúfas de compradores de oro y pleta dependía del 

número de bancos pues cuando existían varias entidades credi- 

ticias se establecía una competencia entre las mismas con lo 

que cada una se asociaba o acreditaba a urna casa de comprado=   
res, mientras que si sólo había un banco el crédito era aca= 
parado en exclusividad por un sólo comprador. Este fenómeno   

se observa muy claramente en la relación de mercaderes de oro   
Y plata pues existe una estrecha correspondencia en su número 

con respecto a los bancos. En la etapa "liberal" bancaria 

sevillana —hasta 1575-,coracterizada por la existencia de va= 

rios bancos vrivedos compitiendo unos con otros, llegsron a



haber hasta dieciséis cases de compradores (1563), mientras 
que a finales de siglo, cuando la ceracterística bancaria se= 
villena era el monopolio ostentado por una sola firma, sólo 
se encuentra une cnsn de compradores. 0 AL prrecer, desde co- 
mienzos del siglo XVII debió de haber un retroceso a la etapa 
"liberal" banenria, en la que la competencia era la regla, pues 
en los primeros meses del aio de 1615 había ocho casas de com 
oradores, cifra que se redujo a cuntro después del entorce de   
julio de ese mismo auo y a tres en 1620 —la de Alonso de “edi- 

na y compaúfa, la de Lope de Olloqui y compaúla, y la de Juan 

de Olarte y companía. Cuando José Veitia linage publicó su 

Norte de la contratación (1672) existían otre vez cuatro de 

estas compaúlas de mercaderes de oro y vlata. 

2. Cmmbio grueso o real por letras. Se llemaba así "cuando 
se trueca la moneda que está presente, por la susente, que 
está en otro lugar, dendo letr»s para que 61 se ag". Tuyo 
su origen en la necesidad de reslizar pagos en muy diferentes 
y distantes plazas, cuando el comercio saltó de las barreras 
locales a las internacionales y úe su colidnd de trashumante o 
sedentario. 

En la Sevilla úel sirlo XVI este tipo de cambio por letras 
era ya realizado comúnuente y a gra: escale, tanto con los 

centmos conercinles europeos tales como Flandes, a donde se 
exportaban neterias primas (lenas, »ceites, vinos, etcétera) y 

de donde se importaban manu acturas textiles; Florencia, a cu=
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yos mercados se envisban cueros, cochinilla de la Nueva 'spa= 
na, y de donde se traía oro hilado, brocados, sedas y lienzos 
de lujo e general-, como con los de casi todo el mundo cono 
cido, desde Cabo Verde, donde existía el negocio de la trata 
de negros, hasta las Indias Orientales, a las que exportaba 
aamufocturas europeas a combio de meteles preciosos fundamen 
talmente, pasando por las Indias Orientales, cuyo comercio 
eonsistía en el cambio de especias por plata u Duo. 

Las letras de cambio, aun cobrándose en ellas un premio, 
no se equiperadan a los préstamos con interés, sino que fue= 
ron consideradas por la temría escolástica como unos contre= " 
tos lícitos y necesarios cuando se realizaran bajo ciertas 
condiciones. 2 

Los doctores nunca se llegaron a poner de acuerdo sobre la 
cuestión de dónde procedían las genancias de las letras de 
cambio. Unos eran partidarios de sostener que puesto que en 
dichos contratos se cambiaba la moneda presente por la ausen=* 
te, que tenía menor valor que aquélla, era lícito genar en 

ello. quedaba sin embargo imexplicada la razón de por qué 
cuando se libraba por ejemplo de Sevilla a Flandes se perdía 
de seis a siete por ciento. Otros justificeban la genancia 
como un salario que cobrabe el cambista en razón del truecue 
y transporte seguro y rápido por medio de letras, pues de lo 
contrario se tendría que llevar realmente el dinero, cuestión 
incómoda, insefura y cara. De este modo tampoco se explicaba
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el caso anterior, ya que el cambista de Flandes no ganaba por 
su trabajo sino que, como ya se dijo, verdía de un seis a un 
siete por ciento en la gestión. Pinalmente, un tercer grupo, 
que con el tiempo se fue incrementando cada vez més, entendía 

que la genancia o pérdide emanadas de las letras de cembio pro- 
cedía de la diversa estima de las monedas en el mercedo inter- 
nacional, o, dicho en la terninología moderns, de las fluetua= 
ciones del poder naquisitivo de las monedas.” 

llercado establece para el siglo XVI que Inglaterra era el 
lugar donde más estima tenía la moneda y, por orden decrecien= 
te, la seguían Aenania, Roma, Flandes, Castilla, Sevilla, San- 
+o Domingo, Nueva España y Perú, /” explicéndolo con una tesis 
de viejo corte monetarista al afirmar que este hecho se debía 
a la “abundancia o penuria de la plata: si hey muche anden ba= 
jos los enmios; si poca crecen".”. Ésta, que era la cnusa más 
importante para liercado, no le impidió sin enbergo atisbar la 

ley de la oferte y la denenda, al enunciar de forma indecisa 
que también, aunque secundariamente, este fenómeno era la con= 
secuencia de "tener mucho que comprar o vender"..> De acuer 
do con esto, ten ilícito sería cambiar mil ducados de Nueva 
Lspaña por mil de la península, como cien de Sevilla por otros 
cien de Flandes, ya que sería cobrar un interés no emanado de 

14 st, 
en los cambios efectuados de fuera de Espaún, exceptuando el 
la diversa estima de la moneda y por lo tanto usurario. 

caso de las Indias, a Sevilla, se podía obtener una ganancia
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lícita, y al contrario, de Sevilla a cualquier plaze europea, 
se perdía. 

En un principio, según .ercado, en los cambios por letras 
no se cobraba ningún tipo de premio, pues "no era propismente 

  

cambio, sino un porte y pasaje cnballeyoso, y el cambiador un 
ordinsrio y recuero ahidslgado", y eran realizados por los 
mismos comerciantes. Después, sin embargo, se comenzó a 

cobrar un dos o tres, por ciento, "ganencia que dempertó los , 
ánimos de muchos para tener el cambiar por granjería y trato. 

De modo «ue lo que accidental o accesorinmente antes se hecía 

  

entre solos «ercaderes, couenzó a ser particuler y principesl 

negociación de algunos, porque, demás de su codicia grande 
que les movió, hallaron ocasión por la contínua necesidad en 

que estaban los mercaderes extranjeros como personas que no 

tenían consigo su moneda".'1 Así, en el siglo XVI creció a 

gras escala el número de los cambiadores cue tenían cuenta 

con sus homónimos de todas las plazas mercantiles. 
El negocio de estos bancos —privados ¿ públicos en su ma- 

yoría- consistís básicamente en tener crédito en todas partes 

Para que se les aceptaran sus letras y en reservar siempre un 
stock para poder pagnr los libramientos giredos contra ellos1'o 
A estas casas sólo les estaba permitido recibir sumas de par- 
ticulares a pérdida y gmnencia, es decir, como cualcuier com= 
pañía mercantil, teniendo prohibido tajantemente aceptar depó- 
sitos pagaderos de intereses -función primoridal de los bancos
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de devósito. La ley era clera al respecto: "aungue el banco 
o depositario trate con la pecunia que en su poder se deposi- 
+6 y puso nanercda, y conteda, y convierta,en sus propios 
usos, y gnne en ello, no puede el que Él lo puso llevar de 
ello ningún interés, porque recibiendo la muneración, y cuen= 
ta, se le tronsfirió el doninio de ella, y sólo quedó obliga- 
do a dar otra tanta cantidad Z.../ y lo que el Banco o Deposi- 

tario gana con esta pecunia es suyo, por gonarlo con la suya, 
y no con la del que en él la puso”... Estaban pues legalmen- 
te rostringidos a comportarse como cajas de seguridad donde 
se pudiefa colocar el ahorro que quedaba improductivo para el 
dueño, pero al mismo tiempo quedaba abierta la posibilidad de 
que el comerciante librara contra dicho banco sus letres, fun- 
ción de gran importancia. 

Sobte esta función otorgada por los banqueros sevillanos 

es muy reveladora y clara la descripción que hace Tomás de 
liercado: 

los de esta ciudad son en substancia como unos tesoreros 
y depositarios de los xercaderes porque venida la flota, 
cada uno pone en banco todo lo que le traen de Indias, 
dando primero ellos finnzas n la ciudad serán fieles y 
tendrán perfecta cuenta y darán entera rezón de lo que 

recibieren s sus duenos; los cusles puesta allí la mo- 

neda, von librando y sacando, y los otros como vagan, 
van haciendo su cergo y descargo. Negocio cierto ahidal-=



gado para mercaderes, espacinlmente sirviéndoles, como 

sirven tan de bolde, aunque pretenden en esta liberali- 

ded grandes intereses, si son diligentes y venturosos, 

que, como todos vonen allí su plata, tienen gron suma 

con que hacen grandes emoleos. Atraviesan toda la pla- 

ta de uns flota y todo el oro, con otras cosas de este 

jnez, que en dos o tres meses, si bien les sucede, ga= 

nan a las veces tres o cuatro mil escudos. Entremétense 

también en dar y tomar a combio y en cerger, que un ban= 

quero en esta república abarca un mundo y abrazo más 

que el oceano, aunque a las veces aprieta ta: poco que 

da con todo al traste. 

Aunque, como se dijo anteriormente, se carece de un estudio 

minucioso de la banca sevillana durante este período, por no 

hab: rse encontrado hasta la fecha la documentación apropisda 

  

1 como los libros de los banqueros, se pueden establecer a 

grandes rasgos una serie de características generales: 

a) Se observa claramente dos períodos bien definidos sepa- 

rados por el aúo de 1575, fecha en la que la Corona declaró su 

sefunda suspensión de pagos. El primer veríodo cuyos inicios 

no están bien definidos, se caracteriza por la coexistencia de 

  

ios bancos públicos entre los que merece destacore 

  

el de 
la femilia de los Espinosa (1533-1576), el de la familia de , 
Pedro de .orga (1553-1576), y el de Domingo de Lizarrazas 

(1540-1553) como principales y el del lucano Cristóforo Fran=
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cesquín, asociado con el portugués Diago 'artines (1537-1542) 
y el de Juan Iíiipuez (1537-1552), asociado desde su quiebra 
acnecidn en 1552 con el genovés Otaviano de Negrón hesta 1554 
en que vuelve a quebrar, como secundarios. ¿e observa que a 
sedindos de este periodo 1552-1553- existió uns crisis pro- 

funda en el sistema bancario, pues muchos de ellos quebraron, 
pero ello no supuso un cambio en la concepción ue la estruc 

tura bancaria. Es la época que describe ¡iercado en su obra. 

El segundo período, que arranca ce 1575, comienza con la quiebra 
generalizada de los bancos mencionados. A partir ue esta fe- 

cha se inicia la época que Luiemio lorenzo Sanz llama "nono= 

polística', es decir, la concesión y licencia para establecer 

un banco público se dará en exclusividad a una casa que denues= 
tre su solvencia económica, Se irán sucediendo así los bancos 
de Juan Ortega de ia Torre (1581); el formado por Miego de Al= 
buguergue y Miguel Ángel Lambías (1582-1587); el de la socie= 

dad integrada por Diego Albuquerque, Baltasar Gónez del Águila 
y Alonso Pérez de Salazar (1588-1592); el de Gonzalo de Sala= 

zar y Juen de Carmona (1592-1595); y finalmmnte el de Adán Vi- 
valdo (1595-1601). 0” 

b) A lo largo de todo el período coexistieron los bancos 

privados con los públicos, siendo ambos de depósito y transfe= 

rencia. o? 
e) la diversificación de funciones de estos bancos fue una 

característica fundamental. n general en ellos se cristali-
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zeban en mayor o menor gredo todas las funciones de los dife- 
rentes tivos de bancos y banqueros. Se dedicebar a la compra - 
de metoles preciosos, a la firma de seguros, al tráfico de 
mercancíos tento local como trensetlántico, a la negocisción 
de letras de cambio, al negocio de la trrta negrero, a las 
finanzas públicas, y en generel a todo empresa especulativa 
que pudiera reportar ganancias, 04 

d) El sistema banenrio descansaba en una esdena de finan 
zas, aspecto que aún permanece bastante oscuro, pues era im- 
prescindible que cada banquero presentara fiadores personslos, 
dándose el caso de que los clientes valoraran más la solvencia 
y calidad de éstos que la de los propios banqueros. 

e) Las cuentas bancarias de estos bancos más que nunerosas 
eran importantes, es decir, que sctusban con grandes clientes 
más que con muchos. 

1) Las técnicas bancarias aunque rudimentarias, vos1bilita- 

ban a los clientes disponer de cantidades superiores 2 los sab, 
dos de sus cuentas corrientes, cuestión de suma importancia. 07 

£) Cono un dato curioso hay que mencionar que las órdenes 

de pago o de transferencia que deba el cliente al banguero se 
hacían orsluente. 

h) Finalmente hay que subrayar que eran extremadamente dé 
biles, por lo que las quiebras fueron frecuentes. sa causa de 
estas ruinas periódicas fueron la estructura crediticia ct 

  

mer 

cial que antes sc señaló y el que los banqueros no dispusieran 

de un volumen elevado de capital propio sino de depósitos »
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corto plazo. 2 Contando con dichas premisos, la misma evolu= 
ción de los precios, la incertidumbre de la llegada de las 

  

flotas, la retención prolonga de algunas partid»s nor la Ca 

   sa de Controteción, la fugo precipitada de muchos de ollas pa= 
re compeasor la balanza comercirl desfevorable, los enprésti- 

tos forzosos, o simplemente el que el banquero emplearo los 

  

depósitos de sus clientes en Vastas empresas particulares a 
largo plazo o en empréstitos del estodo, ificnban automa= 

  

ticemente we crisis cenerelignda que conducía ineviteblemen= 
90    te » la quiebra. as convulsiones sistemáticas impidieron 

que se formasen poderosos consorcios. Ningún banco se libró 

terde o temprano de ir a la quiebra. En 1592 escribís Simón 
Ruiz: “hece cincuenta años que conozco Sevilla y he conocido 
muchos bencos. Ninguno ha escepado hasta ahora de guebrer".?7 

ualcuier persona podía, en teoría, ser banquero sin que 

hubiera ed: 

  

nto alguno para desempeñar dicha profesión, 

  

: e : 2 excepto los neresderes con tienda público "aunque afiancen",? 
las mujeres y siervos, por considerarse los cambios actividades 
públicas, y los extranjeros, aun teniendo carta de naturs 

  

an en el banco. Só 

  

pena de perder toda la moneda que tuv: 
lo se recuería nombremiento del rey con licencia del Consejo 
Renl en la península y del virrey o autoridad delegado en In- 
asas. 

  

oficio de banquero o cambista no se podfaarrender 
o pagar por él; debísn ser los que se ocuparan de tales negocios 
“personas llanas, y abonadas y de buena foma, y hen de jurar
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de ussr fielmente sus oficios y dar fisnans abonséas para ello, 
y de corresponder a los personas que les dieren moneda con to= 
do lo que les debieran dar, y anses de esto no puedan usar los 
oficios Z.../ y las fianzas /nan/ de ser en calidad poco renos 
de ciento cincuenta mil ducados a satisfacción del Consejo 
Ren1":95 
hen de ser dos a lo menos, obligados in solidwm a ello Z..1/ 

nadie podía por sí solo constituir un banco “sino que 

ni pueda haber en el Reyno un cambio, o Banco público solo, 
sino dos, c 1ás",?* medido clerenente dada para evitar el mo- 
nopolio y los abusos por medio de ls competencia; y finslnente 
sólo podían negocisr en los tratos del csmbio y bajo ninguna 

excepción podían comerciar con mercancias. 

Algunas de estas prescripciones en la práctica no se obser- 
varon ya que, por ejemplo, se sabe que los genoveses fueron 
emprendedores bengueros en Sevilla durante el siglo XVI, sin 
que pera ello se les pusieran muchos impedimentosj 2 que, c0- 
mo se anotó anteriormente los banqueros fueran a la vez ecti- 
vos comercisntes y que no se cumplió la regla, a partir de 
1575, de que debían de hober a lo menos dos bancos. 

Según Tomás de Nlercado, existía una serie de diferencios 

entre este tipo de brncos sevillanos y los establecidos en 
las ferias espaúoles del interior del reino, como Vedina del 
Campo, Villalón o Ríoseco. Es un aspecto de su obra que que-= 

da bastante oscuro. Coracteriza los bancos de las ferias 
prácticanente como instituciones:



a) de crédito: los banqueros úe ellos cobraban a los mer 

enderes uns especie de salario por su "trabajo y costas que en 
  su servicio ha hecho en escribir, contes, encaj 
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ar, desenvolser 
dinero",?? cuestión que era lícita según los doctores, pero 

   paralelamente también cobraban lo que se llamaba seis al mi-   
llar, “el negocio más oscuro de entender y difícil de averi- 
guer”. El mismo ercado lo describía de la siguiente for 
ma: 

la práctica de este negocio es que quien libre pare sigue 

ene allá dinero    na feria, como las más de las veces mo 
de que pague, halos de tomar forzosamente a emmbio, el 
cual durante la feria enda alto y subido, y por librar- 
se de aquel peligro libra en banco. ¿legado la letra 
acéptania y «siéntenla en el benco, haciendo acreedor 
al que la urajo de toda la cantidsd con seis al millar; 
mas no puede ya sacar blanca de contado, sino va mercan= 
do y librando, y ningún libramiento de los que hace se 

paga hasta prsaúa la feria. e modo que si todo lo ho 
consumido en libranzes, de todos lo mil y seis ha goza= 
áo, mas podémosle decir el refrán "Buen provecho le 
hagan", porque los tenderos, a quienes compren pmio om- 
nia, le preguntan cómo les han de pagar, o lo saben y 

  borruten, y, entendiendo que 

  

sacarlos del 

  

ri 

  

co han 
de pagar sus seis al miller y aun que han de esperar hes- 
ta el fin de la ferias, tienen cuidado de recompensar to=
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áo esto en los precios. Pinslmente, al tiempo de los 
pegrmentos, tono el onmbio sus seis »l millar de todo 

101 lo que cuenta y sncn. 
las ferias eron así úenoninadas con razón en leégnoce 

gua de códulas”.+02 $ perecer, este uso de seis a 

  

millar no   

era nás que una práctica croditiciá con pago de 1: 

  

ses, sin 

  

exbargo Vercado 1: 

  

considersba cono una de pago que háa= 
cía el banquero, por lo cunl era lícito cobrerlos “cuando el 
banco recibiere en sí la obligución de pagar que otro tenía y 

» . 10 a , no en otro ninsón ceso" ..o9 Las necesidades comerciales hecíen 

  

que se busensn cunlquler meconismo euperor la rigidez de 
lo prohibición de reslizor préstamos, sin que por ello tales 
bengueros fueren nel vistos populermente o rechazados por lo- 
greros. Saravia de la Calle, que ló(icemente los etigueteba 
como usursrios, manifestaba tanbién que ya a fines del primer 
cuerto del siglo XVI auchos los considercben "provechosos a la 

  República y sobre todo a los 
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ercoderes que de no existir no 
podrían comprar ni vender" Era evidente cue la tewrín de 

  

los doctores se iba slejondo paulotihamente de la reslidod y 

que amplios sectores socimles la iben arrinconando cada vez 

más como inservible y contreproducente para el desarroláo de 

sus actividades. 

b) de depósito: dichos banqueros recibira tembién “on sí 

todos los dineros que cuieren consigner en su banco, y 

  

nun 

tanto al que en él los puso y netió de este nsnera: consignó
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uno en banco mil ducados, arma cuenta la caje con él y pone en 
el margen lo que saca en dinero y lo que libró en banco, y, 
acabada la feria, ue todo lo que no se sacó en dinero, le de 

  

interés. ráctica es dura 

  

de luego esta      ente censurada 

por wexcado como ilícita y usuraria. 

la diferencia, pues, con los de Sevilla estriboba según To= 
más de wercaúo en que los de la capital audeluza no llevan 

nada y se pagaba en reales," mientras que mn los de las 
ferias se pagaon en lotros y se cobraban intoreses. Ls decir 
que, según esto, >or una perte, en vevilia los contratos er= 
cantiles se hacían de contado mientres que ex el interior del 

reino se hacían por medio de letras de emubio; y por otra, en 
la ciudod del Gusdelouivir los banqueros no cobraban intereses 

porque los particulores depositaran los chudeles en sus casas. 
ista caracterización y distánción es problemático en cuanto 

al primer >unto, pues, como el mismo 1. de .iercado expresa, en 

  

sevilla también existió el crédito con pago de intereses rea= 

lizado a trevés de le tran 200 Una explicación tentativa     

      e 

  

€ fenómeno, mientres no se posesn estudios más concretos, 
sería la de pensar que el sutor de la $ mm de Trotos y Contra 

I0b se estuviera tr: firiendo a funciones diferentes de un mismo   

  

banco, es decir, la del cambio úe monedes y guarda de capita= 

les, y las crediticios a trav 

  

de letras, y equiparando car 
ta u orden de pago -el documento que ex 

  

edía un comercianúa 

  

su acreedor para que cobrara la deuda en moneua en un baco de
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le misma locoizdad- con la libranzs o letra de cembio. él pe 

recer, mientras los boncos de las ferias solo tenísn las fun- 

ciones cue lereado les asigne, los de Sevilla tendrían tento 

la úel trueque monetario como la crediticia, sin que por ello 

se pueda pensar que fueran organismos diferentes y sin ninguna 

conexión, siho todo lo contrario, ya que el mercader que colo= 

cora sus capitales en guarda en casa ae los compradores, gire 

ría contre ellos sus letras de camb:0, a la vez que con dichos 

fondos los banqueros establecerían con mil aráides sus nego= 

cios basados en el préstemo a interés, ¿n resumen, creo que 

la diferencia de ¡iercado no es avlicsble a todos los bancos   
sevillanos, sino en tanto en cuento estuviera comparendo una 

función de ellos con la de los de las ferias. in cuanto al 

segundo punto, es decir, que los banqueros desempeñaban sus la 

bores sin cobrar intereses a los depositarios, existen refe 

rencias que confirmen la afirmación de Jlercado. lay que espe= 

cificar sin embargo que este fenómeno dejó de ser carscterís- 

tico de la banca sevillana a portir ae 1575 —recuérdese que 

Tomás de sercado escribe antes de la famosa banesrrota- pues 

se tienen datos feacientes de que, por ejemplo, el banco pú- 

blico de Gonzalo de únlazar y Juan de Carmona, que obtuvo el 

monopolio bsncario de 1597 a 1595, cobraba intereses a los par- 

ticulares que colocaren sus capitales en su coso. fufemio Lo- 

renzo banz ha explicado recientemente que esta ruptura en el 

modo tradicional de actuar bancario sevillano se debió a que
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dursnte la -teps monovolística dejo de existir la comnetencia 

109 que había entre las diversos cosas bancarias. 

2.l. Liversas modalidades y condiciones del combro grueso. 
los cambios gruesos v reales por letras estaban divididos en 
exteriores e interiores. ¿n ambos casos podían ser a su vez 
pora teria, a letra vista, o a algún plazo semualado. ra 

  

feria se entendía cuando el pago se debía realizar en la feria 

  

venidera del lugar más cercano o, si ésta estuviera a punto de 
empezar, en la subsiguiente immediata. A letra vista signifi- 
caba que el pago debía llevarse a cabo ¿justo en el momento de, 

ser presentada o touv lo más unos cuantos álas, doce a lo su= 

mo, después. 4 plazo seualado era cuando en la misma letra 
se estipulaba su cobro en una feena fija. Ln los tres casos - 
la genancia debía emansr de la diversa cotización de las mone= 
das en las diferentes plazas sin que eu ningún caso, aun cuan= 
do mediara algún plazo en el pago, se pudiera coorer algún ti- 

po de premio, ya que ello equivalía a la redención de intere 
ses de un préstamo. wos doctores equiparaban los cambios a 
plazo estipulado con las ventas al fiado. ¿nm ambos casos las 
ventas se debían de hacer por el mismo precio que de contado, 
sin que los cawbistag O benqueros pudieron aleger en los came 
bios » plazo el título de damaum energens ya que su oficio 
era cembiar y ca   biando no dejaban de hacer ningún otro nego 

  

Y   cio lucrativo, ni el de luerun cesemns, ye que el “ao ga 
. 110 no da a nadie derech     per» que interese
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Los exteriores uv ini raacion+les eren de suyo lícitos, pues= 

to que ls ganencia o pérdida que surgían de ellos no procedían 

en teoría de ningún tipo de préstamo + interés, sino de la di- 

  

versa estima de las monedas. Hecuérdese que la teoría ue al= 

  gunos doctores que justificaben estu ganencia por el mayor va= 
  lor úe la moneús presen   + que de la ausente o por el salario 

cobrado por el cambista fue cada vez perdiendo más adevtos. A 

   mediedos del siglo AVi casi todos aceptaban la interpretación 
de la diversa estine de la moneua como el título justificativo 
de los cambios reales. lste mismo plenteamiento hizo que el 

3 

cambios fuera modificiadose, ya que entre aquellos rezmos don= 

  
   no de par» fuera del xesno con que se denominmabin estos 

de los monedas tuvieran una cotización pareja no se. podría 

cobrar un interés sin caer en usurario el que lo hiciera. Por 

  

lo mismo, tanto entre la península y las umdias Occidentales, 
  cono entre los diversos virreinatos, se poúía cambiar con ¿a= 

  

nencia, puesto que eran reinos diferentes integrantes úe une 

misma corona, aúemás de tener la moneás diterente estimación 

en cada «no de ellos. "or 

hespecto a la licituá de los internos, existían verias opi- 

niones. Lurante el siglo XVI h 

  

bo un desarrollo prodigioso de 
los cambios      bre Sevilla y las ferias de Castilla, por lo que 
los teólogos es     udiaron su velidez y, como sobre el título 
justificativo de las letras no hebía un criterio unificado, se 
formaron dos bandos. los unos, grupo més numeroso, los techa=
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ben úe usurnrios por circular la misma moneda en el lugar de 

emisión y en el de pago, mientres que los restantes, une mi- 

noría, los nánitieron basénaose en los úos otros títulos justi- 
  

  

ficativos de los combios. Aunque el primer grupo venció, como 

ere de esperer, y aunque en 155. se dictó una prgnáricn prohí- 

biendo el giro de letras en el interior ae la península,” 

estos cembios se siguieron realizando por is necesiúnd que de 

teles medios de psgo existía, apoyándose en la úecretal úe 

Pío V, la cual, puesto que no hacía distinción entre los 1m- 

teriores y los exteriores ni aprobaba unos y conéenaba otros, 

sino que solemente estipulaba a nivel general las condiciones 

que se debían guerasr pera que no fueran usurarios, considera= 

ba lícitos los cambios internos si las cumplían. Tomás de ex 

csao en prrticular era partiderio úe que se permitieran cusnáo 

se observaran los condiciones esteblecidss por ls decretel y 

sostenía que lo teoría de la diversa estimación ue la moncúa 

también se podía aludir ya que en sevilla existía una cotize= 

o Barcelona... Así pues, aun 

dsli 

ción aiferente a la de ..edin 

    

haviéndose >roh:bido por ley esta 

  

a ue letras, siguie- 

ron circulando dentro de la península bastante libremente, no 

  tenienao en la práctic 
Y. 

si validez la pregmática úe Carlos 

  

Aperte de su licitud de principio, estos cabi0s gruesos 

las conúiciones insertas en la ecretal de 

   resumen, ersn tres: Gebían ser verúsderos,



efectuados gin ongaio ni fuerza, y con interoser noderndos. 

Verdadexo significaba que hubiera “trueque y cosas que se 
truequen, no «perente, de solo tÍtulo y nombro", es decir, 

  

    "que reelue se trueque una moneda por otre De lo con= 

trerio, si cunndo el girador de unn letra no tenía fondos en 

la plaza o en el lugor n donde li5: omo salí> la let 

de su escritorio procediéndose al zecvubio, dejada do ser came 

bio pura convertirse es préstamo con cobro de intereses, deno= 

   

ninsdos en la ¿poc secos, y por lo tanto usurerios y con de 
2 2. 11 o 2% A Ñ ber de restitución. ..? Se consider«be verdadero, pin cabargo, 

  

cuando un comerciante que mo tealo corrosponsnl en forio y 
necesitada saldar un) deuda girabr contra un tercero y éste, 

aceptando pogur lo enntidad o buscendo quien la prgara, cobreln 
un uno o uno y medio por ciento como fsctoraje, pues tol con 
tidad se debía a sas servicios prestados y el interés ero ní= 

nino. 116 

Sin engao ni fuerza se entendía que los cambios debían 
realizarse con ccnocimiento, libre y volunturismente por to- 
des lus p.rtes. Un género de engnáo ruy común er” gue un brn= 

quero, recogiendo por cuslguier ..odo todo el circulente que 
pudiese de uns ciudad, lo monopolizer» pere forzar - combinr 

  a intereses subidos a los conercientes, por la escasez ortifio 
ciel de medios de pago que había ocasionsdo. Le práctica de 

los recumbios era un aduso contra el cuel ¿bo erto condición. 

Por interés moderado se mendob» que le genencir extreíde de 

117 

los letras procediera de las diferentes cotizaciones de las
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monedas y sólo de ellas, no pudiéndose aumentar por razones de 

plazos, ya que entonces se convertiría en nréstemo. 

Canbios ilícitos o secos: la letra como instrumento de crédito 

Como se ha podido observar claremente, la teoría escolástica 
sobre la usura circunscribís estrictamente le función e les 
letras a la mera realiznción de los cambios, es decir, al con=+* 
trato en virtud del cual se efectusba un» transacción cuyo ob= 
jeto consistía en que fuesen entregados fondos en un luzar nor 
valor recibido en otro. 

Por cambio seco se entendía aquel contrato hecho vor letras 
que no gusrdera las tres condiciones necesarias requeridas. 
Eran en esencia mecanismos de crédito establecidos a través 

de letras. Consistían básicamente en la renlización de un car 
vio en el que sólo figuraban dos componentes, librante y li- 
brador, por lo que faltaba el librado, o el correspondiente del 
primero en otra plaza neremntil. Era girar "sin correspondien= 
te" o "en el aire". Úomo lo definía Juan de Nevia Bolanos “es 
cuando se trueca la moneda que está presente, por la que está 
ausente, no en otro lugar, porque se ha de dar en tiem»o dife= 
rente, que es eambio fingido y ageno al real y verdndero”.+-9 
Por ello se convertía en un evidente instrumento de crédito. 
"Se sigue ser cambio seco, y usurario —continusba Hevia Bola= 
ños- si los que tomaren el dinero a crmbio, no tuvieren dinero, 
o crédito, o correspondiente suyo, que por ellos les dé, y 
porque en las plazos y lugeres fuera del Reyno para donde lo
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tomeren con interés." "9 0 cómo .decín Tonfs de llerendo, “así 

  

llomen + este enmbio secc, vorque se hace en seco y sin substan- 
> 

  

cia resl, usuro rún no valirde, sin enpa ni monto con que se 
cubra, sino scuel solo vocnblo y nombre de combio. Y en fin, 
es ton potente préstemo interesal y, por consiguiente, usura    

rio, derles los dineros reteniéndoles la libranza que reza pa= 
ro Flsndes, que todo viene a ser en substancia prestárselos 
por mucho que la letra diga cambio". + 

Se ssbe por los manuales de confesores de la época que los 
eombios secos fueron anplisnente utilizados en el finsncia= 
miento comercial y més particulermente en el comercio indieno, 
y que fue creciendo su uso aun estando oficialmente prohibidos 

A continusción se sintetizan las modalidades de cambios se= 

cos más importantes en el siglo XVI entre los comercientes 
hispenos, tento de la península como de los recién fundados vi- 

rreinatos americanos: 
aj El cmmbio seco por excelencir se deb» cuendo un nercader 

librebo a una plas" meresntil o feria donde no tuviera ni dine- 
ro ni correspondiente, por lo que dejaba el nombre en blenco. 
beste nenere conseguía hacer vaser el tiemo como sí fuera 

uns letra de cambio, terminsdo el cuel peerha al banquero de 
la civénd, es decir, en el mismo lnger de expedición de la le 
tra, lo suno de la misms más los intereses que, según ellos, 
hebían emanado del cambio. ln renlidad todo era una pure for= 
S7, pues muches veces la letra no salía del escritorio del ban=



o 

quero, el cual, lligado e su térvino el piezo de lo letro, hocía   
otra ea nombre de su factor diciendo que, sl no tener pera rea 

  

- lizor dicho prgo por falte de fondos del librante, lo tong a 
cnubio a tento por ciento, +s decia, lo remitió a su loser de 
origen. Se hacían posor esí interesen por premio del enmbio. 
Como claramente entendió     reado, no ora más que "prester 

cantidad de dineros por cuntro y cinco meses, con interés de 

dos o tres por ciento, on el mismo lugor, que no difie- 

    

re ni en el pelo de potentísimo usure". 
by Una segundo modrlidsd de cembio seco ere porecidn a lo 

práctica aateriormente descritr, pero basíndose los intereses 
en lo que se llevcbo reerrblo. Supongrmos que el mercader de 
Sevilla li.ró una letrs cortra otro inexistonte comercionte 

de Veracruz y, no hnbiendo por lo tonto »11Í cuier lo corres 
pondiera, después de hecer ls ceremonias y diligencias públi- 

cas, se reccubiaba, es decir, se devolvíe a su lnger de origen     
por felta de pego, cobréndose por ello muevos intereses o pre 
mio de cambio. Tembién podíe suceder que el comerciemte sí 

  tuview» correspondiente en Versoruz, pero vor la cuestión que 
fuese no vrgora + tiemoo. Entonces tenbién + nrocedín al re= 
e mbio, samóndose los intereses prinoros el espitol originsl y 

  

todo ello pogando un nuevo crmbio cue, como se puede comprender, 
no exa aís que cobro de intereses. De esta forma, el enmbindor 
cada tt      natos me lo en la lotra- hacía recam= 

  

es plezo estipu 
biar el documento suióndose progresivamente intereses n esvi=



Íl. 1 benquero venía así uno genencia dobie. sn vrimer lu     

ax, sicebo el premio «el crubio, es decir, de la diferencia 
es en les civersas plazos, 

  

úel pouer de adovisición ue las mor 
y en segundo uugnr, el hecho del recenmbio hrcÍa que el deudor 

  

pegrre un nuevo cmubio aesisvorable que se sumeba al capital. 

  

Veénoslo més ciorsuente con un ejemplo: si un comercionte se= 

viliano hacía un cambio seco ue este tipo e Verecruz, el com 

bisto gunaba en el simple cambio, yo en dichs pinza hebía 

  

un: cotización menor que en vevilis. bi ose reormbiabn por 
Telto de preo, se hacía con pérdida pare el cambiste, pero 

sin embrrgo se cobreba +1 librente como si se hubiera hecho de 
Sevilla a Veracruz, es úecir, con cenencia, sunéndose toúo ceilo 
e la ácuds del pri: 

  

YO. 

le práctice del recambio así renlizedo suponía grandes y 
flexibles posibiliásúes creditic. 

  

s al comerciónte que soli= 
citars este tipo de préstamo, pues si un .ercrder contraieba 
de entemano le renlización de esta nmouelidad úe ce: 

  

bio por un 

plezo de tres meses, pesados los cuales, si no poesba, se oro= 

cedíe +1 recsmbio, esí sucesivemente, dicho comerciente tenía 

ls posibilidad de redimir su deuds cads tres meses o continusr- 

le según los necesiásdes y conveniencia de sus negocios. 

Ista práctica, ve 

  

ada naturelmente por le decretal de Pío V, 

  

la justificaban los nercnderes úrciendo que, de no cobrarse 
recambio al libromte, 'habrís imiinitas foltas y todos se 
atreverían a peúir y librer en el viento, satiendo que no se



  

les hobír de recrecos de ello dnio ninguno ,     usa que el mo emblio es 
2 

hncor 124 

a costs suys crd 

Tonás de 

  

exolicr que, rm sludiéndose Los títulos 
de lmorun cessons y Eon eres 

  

      
de en eso 

  

recambio,     ¿10 el p ¿o no se dertro 
ñel 2lono «stioulsdo, no se Eeperfe cobror én que un interés 
noderodígi a fon de que      

  

nos dependía sor tonto de dónde 

la letim vero, por lo cenersl, en erár plazo, común= se gira 

mento de tres neses, el libronte o deudor debía prger més o 
uenos un veinte o hast un veinticinco por ciento, lo cue sig=- 

nificvda mm interés global de cien poy ciento amunl. Desde 
luego estos datos se bese en les noticios de los nemusles de 

    confesores, sin que exista un estadio Cocumentel sobre este 

  aspecto. ser noí 

  

» y sbiendo de hecho cue los reos: 

  

se uenbar cono imstruncatos de crédito, ello sunondría que 
leo gononcios del comercio fuerra suneriores. Como de hecho   
esto ltfgima tasn de ¿omaneza se confirms por otrr serie de 

fuentes, oorecerón que el interés cobrado en los recambios 

pudiera ser ten elevodo, 

Cc) “1 tezcdr tino de ce o seco     a el que se hecín sin 

  

nto slguno y con consentimiento y contratación de los



113 

partes. La letrn se quedabr en el escritorio del esmbiste y 
el mercader pagaba los intereses sin acudir a los recambios 
pare simul: rlos, sino que directamente contratabe qué intere 
ses pagerín el banquero por este hecho. Según ercaoo, por 
dicho tipo de préstamo se cobraba un dos por ciento, pero no - 
especifica en qué condiciones o plazos... le letra se con= 
vertía esí en un mero título comprobunte de las condiciones 

en las que se habín reniizado el préstamo, ya que se girabe 
pugeúera en el mismo lugar de su emisión una vez peseúo el pia= 

zo contratado. 
A medián que fue pas 

  

anao el tienpo, esta modalidad de came 
bio seco se fue imponiendo, ya que por ella se evitaben las » 
molestias del envío de las letras, protestos, recambios, et= 
cétera. “Je esta zorma toman muchos mercaderes y todos los 

ceballeros, conúes, úuques, príncipes y senores, de la feris 
de mayo a lo de octubre o del mismo eno o del que se sigue y 
suehas veces la de mayo a la de meyo, que es más elera iniqui— 
daá y absurúo, sienáo prtentc mo pretender más que valerse de 
ello aquel tiempo hasta que de otrss portes les vengon o co- 
bren sus rentas. 

Los bancos úe corte fueron Tos que se especislizaron en este 
   tipo de cemio, hipotecando los bienes o rentes de sus elien= 

tes prri asegurar la redención de sus préstamos y el cobro de 

intere 

  

S. begún Cristóbal de Villslón, en caso de que los 
bangueros de tales instituciones no úispmsieran úe fondos cuan 

 



do so los solicitrr+n, controtaban ellos + sv ver vn 

  

an interós reducido e otros ererá corercieles y trles coniteles 

  

edeuiridos los volvían. » rrestar con intercses ter cleva= 

dos como fuere necesrrio port pesar su feudo y a le ver obte 
4. 129 ner uno sonsnoio. 

d) Lo cusrte veriente exc heccr depender el previo del crm 
bio no de ln diferencio de la cotireción de los centros ner 
erptiles, sino de los mleros, lo cunl era considerado como usuo 

cloro préstamo interero1. 19 rerio, $e oue se convertís en un 

  

  
e) Cuendo » finales del sislo XVI se generalizó el endoso 

  

la letra se convirtió en un nuevo 

ticio en virtud de 

mecanismo credi= 

lo posibilidoc que ofrecio de obtener el - 
pngo antácinado de 

  

Desde luego fue tembién prohi- 
ido por las leyes esnénicos sobre le     USULL +. 131  
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úel cepíivulo 1 

  

   1 ¿ierre y liugetúc Chaunu, 0D. 0it., Ve 14, Da b 
AQUETOL) 3 Voy Ve Ll, se van 

    

2 Bauón Carunde, Giglos Y y sue 
we pa hegenonta 1516-1956 

p. 150. 

  

de cuzculente por estes 
Íotica de bevilla siao quo crr un 

  

toda Lspauñ. Ibides Ve ly Do 27%.      enóneno genereligndo en 

WOTEMZO DENZy Ope Ciie, Ve ly Po 1     did) Ve y De 

148. Li cenburgo de CaDivales 4 darticulaies temía una tredio 

ción ya secular sues por ejemplo en fecha ton temprema Como 

1348 Alfonso XI se inceutó úe los fondos de los "cambios pú 

buicos" paro pagar » los tropos. Telape Luiz -ariín, *-2 

  

banca en Lspnas hasta 1787 yen Banco de bovaua, uns historia 
econónien, imórid, 1970, Da Gn > 
tiva án la llecopilación de Castilla que posivilita 

  

istía une orde significo 

    
moneCa de las cesas de 1.085 Combisu.s y bancos     toner la   

  TiVacos       cos y se ofreciesen, vol= ire las necesidados ql 
viéndosele después úe pasadas con los intereses lícitos y 
justos", ley 7, tit. 15, Lib. 5, :Y y tít. 18, lib. 5 

    de la Lecopilación ue J de llevia Boia= 

    
    

205, OP. Cite, porte l, 

tít. 18,1ib. 5, ue le Necopilación e Castillo, citede por An 

  

tonio Jev. 

  

r Déxez y iópom, 0pe Qit., Ve 5, De 3001. Véanse 
también Joseph lianuel Donínguez Vicdnte, Ilustrsción ti-



nueción e le Curin philippice, 3 V., Valencis, en ls imprenta 
que regenta Francisco Bertom, 1770, Ve. 2, lib. 1, cap. 2, n. 8, 

¿6=la 
5 ¿ste fenómeno no es sólo ceracterístico de beviiie sino 

  

también de toda ¿uropa, pues existía uno constente sangrír de 
acteles preciosos hacia los mercados asiáticos. Geoffrey Per 

bl surginiento de las finanzas modernas en hburopa (1500- 

  

1730) ,en Carlo 1. Cipolla, ed., Historis económica de Luropa 
(2). siglos ¿Vi y 2VIL, Sarcelona, Ud. Ariel mistoria, 1979, 
P+ 410-3. 

  

6 L. worenzo ban, ODs Cito, Ve Ll, p. 1029. Con respecto a   
la incauteción de los cauceles de particulares por el rey véa= 

se Íbig., Ve £ crp. 5. Un case concreto de lo que debísn úe 

s.gnificur los quiebras en una sociedad comerc 

  

entrela= 

zada crediticiemente como la de bevillo del siglo XVI, puede 

verse en el comercismtc banquero de “edina del Campo, Simón 

ury Lapeyre, Une fegille de merchinds..., OP. Cite, 

samén Ruiz enracterizó el mercado de bevilie como uno 

  

is insezuros ael mundo. Perdió en él gren contidea de 

naravedíe s en deudas que nunca pudo CODrAr+.   
7 kecuérdego que aunque la teoría escolástica sobre l: usura 

vedaba la colocación de cn 

  

iteles a interés, surgieron inmune 
rables prícticas oncubridoras. 

8 Ruth vike, ¿rigtócratos comerciunte        ..., ODo Ciber Da 430 
9 sa compsúla de comanústo consistía en esencia en que un co-
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ercioate pont: item 

  

otro su         stria O tran. Jo, yene 
   do a pérdidas y gruencias. nercauer cin To4= 

cos conseguí: crél 

  

o de una fo: 

  

líción, yu que no pogeb: 
    erén sino que entos ecmponía 

  

un» socieúcd por cueáio de la 

  cual, si el vieje tenía éxito, rubor ovvenísa grnencios y el 

  

suceuía lo coz bos verda: 

  

¿TErL0, am. sobre lr comuenda 

  

italiame y en general mediter 

  

los ¡EY y Y 
  exisve 

  

Respecto a le comenta tez    

  

Y y Como St Yeña, AY existen los tro 
bajos de ha: “les debuts du commorce di «1% songne 

   
aves 1*'imerigue', Ops eii; do stnonc du eyetez avi bo listes 

la practigi      

  

    

  

cons 1% spegne du 

1936, to 

au xv 

    Sy De 3364-54; 'les 1 odes COM zi 

  

    siécle...', 90. Sito, quo la consideren como uns 
ción de la italinna. Ch-ries Verl 

  

deny Lodalités 
    áu comierce colérinlc dans 1 esomenol su VI” y 

  

en sjevista de Indias, isdrid, 193 , núm. 40, p. 

  

miente tal pafiruación, subraysado gue la gomenda española no   
tavo cssi o aing 
li: 

  

  o influencia de la commbente o societos ite- 

  na, sino que     <ictiovon claros precedentes medievolen en la 

  mign     spain. J, Cortínez Gijón, “La prócticn del comercio por 

    

inteoruedierios en el trófico de Indios...) 0). cit., estudia   
    

  

wadita ca sus Ciferentes formas respecto Pl 

  el siglo xV1 y seunla cóxo dentro de lr
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compañía se utilizaron los letras como de exclusivo cmubio, ya 

  

que los socios residían en ásferentes lugrres. 
sobre estos aspecios, Gulllermo Céspedes del Cestillo, "degu= 
ros marítimos en la cerrera de ladias",ca dmuacio de uistoria 
del Derecho ispudol, 1948-1949, Va A1L, po 57-102; Jesús Rubio, 
“La doctrins del fletamento en lievis Bolaños , en ny 
Historia del derecho -spaáol, 1944, V. Xi, po 571-385 J. de 
Hevia Jolaios, 99. Gita, perto 19 S., 

    

PD. 348, y parte las, lib. 2, Cap. 2, 6% 

ueguette Canunu, OPe Cite, 

  

10 riexrre y 

  

61-7, 

seúalan también muy elarnuente cómo la fe circulento dio 

  

origen a las prácticos crediticias y cómo, dentro de detes, 
las letras de caubio couraron va: singular importancia. 
11 Citado por sSamón Jarsnde, 9D. Cite, Ve l, D. 15. 

    12 un le agtunlidod la vorminologÍís con le que se designa a 

les personas integrentés úel contrato renlizndo poz letras de 

  

añer: ta ZE “Ss 

ge la letre, lo cunl hs drdo or 
combio es diferente a la 

  

1 siglo 

  

a quien se di 

  

2 a innuiera- 

bles molosenvendidos. 

  

13 Com lr finalidad de cocimenter la efiresción aquí hecha ss   

puede hacez un reposo de le bibliogx: fir ms imtortente sobre 
tosas úe 

  

men. bobre la banos en ispeua antes de 178%, suo 
de la creación del hb: o de pen Corlos, se       

  

   
trevajos de Luiz usrtín, en prrte 

autor en 

  

su obra 'la benco en ospeña hests
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que presenta uno panorémica general desde 1340 pasta 1782, uás 
bien enfocada a narrer le historia de l.s finanzas cspauoias el 

  

ecto bencerio y que se hace de asfícil icctura por el es 
tilo ael autor. Sobm los proyectos de estenlecimiento de bam= 
cos públicos antes de la creación del Jauco de ban Carlos, an= 

teceúente inmediato del Banco de Lspaua, y de la funtación mis 
ma de dicha institución, existen los valiosos estudios de 
barl J, Enmilton ieles como The Foundaviox of thh »ank of 
Spain' , en The Journal of Political iconomy, Chicago, junio, 
1945, Ve. Lil, núm. 2, po 97-114; "he first tuenty years of 
the Jamk of Spain, 1', en The ¿oummal of vositical comoly, 
Chicago, febrero, 1946, Va LIV, núm. l, po 17-375 Che first 
twenty years of thk Jank oí Spain, li , en £he Jouzmal 

  

abril, 1946, Ve wi', núno <, Po 210-403 ¿lens 
Bank in Spain 1701+33*, en fhe vomrual»..,» ¿unio, 1949, Ve 

ra hkavional 

      

3, P+ 3lo=305 y Spanish Banking »bcnomes before 
1/0Y , en Ene Jommmal..., Xebrero, 1949, Ve ivlz, múno Ll, po 
134-56. habre el mismo tema se pueue consultar también el 
artículo úe J. Díaz uc Jaz Fernéncez y Y. zstapé, "un creas 

  

ción úe exurios públicos en Lspaue: el proyecto úe Zedro de 

Guaeghexste; notas paro la historia ue la Jaenca en ¿spaña”, 

éu joncán y Créuito, Revisia ue úcomouia, Ve 50, 1996, Po 

41-53. Un 20 

  

to de uefinición eruinoiógica ue los diferen 
tes tipos de bancos cxisientes eu la espais úel sigo Avi lo 
CIAO: 

  

es trabajo de Jenry sapeyre, ha bangue, les chenges



    

et lo credit au .VI' siccle , poe cite Mespecto 

  

tezo de la 

  

ivenezón de los 

  

s en loe finen:   

na ec puede soudir a       esticaciones v lio 
ens ue 

  

ón Cararde, Op. Cite, Y He anpeyre, 
les ¿cientos ue valiiope li, París, Lioririo    A 

a lo cuestión del orz 

     
  gen y 

  

arrollo úe la 

20 capitel sta y su enfrectani 

  

ento con lo teoría esco= 

  

scudir »1 ertículo as 

    

afísires et leur uentel vé Gras 1tugogr de Avi sidele en 

Econonioue. 

enccabrer 

biorzi ide a 
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2AJOUS), 

£ 

  

pone 

  

E os “rabo 

  

ezado a ser develadr 

    

usicra a 

  

pcuvesente 

  

prcuic 

  

2 A a róle ues Génois 4 

Más (1205-15.0) araprés 

  

faires cotre 1! souenc ex le USuYes 

        
   

its des prenives 

  

des seres dy 

Publicaciones de le jociedea 

  

des 
genoene 

Cormeil university Press, 1906. La 
    villana en lá runánción de. banco de 

  

tada por de 4. Rusio, sa £ond»ción del banco de 

(15093) y la banca úe 3evilia 

1348, De 

  

ea sonda y grécico, Y. ue gonira 

ue ene     
refererciós en coros ue conjunto tales como dos ue       lugette Cnouau, On. sites 

  

 



Bases Fernández, 'Banqueros burgaleses ael siglo XV1',en Bo- 

letín del Instituto Fernán González, V. lo3, 1964, 

“Burbos, plazn de cambios en el siglo 4Vi",en Hispania, t. 

  

XAVILI, 1968, p. 564-933 y “La quiebra del banco de Aragón 
Aguilar, de Burgos, en 1575",en Hevista de Derecho jiercantil, 
nún. 82, 1961, p. 349-719. Los estudios sobre la banca en Va= 
lencia están compuestos fundamentalmente por 5. Carrezes Zá- 
cares, La primitiva taula de Cambiis de Valencia, Valencia 
1950, e ivid., La taula de Cambis de Valencia 1408-1719, Va= 

lencia, 1957; y lí. Peris y Fuentes, “ia Taula de Valenci: 
  

  

, Ln 

Iil Congreso de jistoria de la Corona de tragón, Ve. l. Valen- 

cia, 1923, De 503-17. La banca barcelonesa ha sido investiga= 

úa bastante profunaamente por Abbot Fayson Usher, “Deposit 

sanking in Barcelona 1300-1700 , Op.» Cit., e Íbvid., “The 

origins of sanking. The primitive Sanx of deposit 1200-1600", 

ues y Carbo, Uns histo= 

zis institucional municipal de carácter económico: ia tabla 

'2uDioSs y com depósitos de la ciudad de Gerona, Madrid, 

   OD. Sit.; y coleteralmente por le ia 

1395. ¿oote la banca en eúina del Campo existen bastantes 

  

eferencias en Cristóbal ¿spejo y Julián faz, Las antiguas 

jerias de ¡edina del Campo, su origen, su iuvortoneia y esusas 

We su uecadeneza y extincion, Valladolid, 1912; y en la bien 

documentada investigación de . swapeyre, Une famille de mar- 

  
  

crónús » OPe Cit. ¡tinalmente sobre el tema tan discutido de   

da injerencia de canitales judíos en la formeción de la banca
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españoles, vérnse los trabajos de Froncisco 

  

  aíde lo juderío es burgos y    Vex Garcia de Sento Curías ¿istor 

de sus conversos més csregios, núrid, 195 

día en Cas 

  

    ¿lla en (i Tomista, 

  

14 Felipe Rel 

Sites Do 4d. 
15 Ll. lapeyre, “La 

   
     

    

credit... y ODe 

Qitiz, Po 190, 2967, aking in Barco- 
lomn+..', 9D: cita, es partidorio as penser que le Uaula de 

  

funciones creditici¿s —la demonina Caubi Ge gercelona ten 

  

ósito- pero no parece sr lo nisgzo con         

   

  

edicto..." Qe 

173 ", op. cite, 

se tendrá ocasión de ver más adelante. 

21 Ruth Pike, Enterprise and »dventure..., OP. Cit., P. 185.
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2 Véase infra apartado “cambio menudo o manual“. 2 

  

3 Véase infra apertado “cambio menudo o manual + 

24 T. de ¡ercado, OD. Gite, Ve Ly De 479. 
25 5M. Lapeyre, Une famille de marchands, OP. Cit., DP. 252. 

+.» lib. 1, cap. ?, 

  

   
?6 3, de Hevia Bolaños, Op. Cit., parte 
Pp» 26771. 
¿T R. de Roover, 'Le contrat de change depuis la fin de tri- 

  

ziéme siecle juscutau début du dixseptieme", en Revue belgue 

de philologsie et d'histoire, t. XXV, 1946-1947, p. 119; Ho 

Lepeyre, Une famille de marchanás..., 0D. Cit., hace válida la       
afirmación de R, de Roover para el siglo XVI. 

28 Ramón Carpnás, 0D. Cit., V. 1, p. 199. Ruth Pike, Interprise 
, OP: Cito, Mo. 190. 

29 H, iapeyre, Une famille de merchanda..., OD» Cit., D. 2523, 
30 Ruth Pike, ¿nterorise and Adventure..., OP. Cit., De 185. 
31 Jacques Heers, Gfnes au XV” siécle, 0D. Cit., Me 925. 

and adventure   
  

  

    
+", OD: Cite, 

  

Lapeyre, "la banque, les changes et le credit. 
pi 292-3; R. de Roover, ón evolution de ln lettre de change...,   
Op. _Cit., D. 134; Ruth Pike, intevorise and adventure..., OD. 

Cite, De 16-98. 

3: J. Hamilton, El tesoro americano y la revolución de los 

PISCiOS».., ODe Cities De 4%. 

  

  
  

33 Ramón Carende, OD. Cit., V. 1, D. 209. £. horenpo Sanz,   
OP» Cit.,Ve. 2, D. 79. Véanse este vunto más desarrollado en el 
apartado siguiente cambio menudo o manual”.



34 G. Marker,0p. Cit., Pe 4170. 

35 sfuth Pike, 

concretamente dice que the banks of deposit and traniecr owe 

   
Qeros OD» Sites Do 15 

  

their origin to the extension oí tae functioas oí thk money- 

changers", la misma autora en Aristócratas Y GOMerCcianteSe... 
OD. Cit., D. 113 y 120 explica que muchos conerciantes pasado   
el tiempo -seguada o tercera generacion- «ejaron el comercio y 
se dedicaron a los cambios y a la inversión en nréstamos. 
36 A. 

L'merique”", OD. Cites De 2il. 

  

-. Sayoun, “les debuts du commerce de l'.spagne avec 

37 Jaime Boy, Diccionario de Comercio, Bnrcelone 1839, %. 1, 
P. 202-3, 602-3; Ramón Carande, 9). Cito, Vo la Do 2190 
38 ii. Lorenzo Sanz, 9D. Cite, Ve ly Po 162. 
39 H. iapeyre, 

  

archivo de Simón y úe Cosme huiz , OP« 

  Lite, Po 3 

  

13. kacón Varande, OD. Ciies Ve l, De 206, quien 
vuscó minuciosamente los srehivos particulares de los banqueros 
sevillanos, afirmo que “los libros bancarios propismente =ichos 

  

no se conservan en Sevilla, ni otros úáocumentos uel mismo ori- 

  gen”. El mismo Ramón Caranae en su artículo Cartas de merca 
deres (en torno a 1575)”, en ¿omeda y Crédito, Va [x, 1944, po 
13-49, seuelalimportancia de las cortes de mercoderes como fuen 
tes substitutives. 

40 R. de douver, ja evolution de la lettre de change...»   
OP. Cit., D. 09; sicolás Sánchez Albornoz, /“omés ue :ercsuo,   
entra la traaición escolástica y ie prácvica económica úel si=



clo de oro", estudio preliminar a Tomás de Mercado, 09. Cit., P- 

VII-VITI. En el préloco de su obra Tomás de Mercado, Op. ci 

  

P. 24, afirmaba cue "mi intento es instruir cumplidamente a 

    

un mercader en todo lo que su ingenio puede entender por 

11 Véase sobre este aspecto Marjotie Grice-Hutchinson, 

  

School of Salamanca, Re: iñ Spanish Monetary Theory 1544- 

1605, Oxford, Clarenfon Press, 1952, que se dedica a analizar 

el vensamiento económico de los intecrantes de la escuela de 

o. Sobre Martín de Azpil- 

  

Salamanca respecto al valor monetar 

cueta existe el buen trabajo de A. Ullastres Calvo, "Martín de 

Azpilcueta y su comentario resolutorio de cambios. Las ideas 

económicas de un moralista español del siglo XVI", en Anales de 

Economía, v. I, nos. 3-4, julio-septiembre, 1941, p. 375-407; 

y (cont.) v. II, n. 5, enero-marzo 1942, p. 51-95, que resume 

  

muy minuciosamente el pensamiento de Azpilcueta en cuanto al 

asunto de los cambios. 

42 Véase apéndice XVI. 

43 Después se reeditaría la de Sevilla de 1571 e incluso se 

traduciría al italiano en 1591. Sobre Tomás de Mercado existen 

los estudios de Nicelés Sánchez Albornoz, "Un testigo del co- 

nercio indiano, Tomás de Mercado y Nueva España", en Revista 

de Historia de América, n. 47, 1959, p. 95-142, y "Tomás de 
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>. 119-.5, sedica 
a6s sobre la teoría de la monela. 0. 

  

De    
   

Sit., analiza el pens: reido e. curvo e vlantesnien=     
tos monetarios dentro salanence e 

incluye anu selección JÓ-113 soore es 
te aspecto. 

  

44 'decrotal es unu epístola jue contiene la d. fini 

  

ción y determinación de lo see apostólica con que reso: 
+gontan, como portor y doe-    

              

OMe <: 

  

y Ve Ty re e5Te   
a 5u obra nodificó el 

Po Y que en la edición c:tade de 

Couás de .excrdo, Pp: Cies Ve      

  

   

  

OcAr va 

  

Far ua inox ve     

20r roger un 

  

cm lícito, meyormcare teniéndolo por oficio, como hay 

  

2378   y Frocii 

  

inles, jurto 

  

quiora como selario y estipendio us. crab 
Oda fito, Ve 2, 

 



e o pe)
 

  47 loj 1, tít. 18, lio. 5 de in Recopilación úe Castilla, ci 

tade por Tomás de Lercódo, OP. Cite, Ve £p Po 3ó0. 

ui 48 Vevia Sole 

  

S, She cito, parte 2, alba 1, cepo 24 ep. 1 
S., De 268=9; leyes Y y Y, tít. 16, lib, 5 ue le kocopilación 
de Castilla, citadas on Pérez y lópez, OPo Cite, Ve 5p De 
383-4; autos 3, 5, 13 y 16 de le Cesa de .oneua, en rérca y 16 

390. 

49 'omés de .excado, ODe Cibes Vo 2y Da 36%. 

  

Pez, OPe Sita, Ve 5 

50 [Vides PD. 26754 
51 
52 E, Lapeyre, ime famille de marchoná 
53 Joseph Veitia Lanago, Op» Gite, Do 347, uo de lauilion, 
Ll Besoro americano 

¿DÍd./ De 366-7a 
  

  

., OPe Ciies De 43 -   
54 h. nurenzo Sen, OD. Cita, Vi 2, po 19-00. Igual opinión 

sus benguerus, ope Cities 

  

preseata kauón varande, Uurios Y 

Ve 1, Da 209. 

55 Véase 1 parte so     
te sismo UXAdAJO. 
DÓ ua venta ue se oleba real e los compradores se generelivzó 

  
desde 1507. 2. uorenzo vez, 0d» Ciber Ve <p Po dú=to 2 de 
Mimllton, al uLSOrO WuericenO...s Ode Cites de Álo   
Sí sn ol uo úe 161 se comprobó, yor ejempio, que muchas úe 

    rras úe plata luegodas y vevilia proceuentes de la 2ueva 

ispaja su centro y aluwa exvá Ue CoLIe, bimyeuuo és ue le 

quinta perte ue exle uebol, sin que pudsese pveziguarse por Les



  EUSay sy Be ta uCrUo 

  

poro Ape E L Vertia uino€, ODe 

  

es proolena 

    

Lee Le ate 

  

caliente tenion. sor Cc¿cmploy 

  

osarus de ploie pertenecientes a Je 

  

aucidor desde sz sevilis- en 1563 por le Ílote oe vero 

    

IAE, 

  

¡ez ue avilés ge encontró que de un votel ue /3 

50 (54.10%) venfea senos ley que la werorde, 15 (lo.67m) con   

  
3 traían nós ley 

  

tbeban corre Ctria nde Ensayalas y 15 

  

que se 

  

PAn/y BDe Chile, 

Ve cy Ye Dále 

Du       

    Cuóm Le Vnbo. 

  

vibe dis tie 3 de la lucorál 

  

de serez y mópez, Ope vitos Ve y so jul. 

6l ses )y bite 23ylib. ) de sa uecopilación de Cesticlos.      

  

extoda en sÉxo7 y Ópez, Obe Giles Ve Ja 0. 
      

  

    

  

v. A ud) Ue Sdbey De dá Te 

6. ly tit. 18, cib. de le cecovicación Qs Gestilla, 

Cao É Lives Ve ly vo 304 

er 

  

DE vibe muta O 1 4Zy Opa Cite,    

  

65 kauón U rendes vizios Y bei ss ¿ Ve 1, 

    

66 3. Veitia Linwge, op. Cit., D. 346-9, 367-Tl. La cifra 

 



de 1563 procede de se. de aitaiiod) el Goburo dt Leo. 

  

De Ciñes de 44 

Relación de 408     
1506 

Vicente Torregrosa 

  

Jerónimo Ferrer 

Frencisco Séncao, ac elo 
  Gas 

  

el Sénenez uc Ubed. 

1507 

Lareos mópen 

  

15609 

    

Sebastión y Juen Castellenos Lope ue Ulloqui y Lomipuule 

de .sbinosa. Juan de Olarte y Compañia 
1504-1508 

  

Juan Castellanos de .soinose 

  

sy, Og/Cit. 
de Santa varíe Ves 

  

move Feilt0uy 

        

  

caro 
Do 44. 

OÍ he de ¡uulaton, us GOSODO MUeNiCnuO.».) Dd Ciber 0. 4ls de 

  

Veitia miei, QDo Clues Do 

  

63 de hevia   Bolu.0S) Yde        
1), Ys <G0s 

69 ¿ún eo 1056 Juzue Oy, OPe Cities lo lp 2. 004, esentabe 

que el ensbio no úebe cons: dererse como un prós 

   se uisexcucio en que en cl uuo, El dlesgu tocó a Caral
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mera 0 veo el 

  

es dafere.to de los interes 

    

1 tiempo cvno lo son los Intowrecge 

    

toxe por uns pecauta Gel dinero oreve ihr cor o:Yo 

  

ce cercado, Qpe Olite, Ve 7, De 30499, <r> partida 
vio del tercer grupo. 
TA IPido, Ye fa 

  

38 

  

   

ae los enabios en los principles plezs eomsreisles 

  

o especial nerción de 1er in   ropens Co. 

  

ricanas 

  

haci 

glesns , de sus colonivs en taérico del 

  

puede verse <n ¿oh J. cCusier, op.cit.   

  

Fowás Ue Nzra do, Os Cite, Ye ”, 

  

cado scgón ésto que ecte to daendos en 

  

veabo eu Ver cruz om cien e cien ez 

        

  

a noventa y cuatro em 

  

tin de ln noneu:, 

  

sobre Le proceuer cl 

  

er reloción Cue el vererdo ome
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ti 3alances 

  

isat of Sritica 

    en _cononic dstury “ovio 
rocenibalo une Lorgo co..Lrovr 

  

     

     

    saltisrterol del siguio 

  

cia de los crubios en lo bal 
con lo que el sutor llame el mozte 
nusia, olonis y cl Ético, 
Tá 

  

     
       

  
15 Ibida, Ve 2, Po 372 Dice e de Pomo r Te= 

o veinte or cieat se 

or cientoz ue “lana 20 

    

aenbro ee 2e peafo.sule     OS 
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es mío. 

82 Quién más ha profundizado en la investigación de este te= 
ma ha sido Enuón Corende, Corlos Y y sus banqueros. .., OD. 
Cit., V. 1, cap. 10, quien hace una biografía rápida de los 

bancos aquí sealados, Sobre los Uspinosa existe el estudio 
de Guillermo Lohman Villena, les ispinosa»..» OP. Cit., que 
narra la vida de la femilia tanto en su residencia sevillana 
(la. parte) como en su actuación financiera y comercial en el 
Nuevo ¡lundo (2a. parte). ¡Ruth Pike, Enterprise and adventure .., 

  

op. cit., cap. IV, presenta también algunas referencias de es- 
tos bancos que son complenenterias a la descripción de R. Ca= 
rande. Igual caso es el de F. Ruiz lartín, "La banca en Lspa= 
úa hasta 1782", 0D. Cit., De 

  

-8; y el de E. Lorenzo Sanz, 

OD: Cite, Ve 1, PD. 155-68. 

83 F. Ruiz 

De 23 

84 Ruth Pike, interprise and adventure 

  

rtín, "la banca en España haste 1787", op. cit., 

+» OD. Cit., DP. 86-91 

  

  
85 Ibid., p. 85; Ramón Corende, Carlos Y y sus banqueros... 
OD. Cito, V. 1, p. 206. 

  

86 Ranón Carande, Carlos V y sus banqueros..., ODs Cita, Ve 
1, p. 209. 
87 Sobre este aspecto es muy reveladora y clara la deserinción 
que de las bancos sevillanos hizo el conerciante Gerardo aly= 
nes a fines de siglo. Fragmento reproducido en Ramón Carande, 

Carlos V y sus banqueros...) OD: Cite, Ve 1, po 3623. Y
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88 1H. Lapeyre encontró en el archivo del banquero de 'edina 
«el Campo, Simón Ruiz, algo parecido a "cheques" por lo que 
duda que este sistema de nutorización verbal fuera muy genera 
lizado. H. iapejre, Une famille de narchends..., Op. Cit., 

  

  
P. 260-1. Hasta el momento, por tratarse de un caso exclusivo, 
no se puede llegar a una conclusión general válida. 1l che- 
que no se generalizaría hasta bien entrado el siglo XVII. G. 

  

rker, Op. Cit., DP. 420. Jacques Befnard, "Comercio y fi- 

nanzas en la idad ledia, 900-1500", en Carlo M. Cipolla, ed., 

Historia económica de Europa (1). la Edod liedia, Barcelona, 

Ed. Ariel Historia, 1979, Pp. 348. 

89 T. liercado, OP» Cite, V. 2, Pp. 480. J. le Rubio, "La 

fundación del banco de Amsterdam...", ODe Cito, De 5.   
90 F. Braudel, El Vediterráneo y el mundo nediterráneo en la 
época de Felipe 11, 2 v., léxico, Ed. Fondo de Cultura Fconó- 
mica, 1976, V. 1, p. 697-99. Ramón Carande, Carlos Y y sus 
banqueros...» OD. Cit. V» 1, D. 208. E. Lorenzo.Sanz, OP. 
Sit., V. 1, p. 156-7, 160-4, 256-6L. Tomás de lercado, OY. 
Sit., V. 2, p. 4801 G. Parker, Op. Cit., D. 417-8. F. Ruiz 
lMlaríán, “La banca en España hesta 1782", 0D. Cit., D. 25 S. 

  

91 H. Lapeyre, Une femille de marchands..., OPé Cit.) De   
267. E. Lorenzo Sanz, 0D. Cit., V. 1, p. 157, concluye que 

"todo ello hace que no sea favorecido el comercio por la ban= 

ca", afirmación que prrece un poco exagerada. 

92 Recopilación de Indias, llsdrid, Ed. Cultura Hispánica, 

1973, ley 58, tít. 46, lib. 9. 
 



93 ley 6, tít. 18, lib. 5, de la Recopilación de Castilla, ci 
tada por A. J. Pérez y lópez, OD. Cit.) Ve 5, PD. 381, y Por J. 

  

Hevia Bolanos, Op. cit., parte 2a., lid. 1, cap. 2, ep. 11 y 
12, p. 268, 
94 Hevia Bolaños, Op. Cit., parte 22., lib. 1, cap. 2, €D. 5   
«Se, DP: 268. las leyes sobre bancos y cambios en las que se 

basa este autor son las de la Recopilación de Castilla. Pasa= 

ron a la Novísima Recopilación leyes 4 a 8 tít. 3, lib. 9. 

Todas ellas se encuentran reunidas en Juan N. Rodríguez de San 

liiguel, OD, Cit., Ve 2, De 3502. 

95 Hevia Bolaños, OD. Cit., varte %n., lib. 1, cap. 2, ep. 8, 

D. 268; ley 1, tít. 18, lib. 5 de la Recopilación de Castilla, 

citado en Pérez y lópez, OP. Cite, P. 380-L. 

  

96 Hevia Bolaños, op. cit., parte 2a., lib. 1, cap. ?, ep. 13, 
p. 268; leyes 1? y 14, tít. 18, 1ib. 5 de la Recopilación de 
Castilla, citadas por Pérez y López, OP. Cit., Ve 5, De 3856. 
97 Ley 12, tít. 18, lib. 5 de la Recopilación de Castilla, 

  

citada en Pérez y lópez, OD. Cite, Ve 5, P. 385; Hevia Bolaños, 

2, €D. 1-33, De 267-711, cita 

más detalladamente las prescripciones sobre bancos públicos 

Op. Cite, parte "a., lid. 1, can 

  

  

que aquí se han resumido. 
98 los banqueros genoveses más importantes fueron Prancisco 
de Grimaldo, Gaspar Centurión, Octeviano de Negrón, la fomilia 
de los leardo, Brutista de Brine, Jerónino Cataño y Juan Jaco 
me Spínola, cuyas actividades se enfocaron en líneas generales
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durante la primera mited úel siglo XVI a las finenzas comer— 

ciales y durante la segunda mitad de la misma centuria a las 

de la monarquía. No sería sino haste los comienzos del siglo 

XVII cuando se formara un sentimiento entiextranjero en Espa- 

ña. Ruth Pike, Enterprise and sdventure..., OP. Cit. De. 9, 
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CAPÍTULO IV 

LA UTILIZACIÓN Da LAS LuÚTRAS N'. EL COMERCIO INDIANO 

los comerciantes residentes en Sevilla conectados en una u 
otra forma con el comercio de las Indias utilizaron las le- 
tras de cambio como mecanismo de crédito, tanto para estable= 
cer la compra de artículos en el interior de la península, co- 
mo para realizor préstamos a los armadores y mercederes de las 
flotas. 

los cambios con el interior de la península 

la función de los mererderes indianos en Sevilla consistía 
básicamente en adquirir mercancías para comercior con los rei- 
nos americanos, a cembio principalmente de neteles preciosos. 
Para ello tenían que adquirir en las ferias comerciales del 
interior de la península, entre otros centros, los artículos 
requeridos. Pera prenrlos vodían lícitamente utilizar las le- 
tras de cambio. Un hecho, sin embargo, invalidabo tal meca= 
nismo y a la wez lo convertía en instrumento crediticio o 

cambio seco; tales mercaderes no tenían fondos en las dichas 
ferias, sino que sus caudales esteban en Sevilla o en algún 
punto de la geografía auericana, por ello, una vez llegada la 
letra a la feria, la recombiaban y, al término de su plazo, 
calculado para que les diera tiemno de efectuar sus negocios, 
la presban en la misma Sevilla con la adición (e los intereses. 
Dicho pago lo podían realizar también con otra letra contra



ellos dirigida. "Así éstos cambian y recoubian la letra sin 
haber hecho ningún pagenento real, sino de sola palabra. To= 
áo lo cual es usura obligads a restitución.” 

También era normal que otros comercientes, ante el retraso 
úe la flota, para no nsntener inactivos sus capiteles, los 
presteren a interés, haciéndolos porecer como cambios. To 

men tres y cuatro mil ducados a cambio pere plguna feria, donu 

ni tienen dinero ni necesidad de tenerlos, solo para que en 
tres meses que, hay llegue la flota y en ella su retorno. Li 
bra en alguna persona que, recibida la letra, busca a cambio 
la cantidad para Sevilla y hace el pegamento. De manera que 
en tres o cuatro meses, por sólo hacer tiempo, viene a perder 
en el viento el de Sevilla a cinco y seis por ciento, más o me- 
nos según anda la plaza. Y aun hay mercaderes que traen en 
cambio treihta y cuarenta mil ducados, toméndolos de feria en 

feria, o porque se terda mucho la flota tienen necesidad de 
andar como pelota, haciendo estos botes, o porque les parece 
interesen tento de los tienen ocupados y emplesdos, que ganan 
más que pegan de cambios." 

En virtud de estas dos prácticas, los mercoderes indianos 

úe la ciudrd de Sevilla formaban una compleja y crusada red 
crediticáa que los englobaba a todos ellos y los posibilitaba 
realizar sus pagos en las ferias espaúoles sin que para ello 
tuvieran que exhibir la plata consignada, consiguiendo parale- 
lemente un control, y a veces cosi monopolio, úel circulante. 
Recuérdese que unn de las estratagemas de los bancos de oro y
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plate era el monopolio de los medios de pago. las letras de 
cambio llenaban de esta manera un» necesided crediticia, pero , 
también suvonían el control del circulante. Al decir de los 

3 durente el siglo XVI este empleo de nenueles de confesores, 
las letras fue muy general y difundido, pero habría que coneo= 
tor este afirmación con las quiebras de los compradores de oro 
y dleta que se señalaron anteriormente, la diferencia de tasas 
de interés en tiempo o no de flota y la presencia de inversio- 
nes extranjeras, pora poder concretar realmente su alesnce y 
sirnificación en el mundo de los negocios de la Sevilla del 
siglo XVI. 

Eós cambio; 9S_ am 

  

gnos 

la práctica seneralizeda de recibir la meyor parte del precio 

de los fletes” en el momento de entregar las mercancías en In= 
dins, hizo que los arnodores y maestros necesitaron, ,con el 
objeto de subvenir a los gestos de la preperación de un largo 
viaje transatléntico, negocior préstamos. ? Porn ello, utili- 

zeron las letras de combio, ya que éstes les permitían resli- 

max el pago en el puerto de arribo al continente americano donk , 
de el mercader o bien tenía su casa comercial o estaba repre= 
sentado por un agente. Hay que recordar que si bien durante 
el siglo XV el comerciante también ers trensportista, en el 
siglo XVI y concretamente en el comercio con Indias, las labo- 
res de trensportiste, eruador, moestro, etcétera, se Gisocia= >» 
ron de las del mercader propismente dichas. Ello hizo que la
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commendo dejara de existir de forma generalizada y que por lo   
mismo el aruador necesitora de fuertes préstomos.o El que 

estuviera prohibido vender mercancías al findo en Sevilla    

deres en Indias! dio como consecuencia que se camuflara dicha 
transacción por medio de las letras. 

Los cambios realizodos entre la península y los territorios 

hmericonos se consideraron como lÍcitos siempre y cuendo, cla= 
ro está, observaren los condiciones estipulados, puesto que 

existía uns clara diferenciación del poder adquisitivo de las 
o monedrs en sus diversas plazas. 

Les letras que se libreben contra los centros mercantiles 

americanos tuvieron unas ceracterísticas muy especiales, ya 

que eran e laws que cambios secos —préstemos 2 la gruesa-, 

pólizas de seguro bajo las cuales se encubrían. Ello hace que 

su análisis tenga que ser muy delicado por la complejidad que 

sáquirieron. 

Los cembios renlizrdos por letras, llamados cembios marí- 

timos, eran los préstamos que hacía un comerciante a otro o a 

wn armedor pegrderos en un puerto americano, en los cuales se 

cobraba, además del premio emenado de la diversa estima de la 

moneda, unos intereses contratados de antemano. El seguro, en 

cembio, originado para eliminar los continuos riesgos meríti- - 

mos, era, como lo definía la cédula de 27 de octubre de 1769, 

“der uno un dinero a otro con cierto premio, mediante el cuel “ 

toman los primeros a su esrgo todos los riesgos /.../ del mar
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LeaJ de que quedan libres los segundos; de suerte que si se - 
verifica el sipiestro, están éstos exentos de pogo, y de lo 

contrario ganan aquellos el principal y premios estipulados".? 
Seguro y préstemo a la gruesa han sido pctuslmente eguipa- 

rados por varios autores como contratos gemelos o considerando 

el préstamo n la crues» unn forma de seguro." o Le legislación 

  

de la época tampoco llegó a establecer una diferencia radicel 

  

tro uno y otro, por lo que la reglementeción sobre cambio > 
marítino fue incluida dentro de la de soguros. +7 Hay que ha= 

cer mención sin enbrrgo de que en los Ordenanzes del Consulado 
de Bilbao de 1737 préstemo a la gruesa y seguro aparecían ní- 
tidamente diferenciados, haste tal punto que uno y otro compo= 

nían capítulos diferentes... En el siglo XVIII y en el ambien= 
te de los nercaderes, pues, ambos contratos tenían diferencias 
notables, no así en la reglonentación oficial de los siglos 
XVI y VII, 

En reslidad, seguro y présteno a la gruesa eran operaciones 
muy distintes unidss solamente en cuanto que ambas estaban li- 

des el riesgo de mer. Su objeto y técnica eran bien diferen= 

  

tes. Del lado del deudor, aseguredo o armador no hebía confu= 
sión: el 

  

rimero demandaba cubrir un riesgo, el segundo bus- 

caba copiteles. Del lado del capitadista, asegurador o pres= 

temista, la distinción era tenbién bastante petente, pues si 

ambos colocaban sus fondos sobre el riesgo marítimo, el meca= 

nismo no era el mismo. El asegurador no deba el dinero, sino
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que se comprometía a ello en caso de siniestro, cobraba unos 

intereses cuando el viaje era feliz y entregeba la suma por 

vía de seguro, no percibiendo premio «alguno cuando sucediera 

algún accidente. ll prostemista, sín embargo, entregeba real= 

mente el capital que no recobraría con interés más que cúando 
3 el viaje fuera feliz."? Es decir, en el préstamo el riesgo 

marítimo lo corría el acreedor, mientras que en el seguro lo, 

hacía una tercera persons extraia al negocio. Por el prizero, 

el dueño de la nave o cargamento intentaba resarcir las pérdi- 

das que experimentara por un virtual accidente, para lo cual 

pagaba un premio, y por el segundo, recibía, antes de afrontar 

riesgo alguno, un dinero susceptible de negociación, con el 

cual esperaba obtener ganancias con las que pager los intere- 

son..t 

H. See piensa que el préstamo a la gruesa ventura era una 

especie de sociedad de commenda entre prestamista y armador.   
Sin cubargo no puede considerarse como tal, ja que por elle, 
como en cualquier sociedad comercial, los asociados iben a pér- 
didas y genencias, es decir, había reparto de utilidades en ca- 
so de ser el viaje beneficioso y de lo contrario división de 
las pérdidas por igual entre sus partes. El présteno a la 
gruesa era, por el contrario, un contrato comercial unilateral, 
ya que si las.ganancias del viaje eran, suponcamos de un diez “- 
por ciento y los intereses acordados en él de un cunrenta, de- 
bía pager el cuarenta, o lo que es lo mismo, la participación



del prestamista no estaba sujeta a la realización del negocio 

. 15 nercantil. 

Ahora vien, si en teoría préstamo a la gruesa y seguro son 

  

verfectanente di/erenciables, ta ls préctice no ocurría lo   

mismo, pues el prestamisto, ende vez más comúnmente, pare no 

correr con el riesgo de la navegación en el capital ¿ndo a 

crédito, aseguraba a su vez la conticrá úe su préstemo a tra= 

vés de un vercero o hipotecrb: » su favor la nao o mercencias 

  

» o 16. e e e del asegurado. De esta forma, conseguía por un lado no per 

dex le suma deda y por otro, y de fundomental importencia, 

hacer pasar el cambio seco cono un contrato de seguro y por lo 

tanto lícito el Este fenómeno ha hecho que en la sctualidad 

se deba tener uns excesiva precoución pora anslizar uno y 

otro, y por lo mismo que se hayan confundido a menudo. 

Estos cambios con Indiss se hacían con dos géneros de per- 

sones: a, con passjeros que, estendo en necesidad y no te= 

niendo ex Sevilla sus bienes, tomaben a cambio a pager en el 

Nuevo hundo con intereses del cincuenta y haste del sesenta   
por ciento; bj con los msestros de las nmos pagnderos de vuel= 
ta en Seviila, teniendo que cubrir unos intereses altísimos 
del ochenta y el noventa por ciento. En ambos casos el 
prestemista hecía asegurar su capital dedo a crédito de dife= 
rentes meneras. Una de ellas era denominsda seguro por vía de 
apuesta y se daba cuendo el deudoz no exa propieterio de la 
nec ni úe las mercancias, es decir, en la modalidnd primera
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vista supre. El prestamista, entonces, a través de una terce= 
rs e interpósita persona, hacía asegurar su préstamo. Así, el 
acrecdor, convirtiéndose a su vez en asegurado, cobraba en ca= 
so de siniestro su papitsl, condición a la cual no podía aspi=" 
rar como simple prestemiste. Esta práctica convivió con otra 

segunda versión del seguro por vía de apuesta, consistente en 
que no teniendo tanto asegurador como asegurado ni siguiera un 
interés indiyecto en la empresa comerciel como en el caso an 
terior, formelizaben pólizas sobre merconcías o noves obli- 
géndose a pagar las primas correspondientes con derecho a co- 
brar en caso de siniestro. Yl seguro se convertía en simple 

1 - : apuesta»? Desde luego enbes versiones, por ser unos contra= 

  

tos neramente especulativos y unos seguros ficticios, fueron 
declorados ilegales y desataron las iras del autor de Suma de 
Hratos y contratos, el cual afirmaba que todos llaman 

a este contrato ceubio, no siéndolo en renlided de ver 
dad, ni teniendo cosa de él sino sólo nombre. Es un 
préstamo y usura encubierta con aquel disfraz de toner 
y correr el peligro en un ensco de navío —embuste que 
ninguno cosa aprovecha /.../ Todos seríen, si se hicie= 

sen, reales y verdaderos sin ser necesario correr ries- 
go en nao ni oarebela, que es enmbuste del diablo. > 

Sin embargo, se continuaron realizando, como afirmaba el 
niguo 

  

ercado y se confirma por la prohibición dada en 1763.22 
los comercientes justif:caben estos cambios por el título
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de luexun cessans, pues aludían que el dinero prestado pensa= 
ban emplearlo en comprar mercancías para cómerciar con Indias. 
Otvos más sutiles declaraban que “si cargara y corriera ol 
riesgo, se vendiera la cargazón a sosonta; y pues dejo de car= 

  

gas y se la doy y corro el riesgo, casi es cargarlo y nor con= 
siguiente poúré llevar lo quo esperaba seláría la ropa". Na= 
turalmente ¡lercado refuió rápida y fáciluente estos argunen= 

  

tos que hacían pasar el préstamo como cambio disfrazado de 

seguro pera justificar los intereses cobrados. 
Una segunda forma de asegurar los préstamos so daba cunado 

el deudor era propietario de las mercencías o navío. Supon- 
ganos que un mercader comtroteda un oréstemo a un mmestro 0 ». 
mercader para que pagara los fletes y páquiriera mercancías. 
El prestamista entonces se hacía asegurar su crédito, convir= 
tiéndose a su vez en asesuredor sobre las mercancías adouiri- 

  

das por el maestre o sobre el navío. Obtenía a la vez una ga= 

nancia extra fruto de les primas del seguro. Pera evitar la 
pérdida total, hecían además hipotecer dichas mercancías o 
navío, sienúo preferidos en caso de accidente a los asegurado= 

res. Esta variable hscía que cuando el barco fuera despo= 
jedo de su cargamento por corsarios, se hundiera o cualquier + 
tipo de accidente que no posibilitara la restitución por medio 
de la hipoteca, el prestamista-asegurador'no pudiera recobrar 

su crédito. 

Estos cambios así efectuados se desarrollaban y reproducían
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a todos los niveles, pues, por ejemplo, como los sueldos de 
los marineros ercn pagados al regreso e Sevilla, ¿stos peuían 

prestedo cientes cantidades a su maestre, que se les daba a 
elevados intereses, tenio si procedían las sumas des dinero 
adquirido n través de los prestemistas, como sÍ era suyo pro= 
pio, ya que cuando era así argmentebe que “si no los tuvie- 
ram, los habían de tomar, y que no están obligelos ellos a 
tenerlos, o teniéndolos a darlos, y que es razonmble que el 
combio que habíon de dar a ovro se lo den a é11.% 

La ganancia que procedía de ln realización de estos cam= 
bios es difícil de eaicular, pues emmnabe de varias condi— 
ciones. Como letra de cambio, el premio vuriaba según la pla= 
za a donde se girara el documento. Como contrato de préstamo, 
variaban los intereses según las condiciones económicas, ta= 

les como la urgencia de capivales unte la proximidad de la sa= 
lida de la flota, etcétera. Como sezuro, el premio oscilaba 
según el lugar de destino de la expedición marítima —por el 

tiempo de la navegación, su peligro, etícétera=, los condicio= 
namiensos políticos guerra, presencia de corsarios, etcóteras, 
y según fuera de simple o doble riesgo, esto es, de viaje de 
ida solamente o de ida y vuelta. , 

Carriere, para la segunda mitad áel siglo AVIIi, da un 
ejemplo revelador úe la genancia obtenida en estos cambios. 
úalcula que en un préstaeno a la gruesa de mil quinientos pins- 

  

bras hecho de Sevilla a ¡ima se pagaba un sesenta y siete por
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ciento, además del beneficio que tenía el ¿iredor en el diver- 
so poder adquisitivo ue la moneda que, en este caso, era de un 
treinta y tres por ciento en beneficio úel rereeúor. Pero 
además, como la deuun mo se estebiecía sobre la suna dado en 
cádiz (mil quinientas pisstras), sino que * hacíz sobre la que 

se debería psgar en Verú (dos 111 quinientas cinco pirstras, 
es decir, las mil quinientas originales más el sesente y siete 
por ciento), los intereses totales eran úel ciento veintiún 
por ciento. En los periodos de conflicto marítimo, estas ga= 

uancios podían incluso llegar hasta el doscientos por cien. 
Ha, que tener presente que esta genencia ora noninsl, ya que 
había que tenér en cuenta los riesgos -cuando el acreedor era 
a la vez asegureñor le prima del seguro se descontabn de los 

intereses y la dursción del viaje, promedio de tres años, lo 
cuel convertía la ganancia nominpl de ciento veintiún por cien= 

5 to en un veintidós por ciento enual neto. > Ln este ejemplo 
todas las condiciones eren favorables, ya que el emibio Sevi- 
lla-Perú era el uás sito, el préstamo se aseguró por el scree= 

dor, con lo que gnió el oremio de la póliza a la gonancia to 
tal, y finalmente el viaje no tuvo contratiempos. En cembio, 
si une de estes veriables era contraria, la genencia se veía 
reducida muy considerablenente. Le cualquier forma, si se ha=- 

  

bía superado el riesgo de war, seguía en pie la solidez úel 

deudor. Si ex un viaje comercial el mercader o maestre deudo= 

xcs no obtuvieren las genancias esperadas por heber teniáo que
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realizsr    , el encontrer, por ejemplo, 
a del nevo; 

  

le denen 

  

mixuida por el arribo de una ember= 

ceción de contrrbendo, no potrían devolver el crédito concedi- 
  do. Por tedo ello, lee cifras que de Carriere no deben indu= 

cir a pensar que los cambios merítinos fueran un negocio se- 
gvro y lueretivo. les genanciós y las pérdidos lo ecnilibra= 

dfros dades por “ercado, consignades enteriormente, 
    O, parecen correstonder e gensneia nominel més 

  

Que no ers un negocio ter seguro lo con: 

  

irme le continua 
brtells que lucharon los prestemiste contre los deudores, pues 
éstos répidemente encontrrron 

  

rios necenisros pare romper 

  

la obligeoión contreíde con gue roreedores en fevor suyo. 
Uxsgeroron el valor de ins nos, fimgieron ser pronieterios 
de ellos o controjoron verios préstemos sobre unn único geran= 
tía. Pere remediprlo, ye en 1507 los oficisles de le Case de 
Contretrción dispusieron que antes de obtener cunlemier anti 
civo de dinero, los moestres se personarsn en la casa con la 
constencis de le provied.e y cnbida de sus barcos, y que re- 
gistrerri sus préstenos en los libros de le esse para gue 
cualquier prestenisto supiera si tel o cual necstre había ya 

  

uteriormente contraído un crédito. Se esteblecieron penes 

en ceso de inobservencia, pero m 

  

se consiguió con ello. 
Jos exos más terde se volvió a promuleuer dicho reglemento, 
vero sl parecer con las nismes consecuencias. En 1587, pora
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erradicar el problema, se estivuló que los préstamos pagaderos 

  

en Initas con gorentín del cnsco de los bucves fueran regis- 
tr=dos ete el vrior y cónsules del Consulado, limiténdoseles 
o un torolo del bejel”ó y posteriormente a dos tercios en 1621. 
Iguales resultados. Prrs eludir la ley, los documentos de 
présteno n la grues» se redactaron como simples promesas de 
pogo, aunque el bugue o merconcíes resnondieran por el présta= 
20. 

l medirdos del siglo XVIII, la situeción favorable a los 
deudores continuaba. Tetos, si el nevío completo estaba eva=" 
lusdo en ciento cincuenta mil pesos, tomaban a préstamo cien 
241 pesos osre veger los fletes oniculados en ciento cincuen- 
ta míl -de scuerdo »1 permiso concedido por el Consulado no   
vodía ser superior a los dós terceras partes- y a la ver ase= 

guroosn el nevío por todo su valor, es decir, ciento cincuen= 
ta nil pesos. Fn caso * secidente cobraba: áoscientos cincuen—=   
$0 “il pesos, cuando el mevío estaba evaluado en ciento cin= 
cuento mi1.2% Megocio redondo que 1Levó a muchos a hacer 
volunteriomente cue se perd era el navío. La Real Cédula 
de 3 de abril de 1760 ordenó, pora solucioner este problema 

  

del uso conjunto de seguro y préstamo a le gruesa, que en la 

conteduría del Consulado se tomara razón de todas las oblica=   

ciones » riesgo y de todas los pólizas de seguro para, compa= 
ríadolas, eviter que excedieron la sunn de ellos el velor del 

0 
pavio. 2? Uns vez más los«busos siguieron siendo le tónico
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rereral. 

Fn 1768, el Conguledo de Cádiz consiguió rrregler la situs- 

ción de uns ven vor todos, defendiendo los intereses de los 

  

vrestanéstes. Desde 1765, con una constencia obsesiva, fue 

randsndo acuerdos, memoriples y rectificrciones el rey pora 

    entar que se decleu: ren libres los préstezos a lp gruess 

  > r volor néxino de dos terceros pertes del importe de los fle- 

  

or la di- 

  

es y que el seguro no se puéiera contretor mé 

ferencio restente entre el velor total del nevío y el préstemo 

efectuado -en el ejemplo rnterior, los aseguradores no podrían 

  

renlizer vna póliza superior » cinevente nil pesos. Al finsl 

verzos fueron recomnenesdos por la Resl Cédula de 5 de 

1762 ; sor la Ter1 Cédula de 27 de octubre del mismo 

   le cumnlípn todes los deseos cel consulado anditeno. 

Por le primers se mendó cue los préstenos se pudieren contra= 

ter por lee dos terceras portes del velor del nevío, cuedsndo 

  un tercio como seguro, y concedía an plirs facultedes al consu- 

1:do pa 

  

vigilar que se procediers en lo venidero correcta 

mente; nor ls segunda se mendé que los préstamos y los segu= 

ros tovierar uns misma duración. El plazo de los préstsmos y 

por lo tento el riesgo que cubría ccmenseba desde el momento en 

cue el nevío se hecís a le vela y tersinobo veinticustro horas 

desnués cue el nevío llegob»r a puerto, es decir, de orilla a 

orilla. Fl tel seruro, en essbio, comenzabe desde vue se ini- 

ciabs la coren de las merconcías, hesto cue se deserberenben



  

merto de destino. Dedo caso, por lo tanto, que, como 
ocurrió en 1769, una nave se quemara en el duerto de Cádiz, 

      seguradoros    

  

su vez hu- 

egurado, ya que el 7 que el navío 

    

¿7 de octubre áe 1768 4 la vela. Ll 

ajava la ocasiónée y      1idrá de E 

  

que los ri sto de los présteros como de los 

  

maraa desde que se iniciara is corga de los ner 

veinticu tro hures desvués de llegadas al puer=     

D 3 A E a $ o » E Es o E 3 A 5 e o E o ga $ a $ 5 » 5 » 2 a e E 5 za 

generon un botnile importante (ue los 

  

pecto los aseguredores. Precería que en el fon= 

  

    cs 

  

de una lucha entre pres istes a ls gruesa y 

  

se estuviera dando un enfrentamiento paralelo entro pres 
tenistas y aseguradoros. Beste fenómeno vendría a retificerse 
por el hecho de que los aseguradores eran por lo general extran- 
jeros on el siglo AVIZI y presumiblemente ea buene medida en 

3 4 4 4 
el sigio XVI.” Adeués, Tomás de “srcado nos da la informsción 

  

de que los enmbistes de la ciudad úe Sevilla que gir: ban le= 

  

as presderas en ladirs o al regreso eran comúficente nercade= 

res indisenos que tenían su caudal o un correspondiente en los 
33 territorios americanos. 

  

anteamiento y mientras 

  

se poseen datos más concretos verificstivos, se pouría lan=
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al origen 

  

vos e tales negucios, 
so circuupción de lo 

    

trrrio al movi... 

  

to 

  

tres se giraba ae Sevilia árles pleses emericenos, mientras 

que en el son 

  

1úo opuesto no se uti 

  

ecro medio de pago. 
     nóneno se explico fundraentelacnte por verios hechos? 

  bios r=olizados de la península hacia 

el Iuvo ¿ando tenían e su Tovor la Cdifere 

en prisr lu or, los cn   
a del poder adyui- 

  

bitivo de l: moneda, por lo que de Sevilis 

cobraba lÍíciiemente en les letres un d105 

     pane un quizce, a Hombre de Lios otro quince, a 
cinco por 

  

3 
ato y a Chile un treinis y cinco por ciento.” 

En segundo lugor y por lo mismo, los enabios efectuedos en 

  

sentido contrerio de imérica a 18Dos 

  

o a curia 

  

der pleze mer 

emtal europeo se tendrían que hacer con pérdida, mientras 

  

  une si sc exportaba le plovo cor medio del seguro resultabe 
venvajoso. Ponés de ¡ercado dice al respecto que “el asegus 
redor por traer 11 duendos de la Veracruz aquí /Bevilda7, 
lie 

  

  ría ciento ¿diez por cien 

  

:9/; el cebiador vodría llevar 
ciento y cincuenta /quince por ciento, entras que/ quin 

$ 
uisioge posar mil ducados en dinero el Nomore de Dios, 

  

por 

seguro nabía de perder o:   ioato, o, a lo emos, sescata, y si
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los vrso vor enmbio, senará ciento 

  

y cincuenta; psí que, ese 

guréndolon, es necessria lo nérdide, y, cerbiándolos, le go 

noncio, y síruere mn mieno efecto, que es ponerlos a114%,2 

A ello hehría que a“sgir on tercer lnser cue esteba prohibido 

  

llevar » Tnáins oro o vlete en monedr ni labrado bejo ninguna 

Los meresderes indisnos sácuirían pderás, por una serie de 

  

    mecanismos hastonte complejos, la Vleta en los centros produc» 
toros a nás bajo precio y aconarabes los metales que cirenla= * 
bon de contrabando que no habían »agedo los derechos reales, 
mor lo one su volor se eslenlaba en virtud de su ley, descon= 
tándose poro au cirenlación interior el precio sdeudado en los 

37 r Así, un mercader cue 
   

derechos inpegrdos » la Tenl Mncienda. 
hubiere nácuirido nla 

  

> a un orscio mésbajo que el nominel por 
  p tener neresdos los cuvos resles y que la colocara en los 

rorendos eurmneop, no esmaoles, donde se miraba la ley inter 
ro de la mista, obt 

  

nía uno +rivle eanancio, frato de la inte= 

rrolacrón de funciones de ln plate cono sercencía (precio de 

droducción) como Ginero (contenido real de horas de trabajo 

    

miáns en uno nercsncín) y como moneda (contenido nomi- 

nol de oro o pleta , y le flnetuavión de sm velor nroducida 

por las oscilaciones en los “ercedos internacionales entre la 

plate como dinero y como moneda. 

modo ello hi   o que fnera extremadsnente renteble expulsar 
vlata de los territorios americanos » treavís del seguro y no  



  

de l-tras de cumbio.     eli   re sudo 205 DAgOs por ne 

En de cie extraída e vr vés de       pativa, pues, si la gor 
los genios erteba suyeún a inmunerebles verasbies, tembién 

  

    70ed que las acbres glreuns <atre la península y les in 

  

posivilitoben un negocio indirecto besusute luer«tivos       
Dicho de otro odo, produ 

  

mM de rebote 

  

” situa     
ble al aereedor o sibre sto ers, como expresebe e 

  

1 
la ¿unto extraorúinaris ue 30 ue 

  

pio vonsuledo de sé 

    
20 38 a 4 3 NA mezzo de, 1768, que las letras de cxubio en Tae. 

    ser p geúns dircctadente, simo que el deudor, as haber contraí= 

Iibrante en 

  

du un álbito en vevilla sobre su corresponsal 

Léxico, tenía la posibiliána Ce salder el crédito entregando 

1d ue nercaneias 

  

a Éste por valor de la letra cierta Ci 

transpuripdes. De este hecho se seguía que e través 

  

letres y de la consecuente circulación de mercaderes 

indivaos en Jevilla e indienos propisnmente dichos, conseguían 

  

sus nsocicdos monopolis:r el circulante, cuestión que les ca- 
cilivoda le reelizeción de nuevos préstamos e altas inses ue 

  

   
iuteires. se segunde posibilided, que deje entrever el consu- 

  

lado en le misve junte, es que el dencor no prenra nnás en 

  

Indies, sino que el comerciente novonispeno, por valor del 
crédito otorgedo poz su compauro resuuente en sevilla nás el 
preuso Gel cemblo, poriero un muevo crédito al deudor reembol= 

    o en bevilla. Ys decir, que el pago de. crédito se nacía 
    

rado la letre, >bteniéniose en el proceso 

  

la gensncia del cambio —según 'ercedo, en el caso Sevilla 

xico sería a mediados del siglo XVI de un quince por ciento-



sz em bevilia las exportaciones 

  

     mun generelnento ersr en revsies preciosos- sin     

los derechos ruususles n la Leel L 

29 EGGUVO. z 

  

cienás y el 

  

cieción uescevoreble no lo apunta 

      

  

cuto= entre p l0£ € 

  

icionuco podía ser saluuua por 

  

seresncios comsigand 

  

excionte novolispeno, 
libro ue coja de embos, uno 

      

actuales) y, usa 

  

disulta la compauíe, «ananciós. Fee 

   
s se quejadai todos los contem= 

  

risio tiempool empleo de medios de pago —libran- 

    

7ns= en el interior de la econouís novolispana, como tendremos   
corsiór de couprober más . 

    

ví sólo de puede anunter la existencia de un 

  

accanigno, Bl 

  

se pueda veloror por catero sus consecuen 
ozen el volumen resl de los iutercan-     

    ay que nes 

  

olor que el empleo de letres de 
sudo Las ame práctica generalizó en gredo sumo a Ti     

   un les del siglo 4YZ tivo de ¿es guerras contra Prencia 

  

  Lxra. Les seiris de ccimbio ere. prendas en .éxico 
     buericunos, los cuamcs fueron autorizados 

frutos y cuuunles a Zim de que padierun situar 
indispensables 

40 

  

5 Cu£Opesa sobre ¿as 

  

cuales giraban.





do on asmdectos teóricos o inrídicos. Se Greconoce, nor lo 

  

testo, lor vorisoiones de lo primo del seguro en función de 1 

  

a 

coyuntura ecorórics o nolítioo los gmerros corten el comercio 

  etiéntico=, o 1s formación de eoncentreciones 

  

roncieres* 

    Sobres el origen   “el seruro en Puros, nuede verse le extensa 

bibliosrofís +tolic 

  

2. Pesnecto a Esdain, vénse el trabajo de 

  

Baras y Pomnánder Contribución »=l estidio del seguro na 

  

rítimo e el sirlo XVI", en Reyist    de Derecho Jercantil, 1957,   
  v. 74, mín. 66, n. 307-416, oue estudia el oriron y lo reglanen= 

  
tación del sosuro en sen y més con 

    

rotemente en las Orde= 

nenas de 

  

Consvlado de Burgos, marc=ndo al mismo tiempo su 

difusión. fut 

  

Sésnedes del Castillo, "Sesuros mmrítimos 
en le errroro de Indias" , es putor del único estudio 

    

al comercio ameri 

  

Mmnalirn el contrpto de sesuro p través de lo reslementoción y 

ww serie de ensos concretos, senelendo la 

  

cul+ted de 

  

investignciores orofundas vor le esrencia de fuentes y la 
to de siatorati   ación de los existentes. 

  

  clones mo re incide más que de naspún en el nréxtemo a le 
gxrese 0 gr 

  

9 con T 

  

+. Los est 

  

ios de L, Garcio="ravo, 

Til oscanro marítimo. “otes para un canítulo sobre su historia 

dentro de lo del derecho esvañol”, senarato de Ofiseme, 1960, 

yd. 5. "ravrel “srivión, "Los sepuros nerítimos y el comercio 

der y . Se 

 



      

   

    

   
    

  

TES 

. ii. Tuerigon, Trcité 

9s92, -prselle, 1783. 

Revue 0 'iistoiye 

    

iúdicc, en vonde esión incluluos embos L yo el 
$8, VÍSSLOS, J 58 de le e     

en visor en 

noubre de Crúcnanzes   

  

Lretació: 

  

xico, 1837. 

  

los teguros le los contr    crterías qu ese VOLÉLTA O 

    

    Che Cesrieie, Upe Giles D 

  

Ge Céspedes del Ceiwtillo, 0): Giles De Gh. 

  

Ch. Corriere, Ops Cite, 

  

     z uno s2 G6incio a otros
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con etarto nremto, 

  

p o 2 7 da ES 3 a o esrgo toos 
ronisñge encasor, de que - 

  

te ene gi se verifieo el er 

  

y de lo contrario conen sovollos el orineipel, y premios 

  

to, no solo a lo que 

    

» lo poe volen 

  

ero, 

   riesgos". 
del seruro pe beeobe en el 'riesgo y veligro    

en vivtug del corl el esesuredor, en 

  

», 

nerdís sv contidsd. Tenía cre renlizarse 

   

    

» Riferencin entre securo y préstamo 
cuento» ilicitud ers eve en el nrimero el riesso lo cu 

ene sesund. lo hscís el deudor 

  

hrís el soreetor mientros ci 

Es decir, vor el gero el nerertor obtenía vra senencio cuan=     

fuere verturoso y une pérdide en orso contrario, 

  

  mientras cue en el nréstono la relación pereedor-deudor no 

cetobe te a lo resliveción del vinje. Vevis Bolsos, OD.     

ib. 2, cen. 14, v. 515-9; barte /8., lib. 2, 
    y De DTS. 

Cuillermo 

Merge de "ercodo, ep. el 
1 Perl Gédulo de 21 de mevo de 1762, on Pérez y Lónez, 99
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Sites Ve e»    
embre Seguro yor    

  

      scpundo aebíe prolmolrs 2eunluente» Véa 
ix TOGO) PPa Glún, Vo ls ee     

           
LE LOMÉS UC .CTOIUO, Gpe Cite, » din 

23 > She Siles Ve ¿Ta >. 178; Código de conercio 

MivegiCióne.., Oe Cites Po 213, merca coto cláusula muy 

  

imajos, for ando ambos 

  

Vilarence e “cring, pp. cit 

    

  

uros ue las Uracn 
   

    

  1 1utacto a le 

  

Li. 394 labo Y. un ley > de este título y wibro permitio són 

lo cs seguro ue ler dos tercias pertes del novio. 

z 27, De Zóxez y aópen, Oñs Citas     

  

.D WO€e Cite UL 0.686 de .CrOoruo, DPe Gliss Ve Lp De 4745 

  
G. Céspeies del vastallo, O. Qiis, De Vo 
30 Pérez y Lopez, QPo Qubas Vo 27, Do lo. 
3d amstoria de estas discusiones 

  
Sor ca 17oS pues 
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5 de    
   
   
   

   

cumpli: bas 

Ja. LR 

To.    

    

HuLcionel, 000 “e 

    

keal déval. de io ás 

  

Linago, Y0e Gales vo 

  

Lo, esta regia moría 

  

          sexconcía, se exslio
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¿unos extreordine 
sio pac Ciscutir el problemas 

    misas quo y declaró 
de derecaos, Jues 

  

3 Mor das cueles 

  

los uebÍína      

  

25, lib. ds 

9 ALL, 1l5. Le   “eos 
4Y uúdueráo Arcilo Sorín, z 

del _su 

sio cindo Justruuo en huérico, Re 

forums ceona       lo Mii en ¿ue apena 

  

bd. uel «inistorzo «e sducación, 1395, 2. Da 20dde ul reciente 
artículo de Jacques    riex, "Venecaclón *'librenses', 1788 
2507     » £de Siles Pp. 4057-78, muestra um 

  

situación Luy se 

mejer 

  

p 

  

o Yenemuela que puede sex tonega cono enso compa 
Y. Livo.
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L no fue en en origen escrito, técnico o    YL dererko neresnt: 

hommdo vor iuvistos srofostorales, sino que era consuotu= . 

  

  los firntes boedo medievales se le denominsb» co 

En los siglos XII y XIi1 se incor-    
él ajouno serie de elementos normotivos, vero siguió 

  

fo nor ser un derecho vronio de 

  

eomscrya ndo mna elara o 

"eros leomentladosd y no da los setos de corercio. Los 

ecvufon de ens normes esmecíficas (ordonsnras), 

  

cons 

toro como fetos un cubrían o Sreveían todos los asuntos co- 

Los cóncules   sesuía smolendo al urus merestorum 

  

ón so prbitrio problemas concretos 

  

sor ejerslo, resolvíon s 
ote 

2089 poros mueves cue, ol ser reentrdns vor el uso, volfen 

  

la auseacio de »recentos vreerteblecidos, cresndo de es 

  

re resolier ro sólo el csso en función del eval surgieron, 

  

ién nora solvcionsr futuros oroblemas enálocos. 

  

ere mn derecho cornototivo —les ordenenzes de moro bien, el 
eorerieto sólo orlipshen » sos srocindos fve rácuirien=     

  

que se fue en= 
  Pusrto corfcter de universeligrd e medi 

sngo el Émbito corercisl, lo cue sunuso uns interrelación 

  

veuls tino de los div-rroe drrechos corerci: les recionslen. 

Pera completar el cusdro del proceso de formación del de-=
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lediz e 

ólo os 05 

esa ven tio 

    

gia com 0) 

  

e Lannes ción 

    

nero en seLigeo de eo 
ua le 

  

risción 

    

inati- le ocu br del céginen imterno de 

  

    vrívizo, Wmeterio que pieror préctio 

  

piv4 uo les dslemo     
6 perwivico ue los cuasulados), e 

     pre solucioner sus 

  

ue viros consu= 
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    rue 

  

   

  

11 bre de 1578;     
=no y covvis= 

  

  artfevlos y + sobren el servro orrítino 

endes orderonro rs ysereles er 157? sé 

oatocló 

    

refomneirs ls 

  

   
   

  

     
   

de Tuego 

tículo 31 
vor a 

      

d0xcue sia ecocfhemo mi serticon, mi 
mos £ , cuchos
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2 este usus mercatorun se 2ban aúndienáo espora: S Le   
yes dedas no tanto pera reglanenter intermeuente su utiliza 

  ción, sino más bien para intentar reducir Los +uusos por ellas 
cometidos y pera estrilecer uss, aunque pequenas, noruas a 

ios dentro ue los 

  

vi 

  

segulr que conservaran los contratos e 

émbites permitidos por la teoría escoiásizce sobre la Usitas. 

Así por ejemplo, le reina Juina, por sesl Ledulo ue le de 1o= 

viemore ue 1511, dispuso, + petición uel Consulado se burros 

y pare evitar la iuga de oro ue ¿a peninsula, que es pego en 

feria úe las leiros oroceuentes ael extranjero se hiciere. en 

moneás corriente y no en castellanos de oro como venian consig 

6s Le uo   nadas, lo que hizo subir la cotización ue tales wone 
ce a quimne el millar. Utro caso que se pueue alua.x de 1e= 

glanentación percinl de las leures de cembio es el ue les vo 
denanzas de las Terins de burgos ue 1602 y lps ue nedine de 
1004. vor medio ue ¿os priz.    ¿ras se orcenó que: a, el vlazo 

   vere los cambios ceteriores fuera de 4> dias, peia lo cuel la 

  lewrn debería fecnarse en el ..omento ue su enasion; b) el pro= 

westo lo cobrere es aedor ael cambulo y todu cel que pagrse una 

leura protesteun deviera tonnt, en sá mebhe seria, ipuel cen 

tidad a caubio soore ésie; 0) 10s pagos sovie provesvos tuvie= 
  ran que sex registreaos emu el escribano uel Consusado. 

in 1ou4, er las Uraenenzas ue da Teria ue ¡edima, que de 
rogaban las enveriores ue SUESOS, Le wendabe que sa mision 

  

vrimoraiel uel recien fundruao Consuledo de ..eaina uel Lario
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(1604) fuero la de señalar el precio del cambio de la feria 
próxima. ren, pues, casi unas ordenenzas de combios. En 
ellas sé énba » les letros unn mayor flexibilidad, signo de 
la evolución de los tiemvos: a) permitían abiertamente los 
ermbios interiores; b) abrían la vosibilidsd » los no comer 
ciontes de dar a cambio; y e. derogaben la ley de 1598 que 

¿m4 5 4 9 prohibía combiar a cuien no tuviese pagador.” 

  

ivs primeres Ordenanzas del Consulsdo de 3ilbao, gue en 
rigor no deben considerorse como tales, ya cue no eran más cue 
una corta (Real Cédula de 22 de junio de 1511) por la cue se 
  

gobernó el Consulado desde 1494 hasto 1511, no fueron imvre- 
sas hasta 1552.*! En 1518 fue avrobnd» una ordenanzo refe= 

rente a los impuestos consuleres.*. Al narecer, las ordenan- 
zos penerales ratificedas vor el premio er 1531 no obtuvieron 

13 confirmación rerl ni fucron nubliendos. Las redactadas en 

1554 y confirmadas en 1560 representen una revisión de las de 

1531. En ellas se limitaba » observar 2   e las letres de cambio 

deverían tener la fuerza y el prestigio de documentos núbli- 

cos. 

En las Urdenanzas de los consulados indisnos "léxico y Li- 

  

ma- tampoco existía una normativa general a sezuir con resvec= 

toa las letras. Las de liéxico, confirmad»s en 1607 y nubli- 

cadas sucesivamente en 1636, 1772 y 1816 sin ninguna recti- 

  

ficoción a las primitivas de comienzos del siglo XVii, solo 

se ocupabar de regular el régimen interior de la institución.



las del Consulado de Lime anadían a la regulación del régimen 

interno una serie de normmtives sobre sepuros muy varecidas a 

las del Consuledo de Sevilla. 

En Barcelons, > en enmbio, sí existió con anterioridad al 

siglo XVI una reglamentación, si no completa, bastante amplia 

sobre lés letres de cambio. En dichas plezs mercantil duren 

te el siglo XV los cembios y los nefocios efectuados a través 

de letras estabon a la orden del dís. Según Usher, lo letra 

de cambio més ertigue conocido en dicha vlaze mercentil es de 

21 de julio de 1388. Barcelona estaba de lleno interreán a 

le vida mercantil del óre» del Mediterráneo. ln vrofesión de 

benouero existió, secún Caomeny, úesde el sislo XIII, siendo 

considersdo como un oficio público? sujeto a la inspección de 

los magistrados y regido legalmente por uns teblo de velores 

comparados de las monedss. In 1290, Jeime ¡1 estinuló sue los 

combistos cue no setisficieran a sus acreedores 'ouedober nro 

gonados vor infemes y bancsrroteros múblicamente' teniéndose 

ave vender sus bienes » modo de hipoteca. ¡in 1299 se mandó 

que aquel banquero que hubiers cuebrado no pudiere volver » 

ejercer su oficio. Un el isno suo se obligó » los combistes 

a tener un libro mayor. 
En el siglo XiV las normes dndes pare los banqueros en Ca 

tolurn se fueron haciendo cada vez más completos. En los co= 

vítulos cuarto y cuinto de las Cortes de lérión (1201) se or= 

denó que los bienes de los cambistas quederan hipotecados a
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sus acreedores nara asefurar úe este modo el pago de los le= 

tres enitidos sobre ellos, y que no pudiere abrirse un banco 

sin heberlo esegurado antes. Años más tarde, uns cédula de 

Alonso IVY (1330) mandó que vor el truegue de las monedas de 

plate no se llevara ningún tivo de vremio. A mediados del 

siglo XIV, en las Cortes de Cervero (1359) se siguió comnle= 

tendo la reslementación sobre bancos al estatuirse en el cani 

tuvo veinte la forma oue se debía seruir pera asegurorlos, y el 

hacerse oblirstorio el empadronamiento de teles instituciones 

en una metrícula que llevaría el liasistrado Uunicinsel, cue 

quedaría oblisado » formar unes ordenanzas de bancos. Por me 

dio de ellas se estableció, entre otras cuestiones, que los 

infractores de ies prescripciones habid»s en tales ordenanzas 

fueren juzsedos vor los cónsules de la lonja del liar como ¿jue= 

ces ejecutores.” 

En meterio de letras, las ordenanzas de los magistredos, el 

parecer, no eron muy completas.” Se estínulaba en ellas un 

interés leral de los esmbios con bastente moderación; se rene= 

tían las órdenes »nteriores referentes » asegurar el naso de 

las letras nor la hivotecs de los bienes de los combistos 

  

permitía tomar el valor efectivo en dichos bancos sin esussr 
gestos al libredor o endosador, disnosición de gran trascenden— 
cio y se maúnba que las letros fueron respondidas dentro del 
téroino de 24 horas, tnnto en caso de ncentación como de lo 
contrario. Esto se debía asentar al dorso de la letra tanto
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en uno como en otro caso y pasar a devolverla al presentedor, 

por lo que no se consideraban como válidas si no cumnlían con 
estos requisitos. 

A comienzo del siglo XV, se fundó la famoss 

  

ula de Cembi 
(1401) que estaba asesurada con el crédito y les ventes pú- 
blices de la ciudrd, y administrada nor corerciontes. A: 

  

n- 

cipies del siglo XVI se siguieron dendo reglenentociones sobre 

  

les letras. El Cosolet de lar, nero proteger * los conercian= 
tes catelares de unes teses de interés eltísimes cobredos en 

  es letres, inició negociaciones cor las evtoridades eclesióp- 

  tices Así, en 1606, el Consell de Vint escribió -1   Pre nera 
exponerle el enso, vrovoniendo un interés máximo del 10% snusl. 

Como respuesta y a netición «e los consejeros de ia civásd, el 
obispo de Bercelona publicó en 1673 un edicto ove sutorizebe 
a un comité de seis comerciantes cristianos a fijer primos 

máximes /de eeverdo con le phundancia o escrsez de dinero/ 
sobre letras extendidas en las diversas feriss. Pros nrotestar 
contra ls ley Barceloneso de las veinticustro hores en le acer 
teción de las letras, la civánd otoreó e los cónsules noderes 

par? establecer normas esnecinles en ls peentación y »rotesto 
de peuerdo con los cirevnstencios de csda feria. ? 

En definitivo, al norecer, desde el siglo XIII 91 XVI en 
Barcelona se fueron dando una serie de mormas nera el menejo 
de las letres de cambio ouve fueron convirtiendo el "vsws ver 
catorumf en un cuerpo legal. Sin embargo, estes reglamenta
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ciones mo se he visto que se citersn ni uns sóls vez en el 
siglo XVI vere el comercio indisno, e incluso Miguel Gerónimo 
Suérep en su trotodo sobre letras, cue hizo una recovileción 

de todo lo legislado sobre la msteris, no lss menciona ni si- 
cuiers indirectamente sino oue heee referencis » las ordenan= 

o 3 4 
zas barcelonesas de 1763.” Tampoco existe nin; a plusión de 

  

este experiencia estelans, may raterior a la praxis comercisl 
ecsstellana, en los trabajos de José Veitia Linsge, Juen de 

levia Bolaños, intonio Jovier Pérez y lóne» y Eofoel intíner 
y Acevedo. En cambio, dichos autores cstehen los exmsriencias 
sobre la mnteria de los merosderes italisnos. 31 Consiledo de 
bovilla nunc», que sevsmos, aludió tammoco a este serie de 

normas bercelonesas. 
En definitiva, sesúnilos datos consignados enteriormente, “> 

se nuede concluir que, en orimer lussr, durente esta énoca no 
se llegó » establecer uns rerlementación sistemático renerrl y e 
definitiva en materia de letras de cambio, librenpos y cortos 
de mago, + ove nor lo tanto les rismes se resísn tento nor la 

costumbte, por las 

  

nrescrinciones moreles de los doctore     
no nor slrunss leyes sobre el cortrato de cambio en ¿enc»ol; y   
en seemndo lugar, ove las sarcislon resimente 
+ 

   

  

como lps de 3arcelons o “dina nunor se citeron coro rorma 

del comercio indiano. 

Esta conclusión es confirmads nor José "snvel Podrírvez Vi 

cente. Autor de un estudio sobre las letras de cambio y de la
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JIlustreción y continusción a la Curi publiesdo : 

  

  
vor primers vez en sdrid el año de 173€, en segundo imore- 

  

sión en Valencia en el aúo de 1770, nos de uns imagen de las 
fuentes que, hasta la annrición de los Uráenanzos del Consu- 
lsáo de Bilbso de 1737, eren utilizadas como normetive de les 
létr»s de combio.. Estas reslos procedían, en conjunto, del 

derecho común, es decir, del derecho canónico—-Cornus Iuris 

Canonici y más especialmente las Clementinse=, más el dere= 
cho romano -Cornms iuris civilis- y la suma de las leyes ema 
nados de reyes —Portidss, Recovilaciones, etcótera—=,más la 

costumbre. Las obres en las que se bass José Vomel Domínsuez 

Vicente vare reslementar las letras eran las procedentes de los 
teólogos moralistas y las de los juristas de la sesunds mitrd 

  

del siglo XVI y del siglo XVII. Hoy cve hacer mención de cue 

en muchos casos es muy difícil senorer unas de otros yo cue la 

ciencia escolástica no hacía vna distinción remsrenble entre 

ambas. Les obres nue durente estos sislos trateron los con 

io son innumerables tento ea el ámbito interna 

35 

  

tratos de cn 

cional, Itelias fund+mentalmente, como en +sueña, 

En la Jlust vbi:         ció > Curin 2        LÓr - sioue 
J. .. Domínguez Vicente casi al vie de lo letra le doctrine 
de los más fanosos autores escolásticos sobre los esmbios, 
como eron el csrdenpl de Luen, Anseldo, Scaccia. Cesoresi y 
Stracea, considerados hoy en día como unos de los fmárdores 
del derecho mercantil. No menciona, sin embargo, los autores
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y msmueles Ge confesores españoles, quizá vor considerrlos 
    de vulrerización de la doctrina escolástica, llo no 

  

quiere decir cve en éstos se encontraran tesis invélides, sino 

que había uno preferencie nor las fuentes originsles, lo cuel 

es lórico. 'n este sentido sí es extraño que no cite la de- 

erstel de Pío V. En ningún ceso slude Domínguez Vicente lar 

  

ordersnzas de los consvledos. Us “más probable cue esto hecho 

se Ceba a la frlta de una normativa generol sobre letras en 

riores > lo fecha en que escribe, más one 

  

los ordenanzas ar 

  

a uns sinmle preferencia de fuentes. De heber existido vn 

reslemento smpliamente conocido y »eentado ave rigiera los 

trensecciones coneroisles efectusdos nor letras lo habría ci- 

tedo tanto vere enoysrlo como pora rebatirlo. 

En el Lahyrinto obra de cron    

  

circulación y aceptación —fue roeditrds en inrumerebles 0ca= 

30 
siones=, no existíe un anertindo dedicado »l estudio Ce los 

     letras, sino que se refería » ellas indi 

2 tenn de los cambios y bencon. >. Fl hecho de cue J. de Hevia 
ectemente el trat: 

  

  

lanos no incluyera en su obra un canítulo aque reslaro cl uno 
de las letres de cambio confimma una voz más le inexistencio 

  

de mm reslemento aceptado y confirmado por el roy. 

  

guez Vicente, en su Ilnstra 

  

2 Curia 
Philippica, y más nartienlarmente en su canítulo de esmbios y 

bancos, una vez que ha terminado de comentar y correrir los 
cites de Hevia Boleños, lo amplía incluyendo una síntesis
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ns) 

  

(sieve pógi     un Esla, 

més gue dar us reglos poa ley Locuen— 

  

tos, presenta les cond. ciones dos cute vos 

rendize a Los 2 u       suos 

  

que 10 se 

que. 

  

rariog8. “4n ILer lug Ty 6     

  

=se conceue iuplia inicrveución de 18 COB. 

  

  =se aejan espectos sun Doglenentos O UuoOS que « 

      

mio de el Juer ¿e ca/pera que según clar 
71 

ezcb da dueno 

    woLud. 

   —1 coniroto de ceuulo Pp 1e que mo 
cesarieconte ue ue CONCUL? 

  

enGL> Ue    s 

tintes, «+ lo nenos ca ae fozuel   idna que es; Uni, Cogi da el 

  

dinero; 0 rr, es que lo £eclue; Url, CUL   2 quien St de sa 
10   

  

     

livernga; y OÍL, 0 20vOx UE guara Le eze o 
-.icca do suple 2gul 2, cae 
Que se Ce 50), y sia us      

se culever con baoha Le Zero 12     

comtreto, o vien so Pymes 0 iorigalr d, Siempre Cs nocesorio   
que intecVeagen prescitando 

  

nl 9 Pur TOLCLY COX, UNO y uiro 

Contrnye becu Somos 4 nalenie o      SLABVOS ea 

  

Hoste equí ere        PLEBUL CLUnes pele   68 Suvze Gembion (ue 

ya vamos deserrosleu £ cun ut s     ueLsciol de «do Y y en 

Tores ue ..cXraruo.
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-Si un conercirnte, desvués de acentadr una letra, quebra= 

  r= o huyer», el librente o dador quedaría exento del pazo, 

siendo el dicho quebrado, en su calidsd de liorsdo habiendo 

cumplido el requisito de acepto, el obligado » resluger el 

—-¿l vego de la centidsá librad” se debería hacer en base 

a la moneda del luger donde se recibiera la letre, y de lo cor 

trario deberíz hrcerse vor contreto separado del rismo cambio 

5   

como uns vente. 

  

specto de la »rima que se vodía cobrar en el esmbio, 

Domínruez Vicente era bastante confuso: "el justo vrecio en 

este contreto se divide en tros esvecies, que son, sumo, medio, 
e ínfimo. Pero hssta en cué enntidad se extienden estos tres 
precios del csmbio, ninguno de los /putoreg/ cue heste shore 
hemos visto, lo dice; solo /,,2/ Senccia essegum, cve el com 
biador puede excouer de el ínfimo, y medio, como no excede 
del sumo, vorque cualquiera de estos se dice orecio justo, co= 
mo lo enpeúen de la cosa verdida el Sr. Covarrubias.“ 

El mereoder o cambista que »centera la letre no nodrín des 

pués oponerse al nugo pretextándose en ls condición de non 
hunerzto pecunis, aun en el coso de one hubiere cuebrado el 
libredor en el momento del pego, "y se comprueba vor la vrác= 
tica y común consentimiento de los mercaderes, vor lo cue se 

ve, que todas las letras de cambio traen soereisde execnción, 

estando aceptedas, y reconocidos; y de estas costumbre testifi-
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sola entre cambio ingusuo y amulo o palirdo es 
tricob: en que pos el orauero se entendía cundo, concurriendo 

  

isibos sabeum ciales uel cambio, de parte de algunos 

  

yeates se cometía -njussicia o souso en el preció exi- 

  

por el segundo se h cía meorencia cuendo feltaba plema 
     vubsicacioól 61 EL CAuwi0 y por tento se conver= 

un el pri 

  

r cuso queduban obliga= 

exceso; en el sesundo tenía    
A Cesevrerse en dinero de contado 

sino tuuvión es 

  

Cu 010y BlELpre y Cuanaeo se continuare la 

  
    identiúra du sujeto 

hay iy 
de isma ce   tidna estipulado   ues no 

diuento, yt     “u que el demo Ginero, que se cobra del 

deudor, em lo visolución ass aévito precedente, se vuelva a 

  

aivegar incontimnti ze misa centidad al provio . Este pun- 

to ib: encruinsás a 

  

Jer el us 

  

cenismo del recambio como si 

; 49 ¿de los inte.es:      

    

tras comiuvieres le cióusula a le vista, en 

  

sición ocría necerse el pago “y en 
ruente se han de osgar los «estos vor 

vustis que se enusen por los correáo= 
  

oreciicn moy con irecueacia y está dispuesto nar 

   ue“ ecopisación, y de los demás   

con.rsios se le hz de ps 

  

sar por uno, y otro convreyente, cada 

uno la mitad /.../ y en todo, se had estar a la costumbre" .?



—?Poro unr mayor seguriópd se deverían dar por lo menos le 

tros trivlicedos, y, pnro evitar triple cobro, se asentrría 

en elles por este mi primera, por esto mi segundo, etcótero.       
tener voder del 

  

=Pove gue el lioredo pudiera pogrr, deberí 

  

librente, lo cual se testificoría esentendo en le let: Daga- 

á Y. má. cuyo poder es lesfiino y vólido.” 

“El drdor de les letrrs de cs:bio informes, 0 sin formes 

  

  
  

lidnd no vuede luersr el »recio de el cambio estendo obliga 

do » le restitución en caso contrario.” 
—llo se podrís instar al cerbirdor, enter de hrber sido neen= 

tráss los letres, 1 que las muders y gire o sa vez a otros 

  

persones distintas, » no ser cue existicre nutrción en la cr 

  lidrd del 

  

de las mismes. ¿0 Caso de quí, 

  

medor o jened:     

   o cesión de vienes, el librado las po iriciro los nerco= 
dores. lay que senalor ene esta »rescripción de » entender 
entre líne»s ln existencia de un meconismo de endoso mnterior 

34    a su permisión. 

—i remitente o acreedor estarír bblisrdo » renlirar el 

protes en caso úc felta de pago, veeedos los déns de corte- 

  

  sía, cue errn verinoles, oscilendo desde veimticurtro hores a 

  
tres díss e incluso néás, según la región, de lo contreri 

quedaría 'obligedo al mismo cambio, y los intereses, hesto la 

integre paga, y aungue no estuviera obligado a lo cue se de- 

bía pegar [práctica genovesa/ auncue en España /scmún el cor 

  

denal de iuca/ no se necesite hacer estes dilirencias; y le re-



7ón es, vorade nor la sinnle recención de las letras, se nro= 

  le ayer consentido la orden que se ds e:: ellas: nor lo cue 

es preciso, nuede obligado el negligente, aún por los intere- 

ses. ? 

-S0 entendían los combios como uno compañía corescial por 

medio de la cual los diversos integrantes ouedaban oblignúos 

    de nmancomún e in soliáun a participor de las genonciss, así 

  

ini 5 como cubrir los gestos que sobreviniosen.” a un medio de 

justificar la genencia de los caubios, poco clara para los 

doctores» 
=La obligsción del liurado de pagar las sumas del librente, 

cono en cualquier compmiia comercial, terminava con el fin del 

  vlazo contratado entre ambos o vor convenio de sus portes. ón 

caso de muerte de uno de ellos, sus oblisaciones dasoban 7 sus 

herederos. Cuando el acreedor recibía marte de la doun, se 

contrafa renovación de contrato hasta el saláo total de la 

misma, quedando libre el librado o benouero int. rmedin    yo 

lo vue es lo nismo el deudor estaba oblisado a parar las letras 

  

contro él dirigidas por el porte de su deuda con el libren= 

te. 
AL norcedor "le es muchas veces conveniente socnr los nro= 

testos, assi de no averse hecho la +centación, como de el de- 

   focto de la paga, nor el pelisro de la quiebra, o mudanza de 

  

estado". (uedaba a arbitrio del ¿juez el jurser sobre el de- 

fecto de acertación o pago de las letras, infiriendo si la omi-
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sión o negligencia estaba de parte del dador o del sereedor. o 
"las letras no se pueden scentox en parte y renudiar er 

59 

  

-Si un mercader girara una letra nara que por ella su co. 

rresnonsal nagese por otre lennl 

  

ontidrd recibida, suncue no 

estuviera asentoda esta pertidr en el libro del cue deba La 
Lois, hacían fe contre $l. y el corresnondiente. 

-=Si la letra no la pagara el 1; 

  

rado, la tendría cue nagor 
A han 61 el livrente, junto con los intereses. 

Lo reglamentación cue nres 

  

py mues; de li. Domínoner Vi 

conte, basada en el derecho vositivo, se centraha e decla= 

ror cuíndo los contrajos de csmbio eren lÍícitos y en der uns 

sorie de normas vara renlizar en »igunos casos los pagos, 

protestos y seepta    mes. Era, vor lo 5onto, uns legislación 

    asnsán del derecho eclesiástico, del derecho civil del 

erestorun. Por el primero se soluciovaban las onestio= 

  

sus     

  

nes sobre la usura y nor el segundo se Jiniteben los shusos 

y se facilitobo la prócticn cotidions de los tribunales. Que= 

deben sún nuchas cuestiones en el al 

  

dejadas » vne reglemen= 

tación consuetudinaria,
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Siglo EVIIZ 

formación codos dera de     

Conforme mayores trensecctonea comercipies se fueron resiia 

«io la práctica del 

  

zando medisnte las letr: 

  

le esmbio y eur     

  

endoso se fenerslizó a princin:os siglo XVTI, fue cre 

ciendo le necesidod de restrinsir le normativa consmetodi= 0 

nari» vor un reslamento Úúntco, cue eubriere en teoría todos 

lrs osibilidades de poción de los lerras. 

  

love len peentacionen, veros y aroteston estuvi 

sólo »arcisl: ndo vor lo terto : 

  

te lesgislados, qued.     
eltos por cedio      dos un buen múmero de rroblemms Der sor ye 

  

del ugus aerortorun, hizo vue crecieren desmesurada ento los     
eburos y que los nleitos én los tribun+les nercontiles se 1 

  alergrren y embrolleren en demasía, Paro imtemtar solucloner 
entos problemas, el Comsulado de Bilbro hizo uns serie de enge-   

yos durrnte le segunda mitad del siglo XVIT, "rn mroyectos 

  

dabitativos ue se fueron compl: tendo y r ctifie=udo e 

  

preso del tiemvo. Su Flernce, noromente regionslp esto 

nitrdo » la jurisdicción del ¿remio neresrtil vasco, ste 

proceso daría lurer a lo rorlorentoción comerciel más soot 

  

des siglo XVIII sobre letres de esmbio en nortieuior * conve 

el comercio en general. 

El Consulado ue Bilbao, »n mediados del siglo XVII, en sus
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adan en 

  

nuevas oréconansas genersles redsctedos en 1554 y confi 

1560, como yn se vio enteriormente, estipuló —»rtículo 74- que 

las letres de cambio tuvieran la fuerza y el orest. de do— 

  

  eventos vúblicos. 7 ista medida, dictada pare redocir los 
vroblemas crecientes enanndos de las letras de cnmbio, no fue 
suficiente y lns discusiones sobre este tema sisuieron díadose 

  

entre los comercinates vascos. Como consecuencia, el consula= 

do trabr38 sobre la claboración de umas ordenanzas amnliss y 

específicas que versoren sobre las aceptaciones, pagos y »ro= 

testos de las letras. li resultado fue las ordenanzas ese: 

  

les sobre letras de cambio de 1672. Por ellas se meodabe 

  

que los letras nesociades en Bilbao o ongaderas en dicha nla= 

za mercantil tuvieran cue ser >rot 

  

stadas dor folta de naso en 
el plazo 

  

te días desdués de su ve    to.  Dadndo 

  

te lapno, el tenedor vodría entonces devolver la letro 1 

brador o bien emprender acción contra el nceotente, pero en 

envlguiers de los dos casos el »oreedor noresbirís el 

ln deuda con un interés del 0.5% mensuel rtir de 

  

úc vencimiento de la letra. 

de log 1: 

uednbo asepurads ssí Lo   
      bradorcs. era dar una royor fueñir a estas 

  

ciones, cl consulsdo solicitó la «nrobación ronl, oue 
dula publicada descués vor sen=redo de la   conceáió por Real € 

6 
é 

ordenanza en 1675. > 

  

Al parceor, esta ordenanza no significó, couo se esverba, 
la resolución de los oroblemss, ya que las disputas en el con=
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  o vilbefno vrosisuieron. Como remmltado, en 1677 so >n= 
  eoslrún 

  

trbleció unr mucvs ordenesnga sobre levros cue limit. 

0) de díon en cuyo plazo el tenedor hsbía de nresertor lo 

  

s más terde, en 1008, «e ve 

  

letra pora sn sccotación. o 

  

rió de nuevo, el inelmirse un- seris de motifioroiones con 
et erstes concernirntás a les       

    

4 finales" del siglo ctes oroyect os y 

  

tentativas ernrecutivos letrrs de enmbio 

las rectificrciones que se 

  

fu ron incigicos, ¿unto co: 

hecho en 1675 y 1688 sobre les clecciores de 

er los orderenzrn venerrles de 1691. yo gormicanto a      
sin cmbrrgo, el proceso evolvtivo de le formrción de lo re-   

   

      

   

glsmenteción sobre los leiros de ca:bio. 
  serie de motreoicnos y orriendes que dixo 

  

vis orúenon eprobedos en 1721 

  

Cinco ros más terde, con nuv os 

  

Obrspysncia de los yreenmss de silbeo 

esmbio not=hle resve 

  

El ano de 1 

    

uentorión comerciol v er »ortieuler p 1 

liursnzrs y enrtas de nrgo. 
slo tenfor 

  

ln 2 7] Las Ordenanzas de Bilbao, £ Qt0_ Sense 

gor de ley dentro de los coníines de le jurisdicción del gre= 
mio mercantil vasco. En combio, el hecho de cue fuera une
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  y nu solenemte Lo- 

  

reslsmentr ción en cierto sentiao unjversel   
er un+ de los fuentes en la cue se pasó el consulaco ¿ue la 

ironcese de Colbert de 1673-'" y ía ousencia de pe ráena: 

    

recidos normativas en otros consulados nizo que se *xpendlers 

boatonte nás allá de sus fromieras. >u sran virtud era le úe 

  

+» un cuerpo lenal sobre las icimas de cambio que nar 

    

we abierta la   ennismos gererales y a la Fez uez 
específicas en les aiver! ES    posibilidad de voriveione 

  

meresntiles, respetendo de este moao las costuubres según las 

cusles 50 habían reglamentado vor ados. “or ejemolo, uesbués 

legisla> sobre el ssunto de sceviacione     

  

, 
» uscuorer los ales ue cortesía que se 

observen en lo vilis de saloso, pero el wisio vicio epiente 
stos díss obligon solemente » Los comercirntes vascos y   mo 

  

  no e los de otr-s comunic 

bros diferentes. (Su observancia ránidamente se extendió a 
des gue tengan unos usos y comtum= 

pguellas remones en los gue lps oraenanzss de sus con= 

s no inciuísn ninsún tino de reglouentos sobre lotrese 

  

erso de: 

    2) 21 Consuisáo úe ñus orgenanzes de 1536 siguio 

ror sin modificación tode le viua de la ¿not.tucion. 

  

Fn 1766 se mendó une oruaen e tovos los conmsui:uos peruitien= 

  

   écles cue, de ercerlo conveniente, recciliceren o emplinaen 
sus crácnenres. is covercisntes sevillanos se ousieron a 
trrbejar sobre el psunto, vero no se viene noticio de que ter-



138 

   3 Lor. 

      

consulados de nueva exección durmte sesando mi 

  

ted del aiglo XVIi., tonto derinsulares: el de e (18 de 

  

enero de 1785), el nuevo de Sevilla (24 de novionore de 1784), 

ol de AMiennte (26 de junio de 1786), +1 de Santander (29 de 

   novie: 

  

bre de 1783), el de Sau C.uistódal de la Lasunz de 

  

fo (2? de diciembre de 1786); cono los de la Nueva Fspaía o Po 

de Vermeruz (17 de enero de 1795) y el de Gundalazara (6     

    la penínsulo, vor el artículo 44 de la cé- 

se manifestaba que debían obsorve+r loa le= 

los     Indias y esceciola enanz a de 

  

so de 1737. in los códulas de erección de los de Veracruz 

  

y Guadalajara se mandado así mismo que obaervaza:     

  

zas de Bilbro, las cuales hen do servi 

1 la Re   Cédula ni on los Ordenan: 

  

5 de Bilboo ontuviera 

revenido se seudiera a los "leyes de fadins o en sr 

  

n las de Gnstilla: no habiendo Prográticos, Roslos CÉd 

  

    nes o Regimientos ex    idos noster ormente, ¡ue deben zo= 

(2 xún vés serticulormente, 

  

mar er los respectivas materias'.   

José Usnría Quirós, en su Guí 

de 1810, en 

  

de. obr monusorita    

  

p enpítulo de 

  

s de esmbio, conisbo al nte 

áo la letrs los canítules X1.1 y XIV de las Créenanras de Bil= 

paa. 

  

e) 1 Consulsdo de - 

  

En zenersl sc esbe one, > falta
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de preserinción 1: ordenanass corsulsres indisnas 

  

  resían les de los peninsuleres, las leyes de Mmdies y los le 

Cos: 
3 . $01 ¿ en osto orden.” En nerticuler, se mendó ol Consu= 

    

lado de érico nl ggual cue al de hina, ouc se 

77 Ing de Burgos y Sevilla!" on aquellos cenuios ove mo se 
iron por, 

encontroren legteledos nor sus orConsnsas,   sery en la vríc icn, 

aromul. reión de     25 de Bilbro, se ¿iryon vor Értrs. 

  

Incluso cuendo er 1766 se promuleron les Urdene: 5 de Sen 

  

bestién, ouyor cspítulos X     y ALLI se ocuprben de les letres 
di 

de ceribio, se siguieron vrefirierto las de "ilbeo. Juen Y, 

    

Rodrísuez áe Son hisuel afirmo que con versión del litisio co 

+crcecores de Cc 

  

rácza con Tre ncisco “enreio 

  

tn, intonio Velesco y dosé Tortor, , 
mico eve informe sobre el uso       

    Ordcnensrs de Bilhao. 

  

informe 91 virrey 
de movienbro de 1785, rsvontió rewio mererntil rericono     

que "este Consuledo observa » frlte co orcenensa verticulr: 

  

suy”, lo ostrblrcido vor 1 

    

  

de Biibro ca todo lo que son 

alsnotables a les circunstracias del nrís y estilos de estr co 

merco; lo 

  

osientar les -vtores 

  

no, que exnoren Toro, »uen dcon vá 
Forsersote que e feito estotuto o costumbre, fare de 
ter-iy se dor le común 

  

n de los autores: con mucha rás 

re 

  

nÓn deberé resol     rec nor lo que 61 sobereno 2orob- do 

  

ersos semejentes ¿ respecto de uma misma línea, cual es le 
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“exico    00 Biidac, Crue o puolicac.ón un 
bs Law tabuur ca da        

1er por el do €s 1895, el »himox en un dio 

tigio so re livrnz diloao  uenion ru 

       

  

        

odio no eve 1nuu= 

  cuntledos novohispanos 

esmiil. 

  

ocosión TOS Tia] ue ol ro « 

  

pbrr en vlens prácticos y 6becivricia y recordó que se 
E 

  aber 1uesrtes en le eco;    c16n de inaia 
es, el oaaco de Saa 

mo tenían une 

  

   ía 
amame is de s1Lboo, auncue 

ttbdaD ODECIVOS e 2 

  

ctón 

A 

  

ACLUJETOL € SUS OTUEÑAD 

  

Lxes a E BUIO qhe Se dns 
bn er ins: = 64 copítulo za (nueve 

ertíenLos 

  

os ¿iÍcuios ¿a dy 9,
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    2 49 del capít XIV de las de silbao. Variaban óólo en 

  

so% sino artículo que tretoba sobre los nlazos do 9303, ncen= 

taciones rotastos 

  

, Cuentión que había contemninao lss de 3Íl     

        

bro « que hobía a los usos y eosturbrs ds u5u9 mlame 

23 tión, de emmiios ouo las a 

sas esmítuloz Xxli y YJi1 los comiaba ensr al >    
el orgen de sus    

    

    

riícolos, y se li 

    moins ao 2 v.ces ins 

as enolisbs. wnes variscionos 

? los vlezos de vamos, serotas 

  

Stracturo, poes, cren idénticas 
  eo les us úilbro. lr de 

  

, les més orevos, se limi 

  

sintetiror en sus artículos +? y 99 el 5 y do de les de dil. 

  

bro. Finslmnte, los de 

  

lencie puetísp lo Resl Orven de 1 

Ge septicabre de 1766, por sedio 6 le cuel se 

  

me odeb> que los 

commrcientes buv: 

  

rra libros donde mmoter los brgos, pcente= 
ciones 3 vrotectos de les letrre, y lo teni Cédula de 

  

de 
     dicierbre de 177.     orderabs oue teles ron en 

39 

  

+stelieno y no en valenciaóno (ertículo 5 de las de Jidbao). 

las únicos 

  

sue tuvieron Los Uruenpazsse 

    

exron ev 178% con le ereación dei sanco de 30n do 

  

Ss nues, 

ciomrtícalo 04 de rue ordenontas, ee mendó (ve no se gueto 

  

    dis el orden en cue sprrí mn en las letros los endosmnteg 

r el girador, en el osso dedo de cue ensndo acuel 

  

    uien se debía c/eroer lr seción huniers cuebrado, hecho
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cenión 3 

  

, estuvicro sometido - 

  

a "se hellove imnlicsón y difícil le 

  

ivpodimento, nadís »cuadir dora el vaso e € 
A oblicados, 7 0 

  

via le 6 de 

  

vér feonl € 

  

> lo dismuesto <m el ortícilo 22 de lns 

  

noviembre, se volvi 
Orgonepnes 82 “ilbeo.? 

  

Las dilbao extovieror vis    

     YI, oromulsó y sencionó e 

  

his>onos hsrte ue Porrando 

  

mejo de 1829. n exico, 

    

de Gameroio 21 >) 6 
tuyisron uas vid és lergo y> que er todsa 

    

to en lo referente » eonsulso0s, inotit 

  

endo vélidos durmte       rimidos en 18%4, cortimorro 
del siglo XIX. 
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Notes del cepítulo Y 

  

1 Francisco Tomás y Voliente    
espaiol, iedrid, Ed. Tecnos, 1979, En el cepítulo Yl derecho £sdcuol, 

  mercrntil, siglos XITI-AVILI", pa 2346-68, se hoco uno exposi- 

  

ción detellads de estos asuntos + 

Z Ibide, P+. 36%   
3 Ley 1, tít. 70, lib. 3 y ¿ey 9, tit. 70, 13 

  

copilación de U lis, citeder por J. de he 

git», parte ón. lib. 2, capo XV, mún. 18, p.    dula ae 21 de sbril de 1625 dio sún ney: 

  

cia de los consulados con tr: » los bracos ¿1 úeclorer 

  

que todos aquellos reunvos sobre quiebras de banezs 

laron en el consuledo. Citeda por J. de Veitia Lina 

ci P. 149. 

  

       
  
        

    
  

4 Fstas ordenenzas no fueron pul 
Sevilla cuendo el consulado ya llevab- verios 
en Cádiz. Se prim otr 7. las Oxderanzas 

Prior y Cónsules de le Unversidad de lexonderes 4 
Un Sevill      

yor de archa ciudad, 

  

, 
pueden verse rás fácil 

  

en fntonia er dia 

  

Orde 

  

ores del Corsuledo de 

  

     nóm. 171-3, scville 197 

  

trab:jó con 1 original de los 
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  gano ref reselo eo concreto »l eeunto de los lotros, Sí,   

  

: los Ordermnzas     3 el Coduvario de 

   rovisiones, Zn 

  

rmmeciones 

las ordenonvas znedides desde    

  

  

de bulos + los uiores de acuerdos 

1646; un Libro €: eutos de de 1616 

prselos dol sr Se vovilin;     

de le Recopilación      2andiss de 

    

8 ua primers edición de la Cuev:    

  

   

  

APTO 
    adiciona 

  

loves nosmemores Tan 

   
Vont Lya vo Peconi= 

lación se encuentran er     

anotados, 12 Ve, E   drid, Impreento is "ublicided, 1847-51. 

 



     

  

dicna obra se duede consulver beni los 

  

cuntelisnos anterior. S. 

>OLANOS) Dia 

11 sueron puelicruas por IS 

  

  Íntcsre des vuupudeoo de mente -lo, daxrcía Quevo40, ¿Uca 
      

Bu gos se doid, Jurgos, 130% Sceún BASES y ierabuden,     

vontripacion al 

  

auio ueL S ¿uro mnrítido».. » 

    fueron las que sirvieron deoarse e des 

  

do de vevilla de l55o ch uo 25    
   

    

1o sublicodos 207 -. cera 
soore, Los 

  

sadria aIO7=GUd, Ve áotdcay pe cdómcSr, y 

  

Y. acia, 90. duos. Vénse tamoién - DABAS y FELAPRGCO) sl tua 

    3OB_ 2M eL SiRLO mit, oadrad, Cenadeda 

aude 

  

    sit ados) Dd dm de 

  

duc%, yl -onmsuiado     

  

dl 

13 Livado D0r se ts 

pe 

     5 de ¿arg 

  

  lo Basos y sernóna       ASuLDuo US Sacgo.    



196 

  

   
       

   
    

    

     

  

recoríe sex la 

  

se envió. 

  

  

  

orozivilecio especial, o le Univescido€ de la 

ón de los ficl cón: 

1 

resvoduco Ge bién en Da Cuirrá y Lerroivi, Qna 0fta,     
515 

  

19 Robert Sidney Sith, 
LESOTO), 

  

   

+ Rotrígaco 

ori 

  

ero mta   

lesrntigus ciudsd de ¿sicelons 

  

xins, e 
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4 VOL8», -RAXÍO, sip. Ue le vauena, 177), 

a      + weposit vam. 

    

la mvilla uel siglo avs dos cembisios 

  

aeso 

2 Consiueraaos como un oficio vúvlico. 

  

26 2. Capuany y .Ontnelau, OP: Cite, Vo De «Jo=Te     

  

27 Posteriormente se reforzó este vumto vor la ,eol Lédula 

pOr fe Lensany y 

  

vor Juan . en el oso de 139 

  

2. Ye ly   loutoalon, 9Pe Si 

   28 vícior José mriínez, 

  

ate de nnsisno vi.ienueva 

  

loires de esmbio, 3 Ve, - 
1809, Ve Ll, De 40, dos certo como de 1.94 y esa cue ¿ueson 

  ción 06 lay ievre   

  

bentemie conoletas sobro Lo vegisneon 

or tos detos que ar Je de .rrtínez verece cue no las   Caiubio. 

      puso consultar directament, sino po: 

    
Siñias Me OU 

  LuEren, ¿rohouo segil teorico puíctico.      

Ve, ¿9v130, foprente de Jogena 

19 Be e € EXI, o que así suce=     

diers pues los ostutos mesleroos cren ua coclusiv     erocio de 

vsbavo incluso, basso las re     
11, iupediuo p rr comercier 

  

root ente com Ínúlso. 

no. 20: ei       
  

te, Jiusuroción . comtinuecion ale Curie chalippica, 0Ne cita



¿umm se 

lo 1V7 

Enmrueción. 

Wisuar ONEr e 

  

E 

  

+ns escolóst cos       

trevsr rog rrthero y en alenro de sus ecomátulos el 2ont 

    

de ec bio. Ims biblio y fío extensa e   

  

de ¿:toreg no espruoles pueúe encontr:rse cs Ln. de .o0ver,
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cue se hos 

EMS    
ud Sohre,bz 

  

    

+trncacido     

  

     
    

  

>ubl cedo = 

  

tuvo la 

1864, 17 

    

   
  1 

30, 2797, 185 
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uesde e- nún. 

  

y Ús    
y MÚt. 49, De %3. 

Ívides Dl 

  

de Te iecucrcese ge eun a      dujeron e tame los peros invorvenías er los 
contreios reniiy u0r MOP ¿Cdi e as 

  

Ús o    

  

ce resació A 

    

culecion ue Vestiiia, y nde ley 

  

16, pel, Log. yy Ue vns ertios. 

  

       

  

4b, 47, Pe 

Su als. 4), De 

  

Ly side 

  

Ty 0. 345.



60 Ibid., núm. 19, p. 3.8. 
61 Ibi 
6: la evolución de este >roceso se b:sa en la obre de Ra Se 

i1- 

  
y Ve» lid. 11, capo VII, núm. co, 9. 307. 

  

Suith, Op. Cit., ¿xibée la obra las Cráensmzas de Bil.so, 

  

bao, 1931, que incluye los trebejos úe A. Elías y Suéren, Ae 

Girará y M. Torres y López sobre la historis de la formación 

de las Cráenanzas de Bilbao. 

63 Citadas en R. S. Smith, 0D, Cite, P+. 107.   
64 hecha nor la Case de € ción +... que 

hrata én ragon de los parementos, y protestos de letros, Bil= 

bao, 1691, citada por R. S. Smith, 0D. Cite, P. 107. El pro- 

pio consulado en sus ordenanzas de 1677 las cite como de 1669. 

Puede ser un error de imprento del librokSmith en el cusl ne 

he basndo o bien que el consulado se estuviere refiriendo no 

a la fecha de confirmación, 1772, sino a la úe eleboración, 

1069. 

65 Cédula eal de S. ios obtenida por la Case de Controta= 

ción... en la qual se decloro con toda distinción, lo forma 

quí se ho de guardor en los protestos y pagenentos de le= 

hros..., Bilbao, 1675. Citede por R. 5. Sith, 9D. Cite, De 

189. 

66 _Horu hecha por la Coso se le Cohtrateción Por 

lo cuel se aundieron diferentes declarscionos de los terminos 

de los pogomentos, y oroteetos de letras, cue se den en esti 

Villa prra les partes de Castilla, y otras ue estos Reynos de



ispaúa, a le ordensnga pntecedente, del euo 1609, Bilbao, 
1691. Citeda por R. S. Smith, Op. Cite, D. 107. 
67 Ordenanen de la Cass de Controtrción... que trata en razón 
de vales, y librongnse.., Bilbao, 1691. Sería la que pasara e 
formar el canítulo XIV de las Urdenenzas cel Consulado de Bil- 
bao de 1737. Citadas en R. S. Smith, 0D. Cito, D» 107» 

de ia Casa de Contratación e la muy noble y lesl 
villa de Bilbao, “Miibno, 1691. Citede por R 

Site, De 18% 

69 Y nuevos de la Univorsidad 
tación de esto noble villa de Bilbao, Bilbao, 1737. Citados 
por R. $. Smith, On. Cit., Y. 189. 

  

68 Ordenan? 

    

ith, ODe     

  

sn úe le Contra 

  
70 de le ilustre Universidad y Casp de Controteción 

de la loli. y ob. villa de Pilbao, Milbao, 1738. Citedas por 

R. S. Smith, op. Cito, De 189. ¿xistieron innunersbles reedi- 

ciones tonto en ¡ladrid en la imprenta de A. bancha (1774, 1787, 

1796, 1814, 1819), como en Peris-iéxico (1837) o “orís (1869). 

En estap dos Últimas cambió el título vor el de Código de co- 

mercio y novegoción actualmente en vigor en los Estedos 

rica conocido bajo el nombre de Crúenenzos de la Ilustre Uni- 

versidad y Caso de Contratoción de la oe y bebe vilia de 

  

    

Bilvso. Se encuentrentambién incluidas en los Códisos espeño=   
les concurd dos y anotados, 12 Ve, Nadrid, mo. La Publicidad, 

1851, v. 17. 
TL La ordenanza de Cobbert de 1673 fue la primera ley europea



203 

de derecho mercantil que reguló le letra de combio, aunque de 

  

manera incompleto, pues dejó sin legislar la cláusula 2 le 

Orden. 
? Vénnse en el apéndice XV los Urdenanzos del Consuledo de 

Bilbao completen, capítulo X1Ili, artículo 60 

73 di. G. Sufrez, OD. Cite, Ve lp Do 330=l,   
T4 Véanse el artículo ? de la Real Cédula de erccción del Com 

sulado de Veracruz de 17 de enero de 1795. se encuentra reim- 

presa en Robert Sidney Smith et. el., los consulod: 

cimntes de Nueya lspaúa, lié: 

Exterior, 1976, De 1713-95. 

75 José li ría quirós “Guía de negociostes. Comuendio de la 

  

comer=   

  

0, Instituto lexicamo de Comercio 

legislación mercantil de Espaúa e indias dedicoda al Real Con= 

sulado y Cuerpo del Comercio úe la Ciudod úe Veracruz. Ano de 

1810'; el capítulo sobre letras y libranzas Pp. 95-118. 

76 A. García vallo, 9D. Cite, De 76. 

TT ia ley 75, tít. 46, lib. 9 de la Recopii 

decía cue en todo lo que por leyes de este título fuese omi- 

    

ción de indias 

  

  

so y no comprehendido, se guarden las leyes y ordenanzas ve los 
consulados de Burgos y Sevilla. 
78 3. N. Rodríguez de San lliguel, 90. Cite, Vo /p De 354. 
79 » De ¿Site 
80 . Rodríguez de San “iguel, Juria Filípica Vexienna, 
Éxico, UNA, 1978, D. 637. ¿Cora rtr buida erróneamente a 

  

   

  

    

dicho sutox/ Dichas ordenenzos tendrían una vigencie lorgísi-
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ma en 'éxico; según R. 5. Smith, vi los consulados 

  

de mr»... 00 Cite, De 189, estuvieron en vigor hesta 1884; 
     G£. 3. N. Rodríguez de Son Niguel, Curia Filíptca iexicana,   

ODe Cito, De 0379. 

81 ¿GN, Consulado, V. «13, exp. 14, 9/f. 

82 AGH, Consulado, Ve. 102, exp. ¿4, S/f. 

83 or la Real Cédula de 19 de septiembre de 1783 se aoroba= 

ron las ordenanzas de los Cinco Gremios imyores de ¡'edrid, 

El artículo 15 trutaba de las letras «e mbio, pero se limi- 

taba a oruener que los couerciantes debían de tener libros don= 

de asentar les reeptaciones, pagos, protestos, etcétera. Ci- 

1345. 

84 ¡ns Renl Negociación de Giro fue funánúa vor leal Decreto 

  

tada en G. Suárez, ODs Cite, Vo » 

  

  

de ¿1 de junio de 175%. Su reglamento fue aprobado por la 
Real Cédula de 19 de agosto de 1752 (141 artículos). Dicha 
institución se ocupaba de reslizar los vagos a los funcions 
rios y enplesdos espauoles en el extranjero (diplomáticos). 
En el artículo XXVI estipuleba los tipos de cambio con las   
diferentes olazas extranjeras. G. Suárez, OD. Cite, Ve 2, 

  

P+ 158-87, hace una síntesis de los 141 artículos. 

85 1. G. Suárez, OP. Cito, Ve £, y Ve 1, Do 33% 

  

    

86 Keal Cédula de confirmación del 

Consulado, Jniversidad . Casa de Controtrción de la olle y e 
¿sarid, 1766; se conponían de .3 capítu- 

  

los; el capítulo 9 vers»b, 

  

sobre letras ue esmbio. Lo copia
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al pie de la letra ll. G, Suárez, OD. Cite, Ve 2, Po 95-100. 
Vénse apéndice XV. 
87 de la Ilustre Uni ded, Cien de Contrata= 
ción y Consulado de la menoble y me leal ciudod de Sen cedag= 
tión, San Sebestián, 1768; fueron aprobndos por Reel Cédula 
de 1 de agosto de 1766. os capítulos X11 y XIII versaban 

sobre leir»s de enubio, libranzes y cortes de 0mgo. Ambos 
los copia nl piele la letra ¡.G. SuÉrez, Op. Cito, Vo 2, De 

30651. Véase apéndice XV. 
88 Sus ordenanzas fueron aprobadas por la Real Cédula de ¿3 

de junio de 1771; los artículos 22 y 29 tretabea sobre letras 
de cambio. Ambos   »rtículos están reproducidos en -.G. Suá= 

70%, ODe Cito, Ve 2, Do 377-8L. 

89 Sus ordenanzas fueron aprobed»s por la Real Cédula de 11 

de junio de 1777. ¿n adición = ellas se incluía la Real Or= 

den úe 1 de septiembre de 1766 sobre letras. Je puede encon= 

, Ve 2y De 3649. 
90 3n el apéndice XV sobre las Ordenanzas del Consuledo áe 

trar es ..G. Suárez, 9D. ei 

  

Bilbao se han anotado las semejanzas y desisunldades de cade 
artículo en perticular entre los diferentes ordenanzas consu= 

lares. 
91 Pasé a constituir la ley 7, tít. 3, lib. 9 de la Movísina 
Recopilación; vénse en Los Códipos espauoles, O0e Cit., V. 9 

De 186. Se encuentra estractads también en ed. Pérez y ló= 

Pez, 2%: Cite, Ve XIX, de 100-1. Este artículo se reforró
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por la Progmótico mención vor le cuel se declera y establece 
lo gue debe observarse en el pago y aceptación de los letras 
de cambio para evitar tergiverseciones y providencias arbi= 

222 de junio de 1782, Aranjuez, 

  

brarips e inconstentes, 
mpresa en la Imprenta de D. Pedro lderín, 1782. Véase un 

ds. 1321, fe 1826. 
92 ¡a Beal Cédula de 6 ce noviembre de 1802 pasó a ser la 

  

  

ejemplar en 3% 

  

ley 8, tít. 3, lib. 9 de la Novísima Recorilación; vénse os 
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CAPITULO VI 

LA CIRCULACION Y CONTRABANDO DE PLATA EN PASTA SIN QUINTAR 

DURANTE LOS SIGLOS XVI y XVII 

Desde 1535, cuando comenzó a funcionar la Casa de Moneda en la 

ciudad de México, y hasta 1733, en que la corona se hizo cargo 

de la administración de tal institución, rigi6 un sistema pecu- 

liar en la producción de plata que no sufrió sustancialmente nin 

gún cambio. La práctica más generalizada durante este período 

consistía en que el minero cambiara la plata u oro en pasta por 

amonedada a un rico comerciante de la ciudad de México, el cual 

cobraba un descuento de un real o tres cuartos en cada marcocde 

plata, y tres pesos, un real en el de oro, sin consideración a 

su ley, obligándose a presentarla en la Casa de Moneda para que 

fuera amonedada. Tal costumbre estaba impuesta por la inexisten 

cia de un remanente en la Casa de Moneda, por lo que los mineros 

tenían que esperar a que su plata fuera amonedada, y en caso de 

que hubiera una gran afluencia de venderores, guardar su turno,” 

Este fue el origen del establecimiento de los bancos de plata 2 YY 

y de la ganancia principal de aquellos comerciantes que tenían — 
Iioúidez suficiente para efectuar estas compras. Lo que intere- 

sa subrayar ahora es que en virtud de que el comerciante de la 4 

ciudad de México a través del aviador, comisionado o adelantado 

suyo, otorgaba créditos --habilitaba-- a los mineros enviándoles
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productos tanto de importación --hierro, mercurio, telas finas 

para satisfacer las necesidades de lujo-- como de producción in 

terna -=maderas, cueros, mulas, sal, cobre, cal, paños--, recar 

gando a los primeros un 25% án su precio para cubrir los gastos 

de internación desde Veracruz o Acapulco, muy poca plata amoneda 

da regresaba al real de minas, pues el comerciante de la ciudad |, 
| 
| de México se quedaba con una buena parte como pago de los crédi- 

tos cue había otorgado al minero anteriormente>. la minería se 

  

encontraba así en un círculo vicioso difícil de romper que daba 

como consecuencia una carencia crónica de circulante en el inte-" 

rior de la Nueva España y la situación privilegiada de un puñado 

de comerciantes, basada en el monopolio del mismo, que les posi- 

bilitaba el control de los intercambios internos y una ganancia 

asegurada en su participación en la producción de plata, dejan- 

do al minero que corriera con los gastos de amonedación y los 

imprevistos del negocio. 

Todas las fuentes coinciden en señalar esta escasez de circu- 

lante amonedado. Ya a mediados del siclo XVI Tomás de Mercado, , 

testigo presencial, expresaba que con la partida de la flota 

quedaba el virreinato "vacío de metales, que en dos meses ente- 

ros no parece punta de plata ni tejuelo de oro".? Los comercian” 

tes acaparaban toda la plata para en el momento de la llegada de 

la flota poder comprar toda su cargazón al por mayor, monopoli- 

zando así una serie de mercancías que darían a crédito a los mi + 

neros para recibir plata a menor precio, repitiéndose ininterrum
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pidamente el ciclo. La causa profunda de esta escasez crónica 

de moneda era, pues, la misma estructura comercial colonial y más |- 

particularmente la integración de la economía novohispana al 

  

mercado mundial, ya que estaba obligada a exportar metales pre- 

ciosos como paco de las diversas mercancías de importación.> 

Esta falta de moneda se iba agudizando conforme los reales  ? 

de minas se iban alejando de la ciudad de México. Fausto de 

Elhuyar establecía varias zonas de acuerdo a este criterio: 

los reales de minas comprendidos en la "faja media", región más 

próxima al norte y este de la capital, con una población sedemn 

taria, en tierras de gran fertilidad, y disponiendo de una «: 

  

nicación relativamente rápida y pacífica con la ciudad de Méxi- 

co, podían recibir sin tardanza y a precio legal la plata amone 

dada para intercambiarla por los productos agropecuarios produ- 

cidos en sus inmediaciones; los reales de minas comprendidos en 

la "faja del norte” -Nayarit, Sinaloa, Durango, Chihuahua, Zaca- 

tecas, San Luis Potosf-,regiones donde habitaban los indios chi- 

chimecas, zona de frontera y guerra, donde no existían grandes 

concentraciones urbanas, con una agricultura deSfciente y por lo 

tanto necesitando transportar desde largas distancias una inmu- 

nerable cantidad de mercancías, el envío de la plata amonedada 

a dichos reales significaba un problema serio tanto por los peli 

gros de los caminos como por su costo, por lo que en ellos circu 

laba muy poca cantidad de moneda.' 

Como consecuencia de todo ello surgieron los trueques de mer,



  

cancías en los que el dinero no era más que la unidad de valor, 
las compensaciones de las deudas por medio de los libros mayor 
y de caja de los comerciantes en el Smbito comercial y fundamen- 
talmente la circulación de la plata en pasta sin cuintar ni en- 
sayar.? Ello solucionaba paralelamente los grandes costos a 

que tenfa que enfrentarse la minería por la constante baja del 

valor de la plata en el mercado internacional y por los elevados 
derechos cue tenfa que pagar.? 

Es muy difícil calcular numéricamente el volumen de plata en 
pasta no quintada que circuló en la Nueva España durante los si- 
glos XVI y XVIT por no disponer ni siquiera de datos indirectos! 
La falta de cifras venerales confiables, o sicuiera aproximati- 

vas, del total de lo amonedado en la Casa de Moneda desde su fun 
dación hasta 1690, de la producción oficial global de la minería 
—representada en los derechos de quintos- y de la relación del 
volumen de plata amonedada con la extraída por los puertos, ha- 
ce que no se pueda calcular la cuantía de metales preciosos sin 
quintar que circulaban ni sus extracciones de contrabando.? A 

falta de esas fuentes hay que acudir a las diferentes prohibi- 

ciones, ya que a través de la intensidad de las penas señaladas 

y de sus repeticiones se pueden marcar indirectamente la presen- 

cia o ausencia del fenómeno. En ellas se señala cómo esta pla- 

ta sin quintar, una vez circulando en el interior de la Nueva 

España, era acaparada por los comerciantes almaceneros de la ciu 

dad de México y expulsada al exterior por vía de contrabando.
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Precisamente e mediados del siglo XVII, cuando los pooblemas de 
la minerfa eran rés aguéos, la circulación de esta plata sin 
cuintar se elevó a gran escala. Fabría, pues, cue reconsiderar 

a la luz de este hecho la crisis del siglo XVII o al menos la 
crisis de le minerta.P 

En tan temprana fecha como 1531, por Real Cédula de 13 de 

nformado de que los mine 

  

enero, el rey, os 1o podían subvenir   

  

al pago de los elevados derechos exigidos, ordenó a las autori- 

dades indianas cue se informasen si era posible, sin excesivo   

quebranto de la Real Hacienda, rebajar el quinto que estaban 

obligados a pagar los mineros al décimo, es decir, establecer 
12 

  

una rebaja del cincuenta por ciento. La información enviada 

y la consulta de los organismos más principales dieron como re- 

sultado la Real Cédula de 17 de septiembre de 1548, por medio de 

la cual el rey concedió la rebaja del quinto al décimo a los mi- . 

neros por término de seis años, medida que seguiría prorrocando 

sucesivamente hasta que por Real Cédula de 1€ de junio de 1572 

se concedió la rebaja por tiempo ilimitado. +? 

Las consecuencias respecto al contrabando de plata sin quin- 

tar no parece que fueran 

  

y importantes, ya que esta medida no 

debi6 de tener mucho alcance, pues el que tenía que presentar 

las platas para el cobro de los derechos era el comerciante, que 

había comprado los metales al minero con descuento -plata de res 

cate o del diezmo-, individuo que no estaba comprendido en la e 

concesión de la rebaja, por lo que tenía que seguir pagando ente 

ros los derechos, es decir, el quinto (20%). El negocio era ro-



  

tundo. Dejando de pagar los cuantiosos derechos, comprando la | 

  ata con un descuento y cologándola en los mercados monetarios 

  

europeos de contrabando, donde el hecho de que no tuviera los | 

cubierto los derechos no signifi-;¡* 

  

cuños y marcas reales de 

  

aba era su valor in- 

  

caba muchos problemas ya «que lo que se | 

trínseco, ley, hacía que los comerciantes fueran sumando ganan- y 

cia tras ganancia.* 

la extracción la podían realizar de diversos modos: cambian-   

do la plata a extranjeros por mercancía de contrabando colocada , 

  

en los puertos novohispanos, o bien en Jamaica, tomada por dos 

ingleses en 1655 -la corona se quejó en 1658 del enorme tráfico 

de plata sin quintar en dicha isla-29 o trocándola en Veracruz 

o Acapulco a la llegada de las flotas por mercancías conducidas 

fuera de registro, pacando al maestre de la nao una cantidad 

contratada por sus servicios, sin que Éste se obligara a correr 

los riesgos de la navegación.1? Estas modalidades estaban con- 

troladas por los mercaderes almeceneros de la ciudad de México. 

Un cuarto mecanismo para extraer esta plata estaba en manos de 

los flotistas, comerciantes peninsulares llegados en las flotas, 

quienes al introducirse en el virreinato cambiaban sus mercancías 

por esta plata de rescate. Puesto que el negocio del comercio 

era el control de la circulaciónmee la pleta a través del inter 

cambio con las mercancías de importación, desde los comienzos se 

originó una polémica muy aguáa entre almaceneros y flotistas, en” 

la que tanto unos como otros intentaron monopclizar en exclusiva
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estos intercambios, por lo que sus discusiones se centraron en 

  

las internaciones de los flotistas a los reales de minas, hecho 
capital que de prohibirse colocaba a los almaceneros como monopo 

listas del negocio, dejando a los flotistas como meros transpor- 
tistas de la carga de las flotas. Estos enfrentamientos durarían 

hasta bien entrado el siglo XVIIT cuando desembocaron en una pug 
na abierta y de extremada dureza.*” 

En virtud des todo ello, rápidamente se dictaron medidas para 

telas a fin de erradicar el problema de la circulación de la pla- 
ta en pasta, vedando, por un lado, la extracción de estos metales 

18 y, por otro, su circulación interna. Estas prohibiciones no 

tuvieron ninguna fuerza, pues, de quintarse la plata, la minería 

no podría subsistir a causa de los crecidos derechos y los co- 

merciantes dejarían de habilitar las minas ante el cese de sus 

ganancias. Asf, a mediados del siglo, Pedro de Santander infor- 

maba en carta al rey que los males no sólo segufan, sino que se 

habían aumentado considerablemente, llegando a decir que los en- 

víos de plata en pasta sin quintar igualaban a los efectuados 

oficialmente en les flotas, metales que llegados a la península 

salían a los reinos extranjeros como pago de las mercancías im- 

portadas.1? Un año más tarde, el alcalde mayor de Veracruz, Juan 

Bautista de Abendaño, proponía la creación de una casa de contra 

inar los productos llegados fuera de registro 
20. 

tación para eli 

  

cue,segúnmél, eran de gran cuantía. 

El volumen de esta plata sin quintar que circulaba interna- ,
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mente y se extraía de contrabando era ya por estas fechas bastan   
te considerable. Pedro de Ledesma afirmaba al respecto que amo 
nedándose en la Casa de Moneda un promedio de tres millones de 
pesos anuales y consistiendo el valor de las importaciones en 

seis, siete o más millones también anuales, la diferencia se pa 
caba en plata en barras cue no había cubierto los derechos rea- 
les, ya que los metales preciosos eran la mercancía fundamental 
para establecer los intercambios.?. Esta opinión era reforzada 

por los oficisles reales de México quienes eran partidarios de 
no crear una nueva casa de moneda en Guadalajara, como alounos 

22 sino de que se prohi- proponían pare solucionar el problema, 

bieran las extracciones de la plata cue no estuviera amonedada. 

Paralelamente proponían una medida bastante curiosa y elemembal: 

puesto cue la falta de moneda era la causante de la circulación- 

de la plata sin cuintar y ésta salía de las fronteras de la 

Nueva España como pago de las importaciones, el remedio sería 

  

cue se labrasen en la Casa de Moneda de México "hasta veinticin- 

co o treinta mil marcos de plata y no más, y cue se le eche cuño 

nuevo y que no se pueda sacar ninguna desta moneda so oraves pe- 

nas, y que donde quiera que se hallare fuera de esta tierra se 

23 

  

tompepor perdida para Su Magestad".2? No se sabe nada de la y 

aceptación de tal propuesta en los círculos del gobierno, pues 

  

el rey se limitó a ordenar la prohibición de las extracciones en | 
| 

plata no amonedada, primera de las medidas enunciadas por los 

oficiales reales de México. ?*
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Enfrentar un problema económico como los altos costos de la 

producción de la plata y la integración comercial de la Nueva 

España con el mercado mundial con prohibiciones era una pelea p 

perdida de antemano. El empleo de las platas de rescate como un 

medio de pago aceptado comúnmente se fue generalizando cada vez ” 

más por toda la pobleción.?> Circulaba con un descuento de su 

valor intrínseco igual a los derechos que había dejado de cu- 

brir. Los comerciantes aludían que la falta de moneda era la 

   principal causa de estas transacciones y cue no se defraudaba a 

la Real Hacienda pues se empleaba con el descuento referido has- 

ta que llegaba, después de su qiro por el interior de la Nueva 

España, a anonedarse en la Casa de Moneda, donde pagarta los de- 

rechos estipulados. Fl ifdividuo que la presentara no sufffa 

así ninguna perdida en virtud de que la habfa intercambiado por 

mercancías a un precio inferior al suyo.?* 

A finales del siglo XVI y comienzos del XVII se impulsó una 

serie de medidas que se irfan repitiendo a lo largo de todo el 

siglo XVII con iguales resultados, conducentes a erradicar O re- » 

ducir el problema del empleo de plates de rescate como medio de 

pago y que no consistían en prohibiciones comé hatáa entonces 

  

se había venido realizando, sino en un programa más profundo. 
  En 1572 el virrey Mertín Enríonez de Almansa (1566-1580), traba! 

36 en el problera del crédito del azogue otorgado a ños mineros 

por la Real Hacienda, mecanismo bajo el cue los mineros habían 

  

ac 

  

xlado fuertes deudas con las cejas reales, y en 1582 su su=__



217 

cesor, Lorenzo Suárez de MEndoza, conde de La Coruña (1580-1583), 

completó estos proyectos con la introducción de un nuevo sistema 

llamado consumido. Según éste, el minero quedaba obligado a pre 
  

sentar ante las oficinas reales una cierta cantidad de plata cal 

culada según el azogue que hubiera recibido (correspondido). Co” 

mo por regla ceneral en la mayoría de los casos se consumía en 

el beneficio por amalgamación de los metales un quintal de mer- 

curio para producir cien marcos de plata pura, se dio esta rela- 

ción por norma ceneral. La medida iba claramente encaminada a 

controlar la plata de rescate -fiscalizar la producción a través 

del repartimiento de azogue-, pero tampoco tuvo unas consecuen 

cias positivas de coran alcance. Ta especulación y contrabando 

del azogue, tanto por los mismos oficiales reales como por los 

comerciantes, las variaciones del correspondido de unos reales 

  

de minas a otros y el hecho de cue la mayoría de las platas de 

rescate procediera de metales extraídos nor fundición y no por 

amalgamación -las platas de rescate en general tenfan su origen 

en los fragmentos de mayor ley cue como paco (partido) se daba 

a los operarios y Éstos entregaban a los aviadores- hicieron que 

las reformas introducidas sólo sirvieran para reducir la deuda 

de los mineros con la Peal Hacienda ppr el azogue repartido. Re 

cuérdese que los mineros tenfan concedida la rebaja del quinto 

al diezmo, pero no así el resto de las personas que presentaran 

platas a las cajas reales.?” 

Paralelamente a estos programas reformistas, el virrey Gaspar
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de Zúñiga y Acevedo, conde de Monterrey (1595-1603), en el álti- 

mo año de su mandato intentó establecer en las oficinas de ensa- 

ye unos fondos monetarios para que la misma Real Hacienda reali- 

zara los rescates de las platas, eliminando así kla injerencia 

de los comerciantes, ya que lo haría sin los intereses tan ele- 

  

vados de éstos. En 1604, con el propfsito de poner en príctica 

dichbs instrucciones, se reunieren en Zacatecas cuatro vecinos 

con el corregidor de la ciudad, Alonso de Guzmán, y dos ofifia- 

les reales, Partolomé de Albornoz y Rafael Alzate. A todos ellos 

les pareció conveniente la reforma, pero anotaban a renglén co- 

rrido que 

con este nuevo modo se ha de vesát a encarecer el trato de 

7 y la causa de encarecerse los reales con   los reales /7.   
el ensayo es que hasta aouíÍ los mercaderes se los daban 

a los mineros fiados a dos meses, a un peso en cada marco 

de rescate, a pagar en plata fina que ordinariamente tenía 

tres reales de los sesenta y cinco resles ror marco en que 

ellos lo daban, y ahora como han de dar la plata ror su 

ley conocida, no cuerrán dar los reales sino a mucho más 

precio cue hesta aquí.?* 

Es decir que, según los vecinos de Zacatecas, si bien al tro- 

car los metales en pasta por reales el minero tendría cue pagar 

  

menos plata por ellos, se disminuiría su precio de costo pero no 

su valor, lo cue significaba el alza del anticuo medio de pago. 

En definitiva, los zacatecanos no estaban más que intentando con
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servar el control y continuación del negocio de la contratación 
de la plata de rescate que tan buenos resultados les daba.?. 

No hay que ir muy lejos para comprender que la propuesta del 
virrey conde de Monterrey nunca se llegó a poner en práctica tan 
to por el boicot que la hicieron los comerciantes y los mismos 

  

ofíciales comprometidos con Estos y con los mineros, como por la 

falta de metales disponibles por la Real Hacienda para mantener 

30 un remanente constante en las oficinas regionales. La pleta 

lando a gran escala por la comodidad que   de rescate siguió cireu 

representaba y vor los intereses creados sobre ella. Prueba de 

  

  
ello es que durante la misma época de- las reformas se siguieron 
dictando sucesivamente cuantiosas $rdenes prohibiendo el uso de 
las plates que no hubieran pasado los derechos reales e imponien 
do severas penas a los contraventores,. y denunciando el contra 

bando efectuado por Veracruz y Acapulco... Ello movió al virrey 

Juan de Mendoza y Luna, marqués de Montesclaros (1603-1607), a 
regresar a los antiguos métodos para probar suerte de nuevo, am- 

dos infractores al perdimiento 

  

pliando en este caso las penas 

de vida y b: Lógicamente se cosecharon iguales rosultados 

  

n Grau de Monfalcón, procnrador general de las 

  

que antaño. 

Islas Filipinas y r te de los interoses de los comercian 

tes de Manila en España, por los años 

  

dirigido e Juan de Palafox y Mendoza, 
> 34 etrados entre Acapulco y Manila.   de los abusos enormes perp 

dortó entoncos una medi 

 



  

da nueva parausolucionar el problema. Puesto que las prohibi- 

ciones no habían surtido ningún efecto, se dio un plazo, a mo”, 

  

do de indulto, para que en dicho término los particulares pu- 

  

oro que poseyeran que no hu=- 

  

dieran presentar teva la plas 

ndose además la re- 

   

  

iera cubierto los derechos reales, concedi 
+tmmto 35 5 o cono estímlo. 9 Parece ser que esta 

ultado il bien años y o ú 

    

    
    

  

ntaron, 

ros, +0 se 

nodio di algunos reales de minas, pues, por ej en 

la vistia 126 Francisco de Villarreal en los años de 

a 06 que muchos mine      

  

       

   

  

   

   
   
   

   

ros estaban entras que otros sobre- 

    

4 participación en el tráfico ilfcit 

let6 la orden ant: 

  

rudieran pagar los 

  

que en el puerto de Vera   
   Hacienda. 2? gin embargo, poco des- 

Pacheco y 
innurerables 

en la flota
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que se pensó que era negocio particular del maestre de la nao, 
alegando que dichos metales los pensaban registrar en La Habana, 

lo cual induce a pensar que fueran los mismos comerciantes novo- 
hispanos integrantes del gremio mercantil los que estuvieran 

involucrados en su contrabando. El marqués de Cerralvo se li- 
mit6 a ordenar al mismo Consulado que vigilara estos fraudes, 
lo cual era como no hacer nada. ?> 

A mediados del siglo XVII, la circulación de plata en barras 
sin quintar alcanzó unos límites altísimos. 4% Era la época en 

que los costos de la minería se hicieron más altos por la 
caída continua y creciente del valor de la plata. “2 Durante 

este período se dictaron inútilmente con una frecuencia muy 

corta diversas Órdenes recordando las prohibiciones estableci- 

das y ampliando y haciendo más duras las pensa*? llegando in- 

cluso en 1650 a pregonma un auto del virrey Luis Enríquez de 

Guzmán, conde de Alva de Liste y marqués de Villaflor (1650- 
53), por el que se informaba públicamente que se habían otorga- 
do amplios poderes a Gerónimo de Beñuelos, corregidor de la 

ciudad de México, 
para que hiciese diligencias apretadas en orden a que 
todos y cualesquier personas de cualquier estado y pre- 
minencias que sean, y a los plateros, manifestasen toda 
la plata de rescate que tuvieran labrada o en ser para 
que se quintase, por cuanto Su Magestad es defraudado en 

sus derechos, imponiendo a todos los arrieros que la
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netiesen en esta ciudad y a los que la tuviesen o compra- 
sen, gravísimas penas, que se ejecutarían si no las ma- 

nifestasen. 

Sin embargo, al año siguiente se difundió la notica de la r 
realización de un contrabando de 100 000 pesos de plata de res- 
cate, encontrados por casualidad en el puerto de Veracruz a 
punto de embarcarse, escondidos en varios cajones de chocolate, 

pertenecientes a Pedro de Hoyos Vizcaíno, comerciante flotista 

que había llegadoaa la Nueva España en dicha flota, y consigna- 
das al conde de Castiillo y al inquisidor general Luis de Haro, 
aunque dichos sujetos no reclamaron como suyo tal envío.“ RR 

ilustrativo también al respecto el hecho de que en 1665 al in- 

tentar el gobernador de la Nueva Vizcaya, celoso de su cargo, 
revisar todos los carros de plata que salían para México y Gua= 
dalajara para comprobar si toda la plata había pagado los dere- 

chos reales, se amotinaron conjuntamente todos los mineros. 

El incidente terminó cuando el propio virrey, Antonio Sebastián 
de Toledo, marqués de Mancera (1644-1673), giró la orden al di- 
cho gobernador de olvidar el asunto y de no volver a repetir la 
experiencia.*% Las prohibiciones existían y se conocían pero 

no se cumplían incluso con el apoyo del virrey. La plata de 

rescate llegó a constituir así el medio de pago más generaliza- 
do y aceptado. 

En las décadas de 1670 y 1680 tata situación continuaba. ** 

El virrey Antonio Sebastián de Toledo, marqués de Mancera
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(1664-1673), en su instrucción de 21 de octubre de 1673 que 

dejó a su sucesor Pedro Nuño Colón de Portugal, duque de Vera- 

gua (1673), expresaba que existían extensos "fraudes y extra- 

víos de platas que furtivamente se sacan del reino en grave 

deservicio de Dios, el rey y de la causa pública". A juicio 

del propio virrey había tres razones que causaban este fenó- 

meno: 

  

la primera, por la usurpación de los derechos reales |- 

de diezmos y quintos; la segunda, por la disminución y 
extenuación del comercio de España; y la tercera, que 
en mi concepto prepondera a todas, por la utilidad y 
beneficio que de esta ocultación perciben las provin= 
cias y naciones enemigas de la Corona y de la Iglesia.*” 

Las causas que del contrabando señala el virrey son de ex- 

tremada importancia, pues si en primer lugar menciona el bene= 
ficio que sacaban los mineros dejando de pagar los derechos 
reales, fenómeno que ya ha sido apuntado anteriormente, añade 
dos más que deben ser subrayadas y apuntadas. Se refiere en 
síntesis a cue la disminución del comercio realizado por flo- 
tas -recuérdese que el valor principal de las exportaciones de 
la Nueva España estaba constituido por metales preciosos- ha- 

bía producido como un efeeto consecuente el crecimiento de las 

exportaciones de metales preciosos de contrabando hacia las 

plazas comerciales europeas. Como bien se puede comprender, es 

ta explicación del virrey tiene, de ser cierta como creo, inmu- —
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merables consecuencias para la interpretación económica de la 

historia de la Nueva España, pues supone una crítica a tomar en , 
cuenta de la tan sostenida crisis del siglo XVII. 

En los últimos años de la centuria, no se vuelven a encon- 

trar más repeticiones prohibitivas de la utilización de la pla- 
ta de rescate sin quintar como medio de pago. Paralelamente 

la amonedación efectuada en la Casa de Moneda tuvo un claro 
aumento entre los años de 1686 a 1695.*%% Mientras ne se pa- 

sean más datos parecería, pues, que a finales del diglo XVII 
hubo una reducción de la plata en pasta sin quintar como me- 

dio de pago. Habría, sin embargo, que conectar dicho fenómeno 

también con el alza de la producción minera de 1670 a 1890, 

seguido de una baja bastante abrupta en el quinquenio de 1695- 

1700. 4%
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Notas del capítulo VI 

1 Una descripción muy amplia de este mecanismo en Fabián de Fon 

seca y Carlos de Urrutia, Historia general de Real llacienda, 6v., 

México, Impresa por Vicente G. Torres, 1845-1853, v. 1, p. 230-1; 

Fausto de Elhuyar, indagaciones sobre la amonedación en la Nueva 

España, Madrid, 1818, p. 8 s., y Francisco Javier de Gamboa, Co- 

  alas 0 s de Minas dedicados al católico rey, 

nuestro señor Carlos III, México, Reimpreso por Díez de León y 

White, 1874 (la. ed., Madrid, 1761). Sobre la personalidad de 

Fausto de Elhuyar y Francisco Javier de Gamboa, autores citados 

en extenso en éste y en el capítulo siguiente, existen algunas 

biografías como la de Arturo Arnaiz y Freg, "D. Fausto de Elhuyar 

y de Zubice", en Revista de Historia de América, n. 6, agosto     
1939, p. 75-96, que contiene un apéndice bibliográfico y documen- 

tal muy útil; la de Antonio de Gálvez-Cañero y Alzola, Apuntes 

Fausto de Elhuyar y de 2Zubice, Madrid, 1933; la 

de Arthur P. Whitaker, "The Elhuyar Mining Missions and the Enligh 

biográficos de 

  

tenment", en Hispanic American Historical Review n. 31, 1951, p.   
558-85, que se ocupa no de narrar el proceso mismo de la expedi 

ción encabezada por los hermanos Elhuyar, sino más bien de recons 

truir el ambiente en el que se originó y de marcar los fines para 

los que se impulsó: aumentar la producción de plata reduciendo el 

gasto de mercurio y ampliar las defensas del virreinato mejorando 

las armas de fuego; y la de Toribio Esquivel Obregón, Biografía  



de don Francisco Javier de Gamboa, México, 1941, que se basa en 

las biografías que de dicho personaje hicieron J.A. Alzate y Ra- 

mirez y Mariano Otero. 

2 Véase D.A. Brading, Mineros y comerciantes en el México torbó- 

nico (1763-1810), México, Fondo de Cultura Económica, 1975, p. 
  

235 s. Hay que anotar que aún no existe un estudio sobre tales 

instituciones. 

3 Al respecto, F.J. Gamboa. Op. Ccit., P. 248, explicaba cue "se 

cambian las platas por mercaderías". 

4 Tomás de Mercado, op» Cit., P. 94 y 360. 

5 AGN, Consulado, v. 269, exp. 2. Véase infra capítulo IX. 

  

xico, Consejo de Recursos Naturales No Renovables, 1964, p. 7-17 

(la. ed., Madrid 1825). 

7 "El oro en lingote y el acuñado no se distinguen entre sí más 

de lo que se distinguen su nombre de moneda y su nombre de peso”, 

Carlos Marx, Contribución a la crítica de la política, 

México, Ed. de Cultura Popular, 1978, p. 126. P. de Elhuyar, 

Indagaciones,.,OP+Cit., P. 123, n. 11, afirmaba que "corriendo con 

  

igual valor el metal en pasta que el amonedado", cuando los par- 

ticulares presentaban las platas en pasta a la Casa de Moneda pa- 

ra amonedarlas, no recibían su valor contabilizado nominalmente 

sino al peso. El mismo autor en Memoria..., Op.Cit., Pp. 10, se- 

fñala que se "mandó que la moneda se entregara por peso y no por 

cuento" (Real Cédula de 9 de marzo de 1550 que pasó a formar la
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ley 10, tít. 23, lib. 4 de la Recopilación de Indias) para evi- 

tar las irregularidades de las monedas. De esto se extrae que 

el valor nominal de la moneda no actuata de manera muy generali 

zada, siendo siempre su peso el que delimitata su valor, Fra 

normal, pues, que cualquier pago se pudiera hacer en plata en 

pasta al peso en vez de por moneda. Sobre los mecanismos de com 

pensación de las deudas, véase infra capítulos IX y X. 

  8 F. de Elhuyar, Memoria..., OP. cit., P. 51. Véase también n. 

12 de este capítulo. 

9 Veáse el cálculo de la amonedación durante el siglo XVII en 

el apéndice V. 

10 Respecto al siglo XVII no se poseen datos generales confia- 

bles sobre lo amonedado ni sohre las extracciones de caudales y 

menos aún sobre la producción minera. Véase apéndice V. 

11 Es interesante anotar que ya en 1774 hicieron esta crítica 

Juan Lucas de Lassaga y Joaquín Velázquez de León, Representación 

que a nombre de la minería de esta Nueva España hacen al rey N.S. 

» Introducción de Roberto Moreno de los 

  

Arcos, México, Ed. Facsimilar de la Sociedad de Ex-alumnos de la 

Facultad de Ingeniería, 1979, p. 22-3, sin que se haya teparado 

en ella con seriedad. Más adelante se comentará este hecho en pro 

fundidad. 

12 El contador de México Rodrigo de Albornoz, en carta al rey de 

1 de marzo de 1533, apoyó la pretendida rebaja afirmando que "mu- 

chos, viendo lo que gastan en esclavos y herramientas y bastimen-



M. y otro al minero y lo que tos y dando un quinto a V. M.     
     bastirn rramienta         ao y he 

disminuido nuchas cuadril 

neras de sustenta: y Troncosc     

  

Epistolario de Wuew Antigua Li- 

ado de Josú Tor: 

  

brería Rob: 

  

13 Las Reales Cédulas de 

  

de 1569 y la Provisi . de 4 de marzo de 1572 fueron am- 

pliarndo ci permiso concedido por la Real Céúula de 17 de septien- 

   bre de 1548. Todas ellas se encuentr: le Fonseca y C. de 

  

Urrutda, op. Cit., V. 1, po 15-ó. 

14 "Representación “ol Consulado de México” de 18 de noviembre 

de 1747, AGK, Consulado, v. 269, ep. 2, f. 25-60. Véase infra 

capítulo VII. 

f. 87. 15 ACHN, Reales Cédulas originales,     
16 La Real Cécula do 1 de julio de 1580 estípulaba "que para im- 

pedir que los miestres de navíos traigan cosas sim registrar, se 

les haga pagar el valor de elias a sus dueños en caso de encon 

trarse y tomSrselas por peráidas', en ¡Hisposiciones Complementa- 

rias de las Leyes de Indias, 3 v., Madrid, Ed. del Ministerio de 

  

Trabajo y Provisión Social, 1930, v. 3, Pp. 91-2. 

17 Los almaceneros lograron en 1620 que se prohibiera la interna- 

ción a los flotistas por el Decreto de 22 de agosto que ordenaba
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*que ningún pasajero Gachupín o extranjero ponga tienda de mer- 

caderías en las minas desta Nueva España por dos años”, AGN, Or 

denanzas, v. 4, p. 12-3. Todos estos mecanismos de control co- 

nmercial y la polémica entre almaceneros y flotistas se hasan esen 

cialmente en los informes y representaciones que envió el Consu- 

lado de México a las autoridades peninsulares entre los años de 

1718 a 1765, que se encuentran reunidos en AGN, Consulado, v. 

269, exp. 2. La polémica fue presentada en forma de segundo semi- 

nario de tesis con el título de "La polémica sotre flotas y fe- 

rias, 1718-1765" y sus resultados se incluyen en el presente tra 

bajo de forma resumida. 

18 La Real Cédula de 16 de abril de 1550 ordenaba que las mercan 

cías llegadas a Veracruz fuera de registro de tomaran como per- 

didas, en Disposiciones Complementarias, OP. Cit., V. 3, P. 76-7. 

Las Reales Cédulas de 16 de abril de 1550, 7 de julio del misno 

año y 4 de marzo de 1561 prohibieron los contratos que se hicie- 

ran con plata sin quintar ni marcar. Estas Reales Cédulas pasa- 

ron a formar la ley 1, tft. 24, lib. 4 de la Recopilación de In- 

dias, Por la Real Cédula de 23 de septiembre de 1559 se ordenó 

que ninguna persona de cualquier condición y calidad pudiera te- 

ner "plata u oro sin que esté quintado oficialmente y haya paga 

do sus derechos", pues se había informado al rey que muchos me- 

tales sin quintar se convertían en ornamentos, vajillas, armas, 

etc., en Disposiciones complementarias..., OP. Cit., V. 3, P. 

284-5. Esta Real Cédula pasó a formar la ley 47, tít. 10, lib. 8



230 

de la Recopilación de Indias, Véase también las leyes 9 y 10, 

tít. 10, lib. 8 de la Recopilación de Indias, que mandan "que to   
dos fundan, quinten y marcuen en sus provincias", basadas en la 

Real Cédula de 19 de noviembre de 1577. La ley 48, tít. 10, lib. 

8 de la Recopilación de Indias, prohibía que los plateros labra-   
sen metales sin quintar. 

19 Carta del doctor Pedro de Santander al rey, Veracruz, 10 de 

marzo de 1561, en Y. del Paso y Troncoso, Op.Cit., V. 9 p. 128. 

20 Carta de Juan Bautista de Abendaño, alcalde mayor de Vera- 

cruz, al rey, San Juan de Ulúa, 22 de mayo de 1562, en F. del Pa 

so y Troncoso, Op.Cit., V. 9, Pp. 184, 

21 Carta de Pedro de Ledesma al rey de 22 de mayo de 1563, en F. 

del Paso y Troncoso, OP. Cit., V. 9, P. 220. 

22 La Real Budiencia de Guadalajara propuso en 1573 la creación 

de una casa de moneda en su capital. Alfonso García Ruiz, "La mo 

neda y otros medios de cambio en la Zacatecas colonial", Op. cit., 

P. 31. 

23 "Parecer de los oficiales reales de México en que manifiestan 

las razones por las que no conviene que haya casa de moneda en 

Cuadalajara", s.f., firmado por Fernando de Portugal, Hortuño de 

Ibarra y Francisco Montealegre, en F. del Paso y Troncoso, OP. 

cit., v. 14, p. 16. Concretamente expresaban que "en todas las 

flotas que de esta tierra parten se lleva toda la moneda que hay 

ansí de esta Nueva España como de la Nueva Galicia". 

24 Cédula del año de 1582, citada por J. de Veitia Linage, 0) 

  19932n09



Cit., P. 381. 

25 Hilo lo demuestra las continuas repeticiones de la prohibi- 

ción de la circulación y extracción de plata sin quintar: la 

Real Cédula de 13 de julio de 1578 que anotaba el gran volumen 

alcanzado por estas platas (Disposiciones complementarias. 

OP. Cit., V. 3, P. 286); la Real Cédula de 1 de julio de 1580 

  

que estipulaba las obligaciones de los maestres de naos para 

evitar el embarque de estas platas de contratando (Disposicio- 

nes complementarias..., OP» Cit., V» 3, P. 61-2; pasó a formar 

la ley 58, tít. 33, lib. 9 de la Recopilación de Indias); la 

Real Cédula de 30 de octubre de 1584 que ordenaba que toda la 

  

Plata de las iglesias y ornamentos estuviera quintada ( F. de 

Fonseca y C. de Urrutia, Op. Cit., V. 1, p. 20); y la Real Cé- 

dula de 1 de septiemire de 1591 que prohibía los contratos con 

plata sin quintar, señalando penas a los contraventores. Esta 

Real Cédula decía textualmente que "la falta de moneda ha oca- 

sionado en algunas provincias de las Indias que los españoles e 

indios contraten con oro y plata corriente, sin quintar, pesán- 

dolo con pesos falsos" (TP. de Fonseca y C. de Urrutia, Op. cit., 

Pp. 121; pasó a constituir la ley 2, tít. 24, lib. 4 de la Reco- 

pilación de Indias). 

26 Representación del Consulado de México de 18 de noviembre 

de 1747, en ACN, Consulado, v. 269, exp. 2, f. 251. Véase tam- 

bién TF. de Blhuyar, Indagaciones..., OP. Cit., P. 76.   
27 TF. de Elhuyar, Memoria..., Op. Cit., P. 58-60; Francisco Ja-
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vier de Sarria, Ensayo de metalurgia o descripción por mayor de 

las catorce materias metálicas, del modo de ensayarlas, del la- 

borío de las minas, y del beneficio de los frutos minerales de 

la plata, México, Felipe de Zúñiga y Ontiveros, 1784, p. 1318. 

Véanse estos aspectos más desarrollados en P.J. Bakewell, Op. 

Cit., P. 241-9; y MF. Lang, Op. Cit., P. 211-39. 

28 Citado por A. García Ruiz, 0P. Cit., P. 34-5. 

29 El precio legal del marco era de 67 reales, a los cuales se 

les descontahan uno por concepto de señoreaje y hbraceaje y otro   
de ganancia para el introductor de los metales en la Casa de Mo- 

neda. Los mercaderes pagatan el marco a 65 reales, pero exigían 

premio de 8 reales en razón del crédito otorgado, añadiendo la 

condición de que se les habria de pagar con plata no de 67 reales 

sino de 68. Por todo ello, comprabm el marco a 57 reales, obte- 

niendo una ganancia lruta de 11 reales y lfquiáa de 9, descontan 

do los dos de acuñación, A ello habrían de descontar todavía los 

gastos de transporte, pero no se sabe si éstos se los cotratan 

también al minero. A. García Ruiz, Op. Cit., P. 35. 

30 Ibid., p. 33-9. 

31 La “Instrucción de los castigos que han de imponerse a los 

que trajeren mercancías sin registrar" (Real Cédula de 17 de ju- 

lio de 1593 que pasó a formar la ley 57, tít. 32, lib. 9, de la 

Recopilación de Indias) señalaba que, en virtud de la mucha pla- 

ta que se extraía fuera de registro tanto por los maestres como 

por particulares, los que hiciesen este contrabando perderían
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sus mercancías, al maestre se le impondría la pena de cuatro 

años de galeras, el escritano, por el cual habían pasado los re 

gistros, perdería su oficio, el dueño de la plata pagaría como 

castigo otra tanta cantidad y el capitán del navío tendría pri- 

vación de oficio por cuatro años. Disposiciones complementarias 

21 OPD. Cit., v. 3 p. 82-3.     
32 Carta de los oficiales de Veracruz, San Juan de Ulúa, 20 de 

junio de 1599, en F. del Paso y Troncoso, op. Cit.. v. 13. p.     

274. Respecto al contrabando por Acapulco, véase nota siguiente. 

33 Decreto de 16 de abril de 1606, repetido y ampliado posterior 

mente en los de 3 de abril de 1612, referente al comercio de la 

nao de China -ambos comenzaban anotando los araves daños que se 

hablan ocasionado en dicho comercio por los fuertes contrabandos 

de plata sin quintar-; y los de 20 de marzo de 1512 y 8 de atril 

de 1612, referentes al comercio de Castilla. AGN, Ordenanzas, v. 

1, núm. 120, 162, 165, f. 116, 145v. y 146v. 

34 "Justificación de la conservación y comercio de las Islas 

Philipinas..." (1634), en Antonio Alvarez de Abreu, E: 

  

racto his-   
torial del o entre Filipinas y Nueva España. 1 Ñ 

notas y arreglo del texto por Carmen Yuste, 2 t., México, Insti- 

tuto Mexicano de Comercio Exterior, 1977, t. 1, p. 45-81 y más 

particularmente p. 66-70. La Real Cédula de 5 de enero de 1605 

(ley 16, tft. 10, lib. 8 de la Recopilación de Indias) prohibía 

  

estas nes en el caso del comer- 

cio con Filipinas.
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35 Real Cédula de 12 de febrero de 1608, que repetía las prohi- 

biciones de circulación de platas en pasta sin quintar conteni- 

das en las Reales Cédulas anteriores de 28 de septiembre de 155% 

8 de julio de 1578 y 30 de octubre de 1584. Todas ellas en Dispo 

siciones complementarias..., OP. Cit., V. 3, P. 287-8, 
  

36 El virrey de la Nueva España, Conde de Priego, en carta al 

rey Felipe IV de 10 de junio de 1622, decía: "de algunos años a 

esta parte se ha reparado en la quiebra y falta que hay de la 

Plata de rescate que se contrataba en la plaza y comercio de es- 

ta ciudad /México) especialmente este año que no se ha visto en 

ella una barra o tejo y generalmente se entiende que estas nacio= 

nes /extranjeras/ las sacan del reino sin pagar los derechos que 

se deben a V.M.”, en Antonio Vázquez de Espinosa, Descripción de 

la Nueva España en el siglo XVII (y otros documentos del siglo 

XVII), México, Ed. Patria S.A., 1944, p. 218. 

37 M.F. Lang, Op.Cit., P. 19. En 1671, José de Villarroel, al- 

guacil mayor de Zacatecas, seguramente hijo de éste, tuvo que se 

guir un juicio por contrabando de platas. Véase P.J. Bakewell, 

Op. Cit., P. 207, n. 92. 

32 La Real Cédula de 16 de agosto de 1622 (pasó a formar la ley 

15, tít. 10, lib. 8 de la Recopilación de Indias), anotata que "en 

la ciudad y puerto de la Veracruz se pasan, y traen a estos rey- 

nos muchas barras, barretones, piñas y piñones de plata sin quin- 

tar y conducidos a estos Reynos se llevan a otros estraños" 

  

Unos meses antes, por la Real Cédula de 22 de febrero de 1622 (pa
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só a formar la ley 49, tít. 10, lib. 8 de la Recopilación de In- 

dias), se había ordenado que "si en alguna parte, o lugar /de 

las Indias) hallaren oro o plata, piñas, o barras, labrado, o 

por labrar, en joyas, baxillas, o otras qualesquier piezas, o 

oro en polvo, o tarra, sin estar quintado, o marcado, lo tomen 

por perdido, y descaminado..." por lo que debió ser anulada. 

39 El Decreto del virrey fue emitido el 26 de enero de 1632. 

AHH, 218-25, f. 34-8, 

40 En la Real Cédula de 18 de enero de 1660 se calculaba que 

las extracciones de platas de rescate sin quintar suponían un 

tercio más de la plata oficialmente embarcada. P'. de Fonseca y 

C. de Urrutia, op cit., v. 1, p. 24-5. 

41 Véase el cuadro de los valores relativos de la plata y el 

oro de 1500 a 1820 en el apéndice IV. 

42 La Real Cédula de 30 de diciembre de 1640 expresaba que "por 

cuanto el gran extremo a que ha llegado el desorden de extraviar 

se tanto oro y plata como de ordinario se saca fuera de estos 

reinos” y era muy difícil su averiguación, ordenata que por falta 

de pruebas se castigara al contraventoy como un caso de "delito 

oculto y de difícil provanza", y terminaba estableciendo penas 

durísimas (Disp 

  

complementarias, Op. Cit., V. 3, P. 92- 

3). La Real Cédula de 30 de diciembre de 1645 ordenata terminan- 

temente el decomiso de la plata encontrada sin quintar veinticua 

tro horas después de extraída (F. de Fonseca y C. de Urrutia, op. 

Cit., v. 1, p. 23). Por la Real Cédula de 1 de julio de 1646
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se ordenaba que no se hiciera ningún contrato por medio de pla- 

ta sin quintar "fuera del asiento de minas” (pasó a formar la 

ley 32, tít. 10, lib. 8 de la Pecopilación de Indias). Por la 

Real Cédula de 12 de mayo de 1648 se ordenaba que, en virtud de 

las grandes sumas de oro sin quintar cue corrían, no se pudiera 

vender ni comprar a más precio de 17 reales, 11 maravedíes el 

castellano de 22 quilates (Disposiciones complementarias..., OP. 

Cit., V. 2, P. 288-90). Las Reales Cédulas de 30 de diciembre de 

1640, 13 de diciembre de 1660, 4 de septiembre de 1661 y 9 de 

septiembre de 1677 anunciatan que, como cada día iba creciendo 

más y más los daños referentes a la contratación de plata sin 

quintar, se harian más violentas las penas para los infractores 

(Disposiciones complementarias..., OP. Cit., V. 3, P. 93-7). La 
  

Real Cédula de 22 de enero de 1660 informaba que el contratando 

de plata sin cquintar era muy grande, circulando como medio de 

pago normal, por lo que repetía las prohibiciones anteriores 

(Disposiciones complementarias..., OP. Cit., V. 3, P. 290-1).   
43 Gregorio 

  

. Guijo, Op. cit., v. 1, p. 112. 

44 Ibid., v. 1, p. 186. Según la misma fuente, se ordenó que 

dicha plata, afinada y quintada, se remitiera al rey. 

45 Guillermo Porras Muñoz, La frontera con los indios de Nueva 

Vizcaya en el siglo XVII, México, Fomento Cultural Banamex, A.C, 

1980, p. 381. 

46 La Real Cédula de 12 de agosto de 1671 declaraba que la prác 

tica de no quintar las platas procedía de cue sólo los mineros
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tenían concedida la rebaja del quinto al diezmo, teniendo los co 

merciantes que pagar los derechos enteros (F. de Fonseca y C. de 

Urrutia, op. cit., v. 1, p. 27).La Real Cédula de 24 de octubre 

de 1680 afirmata que era "general de desorden con que se comer- 

ciaban las platas de rescate sin quintar (Ibid., v. 1, p. 27-32). 

Un ejemplo muy concreto del maridaje de los intereses mineroco- 

merciales con las autoridades civiles véase en P. J. Bakewell, 

Op. Cit., Pp. 135 8. 

47 "Instrucción que dejó el marqués de Mancera a su sucesor" de 

21 de noviembre de 1673, en Instrucciones que los virreyes de la 

Nueva España dejaron a sus ñá las que los mis- 

mos trajeron de la corte y otros documentos semejantes a las ins- 

trucciones. Introducción de Anselmo de la Portilla, 2 v., México, 

  

Imprenta de Ignacio Escalante, 1873, v. 1, p. 220-1. 

48 Véanse las cifras de amonedación en apéndice V y VI. 

49 Sobre las causas de esta alza de la producción a finales del 

siglo XVII, véase P.J, Bakewell, Op. Cit., P. 305-25.



  

CAPÍTULO VII 

LA FISCALIZACIÓN IE LA PRODUCCIÓN DE PLAZA 

La entronización de la Casa de los Borbones en la Corona española 

trajo consigo la realización de un plan de reformas consistente 

en sacar a España del caos económico a que había llegado con los 

Austrias menores. Era un prohecto que a finales del siglo +WVII 

ya había sido esbozado pero que nunca llegó a realizarse por la 

resistencia que a él pusieron diferentes grupos y sectores favo- 

recidos con el estado de cosas creado. El aumento descarado del 

contrabando, la no funcionalidad patente del sistema comercial 

entre la península y los territorios americanos, simbolizado en 

el sistema de flotas, el atraso económico de España y su depen- 

dencia cada vez mayor con los países europeos en vías de indus- 

trialización, hicieron que en los círculos del gobierno se in- 

tentara recapacitar seria y objetivamente sobre la causa de tan= 

tos males. La pregunta básica que se hacían era cómo el país 

que más posesiones tenía, productor de toda clase de materias 

primas y de metales preciosos, había llegado a ser irónicamente 

el más pobre. Se comparaba constantemente las colonias flore- 

cientes de los países extranjeros en todas las partes del mundo 

con las riquísimas pero mal utilizadas posesiones españolas en 

ultramar. Este proceso desembocó en un cambio de actitud radi- 

cal en los dirigentes de la política española metropolitana: 

las Indias Occidentales, que hasta entonces habían sido reinos
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integrantes de la Corona española en una casi total igualdad de 

condiciones con respecto a los peninsulares, se fueron convir- 

tiendo a través de las denominadas reformas borbónicas en sim- 

ples colonias,con todas las implicaciones y connotaciones que 

el término conlleva. Desde entonces se las consideró como la 

vara mágica que sacaría a la península de sus problemas econó- 

micos. Se legisló en provecho del desarrollo metropolitano, ol- 

vidando lo que ello implicaba para las recién creadas colonias. 

gn la Nueva España, concretamente, durante el siglo XVII se 

había venido realizando un proceso paulatino de autonomía econó- 

mica, unido a una gran relajación de sus vínculos con la penínsu- 

la que había llegado a su punto más alto a finales del mismo si- 

glo. Se quiso, después de estudiar a fondo el problema, cambiar 

este panorama para que el rico virreinato septentrional ayudara 

a la península a salir de su marasmo económico y crisis finan- 

ciera y así igualarse al resto de los países cada vez más poten- 

tes de Europa. La consecuencia más inmediata fue el rompimiento 

del orden interno creado en la Nueva España a lo largo de casi 

dos siglos y la oposición directa de los grupos de poder econó- 

mico a las medidas innovadoras, quienes se habían originado y se 

alimentaban precisamente en el mundo que se pretendía desmante- 

lar. 

En este basto y extenso programa se insertaban las reformas 

a la minería. La no fiscalización de la producción de metales 

preciosos había llegado a un extremo exorbitante, siendo favore-
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cidos con ello los grupos poderosos coloniales -principalmente 

los comerciantes del Consulado de México- y las potencias extran- 

jeras. Había, pues, que tomar drásticas medidas para dar la” 

vuelta a la moneda y que la metrópoli comenzara a aprovecharse 

de sus ricos dominios ultramarinos. 

En la minería todos los reformistas coincidían en señalar que 

los grandes males de los que emanaban todas las funestas conse- 

cuencias procedían del financiamiento y los altos impuestos. El 

ninero, durante el siglo X WI, se tenía que enfrentar a la baja 

constante del precio de la plata en los mercados internaciona- 

les, a la progresiva profundidad de los tiros y desagile de las 

minas, para lo cual requería de fuertes inversiones, al crédito * 

usurario de los comerciantes, a los elevados precios de las ma- 

terias de importación llegadas a través del sistema monopólico 

de flotas, a los altos impuestos -alcbbalas, derechos de amone- 

dación-, a los probtemas de la mano de obra, etcétera. Era 16- 

gico que la solución más directa y fácil fuera el cese de la 

fiscalización de las platas para rebajar los costos de produe- 

ción. TEniendo presente este planteamiento no se volvieron a 

dictar Órdenes prohibitivas, sino que se atacó el problema en su 

centro. Las medidas fueron paulatinas y eficientes.! Las re- 

formas que de alguna manera atacaron el problema de la circula- 

ción de la plata en pasta se fueron sucediendo limándose sus fa- 

llos y añadiendo nuevos criterios de acuerdo a áa experiencia 

adquirida. A continuación se marcan las principales con sus
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respectivas consecuencias, agrupadas por periodos. 

1716-1731 

El virrey Fernando de Alencastre Noroña y Silva, duque de Lina- 

res (1710-1716) en la instrucción que entregó a su sucesor PBal- 
tasar de Zúñiga y Guanán, marqués de Valero (1716-1722), afirma- 
ba rotundamente que "las minas están como nunca" pero que para- 
lelamente había un gran "desorden en el paco de quintos".2 La 

primera medida que se dio durante el siglo XVII para resolver 

el problema fue la Real Cédula de 30 de diciembre de 1716. En 
virtud de ella se concedió la rebaja del quinto al diezmo -que 
siguió denominándose guinto- a los comerciantes de Zacatecas por ” 

término de "seis u ocho años" para evitar, por este medio, las 

fraudulentas substracciones que se solían ejecutar en las platas 
de rescate, generalmente de fundición al ser comercializadas por 
los mercaderes.? Se trataba de una medida más que nada tentati- 

va, pues por la Real Cédula de 25 de diciembre del año de 1719 
se peáfa información sobre sus resultados.? Las consecuencias, 

según todos los documentos de la época, no se hicieron esperar: 
un mayor número de platas se quintaron en Zacatecas; los derechos 

de quintos de 1711 a 1720 tuvieron un aumento con respecto al de- 
cenio anterior de 852 031 pesos "dando claramente a conocer que 
lejos de haber perdido el erario con la concesión había adelanta= 
do aquella no corta cantidad”.” Apoyándose en ello, los comer- 

ciantes hicieron una representación al rey pidiendo que se hicie-
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ra extensiva la gracia otorgada exclusivamente a Zacatecas para 

toda la Nueva España. La Real Cédula de 19 de junio de 1723 

concedió la rebaja pretendida por tiempo indefinido. A ello se 

añadió la rebaja del derecho de uno y medio por ciento de fundi- 

ción, ensaye y marca, establecido por Real Pregmática de 5 de 

junio de 1552, al uno por ciento solamente.” 

Según informe del Consulado de México, al bajarse los dere- 

chos reales, la rláta que corría sin quintar se llevó a las ca- 

jas reales, pues como circulaba con el descuento de los derechos 

impagados, el poseedor de la misma que la presentase tendría una 

ganancia de un diez por ciento adicional -diferencia entre el 

quinto (20% y el diezmo 10%).% Fausto de Elhuyar manifiesta 

que estas concesiones en primer lugar alentaron la explotación de 

las minas ya que, al rebajarse los costos, se pudieron continuar 

las labores a mayor profundidad, se aprovecharon los minerales 

de cortas leyes que antes se rechazaban como de beneficio incos- 

teable, y se solvieron a trabajar viejas minas; y en segundo lu- 

gar se "aumentaron las manifestaciones de plata en pasta y oro 

   -/ presentadas al quinto /.../ igualmente que las acuñaciones 

de la Casa de Moneda".? 

1732-1766 

Por la Real'Cédula de 14 de julio de 1732 se incorporó a la Coro- 

na la Casa de Moneda y se la dotó de un fondo suficiente para po- 

der intercambiar sin demora la plata en pasta entregada por la
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misma cantidad en peso en moneda, previo descuento de los dere- 
chos de braceaje.*? Como medida complementaria, por la Real 

cédula de 1 de octubre de 1733 se ordenó, para evitar que los 
plateros trabajasen con platas de rescate, la publicación de un 
bando rememorativo de la rebaja del quinto al diezmo, que manda= 
ha que se visitaran las casas de los plateros y se establecieran 

penas a los contraventores... Dos años más tarde, se estipuló 

que los pagos a los oficiales de la aduinistración deberían 

  

hacerse en moneda y no en plata "al peso como se practicaba an- 

teriormente"”, a fin de acelerar el proceso de monetización de la 

12 

  

economía interna de la Nueva Espai 

Las cifras de amonedación acusaron rápidamente lo benéfico de 

las medidas, pero a partir del quinquenio de 1756-1760 el vo-" 

  

lumen de plata amonedado comenzó otra vez a descen 

pecto a los años anteriores. Las concesiones habían permitido 

una mayor extracción de plata al rebajar los costos de producción, 
14     pero se había vuelto a alcanzar un tope líx Ya en 

explicaban que la minería estaba decadente pero no por el empo- 

brecimiento de las minas, sino por lo "mucho que cuesta extraer 

. 15 
la plata” Por otro lado, al no haberse resuelto los proble-   
mas de financiamiento y continuado por lo tanto actuando los 

      bancos de plata, los mineros seguían entregando como pago de sus y 

créditos la plata a los mercaderes de la ciudad de México. yz 

IDbrante estos años hhhb una serie de intentos de solucionar 

los comerciantes Francisco Sánchez de Table y Manuel Aldaco ] 

| 
| | 
| | 
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el probáñma del financiamiento. En 1743 Domingo Reborato y Solar 

propuso al rey y al Supremo Consejo de las Indias la formación 

de una compañía de aviadores con un fondo de dos millones de pe- 

sos para arradicar la dependencia de los mineros con los créditos 

de los comerciantes de plata. El proyecto fue bien acogido en 

la corte y se mandó al virrey, Pedro Cebrián y Agustín, conde 

de Fuenclara (1742-1746), por la Real Cédula de 12 de marzo de 

    donde se discuticran los puntos 

  

que convocara una junta 

  

concretos de la erección de dicha compañía de aviadores. Fue 

desde entonces cuando empezaron a marchar mal las cosas. El vi- 

rrey, quizá unido a los intereses de los comerciantes, solicitó 

a Francisco Sínchez de Tagle y a Manuel Aldaco, mercaderes del 

Consulado de México conectados con el negocio de los bancos de 

plata, que formaran parte de la junta. Cono era de esperar, am- 

bos atacaron el proyecto de Reborato, alegando entre otras cosas 

que: a) no se hallarían los dos millones de pesos ni los cua- 

tro mil contribuyentes previstos; b) de hallarse el fondo origi- 

nal de la compañía, ésta no era necesaria porque sin ese ruidoso 

ban las minas los particulares, pues los | 
— 174 

bancos de plata eran en la realidad una compañía general, ya que 

aparato y nombre avi.    

pagaban un cinco por ciento del dinero que tomaban de los parti- 

culares sin riesgo de éstos. Especificaban al respecto que ha- 

  

biendo "tres bancos de plata en México, trahfan entretenidos más 

de dos millones de pesos y otro tanto varios comerciantes, y ve- 

cinos; de suerte que con estos cuatro millones se puede erigir 
/
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dos compañías, como la figurada, aún sin traher a colación el 

azogue que ministra Su Magestad fiado por seis meses";*? y Cc) no 

era verdad, como sostenía Reborato, que las minas no seetrabaja- 

ran por falta de avíos. 

El virrey, adjuntando este informe, notificó (25 de cnero de 

1746) al rey que era impracticable la susodicha compañía. El 

  

Consejo, sin embargo, no tardó en darse cuenta de lo subjetivo 

de la opinión de Sánchez de Tagle y Alúaco y mando al nuevo vi- 

rrey, Juan Francisco Gúemes y Horcasitas, primer conde de Revi- 

llagigedo (174611755), que volviera a formar la Junta. Una vez 

más los intereses de los comerciantes del Consulado de México 

volvieron a vencer, pues Revillagigedo, unido a ellos, fue dis- 

torsionando cada vez más el plan original de Reborato, llegando 

a proponer que la compañía se pusiera en manos de los comercian- 

tes del Consulado, propuesta que era como dar el golpe de muer- 

te a la reforma del financiamiento. Nada concreto se logró en 

  estas fechas, pues la unión de los virreyes con los comerciante 

lo impidió. En la corte, sin embargo, se aprendió que había que 

hacer un cambio profundo en las autoridados virreinales. Sería, 

precisamente en 1786 con Bernardo de Gálvez como virrey (1785- 

86), claro defensor de los intereses metropolitanos, cuando se 

lograra establecer definitivamente las compañíss de rescate.*” 

Por todo ello, las medidas dadas en 1733 tuvieron unas conse- 

cuencias reducidas temporalmente. A mediados de siglo volvió a 

circular la plata sin quintar como medio de pago. En 1742 Ma=
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tías de la lota Padilla, con referencia a la Nueva Galicia, se- 

3 años más tarde, los fñalaba el amplio contrabando de netales.* 

informes que denunciaban el fraude cometido a la Real Hacienda 

por la circulación de plata sin quintar se fueron haciendo cada 

vez más frecuentes. El propio Revillagigedo, en 1747, se queja- 

ob lema imposible de controlar.1? $l secreta-   ha de que era un p:   
rio del virrey, marqués de las Amarillas (1755-1760), Jacinto Mar- 

fil, apuntaba que la conducción de platas desde los centros mine- 

    ros a las reales ca seguía haciéndose con la 
20 

  

ja 

acostumbrada”. Francisco Javier de Gamboa en 1761 informaba 

que: 1) en las provincias internas, no habiendo monedas, los 

   pagos se hacían "con squis que son pedazos de plata sin ensa- 
21 yar, sin ley, marca, ni signo";"” 2) "aviendo una sola Casa de 

Moneda en México se causa grave daño a Su Magestad y al comercio, 

a los pueblos y a sus habitadores, en no tener moneda para los 

contratos, sujetarse a las permutaciones, y dejarse de diezmar 
22 las platas entretenidas en ellas";*% 3) "en la Nueva España a 

  

s del extravío del oro, por ser Zácil de ocultar su corto hul- 

  

to, se deja de manifestar no poca pádta, por convertirla en Ju- 

inos de irremediable"? 

  

quetes, Paxillas, que toca en té 

  

4) los mineros "hacen los pagos en pasta /pPlata/ sin marcarla, 

y quintarla /.../ porque les conviene ocultarla a su aviador y 

valerse por el pronto de aquel dinero. Dejan de completar su 

correspondencia de azogue; y para que se les den por completos 

con lo que sobra a otros mineros, no deja de ofrse alguna manipu-
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24 
lación y arbitrio"; 5) "lo más sensible es el comercio de pla- 

ta en hoja en los lugares internos del reino, ocasionado úe la 
25 

  

falta de moneda, pesándose con pesos falsos por mayor”;"" 6) los 

derechos de quintos y amonedación podrían ser mayores pues "de- 

jan de cobrarse de aquellas grandes porciones, que se rezagan o 
contratan en lo interior del Reyno";2? 7) "faltando la pecunia 

numerada falta el espiritu del comercio; cuyo nervio y robustez 
¿27 6) la escasez de moneda hacía elevar |// 

  

consiste en la moned. 

los precios, "pues siendo corriente la permutación cada uno pone 
28 a sus especies el más altopfrecio imaginario”; 9) todos los 

na Ca= 

  

daños procedían del contrabando pues, no habiendo más que 

   sa de Moneda los s tenfan que enviar a la ciudad de México 

sus platas que no retornaban nunca por quedárselas los mercaderes 

sus créáitos o anticipo de los subsiguien- 

  

de plata como pago 
2 9 

tes; y 10) cuanto más distantes estaban los reales de minas 

de la ciudad de léxico, mayores eran los problemas... Proponía 

  

  cono el remedio de todos los males la creación de una Casa de Ho 

neda en la ueva Galícia, como lo-había ya sugerido años antes 

Matías de la Mota Padilla. * 

En 1765 Gálvez, como visitadcr general de la Nueva España y 

disponiendo de amplios foderes, descubri en la feria de Jalapa 

un millón y medio de pesos en plata sin quintar dispuestos para, 

ser extrafídos de la Nueva España. Preocupado por el asunto, co- 

nenzó a profundizar en el problema y se encontró con todo un mun- 

do de fraudes y contrabandos: la plata se encontraba "como en
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libre comercio contra las prohibiciones de las leyes”, siendo los     

comerciantes los máximos beneficiados, pues si bien corría como 

medio de pago solucionando la carencia de moneda, éstos la termi- . 

  

naban acaparando adquiriéndola a bajo precio —recuérdese que se 
   descontaba de su precie los derechos impagados- y expulsándcla 

a los mercados extranjeros de contrabando; y el oro, dungue esca- 

so, casi todo se ocultaba y extraía fraudulentamente. La solu- 

     de Moneda pagara 
22 

ción que encontró fue la de que la Cusa 

Nada se sa- 

    

co de plata a dos reales más que los comerciantes. 

be de la realiza 

blema era mu) 

  

E pr de rescate txoccesan | 

  

s minas y éstos 

  

rtidos cobrados por los operarios de 

se las vendían a los come 

  

lantes por 

  

lación de   Lecho hizo que la 

  

     
cedente úe los partidos nunca pudiera reducirse a cero como se ) 

pretendía, Cuando en 1766 se intentó eliminar tal sistema de 1 

  

pago, se desató mo de los motines más violentos de la 

  

de la minería novohis; Las reformas, para ser viables, te- 

nían que ser más suaves y encaminarse por otros derroteros. Si   

e lo” 

  

no se poúdfa suprimir el sistema de los partidos, había 

grar, por lo menos, que tales metales se fiscalizaran. 

176721776 

Durante los años consecuentes a las innovaciones y reducción de 

derechos se notaba un bienestar en la minería pero rápidamente + 

se llegaba a un tope donde los viejos mecanismos e instituciones
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volvían a oprimírla. Frente a un aumento continuado en las ci- 

fras de acuñación, «ue demuestra el alza de la producción y la 

eficiente fiscalización, de 1761 a 1774 constantes proclamas de 

   
arios denunciaban la decad incio 

  

scia de la minoría.     
  la explicación de este comtrasontido, según Roborto 

      

industria, her 

  

    han pasado a convertirse 

  

un estorbo ante 

petición de instituciones no obedece 

  

a una decadencia real, 
   

   itan la enorme e: 

  

pera 

en este context 

  

  Ss reformas irían 

problemas . 

  

Por la Rea. 

  

precio del azocue on una cuarta parto 

pesos 5 reales, Y granos, a 62 pesos, 4 granos cl quintal-. Di- 

sha medida disminuyó otra vez los costos de producción, con lo 

  

que aumentó el consumo de azogue y paralelamente las "mantf sta- 

  

ciones de plata y oro, los productos de quintos, y las utilida- 

des de la amonedación en grado bien notable".?% A partir de 1774 
36 

minería. 

  

ya no se volvería a hablar de . decadencia en 1    

Los resultados de las medidas anteriores junto con la de 1767 se 

pueden observar muy claramente en el cuadro siouiente:
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azogue sus derechos marcos | utilidades y 

quinque- |reparti] valores | de oro y |amoneda- | febles de 

nios do(quin-| (pesos) | plata (pe-| dos amonedación 

tales) sos) (pesos) 
  

1762-1766 [35,755 |2,957,705| 6,685,587 | 6,435,837 | 3,387,518 

1767-1771 [42,618 |2,803,446| 7,528,063 [7,242,146 | 3,979,953 
  

Diferencia| 6,863 154,259 842,206 806,309 592,435 

592,435               1,434,641 a   

Fuente: Cuadro elabmrado por Antonio del Campo Marín, contador 

del ramo de azogues, en 1783. Tomado de Fausto de Elhuyar, Me- 

moria sobre el influjo de la minerfa..., Op. cit., p. 64 

Al rebajarse el precio del mercurio, las platas se beneficia- 

ron cada vez más por el sistema de amalgamación en vez de por ». 

fundición -platas de rescate-, pues por el primero se extraía 

una mayor cantidad de plata de los minerales, por lo que comen- 

zaron a poderse extraer minerales menos ricos en plata o los an- 

  por ái les. Desde a tra- 

vés del repartimiento del azogue, se llevó una casi perfecta fis- 

calización de la producción minera. La producción aumento, pero 

al mismo tiempo se redujo la circulación de plata sin quintar. 

Joay Lucas de Lassaga y Joaquín Velázquez de León afirmaban que 

más que un aumento en la producción de la minería, se había pro- 

ducido una mayor fiscalización de la misma. Así se expresaban:
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este ammento es mucho menor del que vulgarmente se estima, 

haciendo la cuenta de lo que hoi se acuña, y acuñaba en 

esta Casa de Moneda. Para esto es necesario advertir, que 

en otro tiempo era incomparablemente maior el extravío de 

platas, que se remedió en gran manera,con la reducción del 

quinto al diezmo, y otras acertadas providencias, desde 

cuia agecución se ha hecho notable el aumento de la plata 

amonedada: porque al verdadero /.../ se le añade el de la     
plata, que antes se extraviaba, y hoi no se extravía.>/ 

Con una demostración tan evidente y decisiva no podía ya du- 

darse de la utilidad y conveniencia de la reducción del precio 
del azogue. Convencido de ello el rey, se dispuso (Real Orden 
de 4 de octubre de 1776) «que se rebajara otra cuarta parte igual 
a la anterior, es decir, a la mitad con respecto al precio de 
venta anterior a 1763. Desde entonces se vendió el azogue a 41 
pesos, 2 reales, 11 granos... Paralelamente, en 1776, con la 

erección del Tribunal y Ouerpo de la Minería, se redujo también 
el derecho de señoreaje que desde 1733, por confusión de los 
oficiales reales, se cobraba doble luna vez en las cajas reales 

9 Este hecho del centro minero y otra vez en la Casa de Moneda.? 

fue de gran trascendencia, pues hasta entonces y desde 1732, 

cuando se puso en manos de los oficiales reales la administra- 

ción de la Casa de Moneda, no se habían obtenido todas las con= 

secuencias esperadas, ya que el minero tenía que pagar un grava- 

men crecido equivalente al premio llevado por los comerciantes.
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Desde 1777 el volumen de emonedación en la Casa de Moneda subió 

o considerablemente.*% Los resultados que se siguieron fueron más 

palpables que en 1767. 

  

quinque- | azogue sus | derechos marcos utilidades y 

nios reparti- valores |de oro y [amoneda- | febles de 

do(quinj (pesos) | plata (pe- |dos amonedación 

tales) sos) (pesos)   
1772-1776 | 53,810 [3,390,704 | 8,965,694 | 8,961,950 | 4,965,022 

(1777-1781 59,221 [2,498,051 | 9,320,159 ¡11,293,374 ¡ 6,069,914 
  

fiferencia] 5,611 | 892,652 | 354,466 | 2,331,423 | 1,104,892   1,104,892         1,459,358 

  
  
Fuente: Cuadro elaborado por Antonio del Campo Marín. Tomado 

de Fausto de Elhuyar, Memoria sobre el influjo de la minería..., 

Op. Cit., Pp» 66. 

Estas medidas reformistas, favorecidas por el aumento del va- 

lor de la plata, ** tuvieron grandes alcances. Ante las rebajas 

concedidas, los mineros se fjeron liberando de las garras usura- 

rias de los mercaderes de plata. El hecho era complejo ya que 

el precio de la plata de rescate, metal beneficiado por fundi- 

ción y por lo tanto con más impurezas que el de amalgamación, 

estaba sometido a enormes fluctuaciones, mientras que el del 

quitho -así se denominaba el de los mineros beneficiado por azo- 

gue- tenía un precio estable fijado por la Casa de Mommda. Des-
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de mediados del siglo XVIII, el precio de las platas de rescate 

se fue elevando hasta culminar en 1770. Ello significaba que el 

comerciante que comprara platas en los campos mineros tenía que 

pagar una mayor cantidad por ellas y por loptanto se disminuían 

sus ganancias aumentando las del minero.1? rste aumento y la 

competencia de los precios ofrecidos a los mineros por la Casa 

de Moneda hicieron que los comerciantes se tuvieran que retirar | // 

del negocio del comercio de los metales por haberse convertido 

en no redituable y peligroso y que se entrometieran en el propio 

proceso productivo de la minería, aspecto que hasta entonces E 

habían rehusado. En 1770, con la muerte de Manuel Aldaco, se | Ms   
extinguieron por completo los antiguos bancos de plata.*? 

Un último fenómeno habría que señalar en esta época: en 1732 
se había reducido la ley de la plata acuñada de 11 dineros, 4 
granos (268 granos) a 11 dineros exactos, es decir, que de un 
marco se acuñarían 69 3/10 reales en vez de los 69 de antes. AL 
mismo tiempo se redujo de 65 reales (69 menos derechos) a 64 

reales, 2 maravedíes el precio que la Casa de Moneda pagaba al 
público. La diferencia quedaba a beneficio de la Corona. Una 
nueva devaluación en la ley del metal acuñado tuvo lugar en 4772, 

cuando fue reducida a 10 dineros, 20 granos (260 granos), y otra 
más en 1786, al estabilizarse en 10 dineros 18 granos.** Esta 

disociación entre valor nominal e intrínseco produjo diversas , 
45 reacciones y movimientos de especulación.*” En teoría, la mala 

moneda desplaza a la buena según la ley de Gresham. Según ello
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la moneda de la Casa de moneda troquelada en plata de baja ley 

con un valor nominal más alto desplazaría a las platas de resca- 

te, las cuales se valorkban por su ley p peso. Sin embargo no 

he encontrado ninguna referencia documental que posibilite llegar 

a formular una conclusión al respecto, por lo que se deja como 

hipótesis. 

Los resultados de las medidas reformistas se vieron favoreci- 

dos por la'Rkal Cédula de 1 de julio de 1786. Por ella se eri- 

gió el nuevo Cuerpo y Tribunal de /Minería con jurisdicción pri- 

vativa en todos los negocios gubernativos, directivos, económi- 

cos y contenciosos de su ramo. Por esta medida se redugeron los 

pleitos entre los mineros y se sacó a la minería del estado de 

   
"abyección y desprecio /...)"al haber disipado la aversión, des- 

confianza y aun vilipendio con que era mirado su ejercicio: dán- 

doles en particular y en común una existencia moral y política 

de que antes carecían, con el carácter y representación que por 

su medio han adquirido de una de las corporaciones más interesan- 

tes del Estado".1ó Los acaudalados comerciantes, al haber subi-*| 

do las ganancias de la minería por la rebaja de los costos de la 

producción y variado la opinión pública sobre este secktoreconó- 

mico, invirtieron sus capitales en la producción de plata "sin 

el menor rebozo a tomar parte de diferentes modos, y aun a abra- 

zar como ocupación principal este génewo de especulaciones, sin 

que el público haga ya su dedicación a este ejercicio la impre- 
. 47 sión que en las épocas precedentes los mecanismos tradicio9 
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| nales de apropiación del excedente minero 'bancos de plata, meta- | 

les de rescate' por parte de los comerciantes eran abandonados o 

para pasar a controla: la circulación de metales predédeso, no ya | 

en las esferas de su comercialización sino en la de la producción. 

El empleo de platas sin quintar fuvorecido por dichos comerciantes 

  

se iba convirtiendo en una práctica de antaño. 

1777 

En 1750 Fernando VI había cambiado la relación del valor de la 

plata con respecto al oro en España a 15.06 a 1, dejando en In- 
dias la antigua de 16 a 1. Ello significaba que desde entonces 
prefirieran hacer los envíos a la metrópoli en plata en vez de 
en oro. En las décadas siguientes, el porcentaje de oro recibido 

del tesoro americano en la Península fue anormalmente bajo, se- + 
guido de un crecimiento del contrabando a otras plazas extranje- 
ras donde la relación del valor del oro con respecto a la plata 
fuera favorable al primero. En 1772 hubo una reducción en la ley 
de las monedas de oro acuñadas -91.7% a 90.1% en las monedas 
llamadas nacionales y del 90.6% al 89.18 en las provinciales 
que produjo nuevos trastornos.*? Para fomentar la producción y 

evitar los contrabandos, por la Real Cédula de 1 de marzo de 1777, 
se redujeron los derechos que pagaba el oro al 3% al momento de 
quintarse y al 2% al hacerse su internación en la península Ibé- 

rica, suprimiéndose todas las demás contribuciones que ascendían 

en conjunto al 12.759.% 

En el año de 1777 una innovación más hizo que el empleo de me-
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tales sin quintar se redujera aún más. Esta fue la moderación 

del derecho de vajilla a 8 pesos en cada marco de oro y 4 reales 

en el de plata en todos los metales presentados, a modo de in- 

dulto por término de un año, y la reforma de las ordenanzas que 

regían al ramo.>o El derecho de vajilla se cobraba sobre todas 

las alhajas que se presentaban al quinto en los lugares que ha- 

bía cajas y punzones, y consista en el "tres por ciento del oro 

y uno por ciento y diezmo de la plata, y además un real en cada   

marco correspondiente al que debía satisfacerse al tiempo de 

amonedarse y se conoce con el nombre de señoreaje".>2 Cualquier 

metal que no tuviera la marca de haber pagado los derechos no, 

podáa ser lzbrado por ningún orfebre. Los plateros tenían que 

comprar la plata y el oro en la (asa de Mbneda, estando total- 

mente prohibido el hacerlo directamente a los mineros, comer- 

ciantes o cualquier tipo de particulares. Ya se vio que durante 

el siglo XVII fueron contínuas las Órdenes prohibiendo el que 

los orfebres compraran para su trabajo las platas de rescate, 

hecho que nos demuestra el que tales prácticas siguieron vigen- 

tes, ya que a mediados del siglo XVIII también hubo una serie 

de intentos para erradicar este tipo de fraudes, llegando inclu- 
  

so a permitir leves moderaciones en el pago del derecho de vaji- 

lla (1745, 1767, 1775), aunque sus consecuencias fueron restrin- 
gidas. 22 En 1777 la reducción del derecho de vajilla, por estar 

limitada a sólo un año y por no haberse eliminado el problema de 

que a los plateros se les cobraran los derechos de amonedación
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de lás metales que sacaban de la Casa de Moneda talegaba la ¡Coro- 

na que elffin primordial de la plata y el oro era la amonedación 

por lo que no podía dejar de cobrar los derechos de ella, pero 

en el fondo quería evitar la circulación de metales en pasta aun 

quintados hizo que se dieran consecuencias a largo plazo. Los 

plateros incluso, para presionar en sus demandas encaminadas a 

que no se les cobrara el derecho de amonedación, dirigieron un 

ocurso al virrey amenazando no pagar ningún derelho y comprar 

como antaño la plata de contrabando. No se sabe si esta amenaza 

se llegó a cumplir, pero lo que es cierto es quéedesde 1786 el 

volumen total del derecho de vajilla comenzó a bajar hasta 1790 

en que volvió a subir sin que se tenga una explicación de este 

aseenso del ramo de vajilla para dicho año: 

Producto del derecho de vajilla 1786-1790 

años pesos, reales, granos 

1786 oocococcoommmmm... soe... 1711010 

1787 ooncccnrorcrnccrrorsrr rr. 13 698 5 6 

1788 ooooooocmoommmomooooo.oo.. 15 060 56 

1789 oooocccnanccrmmc mo. som... 1169570 

1790 coomoommoo.. eococcrrrscss 17 324 1 2 

TOTAL 74 889 4 2 

año común 14 977 

Fuente: Fabián de Fonseca y Carlos de Urrutia, Op. Cit., vol. 1. 

Pp. 410. 

En 1791, según Fabián de Fonseca y Carlos de Urrutia, aún no
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se había resuelto el asunto. No he encontrado cuándo y de qué 

forma de hizo, pero desde luego en 1798 debió de haberse solucio- 

nado, pues desde esa fecha el derecho de vajilla volvió a subir 

sistemáticamente. 

IVolumen de metales convertidos en vajillas 1798-1802 

     

     

  

años marcos oro narcos plata 

1708 ooscsnnrccnonos 402 ooonoconor. 19 823 

1799 484. 26 762 

1800 oococncnncrnoo 412 ounnncccco. 30 887 

1801 379 conos 30 860 

1802 ..... han aacoios 249 oonnccoona» 25 692 

TOTAL 1 926 134 024 

Año común 385 26 803 

Fuente: Alejandro de Humboldt, op. cit.,p. 457. 385 marcos oro 

  

es igual a 52 360 pesos /1 marco-oro es igual a 136 pesos fuer- 

tes/; 26 803 marcos plata es igual a 214 442 pesos /1 marco-plata 

equivale a 8 1/2 peso: 

  

Aunque no son homogéneas las dos series -la primera comprensi- 

va de los años 1786-1790 es el producto del derecho y va en pesos, 

y la segunda referente a los años de 1798-1802 consigna los neta- 

les que han pagado los derechos y va en marcos-, en evidente que 

la renta aumentó, pero al mismo tiempo que los metales presenta- 

dos para el cobro del derecho no suponían cantidades considera-
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bles. Esto lleva a plantear la duda de sibsiguicron empleéndose 

platas sinfauintar para los trabajos de platería, se utiliz6 la 

atesorada por particulares a lo largo de generaciones o se fun= 

dieron las monedas emitidas por la Casa de Moneda. Puesto que 

los plateros tenían que pagar para sus labores los derechos de 

  amonedación les daba lo mismo comprar monedas que plata en pasta 

a la Casa de Moneda. De las tres opciones, la fíltima debi6 de 

     lo XVIII menu- 

54 

ser la preferida, pues en el último cuarto del s: 

dearon las órdenes prohibiendo la fundición de monedas, ade- 

tica ya tradicional.>>   nás de que era una »    

1778-1789 
= 

Fl Reglamento de libre comercio promulgado el 12 de octubre de 

  

1778 y vigente para la Nueva España desde 1789 dio un durísimo | 

golpe al monopolio de los almaceneros del Consulado de México. 

Los precios de las importaciones bajaron por la competencia de _) 
6 

  
nuevos mercaderes y creció su volumen.? En el mismo año de  « 

1778, se dictó también una serie de medidas reformistas para ba- 

jar los costos de extracción de la plata. En primer lugar se 

dio por terminado el contrato establecido con Francisco de Fa- 

goaga, realizado en 1706, referente a la enajenación en su perso- 

na, a través del pago de una cierta cantidad, de la Casa del 

Apartado; y en segundo lugar se concedió la rebaja del derecho 

de alcabalas en los utensilios y efectos que requería la minería 

“fue declarada en 19 de abril de 1781 y aprobada por la Real Or-



  

a 
den de 13 de enero de 1783.>/ Como medidas parciales y suplemen= 

tarias se liberó a varios mineros del pago del quinto.>> 

En 1786, en la Ordenanza de Intendentes, se confirmó la reduc- 

ción del quinto al diezmo y la rebaja de los derechos del oro.>2 

179021800 
En dicho periodo se culminó prácticamante el plan de Reformas. 

En primer lugar se logró establecer (1790) en todas las tesore- 

rías principales foráneas y menores que tuvieran en su jurisdic= 

ción reales de minas un fondo permanente para posibilitar la, 

realización de los rescates por la misma Real Hacienda, reducien- 

do así la posibilidad de la circulación de platas en pasta sin 

quintar. Estos rescates se hacían satisfaciendo el valor de las 

pastas al precio legal, igual al de la Casa de Moneda, desconta- 

do sólo de 6l los derechos y los costos de los fletes correspon- 

dientes a la conducción de las barras a la capital y al retorno 

del valor líquido en reales. Desde esa fecha se redujo en 

buena parte el mecanismo por el cual los mineros malbarataban sus” 

pastas a los conerciantes a menor precio, aún después de quinta- 

das.*l 

En segundo lugar se erradicaron todos los fraudes que desde 

antaño se efectuaban en la Casa de Moneda. %? 

En tercer lugar, durante los años de 1791-1796, se amplió la 

reducción del pago de alcabala a todas las mercancías introduci- + 

das en los reales de minas por el comercio, aunque no fueran para



el uso inmediato de la producción de plata, pues la cláusula 

establecida en 1783, que limitaba estrictamente la concesión a 

  

los efectos requez 

  

dos por las labores de extracción de metales, 

había dado lugar a innunerables reparos, dificultades y dudas. 

Se entendía que aquellas introducciones hechas por los mineros go- 

  

zarían de la rebaja pero no así las efectua 

tes. 

as por los comercian- 

En 1790, al parecer, 

  

fan circulando cortas partidas de me- 
tales preciosos sim quintar,*? pero cuatro años más tarde se 

habían reducido casi al fáximo. úTentualmente decía el virrey 
Revillagigedo: 

en estos últimos años se ha aumentado considerablemente yl 

producto de las minas, lo cual es muy fícil de cáácular, 
por las acufaciones de monedas, a que se reduce casi ente- 
ramente la plata y oro que sale de aquellas minas, siendo 1 
muy poco lo que de aquellos metales va en barras o tejos a 
España, y se consume en estos reinos en obras de platerta?> 

En conclusión, pues, las decisiones de este periodo, aun ante 
la insuficiencia de los fondos de algunas cajas reales, tuvieron 
benéficas consecuencias, pues ellas representaban la culminación 
de todo el plan reformista de los años anteriores. 

1801 

La última de las innovaciones Jue la rebaja del precio de la pól- 

vora de 6 reales la libra a 4 reales (Real Orden de 27 de abril 

de 1801), lo cual supuso, una vez más, ante la baja de los costos 

  



  

de producción, el "aumento /.../ en las manifestaciones do pas- 

tas y satisfacción de sus cuintos como expresivamente lo dio a 

entender Su Magestad por Real Orden de 21 de septiembre de > 

| 
de muchos de años de reformas. l |
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tituto de Investigaciones Históricas, 1977; "Las institutiones 

de la industria minera novohispana", en La minería en México. 

Estudios sobre su desarrollo histórico, México, UNAM, Instituto 
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i y Ursúa con fecha de 31 de diciembre de 

1771, México, Publicado por la Sección de Fomento del Ministerio 

      

de Gobernación, Imp. de Santiaco White, 1867, p. 69. Véanse las 

cifras de amonedación en el apéndice VI. 

11 F. de Fonseca y C. de Urrutia, Op. cit., v. 1, p. 35-6. 

12 Real Cédula de 4 de septiembre de 1735, en Disposiciones com- 

Plementarias.., Op. Cit., V. 3, p. 200. Fue publicada por de-



creto del virrey de la Nueva España Juan Antonio Vizarrón y 

Egularreta. 

13 Véanse las cifras de amonedación en el apéndice VI. 

14 Al respecto afirma muy claramente F. de Elhuyar, Memoria..., 

Op. Sit., P. 57, "el influjo de las gracias que lo motivaron, no 

podía ser indefinido, sino proporcionado en sus efectos al auxi- 

lio que prestaban los mineros para extender ses especulaciones 

y amplificar sus laboríos y beneficios: siendo indispensable 

que volviera a verificarse un nuevo equilibrio entre los costos 

de éstos y el valor de sus rendimientos". 

15 F. J. de Gamboa, op. cit., p. 95 y 105. 

16 Ibid., p.-94. A través de este cinco por ciento se captaba 

el ahorro improductivo. Según el informe de José Alejandro Bus- 

tamante y Bustillo de 1748, se convertía en un veinte o un treim 

ta por ciento para el minero. Citado en María del Carmen Ve- 

lázquez, "José Alejandro Bustamante Bustillo, minero de Pachuca", 

en Historia mexicana, V. XXV, núm. 3 (99), enero-marzo de 1976) 

Pp. 345. 

17 F. J. de Gambos, Op. Cit., P. 92-7. Juan Lucas de Lassaga y 

Joaquín Velázquez de león, op. cit., Pp. 4208, hacen sus comenta- 

rios a estos proyectos. Véase este tema tratado a fondo en Ma- 

ría del Carmen Velázquez, op. cit. El único trabajo sobre las 

compañías de rescate al que se puede acudir es el de Pilar Maris 

cal Romero, Los bancos de rescate de plata, Sevilla, Escuela de 

Estudios Hispanoamericanos, 1964. Véase nota 40, capítulo IX.



  

18 Matías de la Mota Padilla, Historia de la conquista de la 

provincia de la Nueva Galicia, México, 1870, p. 320. También 

apunta (p. 316) el gran contrabando de oro que se hacía en el 

Real de Mezquital, a dieciséis leguas de Guadalajara, que era 

"en tanta abundancia que se comercia con él en todo el reino, 

aunque como en secreto, y todos los pobres que van y vienen a 

dicho real, aunque sea a vender cigarros, llevan oro". 

19 Antbnia Heredia Herrera, La renta del azogue en Nueva Espa- 

ña (1709-1751), Sevilla, Escuela de Estudios Hispanoamericanos, 

1978, p. 163. El virrey propuso, como medidas urgentes, la re- 

ducción de dos derechos de la plata por fundición, que los res- 

cates se hicieran por cuenta del rey y que se volviera a prohibir 

la compra de plate sin quintar par los plateros. 

20 "Noticias instructivas que por muerte del señor Amarillas 

dio su Srio. don Francisco Cagigal de la Vega" de 4 de mayo de 

1760, en Instrucciones que los virreyes de la Wueva España deja- 
589. ron a sus sucesore: sv. 1, 

  

. op. el 

Sit. p. 278. 

    

21 FP. J. de Gamboa, OP»   
22 Lo 

  

cit. 
  

23 Ibid., p. 273. 

24 Lo:   cit. En la introducción de su obra /5. p./, aférmaba 
  

que había "plata, o oro en tejos, barras y labrada que no se 

acuña ni amoneda". Véase también p. 52. 

25 Ibid., p. 273. 

26 Loc. cit. El subrayado es mío.  



  

27 Loc. cit. 

28 Ibid., p. 274 

29 Loc. cit. 

30 Loc. cit. 

  

Cc. cit. 

32 J. de Gálvez, Op» Cit., P- 62, 723-4. 

33 Sobre el desarrollo de este motín, véase Rómulo Velasco Ce- 

ballos, La administracéón de don Frey Antonio María de Bucareli 

y Ursúía, cuadragésimo sexto virrey de México, 2 t., México, Publi 

caciones del Archivo General de'la Nación, Talleres Gráficos de 

la Nación, 1936, t. II, p. 359 s., como documento, y Roberto More- 

no, "Las instituciones de la industria minera...", OP. Cit., P. 

92-101, como síntesis. 

34 Roberto Moreno, "Las instituciones de la industria minera. .   
ep cit., p. 110. 

35 F. de Elhuyar, Meroria..., Op. cit 

  

  

36 2 partir de 1774 ya no se volvería a hablar de la decaden- 

cia de la minería. Roberto Moreno, "las instituciones de la 

  industria minera 

  

« Cit., Pp. 109-10. 

37 Juan Lucas de lLassaga y Joaquín Velázquez de León, Op. Cit., 

Pp. 22-3. 

38 Real Cédula de 4 de octubre de 1776, en F. de Fonseca y C. 

  

de Urrutia, op y F. de Elhuyar, Memoria..., 

  

op. cit., p. 65. Anteriormente había habido medidas parciales, 

ya que por la Real Cédula de 18 de mayo de 1775 se concedió la



268 

rebaja del precio del azogue en un tercio a Antonio Vivanco y por 

la Real Orden de 13 de febrero de 1776 se permitió a varios mine- 

ros que se les suministrase azogue a treinta pesos el quintal 

(F. de Fonseca y C. de Urrutia, Op. Cit., v. 1, p. 38). 

39 F. de Fonseca y C. de Urrutia, Op. Cit., v. £, p. 40; J. L. 

de Lassaga y J. Velázquez de León, Op. cit., p. 49 Ss. 

40 F. de Elhuyar, Indagaciones.., Op. Cit., P. 39; y Conde de   
Revillagicedo, "Instrucción reservada al marqués de Branciforte 

  

O: isiones (1793) e Instrucción re     (1794) ", en 1 sobre li   
servada al marqués de Branciforte (1794). Introducción y notas 

de José Bravo Ugarte, México, Ed. Jus, 1965, art. 1 228, p. 340- 

l. Véonse las cifras de amonedación en el apéndice VI. 

41 Véanse bos valores relativos de la plata y el oro en apéndi- 

ce IV. 

42 D. A. Brading, 

  

ito, P. 206-8.   
. 18-9. 

  

43 J. L, de Lassaga y J. Velázquez de León, op, cit., 

  

Este proceso culminó en 1770 pero ello no quiere decir que los 

bancos de plata no hubieran tenido en fechas anteriores crisis 

temporales. Por ejemplo en 1716, después que se dictaron las 

primeras medidas reformistos a ña minerfa, el virrey duque de 

Linares (1710-1716) informaba cue "hay una total faita /de ban- 

cos de plata, ya cue sélo hay dos), uno de los Tagles y otro 

  

de D. Isidro Poúríquez, los que se van re y ciñendo lo 

más que pueden a hacer dependencias por falta de fe y correspon- 

dencia, con el ejemplo de la quiebra cue acebe de acontecer a D.



269 

Nicolás López de Landa. Esto nace de que los hombres de caudal 

tienen más seguros sus ganancias en los empleos de ropa, que les 

dan más crecidos intereses". "Instrucción que el virrey ducue de 

Linares dio a su sucesor el marqués de Valero", s. f., en Ins- 

trucciones que los virreyes de la Nueva España dejaron a sus 

265. SUCESOS. .., OP» Cit., V. 1,       
44 D. A. Brading, of. cit., p. 197-8; E. Plorescano, Preciosde 

  

  

del mafz y crisis agrícolas en México (1708-1810), México, El 

Colegio de México, 1969, p. 79-20. 

45 E. J. Hamilton, "Monetary problemas in Spain and Spanish 

merica, 1751-1800", en Journal of Econ IV, 1944,       

p. 32-5. 

   4£ F. de Elhuyar, Meroria.., Op. cit., p. 69. Sobre el des- 

crédito de la minería véase la opinión de José Alejandro Busta- 

337-8. 

  

mante y Bustillo para 1748, en M. C. Velázquez, op. citl, 

47 FT. de Elhuyar, Memoria..., Op. Cit.       

  

48 E. J. Hami   

  

3. 

49 F. de Fonseca y C. de Urrutia, 

  

cit., v. 1, p. 30-9; F. 

de Elhuyar, Memoria... op. cit., p. 70. Compru6be:   so la trascen- 

dencia de la medida en las cifras de amonedación incluiáas en 

apéndice VI. 

50 Real CÉi de 20 de febrero 

  

¿ula repitió después por 

bando de 26 de junio de 1778, en F. de Fonseca y C. de Urrutia, 

Op. Sit., ve 1, p. 399. Las Ordenanzas se pueden consultar en 

 



  

ibid., Pp. 399. 

51 Ibid., p. 388-9. 

52 Ibid., p. 410. 

53 Loc. cit. 

54 Ibid., p. 402 s. 

, lib. 5 y €, tít. 17, lib. € de la       Las leyes 67, tít. 

Recopilación de Indias prohibíen ya la fundición de monedas pa- 

     ra realizar tra s de orfer 

    
  

56€ F. úe Elhuyar, Merori to y 

arencel para el corercio libre de España a Indias de 12 de 

octubre de 1778, Y ilar al cuidado de Bikano Ti         

  

Sevilla, Facultad de: 

  

mírez y Javier Ort: 

icanos, 1978. 

  

   
5£ Por ejemplo, por la Real Céduia de 12 de marzo de 1778, se 

  

permitió a José de la Borda, minero catecas, no pagar el 

quinto de la plata que extrajese de la mina llamada "la Quebra- 

dilla”, hasta que se resarciera de los gastos de habilitación; 

y la Real Cédula de 22 de febrero de 1782 concedió la liberación 

del pago del quinto a Luis Pinedo y Molero por tiempo de quince 

  

años. F. de Fonseca y C. de Urrutia, v. 1, p. 38 y 

  

48. 

59 Véanse la Ordenanza de Intendentes de 1786 en Fusebio Buena- 

ventura Beleña, Fecopilación sumaria de tedos los autos acordados 

de la Real ia y Sala de Crimen de esta Nueva España, 2 Ve,



   Xéxico, Imp. de Felipe Zúñiga y Ontiveros, 1787, y 

LXXXVI. 

60 Esta regla se había ya dispuesto por el artículo 152 de la 

Ordenanza de Intendentes de 1786, pero hasta este año no se lle- 

vó a la práctica. La primera beneficiada fue la Peal Caja de 

Sen Luis Potosí y posteriormente, en orden progresivo, la de 

Tacetecas, Pachuca, Cuanajvato, Rosario, Durango, Chihuahua y 

    Zimapér, eunene en las tres fltimes hubo pocas consecuencias. 

moria.., OP. Cito, Pp. 75. 

    

de Pluhyar, 

  

por falta de fondos, 

61 Ibi8., p. 76.    
€2 En 1729 Pevillac:. icedo hizo belarce y "tanteo general de las   
cuentas Ce la Casa de Moneda" y hall6 que "por pféctica antigua 

en la Casa de Moneda, las partidas cue se daban a buena cuenta 

a los introductores de plata, se las entrecaban sin noticia de 

      la contaduría, y sólo en virtud de un simpl o de cue no se 

  

oc: 

formaba asiento ni en acuelle oficina, ni en la tesorería, y de 

este abuso (ya enmendado) puede haber nacido el grande descubier 

to que resultó en la Casa de Moneda, de elgo más de 76,000 pesos, 

que se echaron menos en el balance y tanteo general cue se hizo 

a fin de diciembre de 89, y que se atribuye al mal manejo del 

oficial primerc de la tesorería don Pedro de Ledesma". El vi- 

rrey dio las órdenes oportunas para solucionar el problema y se- 

gún 6l "ya no se ha encontrado después falta alquhmA. Conde de 

Revillagigedo, 

  

git., p. 296-7.   
63 Reales Órderes de 12 de noviembre de 1791 y € de diciembre
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de 1796. En FP. de Eliyar, Memoria.., Op. Cit., Pp». 74. 

64 La Real Orden de 1790, por medio de la cual se dictó la 

medida de dotar a las cajas reales de fondos para que realizaran 

los rescates, deéfá que su finalidad era para "precaver la ocul- 

tación y fraudulentas extracciones del oro y plata en pasta, que 

los mineros necesitados vendían a los mercaderes y rescatedores 

de estos metales, en manifiesta contravención de las leyes que 

    

tados". FP. de 

    

63 Conde de Revillagigedo, Op. Cit.,. Pp. 209. 

66 F. de Uliuyar, Henoria.., Op. Cit, p- 77.    

  

67 Refiriéndose a la época anterior a los movimientos de inde- 

  
  pendencia decía FP. de Elhuyar, ¡emoria.., 0p= Gite, p. 25, que   

  

"en ciempos tranquilos vienen a nonedarse caso todas las pastas 

  

Lo». € medida que salen de las minas José Joaquín de Eguía, 

Memoria sobre la utilidad e influjo de la minoría en el Reino, 

ecesidad de su fomento y arbitrios de verificarlo 

eso en la Oficina    al importante cuerpo de minería, 

de don Juan Bautista Arizpe, 1819; p. 12-4, explicaba que la re- 

baja de los derechos de la minería h     bía producido una mayor   

fiscalización úe las platas y una mayor amonedación de las mis-
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CAPÍTULO VILI 

LA FSCAS' . DE CIRCULANTE DURANTE LA SEGUNDA MITAD Dri SIGLO XVIII 

Lag fuentes 

El auo de 1778 es un» fecha clave para la historia de la Nueva Xx 

España. En dicha época la amoneásción se había incrementado no= 

tablemente como resuitado de las concesiones y une mayor fisca= 

lización. Ello tuvo varias consecuencias: a) los platas en 

paste sin quinter dejaron de emplearse de manera generalizada 

como medio de nago en la Nueva Espaúa; b) desde entonces coin= 

cidieron caún vez más las cifras de amonedación y cuintos con 
las de la producción -es curioso que muchos autores, guiados 

vor la realiánd de la segunda mitad del siclo XVIII, tomen 

las cifras de nmonedación como las de producción para énocns 

lo) 108 »ateriores a 1777 sin hacer ningún tipo de comentario: 

pagos realizndos desde dicha fecha se hicieron fundamentalmen= 
te en plata amonedada, el vez de en barras, como sucedía ante= , 

riormente; d) a prrtir de entonces se pueue hallar la relación 

de pista producida, plata expulsada al exterior como pago de 

las importaciones, situados, derechos, etcétera, para caleu- 

lar grosso modo el volumen de circulante en la Nueva España, 
cuestión impensable para fechas anteriores, aun en el ándo 
caso de que se dispusiera ce las cifras globales de auoneda= 
ción y de extrección de caudales, 

Ahora bien, las reformas a la minería no eran unas medidas



encaminadas a promover solamente el alza úe la procucción de 

plata, por lo que deben entenderse inmersas dentro de todo el 

vlaen general innovador. in el mismo auo de 1778 se decleraba 
solemnemente el Reglamento de libre Comercio. Le última flo= 
ta que llegó a la Nueva ¿spaua fue en 1/76, al mando del jefe 

de escuadra Antonio de Ulloa; con ellas se sepultaba el anti- 

guo sistema comercial que había operado durante más de doscien= 
tos núos. El Zeglamento del mibre Comercio, válido pera la 
Jueva ¿spaua desde 1789, tuvo immunerables consecuencias y 

sobre él se desataron grandes discusiones en el virreinato. 

Los entiguos comerciantes monopolistas almaceneros de la cani- 
tal reunidos en el Consulado de 'éxico lo empezaron a criticar 

rápidamente. “or el contrario, desúe los círculos de la cama= 

rilla reformista se hicieron grendes alabanzas de los efectos 

senéficos gue había ocasionado tan acertada medida, Mo es 

tiempo ahora de entrar en este espinoso problema, sino sólo 

de senualar la existencia de dos bandos o grupos de opinión res- 

pecto de los resultados de la implantación del Reglamento del 
libre Comercio. “ientras que el segundo sostenía que su pro- 

mulención había dado como resultado el desarrolio de la Jueves 

¿spaia probándolo por el crecimiento de las rentas reales 

—alesbalas, quintos, diezuo, derechos arÍítimos- celificades 
como los indicadores és fieles de in renlidad, los primeros, 

  

por su parte, afirmaban lo contrario, demostrendo su argumen-   
to con la folta crónica de circulsnte que había producido y 

ke]



el anquilosamiento o retraso económico consecuente. l tema 

úo la escasez de circulente surgía, pues, nuevamente pero 

hora es un ambiente de prosperidad y desarrollo minero. 

En la actualidad, el análisis dol cálculo de medios de 

circulación en la Nueva España durante la segunda mitad del si- 
glo XVIil en así una cuestión difícil de realizar por el sen= 

tido polémico que en la época tuvo al ser escrimido como com= 

probrate de la situsción «económica creada por las reformas 

borbónicas. 

1 grupo de los defensores de la falta de numerario en la | 
llueva España tenía une amplia y variada composición. Encabe= 

  

zado por los comerciantes integrantes del Consulado de éxio 

co, estaba integrado también entre otros por el propio ayun= 
tamiento de la ciudad de léxico, > por el Tribunal de Minería,? 

y por notables figuras talos como la del Superintendonte de la 
guel Páez de la Cadena, el editor de la Gnce- 

  

Beal Aduana, 

ta de iéxico y funándor y director del periódico El comercio 
  

de axbos mundos, Juan lópez de Concelada,* el cirujano espas 

nol incorporado a la Real Armada y inistro Honorario de la 

Real Junta de Comercio :oneda y .'inas, Florencio Pérez y Co= 

moto,” los comerciantes de Verncruz, destacando entre ellos   
Thomas de ¿urphy, el obispo de Xichoacán, llamuel Abad y 
queipo,” el abogado de las Audiencias ircionales de la lNo= 

  

narquía y perteneciente al Colegio de Aborados de liéxico, 

dosé María de Jéureguil? y el prop:o Alejandro de Humbolat. y  



Por el contrario, el grupo de los defensores de las refor 

mas borbónicas y, en esto cas) concretos de la inexistencia 

de fuita de circulante en el virreinato, era más reducido y 

we componía fundamentalmente por los funcions+rios reales encale 

bezados por el propio virrey Revillagigedo y aquellas personas 

involucradas en las tarens de gobierno que, como fieles emi- 

sarios de la política borbónica, trataron de desmentir la es= 

casez aludida por los opositores a las reformas de Carlos 111, 

  

1 
a través de estados quinguensles demostrativos.” 

  

Por todo ello hay que menejer con sumo cuidado las ci 
consignadas por ada grupo. 

las cifras de amonedación 

Con respecto a estas cifres no se plantean muchos problemas. 

ía Casa de “oneda estaba encargada de hacer un estado anual de 
sus lsbores,r> por lo que las cifras son en su mayoría idénti- 

cas. Fabián de onseca y Carlos de Urrutia dan estas cifras. . 
¿l primer autor ave las copió, según lo vue he podido detec= 

tar, es Zaxora y Coronado. y de él las han ido extrayendo 

los autores posteriores lucas Alanán,i > llenuel Urozco y Ne= 
rralí y viguel Lerdo de Tejada.7o El único caso de cifres 

  

claramente distintas es el de Alejandro de Humboldt. Resulta 

  

extraño pues él nismo dice que "en los archivos de la Casa de 
¡loneda de “xico se encuentra: datos exnctos de la esntidnd 
de oro y pleta nouuados dende 1690".1? Sornrendentemente sus 
datos y los úe la Casa de ioneda son desiguales, lo cual hoy
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día ha dedo iugnr n srendes confusiones, pues por la populari- 

  

¿vd de eu obra ruchoe sutores emplean sus cifras, mientres 

que los que han ido a les obres anteriormente anotadas conian 

diferentes detose to no vlsntea ningún problema si se tier 

  

ne siempre en cuenta de dónde proceden. En este trabajo se 

preferido siempre las cue suministra la Casa de oneda. 9 

  

los efresos de eaudeles y su comperación con el tétal smonedado   

  

Si respecto a las cifras de amonedeción no había problemas y 

ten sólo se presentaban en ls velorsción de la relación entre 

plste y oro amonedséo y el mismo extreído de las ninas, en 

cuanto a los egresos todo es confusión, ya que las cifres con 
las que contenos son fruto de los intereses de ends grupo y 

están dirigidos n sostener sus privilegios. Según se ha po= 

  

  
dido comprobar, en la época circulabm bastantes estados que , 
caleulaban los egresos de csudales basados en diferentes fuen= 

tes y que vsrinben en sus resultados. Algunos de ellos, »or 
la técnica de elaboración, por los detos empleados o por cual= 

  

ier otra cousa, fueron desde un principio desechados.  Pu= 

diera ser que se Sretara de apuntes o ejercicios aproximati- 
vos antes de lleger a les resuitados últimos. > En general, 
las cifras de erresos de crudeles realizedos por Veracruz se 

conocfan bestente mejor que los efectuados vor Aenvuleo. 

A continusción se darán los datos lo nís objetivamente po- 

gible pora intentor de:inmiter la veracidad de los argumentos 

de uno y otro grupo. Existen vsrios tipos de fuentes que llo=



nan a su vez tros énocas diferentes, por lo que no hay unr 

serie de datos uniforme para toda la época que nos interesa, 

Todas ellas, menos las de Slejandro de ilumboladt, dan las ci- 

fras úe emoneánción de la Casa de lioneda cuando comperon 

egresos de esuánles con el total nmonedado. 

l: Serie 1784-1804 

a) zas Gacetas: Tales publicaciones comenzaron en 1671, con-   
ponienúo su informsción las noticias venidas en coda flota. 

Después de une vida intermitente, lóanuel intonio Valdés co- 

menzó a publicarlas el 14 de enero de 178% con el nombre de 

  

Gacetas de 

oficiales. in Gaceta de Valdés terminó en 1809 y le si 

¿bierno de léxico, cuyo prin= 

éxico, viniendo a ser el origen de los periódicos 

  

inmediatamente la Gaceta del 

    

cipal redactor fue C/ncelada,   

bas noticias de egresos de csudales gue contienen van de 

1784 e 1804, pues a pertir de este año y hasta 1809 tales in-= 

formes van Cejondo lugar a los relatos de los acontecimientos 

de las guerras napoléónicas y se refieren exclusivamente a 

las realizadas por Veracruz. Los datos gue presentan no son 

uniformes ni específicos, pues muchas de las cantidades de las 

extracciones de caudales no están especificadas bajo qué con 

cepto salen y algunas de ellas no traen la equivalencia en 

pesos, por lo que se hace imposible valusr, por ejemplo, "una 

caja con alhajas y pista", así como si las extracciones son 

en plata y oro amonedado o en pasta. Además, ne he visto obli-
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¿ado a unificer todas las cif: 

  

a extracciones totales por 

resentar cifras 

  

a.08, pues de no ser así, habría tenido que 

bajo concepto de Su Nejestrd, cifras de oarticuisres y cifras 
indeterminedes, ya que para muchos asios no ce apunta le per= 

tenencia de lo. coudaies. 9 

b) Noticies de Nueva Espeía en 1805. Publicsdns por el Tribu- 
nal del Consulado. > En su mayor parte son una síntesis de 
  

  
  

éficos políticne del 

de Alejandro de Imboldt,” pero trren niguna infomación ndi- 
les ¿ables eino de la Nueva Espeña         

cional interesante, como la que ahora comentamos, y el cálerilo 
que sobre la misma unteria hace el virrey Revillagigedo. "sa 

regulación de la moneda existente en Nueva España a» fines de 

  

1805" inserta en dichas llo: as publicadas por el Consulado 

abarca el periodo que va desde 1784 hasta 1805. Las cifras, 

como se puede ver en el apéndice XI, son para bastantes anos 

  

parecidas a las de las (sectas, por lo que creo que utiliza- 

  

ron la misma fuente. los innunersbles sunas que requieren 
transportar los datos de las Gacetas? a totales nmuuales nue-   
den muy bien ser la cnusa de alguna diferencia pera los aos 
de 1789, 1790, 1798, 1793, 1800, 1803 y 1504, pero p» 

los auos de 1785 y 1793 el Consula- 

liitudes son menifiestes, Contáe—- 

el 

    

resto, además de que pi 

  

do no de cifras, las diísi 

  

nen en cambio una información que no he encontrado en ningún 

otro lado y es que eslcula adámás veinte millones extraídos 

por el rey y cuya noticia se excusó en las Gacetas vor orden 
 



del gobierno. Chleuls ndemár el monto de las extracciones 

  dos millones anusles, pero en cambio no se 

  

clandestinas e: 

sabe si incluye 1as extracciones hechas por Ácavulco, lo que 

hace que esta fuente sea inutilizable. 

II: serie 1766-1791 
a) El virrey Revillagigedo: Wo de datos »nusies sino por gru= 

vos (1766-1778; 1779-1791) para demostrar el influjo benéfico 

de las reformas borbónicas, separando lo gue corresponde al 

rey, a particulares, lo extraído para bspaña, lo hecho para 

otras provincias de América, lo extraído por icapulco y les 

salidas de contrabando. Es uno de los mejores brlences one 
he encontrado. Dice el propio virrey: 

sabe Vuestro Uxcelencia cuán difícil es hacer ente géne= 
ro de trabajo cuando se requiere en él certeza, precio 

sión y exsctitud. ¿a ne procurado en los estedos que 

remito por cuantos medios me ha sido posible, cotejando _ 

y comparando las notícias particuleres con las corsten= 
cias de las Aduanas de Verscruz y de esta enpital, y 
las que se han sn 

  

ado del Tribunal de Cuentas, Casa de 
lioneca y Contaduría de Diezmos, según las uiferentes 

meterias a que pertenecen. 

Así puedo.asegurar a V. E. que los princinios sobre 

los que fundo mis vroposiciones son tan ciertos como 

pueden ser según las noticias que es posible conseguir 
en el presente estado de las cosas en el Reyno; y que



si no tienen una exrctitud infalible, a lo nenos se 
aproximan cuanto es ¿able a ellos.” 

Ll virrey supone una salida anual de 1 666 666 por Aca= 
pulco, lo que debe ser correcto en términos oficiales, pues 

a partir «e 1769 «staba cetersinado que el viaje de retorno 
a Janila no debía conducir más de un millón y medio de pesos 

en virtud de la práctica de permiso de carga limitado, .? pe 

ro creo que debería haber vn contrebendo bastante srande.s 

sas cifras que da de contrabando son extremsdenente bejas, 
pues para los nuos comprendidos entre 1779-1791, en los que 

generalmente se calcula dos millones de pesos anunles, 

otorga un poco más de 200 000 pesos anuales. o 

b) Alejandro de Eusboldt: las cifras que proporciona" pro= 

ceden con todn seguridad de las del virrey Revillagigedo. Só 

lo difieren en algunas pequeñeces que muy probablemente de- 

bieron ser errores de copia del provio liumboldt o de quien 

encargara haces estas labores que, como entes se vio, no son 

escasas en su obra. in diferencia fundamental de los dos auto= 

res estriba en el cálculo que hacen del monto en pesos de los 

  

egresos del contrabando. lNientras que el virrey da un poco 

más de 200 000 pesos, !mmboldt anota ? 500 000 pesos anuales 

y creo que es la cifre nás exacta de todos los putores cita 

dos. Nótese que Revillagigedo debía enber la cifra pero meli- 

ciosamente la puso com. producto de doce aúos en vez de anunle 

Humboldt es partiderio de pensar que el numerario aumentaría



anuslnente un millón de pesos hasta 1793, pero que desde ese 

aúo en que se entabló la guerra franco-española, salieron de 

  

la Nueva ispaña enormes sumas de nunerario en concepto de dones 
zratuitos destinados a subvenir gastos bélicos. A. respecto 
úecía ¿lejanáro de lunboldt: 

En 1797 se abrió en liéxico un empréstito extraordinsrio 

La cuyo producto fue de diecisiete millones de pesos. 
Á gruesa suua se envió a indrid, dándose a los presta= 

  

wistas en hipoteca la renta del tabaco que comúnmente 

dio de pesos. Estos hechos 

  

oroduce tres millones y 1 

bastan para denostrar que las exportaciones del numerario 

por Veracruz y hcapuleo exceden algun»s veces al produc 

to del monedaje, y que las Últimas operaciones del mi- 

nisterio espaiol han contribuido a empobrecer el reino 

de liéxico.> 
Contrabando y dones gratuitos eran los elerentos que deter= 

winabon el problema y cuya utilización hacía a los autores de= 

mostrar lo que pretendían. 

c) Ensayo Apologético: Auncue cerente de fecha, wuis ¿uro la 

fija entre 1722 y julio de 1793. El mismo autor piensa que lo 

seribir Ramón de osada o bien Zusebio Ventura Bele= 

A 
E a de 

li uier enso algvien con intenciones y propósi- 

33 Las cifros que presente 

  

    
atrocinio oficial. 

  

tos de neto 
los sas que lns del virrey Revilisgigedo, aunque orga= 

zadas de diferente monera . llega lógicamente a las mismos 

 



conclusiones, por lo que sobra cual: uier comentario. Es muy 

vosíble cue incluso el misno virrey partici 

  

ra en su esabo=   
se úebe +» las continuas citas     ración, Su inclusión aquí 

«que de este d:cumento se hacen en la época. 

liiz Sorie 1796-1810 

2) Balanzas del comercio: Flaborades por el Consulado «de Ve=   
racruz, comienzan de forma sistemática en 1796, un aúo después 
de la erección de Éste, y llegan más allá de 1821. Les cifras 

que presenta: son las extraídas por particulares solamente, 

suncue en las notas se puede encontrur lo extraído por cuenta 

del rey para los años 1802-1804. Perra el resto de los referi- 

dos años, las notas se militan a senalor cue las enntidades 
extreídas bajo este segundo concepto no están especificadas. 

Los egresos por Acapulco no los dan, aunque sí las introduecio= 

  nes en efectos cuyos detos proceden de las Gicetas. El contra= 

bando ni lo nenciona. >? be importancia de esta fuente, aun vis 

tos los feilos que tiene, es la de ser la única que abaren los 

auos transcurridos entre 1796 y 1810-1820. Para el lanso 

1736-1804 tenemos una base de comprración con las Gacetas y   
se comprueba que las cifras procedentes de las Balanzas son 
excesivamente superiores a las «e las Gncetas, puesto que en 

    estas últ 

  

, como yn se vio, las contidades extraídas vor el 

rey durante los auos de guerra se excussron por orden guberna= 

mental. Por último, hey   ue subrayar que las Balanges de Co 
ercio hey que menejarlos con muchísimo cuidado, pues las con



  

tidedes gue dan están muy elaboradas para encubrir el propio 

contrabando cue hacían los miembros del Consulado veracruza= 

  

no. En ellas los valores de las importaciones están anotados 

  según los "precios que tenían en la plans de Veracruz, en los   
cuales se incluían ya las grandes sonancios que en virtud del 

36 monopolio obtenían entonces los imvortadores", 

  

por lo que 

las sumas representadas respecto a las importaciones están des= 

nesuradamente infladas. ste diferencia de »recios que ““i- 

guel Lerdo de Tejada enleula en un veinticinco por ciento, 

rebajada de la cifra total de las importaciones que de 1796 a 

1820 se hicieron por el puerto de Veracruz, produciría anual 

110 

  

mente una genancia muy cercana a tres millones de nesos. 

nos demuestra que las cifras dedas nor el Consulado están 

arreglada 

nor el mismo puerto de Veracruz. Thomas ¡.urphy era uno de 

para esconder el fuerte contrabando que se hacía 

  

  los 

cue con tal práctica mayores g¿onancias obienía. AsÍ se exvli-     

ca cómo pudieron rivalizar en poder económico con los coner= 

  

ciantes del Consulado de la ciudad de -é:ico. 

En resumen, se comprueba que no hay nada claro sobre les 

cifras de exnortación de csudales y que las oficisles que cir 

eularon no fueron neeptadas por el grupo de los comerciantes, 

el cual imputaba a la Corona el manejo de los datos para lo= 

grer comprobsr lo cue le interesaba. Al respecto, en 1792, el 

vropio Sunerintendente de la Real Aduana de México, -uel Péor 

  

de la Cadena, expresabr tejantenente que "hay el único dato de



cierto de lo que se publica extracr= 

  

lo que se acuua con el men 
o y es iijanante excedez algunos años esto 

  

lo 

o otrot.37 vt. dená, ' AO > a a lo otro". abla, además, nucha molicia en la org” 
    

  ización 

de los datos de los estados. tor ejemplo, cuan= 

  

intezaa y 
do el comerciante José Góuez Campos fue comisionado por el vi- 

do comparativo del pro= 

  

  
rrey en 1792 para que hiciera un 

úueto de la amonedación con los egresos de caudales de 1766 a 

1778 y úe 1779 a 1791, éste desoyó las órdenes estrictas del 

  

virrey y confeccionó un cuadro comparrtivo de los aúos compren= 

ya 

  

83 y 1787, con las nismas cifras utiliza: 

  

didos entre 1 

onteriormente por Revillagigedo, donde denrostraba ser superior 

  

la extracción de caudales al producto de la amonedación. En 

síntesis calculaba una extracción de caudales de 1783 a 1787 

anedación de 96 934 923 pesos, 

  

de 113 918 867 pesos y we 

por lo que había un exceso de 16 963 343 pesos en la exporta 

  

ción. El secreto, basándose en las mismas fuentes, e-n « 
do organizaban los . rupos de dstos de di- 

  

Campos 
ferente foran. 1l virrey, conc era de esperar, arrumbó el 

estado demostrativo de Campos y siguió trebajand, coa otros 

funcionarios más obedientes.” 
Revillagiredo sabía bion que tenía que orgenizer los gste= 

gos en dos trecenios comp rativos -1766-1778; 1779-1791 para 

demostrar lo que pretendía. Por ello, remitió constentenente 

    

érdones a los funcionarios cue había comisionado pa 

  

zar estas lnbores pora que así lo hicieran y no de
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ra. Algunos de ellos, sin embargo, se mostraron levantiscos o 

  fiagieron retrezos, impedimentos o melos entendidos. Por 

  

ejemplo, ue meses unte 

  

gro sucediere el asunto de Gónez 

  

   
   

es en junio de 1792, el virrey había ordenado al inten 
uente vino de Vernoruz, iguel del Correl, que los minis- 

tros de Real 2 0 su corgo formaran un estado de las 
extracciones ordenado er    s crudos 1757-1765; 1766-1778; 

1779-1791, >ero el intendente, después de brstante tiemno, le 

r 

  

mitió solamente el oroducto de las extracciones efectuadas 

vor Yerac.uz de 1757 n 1776. : 
    

1 virrey montó en cólera y en 

tono irritado ordenó a Corral que se limitara a hacer lo que 

se le había ordenedo de la forma claramente especificada sin 

introducir innov ciones. Finslmente el intendente envió al 

     virrey los estr s tel y como éste los desesba pero referen= 
tes solemente nl periodo 1776-1791,3 

Li asunto ern que mientres el producto «e la amonedación 

venía una tendencia continue a la elza, suncue con oscilacio- 
res internas fruto de la lesisinción, teles como la disninu- 
ción de derechos, rrocias concedidas, frcilidades de obtener 
el azogue y 

  

general, coro se vio, ln reducción del costo 
de producción de la pl 

  

, lap extracciones de caudales, sin 

exbargo, tenían unss oscilaciones muy acusadas. Según se es 

cogiera mo u otro ceriodo, se poúr'a demostrar lo que a cnda 

grupo consiniers. ste fenómeno se comprueba rráficamente en 

el siguiente cuedro. 

XV 
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Fuente; Las cifras de smonedación cónsignadas proceden de 

las ándes sor la Casa de “¿onedaw Las extracciones de caudales. 

proceñen, para los años de 1761 a 1763, de las Balanzas de 

Comercio del Consulado de Veracruz; para los aos de 1766 a 

1791 de las cifras dadas por Revillagigedo y el Ensayo Apolo- 

gético; para las del pergodo de 1791 a 1810 Ze las Balanzas 

ñe Comercio de! Consulado de Veracruz y de las Cacetas de     

éxico. Hay que subrayar sue todas las cifras »nferiorea no 

inclnyen las extracciones de contrabando, lo que haría que 

la curva en general fuera más alta, sobre todo en los años 

ie guerra + comercio de nevtrales.
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la esensez de circulemte 

insta acuí se ha hecho una valoración de las fuentes para lo- 

  erar deliniter lo más objetivamente posible sus dutos y se ha 

proceáid. a una simple resta de los egresos respecto de lo 

  

amonedrco + Se ha supuesto estática, con fines de claridad, 
le situación econónics de la Nueva Lspaúa durente esos aos. 

  :s tiempo úe que se complete esta imegen pera confirmaro 
desncretitar lo que hasta »auí se hn dicho. 

ls un hecho constante que “le circulación del dinero supone 
la «e las mercenciss; el dinero hace circular neresnoías cue 
tienen precios, es decir, que están ya puestos idenlmente en * 

40 aquí ne dan 

do como invafisable el guentum del oro que sirve de unidad de 

ec ación con esatidedes determinedas de oro". 

medida, es decir, el velor del oro, para no introducir 

  

4 
res problemas. Suponiendo esto, la cantidrnd necessria de 

a mesa de los medios de circulación está determinada, vor u 

    

lado, por la "suma total de los precios de las merconcias que 
  hey que realizar" y por la velociúsd de circulación. La pri- 

nera —llaménosla P- estará a su vez determinada por el nivel 

  

de los precios y por la masa de las nercszncías circulantes 

con precios determinados. Por ello, "la csntidad de oro que 
se requiere onra lo carcuiación puede bajar, a pesar del 

  

de los precios, si la masa circulante de merconcíns sufre una 

disminución en proporción mayor que el aumento de ia suma to= 

tal de los precios, y que, a la inversa, la masa de los médios
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de circulación puede aumentar si disminuye la mesa de aezcana| 

cfas circulentes, pero la suna de sus precios aumenta en »ro= | 

vorción mayor". 4 La segunda, V —welociánd de circulación=, l 

puede suplir en parte la masa de los medios de circulación | 

necesarios si aumenta en oroporción mayor que el precio de las | 

uercancías circulentes y disminuir el misno si disminuye la 

velocidad de circulación en mayor proporción que el nivel de 

los precios. ¿s decir, se establece 17 relación € -mnse de Í 

los medios de circulación es igual a ? —precios= por Y —velo= 1   
cidad de circulación» Luego, en una circulación simple del 

dinero, lo que determinsrá la cantidad de los medios de circu= 
lación será "la masa de mercancías circulantes, precios, alza | 

o baja de los mismos, número de compras y ventas simultáneas, 

velocidad del curso del dinero", las que a su vez denenden "del 
»roceso de ia metamorfosis del mundo úe las mercencías, el 
cual depende así mismo del csrácter del conjunto del modo 

  

e 

producción, de la densidnd de población, de la proporción entre | 

le ciudid y el campo, del desarrollo de los medios de trans= 

porte, de la mayor o menor división del irabrajo, del crédito, 

etcétera, en una palalra de circunstancias que se encuentran 

todas fuera de la circulación simple del dinero y que no hacen 

as que reflejerse en ellos". 

  

Es decir que, pora llefar a e: tab.ecer la eontidsd de los 

medios de circulación necesarios en la Nuevo Zspeía pare la 

    segunda mitad del siglo AVi1l, estancos Obiigados a tratar te-



  

mas teles como la evolución de los preciós, la mesa de las 
meremncfss circulantes, población, transnorte, trabajo, mone= 

tización, etcétera. No se pretende abordar tan extenso tra= 

bajo ahora, sino seualar solamente de forma muy sintética los 

ceombios overados en la economía novohispana durante el siglo 

/ XVIIL para comprobar el aumento gradual de la escasez de los 

A onedios de circulación » partir del tercer cusrto de siglo. 

Es un hecho innegable que a fines del sislo XVIII la po- ] 
blación en el virreinato había aumentado considerablemente, an «| 

pesar de las grandes epidemias de 1737, 1762, y 1773, y de las | 
44 

6. 

  

hambres como por ejemplo le de 1785-178 

  

El aumento de la producción de la minería dio como e 

cuencia más innediata en el interior de la economía nyvohispa= 
  ectamer e 

  

n= una aupliación de la denmsnca vue se trensmitió dir 

nda tuvo 

  

a los sonas añedeúas. > Kste crecimiento de la de 

una respuesta positiva en el sector agropecuario, pero er com 

bio en el textil se vio frenada vor la competeneie de sanufac=. 

turas barntas introducidas bajo el rérimen del libre co <rcio. 
¿ste aumento del volumen de mercancías no puede valorarse 

una serie de remodelaciones internas cue hacer imp: 

  

i 
| 

P 

fielmente por medio de la alenbels, ya que dicho derecho cieno | 

| 
utilización cono Índice renl de las trrnsnecione: | 

SS De querer ut.ligarse dicna fuente, es necesprio » 
    zación emprendida: 

  

tudio a fondo sobre las mej ras a la fiscel 

  

por los Jorbones.
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AL impulso cemográfico y minero se unió el avence urbano, == 

concretamente de la zona central y del Bajío, que desembocó 

en el desarrollo de los antiguos mercados, la especializeción 

y el combio consecuente de la producción de autoconsumo valor | 

de uso- a la de merconcíns -valor de enmbio- y, por lo tanto, 
en la paulatina monetignción o amplisción del sector comer | 
0 46 cial. >» 

nm el sector externo el aunento de 1. importaciones no a     

  

puede ser nuesto en duda. dilo dio también como eonsecuencia 

       crecimiento de la base social de sus consunidores conra 

de la baja de precios producida por e. nuevo récimen comercial, - 

  

hecho que sucodía paralelo a la especioliración de 
; 47 

ción. - 

kespeotr a los precios, unrique Ploresean> se 

  

g 

  

   tencia de un alza continuada y sostenida en el siglo 

an curva de precios del maíz tiene oscilaciones abrustas, sin 

embargo se nueien detectar una serie de neriodos: de 1721 a 

  1754 hay un ligero mován 

  

ento al alra; de 1755 a 1778 la ter 

dencia es n la baja; entre 1779 y 1814 el alra domi 

4o 2 
vez. El mismo autor señala que 

    

en los dos primeros ciclos de los diez que entre 1720 y 
    1814 padecieron los hebitentes de la cindrd de “éxico, 

los precios aurenteron 64 y 77 nor eiento con relación a 
los >recios zensunles us bn; 

  

considerado. e 

Serán éstas lns fluctuaciones :%s débiles de todo el pe=



o a 

riodo. En los anos sifuientes la tempestad cíclica ad= 

quiere uns violencia extrema. n los seis cicios siguien= 

tes, que a veces no sobrepasen 10 anos de duración, los 
precios aumentan más del 100 por ciento; entre 1766 y 

1778 esta proporción llega a ser de 213 por ciento, y 

entre 1785 y 1792 de 380 por ciento.” 

Todavía habría que hacer una última consideración y éste es ) 
que no estaba permitido en América la circulación de otra none= 

S 

da que no fuera la labrada en eguellos ¿ucares, hecho que he 

bría solucionado la escasez de circulente. Cuando, vor ejem” 
0 0 e ableció una relación del valor de 

  

blo, Fernando Vi en 175 

la plata respecto del oro diferente en España -15.06 a l- úe 

  

la de los territorios americanos -16 a l-=, les monedas de pl 

ta espanoles comenzaron » cuzar el Atlántico por tener un 

  

valor suverior a las americanas, permitiendo en la transacción 

una gensncia de més o menos un veinte por ciento. La contidad 

de plate amonedsúa peninsular en el Coribe, Yuentán, Venezue= 
la y Nueva Espaia llegó así a ser ten grenúe vue no sólo se 

prohibió su circulación, sino además, como medida ur; 

  

procedió a su redención supliendo les monedas extranjeras 

=pesetas- por plata exonedsdo en Indias. Fue la Nueva Lspeua 

quien soportó de lleno esta ¿estión, nues se ordenó al virrey 

que enviara fondos suficientes a las diversas resiones pera 
que se procedierr a la sun esión de la circuieción de las ve= o. 

setas. bllo dio como consecuencia una extrección de o0l=to extra
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51 del virreinato de bastante consideración. 

Después de haber examinado el volumen de circulante existen= |V 

te por medio de la relación entre la amonedación y las extrac= 

ciones y el desarrollo económico, se puede decir, a modo de 

conclusión, que había unn escasez relativa de medios de circu= , 

lación, ya que a una tendencia continua de desatesorización se 
sumaba un vrogresivo crecimiento del sector mereontil, que ha- 

cía gue acuélla se mostrar» más violenta. En resumen, respec 

to a la relación de la amonedación con las extracciones, se 2] 

pueden fijar tros épocas: - 

1) 1766-1778: En elia se vuede llegar n establecer una / 
relación positiva entre las acuaaciones hechas por la Casa de 
:oneda y los extracciones favorable a la primers. Ln esta 

época las reformas a la minería no eran más que incipientes 

-ya se anotó la crisis institucional por la que pasaba en es- 

tos años=; el comercio seguía estancado en manos de los comer 
ciantes monopolis 

  

as del Consulado de “éxico; la circulación 
  de plata en paste sin quinter era tod: 

  

Ía considerable y no 
se había més que iniciado la agilización de los intercambios 

internos como efecto del alza de la producción de plata. 

  ¡entras no se posean datos confiables del volumen de contra- 
bando durante esta época debió de ser muy considerable por 

los repetidos denuncias que de Él se hacen=, se puede afirmar 

tentativanente que las extracciones no superaron a la amone= * 
anción,



295 

2) 1779-1791: in este periodo hubo un claro sumento de la 

anonednción por las csusns que se vieron, pero parelelamente 

apareció una intensificación de -as importaciones y Bor lo 
tanto de las extracciones de plata como pago de las mismas 

realizado en moneda. ¿l empleo de metales en paste se redujo 
a casi el límite, dejando la plata de circular en el interior 

de la llueva Espaua y de vivificar su economía antes de expul- 

sarse al exterior. ¿a plata producida era amonededa y direc= 

tamente se deba a cambio de las importaciones o se extraía 

por el rey, quien a través de las mejores en la fiscalización 

«e sus derechos, triplicó el producto de sus rentas. Durante 

este trecenio el volumen de amonedación y de extracción debió 

de estar equilibrado, pues cuanto se amoned=ba se extraía. 

Es precisamente a fines de la década de los aos ochenta cuando 

comienzan a aparecer los informes del proceso «e desatesoriza= 

ción que estaba sufriendo la economía novohispana. 

3) 1792-1810: Esta tercera época representa ya claramen= 

te una fuga de capitales hacia el exterior. Es el periodo 

alarmantes del pro= 

  

donde se pueden encontrar los informes mm: 

ceso descrito. in 1804, con la Real Céduia de Consolidación 

de Vnles kenles, se dio el golpe de muerte a la economía de la 

Nueva España. >> Fue entonces cuando se formó una conciencia 
popular del fenómeno, pues la crisis del circulante había ca, 

lado hasta los más bajos peldanos de la pirámide social. Día 

a día le población de la Nueva Espaua se iba dando más y más 

  

/



  

Y 
cuenta de que el virreinato había contribuido durante más de 

dos siglos con sus riquezas no sólo al sostenimiento de sí 

mismo sin ceusar gastos a la monarquía, sino además al finsn= 

ciamiento de las guerras europeas por medio de donstivos y al 

sostenimiento de otras regiones de-la Corona a través de los * 

situados. Ahora, en una situación difícil, el monsrca, con la 
impreiencia y urgencia de caudales caraéterísticas, exigía una 

nueva contribución —-l« consolidación de vales renles- pura 

hacer frente a los ataques que recibía la política peninsu= 

lar. in derrota naval de Urafalgar (1805) suponía para los 
reformistas borbónicos la destrucción de la »rmada que con 

tanto empeúo habían ido lentamente construyendó y con ella 

el fin de su ideal de hacer de España una potencia naval ospaz 

  

de mantener el poderío marítimo. Pare los novohispanos signi- 

ficnba, por el contrario, nuevas y más urgentes contribuciones 

econónicas. e famosa frose de ilejanáro de llumbolát escrita 

en la Nueva Espaúua por esos años de que “si a consecuencia de 

aquellos acontecimientos de que la historia de todos tiempos 

nos presentan ejenolos, las colonias separasen de la metrópo- 

li, el reino de .éxico habría perdido anmalnente nueve millo 

nes menos en numerario", 9 debía ser así no tanto una premo- 

nición del viajero alemán sino nás bien un sentimiento genera= 

lizado que éste recogió en su libro.
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Notas del capítulo VIII 

1 Como ejemplo se puede aludir que liguel Lerdo de Tejada, 

OD. Cit., doc. 54, Ss. D., en el cuadr, titulado "Noticia de 
las onntidndes de oro y plate extraídas de ¡éxico desde la con 

  

quista hasta fin de 1852" daba las cifras de amonedación de la 

Casa de lioneds desde 1690. 
2 Entre ellos destacan Ramón de Posada, Juan Antonio de Yer 

mo, Vicente Francisco Vidal, Crspar Martín Vicerio, Francisco 
Ignacio de lraeta, Isidro Antonio de Icaza, “¡anuel García de 

lerreros, Lorenzo Angulo Guardamino, Diego de Agreda, intonio 

Éncisco 

  

de Dassoco, ingel Puyade, Ranón de Goicoechea, Juan 

de eoqui y Lorenzo Hernández de Alva. En 1791 todos ellos 
rindieron un inforne por separado sobre las consecuencias del 
libre comercio al virrey conde de Revillagigedo. AG, Con= 

sulado, V. 123. 

3 En la "Representación del ayuntamiento de la nobilísima 

ciuded de éxico" de 11 de noviembre de 1805, cuyo sutor fue 
el licenciado francisco Primo de Verdad y Ramos, se denuestra 

que la exportación de noneda era superior en ocho miliones 

ado, he= 
cho que de incluirse subiría la cifra de diez a doce millones. 

AñA, Actas de Crbildo, V. 126, f. 37-47, editado por 'asae 

anuales a la amonedación, sin contabilizar el contrab 

  

Sugawara N., ba deuda pública de ¿spaua y la economía novohis= 

pana, 1804-1803, léxico, 

  

, Colección Científica, 1976,



De 27-35. Entre los “iembros del ayuntamiento se encontraba 
el conocido comerciante Francisco anuel Sénche» de “agle. 
4 "Representación contra la consolidación del Keal Tribunal 

de la llinería" de 16 de noviembre d: 1805 cuyo autor fue ¿i= 

guel Domínguez, editada por M. Sugawara llo, OD, Cite, De 36-44 

En ella se dice concretamente "que hace muchos años (quizá 

desde la permisión del comercio libre) Zo../, eale registra=   

do para la Europa más dinero que el que se amoneda y “or con= 

siguiente está extenueca la existencia" (p. 37). Un análisis 

y enuneración de conjunto muy breve de las representaciones 

contra la consolidación de vales renles uede verse en Romeo 

Flores Caballero, "Las representaciones de 1805",en Hi: toria 

73. 

5 Informe de '.iguel Páez de la Codens de mayo de 1792 (sin 

    

exicana, V. XVII, n. 3, (67), enero-marzo 1968, p. 46:   

día), AG, Consulado, Ve. 123, D. 302=31. Publicsdo nor E. 

FPlorescano y Y. Crstillo, Controversia sobre la libertad de 
comercio en Nueva Espaa, 1776-1818, 2 V., Néxico, Instituto 

«exicano de Comercio Exterior, 1975, V. 1, p. 270-992 

6 Ruina de la Nueva Zspaúa si se declara el comercio libre 

cor los extrenjeros, Cádiz, 1811. Puede consulterse con mayor 

  

  

facilidsá una reedición anotrda de esta importante publicación 

stillo, Ops Cit.) Ve 2, Po 95-146. 

  

en E. Florescano y Y.   
  7 Representación cue en fevor del iibre comercio dirigieron 

al excelentísimo seuor don Juan Ruiz de Apodaca, vi 9= 
bernador y copitán eneral de Jueva Espaúa, doscientos veinte



y nueve vecinos de la ciudad de Veracruz (1817), La liabana, 

1818. Puede congultsrse fácilmente en E. Florescano y F. 

Castillo, op. Cit., Ve 2, Po 211-722 

   8 "Informe reservsá. de don Tomás lurphy, dirigido al virrey 
sobre el estado que guarda el comercio de la Nueva Espaua" de 
20 de julio de 1793, AGN, Consulado, V. 123, f. 234-50, publi 

cado por E. Florescano y F. CUnstillo, OD. Cite, Ve 1, p. 301 

a. 

Y Sus principales estudios se encuentran reunidos en José 

llaría muis lora, Obres sueltas, éxico, Ed. Porrúa, 1963. 

Una biografía de lí. Abad y Queipo, nutorampliamente citado en 

este trabajo puede verse en Lillian Estelle Fisher, Champion 

of Reform, Nanuel Abad y queipo, llew York, Liorary Publisher, 

1955. 

10 José liaría «e Jáuregui, Op. cit. 

11 Alejandro de Humboldt, 0p. Cit., De 504. 
» según cálculo del virrey Revil: 

  

12 "Extracción de p: 

  

do en 31 de agosto de 1793", en E. Plorescano y Isabel vil, 

  

déxico, SepInah, 1973, p. 216; "Informe reservado del oidor 
de la Audiencia de “óxico, don Eusebio Ventura Beleúa al exce= 

lentísimo seúor virrey de Nueva España, conde de evillagige= 

do, sobre el actual estado del comercio del mismo reino" de 
4 de agosto de 1791, K, Consulado, Ve 123, f. 78-134, pu- 

blicado en Y. Florescano y Y. Custillo, 00, Cita, Ve 1, D 

 



  

183-234; "Dictamen del fiscal de Renl llacienda, Ramón de Posa= 

úa" de 27 de enero de 1797, AGN, Consulado, V+. 123, f. 290 
301; BN, ss. 1334, f. 448-67, publicado en E. Florescano y F. 

Castil-o, ODe Cito, Ve 1, De 259-69; "Ensayo apologético nor el 

comercio libre, con reflexiones imparciales sobre las preten- 

siones de negociantes de esta Nueva España, refutndas por el 

señor fisenl de Real Hacienda y sostenidas en un papel póstu= 
mo", cuyo autor o autores es »resumible que sean algunos de 

+ 1334, f. 2145-94 y 

publicado en E. Florescans y P. Cestillo, 0). Cit., Ve 1, De 

300-80. 
13 Sobre la Casa de oneda véanse Bernardo García iinrtínez, 

AVIAKIX 

y Crédito Píblico, 19370. Las cifras de es 

  

los anteriores. Se encuentra en BN, ls 

    
Se » Héxico, Secretaría de Hacienda     

nohedación de la Ca=     
sn de lóoneda se encuentran en "Nota oficia. de lo acunado en 

eda hasta 1826", AHI, 117-21; "Estado que mani- 

fiesta los totales de moneda de oro y pl-ta acwisda en la Real 

la Casa de 

  

cosa desde el aúo de 1733 en que se incorporó a la Real Coro- 

na hasta el de 1811", AHil, 26-25 tales cifras han sido publi- 
endas por J. 1. Rubio adé, "Acuunciones de oro y plata, 

1733-1791", en Boletín del Archivo General de la lación, v. 
AVII, 1946, p. 491-501. Véase apéndice IX. 

14 F, de Fonseca y C. de Urrutia, 9D. Cite, Ve l, De 2123. 

15 José ¡izría Zamora y Coronado, Biblioteca de lesislación 

ultramaerina, “nárid, 1845,
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16 lucas Alamán, Historia de léxico, 5 Ve xico, Ed. Jus, 

1969, V. 1, D. 475-8l. 
17 lísnuel Orozco y Berra, "loneda en liéxico", en Piecionerio 
Universal de listorin y Geogrefía, 7 V., léxico, 1853-1855, 

V. 9, PD. 907-602 

18 “'igvel Lerdo de Tejada, 0D. Cit., doc. 54, Sa po 

29 Alejandro de Humboldt, op. Cit., p. 385. las cifras de 

amonedación en página 386. R. Velasco Ceballos, Op. Cite, te 
  

1, p. 221-2, también consigna cifras diferentes de las de la 

Casa de lloneda, pero son cambios úe poca importancia de algu-= 

nas decenas o centenas. 

20 La diferencia es notable, pues A. de llunboldt de 1733 a 

1791 presenta una suma total de 811 523 302, mientras que la 

Casa de Noneda para el mismo periodo >resenta 832 627 597, lo 

que significa una di erencia de 20 504 285. Véase apéndi- 

ce” vir. - 

21 Consúltese como ejemplo "Bazón que manifiesta las cantida= 

des de pesos registradas en Veracruz y ¡ienpuleo con destino a 

España y otras poblaciones distinguiendo lo que pertenece a S. 

. de lo de particulares", “lll, 3957 y Se trata de un 

  

cálculo extremadamente bajo. Al parecer, además en ella se 

invierten las cizras de particulares con las del rey pare al- 

  

gunos años. No ús cálculo de contrebando. Vénse apéndice 

VIII, 

22 rte de los autores y obras que aguí se citan, existen 

 



muchos otros que presentan resúnenes o desarrollos de los 

expuestos, por lo que se ha excusado su referencia, 

23 Una colección completa: se encuentra en la Hemeroteca lla= 

cional de México. Los datos que aquí se presentan han sido 

  

extraídos de J. I. Rubio Naaé, "Egresos de caudales por el 

puerto de Veracruz, 1784-1804", en Boletín del Archivo Gene- 

ral de la Neción, v. XXV, 1954, p. 469-518, 661-702; v. XXVI, 

1955, PD. 95-144, 259-92, 457-86, 665-635 v. XXVII, 1956, po 
101-64, que recogió .ns noticias que traían las Gacetas so= 

_bre egresos de caudales. Um historia detallada de las Grcetas 

puede encontrarse en Jonguín García Icazbalceta, "Tipografía 

mexicana", en piccionario Universal de Historia y Geografía, 

Op, Ctt., Vo 4, po 961-774 
24 Vénse un cundro de tales cifras en el apéndice IX. 

25 Publicañas por primera vez en el Boletín «e la Sociedad 

usexicana de Geografía y Estadística, t. 11, 1850, po 3-51, las   
reeditaron E. Florescano e 1. Gil, ON, Cite, De 172-230. 

26 Véase ama conin asequible de ellas en ¿. Florescano e 1. 

Gil, op. Cita, De 12871, 
27 Aparecen muchas veces cantidades de mil y os mil pesos, 
aperte de tener que convertir narcos de pl ta y cnsiellanos 

de oro a pesos. 

28 Conde de Revillagigedo, "El virrey de Nueva España, conde 
de Revillagigedo, informa en el expediente sobre averiguar si 
hay decadencia en el comercio de aquellos reinos, y ez el can
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so de haberla hallar les causas de elia y sus remedios y pro= 
porcionar los auxilios más a propósito pera dor mayor exten= 

Flo- 

rescano , F. Castillo, Ops Cita, Ve 2, D+ l3-44 Los estados 

  

sión al tráfico mercantil",de 31 de agosto de 1793, en 

a los que se refiere el virrey no se encuentran incluidos en 

el documento. Una de las fuentes de Revillagigedo fueron los 

estados efectuados por la adunna de Veracruz en cuanto al 

cálculo de egresos de caudales realizado por ese puerto. Cf, 

al respecto Javier Crtiz le la Tabla, Comercio exterior de 

Veracruz, 1778-1821. Crisis de depencencia, Sevilla, Escuela 

de Estudios Hissanosmericanos, 1978, p. 238 y 257, donde se 

lex. 155, 

relativo a las exportaciones de pl:ta por Veracruz a c:rg. de 

  

  
dan los cifras de un documento existente en el AGI,   

particulares. Las cantidndes anotauas en dicho docume:.to son 

nuy parecidas a las que da Revillagigedo. Véase la historia 

  

interna de la confección de los estados a que se refiere el 

virrey en Luis ¡uro, "Revil.agigedo y el comercio libre (1791- 

17)2)", en Extremos de ''éxico. llomenaje a don Uuniel Cosío Vi- 

llegas, 

29 Carmen Yuste lópez, 0D. citap93-108. 

30 Vénse apéndice X. 

31 A. de Humboldt, 0D. Cit., P. 500-5. 

32 Ibid., MP. 5%, 

33 luis 'uro, "llota del compilador”, en B. Wlorescano y Po 

  

éxico, El Colegio de México, 1971, D. 299-344. 

  

Castillo, 0D. Cit., Ve 1, De 236-434



34 Véase apéndice XI. 

35 Estas Balanzas están diseminadas en el AG, Ci ulado y 

  

en el AlH, ve puede encontrar una copia de las de 1802 a 1819 

en M. Lerdo de Tejada, op. cit., doc. 15-29, s.p. Para los 

años de 1796 a 1801 sólo presenta los totales en ei doc. 14, 
S.p. Vénse avéndice XIi. 

36 li. Lerdo de Tejada, onicit,, ». 257. 
37 "Informe de lliguol Pfe> de la Cadena" de mayo de 1792 (sin 

día),OpeCite, Le 327; Do 295. 

38 JoséeGónez Campos, "Razón de los caudales extraídos de es- 
  

te Reino por Veracruz y Acapuleo en los cinco años de 83 a 87, 

comparada con la moneda acuiada en el dicho quinquenio en es= 

tn Real Casa de lioneda"”, BN, lis. 1332, f. 330. 

3) BN, Xs. 1334, f, 331-42. En el aGX, Indiferente general, 

Consulado, he encontrado un documento titulado "Estado en re-= 

sumen del oro y vleta, labrado y acuusndo que se ha registrado 

en Veracruz pora Espaúa y vurios puertos de América por cuen 

ta de Real Hacienda, y de particulsres en 13 núos contados 

desde 1 de enero de 1766 husta fin de diciembre de 78 (tiem= 

po de Plobas) y en otros 13 que empiezan desd: enero de 79 

hasta diciembre de 91 (de Comercio libre) cotejades las venta= 

jas de este periodo al otro", sin firma n: echa, que de las 

mismas cifras que los estrdos que compuso el virrey relativos 

a egresos de caud-les para los anuos de 1760 a 1791, pero además 

incluye al final otro de 1757 a 1776, por lo que bien podría



ser el estado que remitió Corral a Revillogigedo. Los datos 
de 1757 a 1776 son los siguientes: 
  

R.k. Particulares Total 
Pnra España 20 334 133 129 497 060 149 731 194 
Para América 49 687 678 12 349 380 62 037 058 

TOTALES 69 921 812 141 846 441 211 768 253 

  

  

las sumas no coinciden porque se han eliminado los reales y 

granos. la amoned:+ción para los años de 1757 a 1766 fue de 

272 172 087. 

40 C. Mark, op. Cito, De 121 8. 

4l Se puede encontrar un planteamiento general sobre el tena 

en Pierre Vil+r, Oro nonede en la histori 1430-1920, Par= 

celona, Ed. Ariel, 1974. Véase una síntesis para la Nueva Es   
paña en l. J: Mamilton, ":ionetary Problems, +. 

  

, 0D. Cite; 
Pascual Sánchez Férez, "Leyes de moneda de oro y pl ta desde 

la fundación de la Casa de Moneda en 

  

eva Espaa en 1536 has= 

ta 1957", en Lemorias de 

v. XVILI, 1959, D+ 383-40. 

  

42 C. línrx, Contribución a la crítica de la economía políti- 

SA, ODe Cito, Po l2l=2. 

43 Ibid., D. 123-4s   
44 Véanse el cundro de la evolución de la poblsción de la Nuew 

España de 1/4? a 1819 en 3. Plorescano e 1. Gil, "La époc» de 

    

las reformas borbónicas y el crecimiento económico, 175%



  

     1808", op. cit 

  

sna lista de las epidomi    

  

hambrunas de 1707 a 1 Para el caso concreto del 

Mi- aumento demográfico de Michoacán, consúltese Claude Mor:    

  

Nueva España del siglo XVIIT. Crecimiento y desiqgual- 

México. Fondo de Cultu:     ¿ en vna economía colonial Econénica.             

1979, p. 39-91 

45 FT. de Elimyar, Memoriam,O0p 18 8     

46 "Bl grado de desarrollo que el dinero haya adquirido como me- 

  

dio de pago exclusivo, indica hasta qué grado el valor de cambio 

se ha apoderado de la producción en extensión y profundidad". C. 

Yarx, Contribución a la crítica de la economía política, Op. Cit., 

Pp. 173. 

47 Manuel'Abad y Queipo, "Escrito presentado a don Mamuel Sixto 

  

Espinosa, del Consejo de Estado y director fínico del Príncipe de 

la Paz en asuntos de Real Hacienda dirigido a fin de que se sus- 

pendiese en las Américas la Real Cédula de 26 de diciembre de 

1804, sobre enajenación de bienes rafces y cobro de capitales 

píos para la consolidación de vales" de junio de 1807 (sin día), 

. 123. 

  

en M. Sugawara H., Op. cit.,     

48 E. Florescano, Precios del maíz..., OP. Cit., P. 181, Véase 

en la p. 112 una curva de los precios del mafz en la alhóndiga 

de México de 1721 a 1814. 

49 Ibid., p- 139. 

50 Real Cédula de 1 de agosto de 1750, citada por E. J. Hamii- 

  Monetary problems...", Op. Cit., P. 24.



el 

51 La Real Cédula de £ de mayo de 1754 prohibía "circular en In- 

dias monedas que no sean las allí acuñadas y cue entren pesetas 

españolas, que valen cuatro un peso fuerte; la Real Cédula de 15 

de septiembre de 1753 establecía las normas "sobre circulación 

en las Indias de la peseta acuñada en España", en Disposiciones 

  

complementarizs..., 0h: Cit., Ve 3, P. 201-5. Sobre la reden- 

ción de las pesetas por plata novohispana, véase E. J. Familton, 

"Monetary problems....", Op. cit., p. 26-8. 

52 Esta opinió 

  

se vé reforzada por J. L. de Lassaga y J. Ve- 

  

lázquez de Le$n, Op. Pp. 58.   
53 Romeo Flores Caballero, "La consolidación de vales reales en 

la econonía, la sociedad y la política novohispana", en Historia 

o 1969 (71), Mexicana, V. XVIII, m. 3, enero= 334-78,     
¿Publicado posteriormente como el capítulo 2” del libro del mismo 

autor La lución en la ii ias Los españoles 

  

la vida política, social y económica de México (1804-1838), Méxi- 

co, El Colegio de México, ; Brian R. Hamnet, "The Apropria- 

    

tion of Mexican Church Wealth by the Spanish Bourbon Gokerment. 

The 'Consbidéedión de Vales Reales' 1805-1808”, en Journal of 

Latin American Studies, v. 1, n. 2, noviembre 1969, p. 85-113,     

que corrige las cifras de las sumas consolidadas; y tABunción 

Lavrin, "The execution of de law of consolidation in New Spain. 

Review,     Economic aims and results”, en Hispanic American Histori   
   v. LITI, n. 1, febrero 1973, p. 27-49, suponen una buena sínte- 

sis del problema.



54     
y comerciant 

  

s de Valladolid de Michoacán en que se demuestra con 

  

laridad los gravísimos inconvenientes que se ejecute en las Amé= 

ricas la Real Cédula de 26 

  

diciembre de 180: 

  

, sobre enajenación 

de bienes raíces y cobro de capitales de capellanías y obras pías 

para la conso. 

  

idación de vales", en Masae Sugavara H   , OPo Últo, op. cit., 

p. G0=1, 
  55 Alejandro de Iumboldt, Op. Cite, Pe 505.
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CAPITULO IX 

EL DESARROLLO DE LAS LIBRANZAS 

Conforme el proceso de denatesorización se iba realizando, se )] 

puede observar paralelamente un desarrollo del crédito y más | 

particularmente, en el sector mercantil, el emoleo sistenmáti. J 

co de las libranzas como medio de pago. Este hecho puede apre= 7 

ciarse fácilmente en los expedientes de quiebras de los comer= | 

ciantes reunidos en el ramo del Consulado del Archivo General 

de la Nación. A pertir de la segunda mitad del siglo AVITI, y 

  

más conerotamente desde la década de 1780, en los inventarios 

de bienes de los comerciantes efectuados pura solicitar espe- 

de sus acreedores, para hacer cesión de bienes o vara fi- 

  

nalizar vna compañía mercantil, se pueúe detectar que el ca- 

vital de los comerciantes cada vez estaba uás conpuesto por á 

libranzss gitedes contra alguno de los mercaderes del Consulado 

de séxico en vez de por plata amonedada. ls sorzrendente la 

falta de circulante y sv suplantación por los pagos    

  

pensación, trveoues de mercancias y por las libranz 

des cono »na uoneda fidvoiaria.? 
Este fenómeno se confirma -or otra serie de fuentes. Por 

ejemplo, Francisco Javier ds Gamboa en 1761, 'ianvel Abad y 

Gueino en 1807 y José “aria de Jávregui en 1820, elegidos entre 

obros muchos por ser representativos de tres évocas diferentes, 

expliceban qve la falta de circulante había dado como resul



tado la vtilización generalizada de las libranzas en las 

la Nueva España.” 

  

trensacciones cozerciales “el interior 

Las causas del vso sistemótico de las libranzas no sólo se 

centraban en la falta de moneda, como dichos avtores afirmaban, 

   

uÉnos, dio cono resultado un amplio desarrollo de las prácticas 

sino que eran més comvlejas y profundas. la escasez de circulan: 

te, unido a la tradicional concentración del existente en pocas 

  

etediticias. la materialización del crédito en las libranzas 

respecto al sector mercantil estaría inflvido por los intereses 

couerciales de los nerenderes del Consulado de léxico. Us decir, 

el expleo sistemático de los contratos de crédito > partir del 

tercer cuarto del siglo XVIII tenía vna causa general económi 

  

ca derivada de la falta crónica de medios de pago, mientras qe 

el deserrollo de las librenzas en el sector mercantil surgió 

en particular como une modalidad crediticia que hacía conservar, | 

¿junto con otros mecanisnos, la liquidez de los comerci 

  

ntes de +» 
- 

la capital. imbos factores actuaron conjuntamente y se interfiz_ 

vieron teciprocamente pero, sin embargo, por fines de claridad 

en la exposición, se han separado en dos apartados diferentes. 

En la realidad histórica vna serie de factores pueden actuar 

y actúan de hecho al sismo tiempo entrecruzándose :ves conse= 

cuvencias, pero la explicación “e tal fenóneno ha de ser obli- 

toriamente lineál. Hay «ve subrayst, por tanto, que no se 7 

  

tratan la concentración de cevdales, la escasez de cirevlante, |” 
| 

los cambios er la estructura comercial Jevenida por las tetor='



an 

mas borbónicas y los intereses de los comerciantes del Consu= 

lado de ¡déxico como elezentos explicativos por sí solos de la [/ 

aparición de las libranzas, puesto ave actuaron conjuntamente. 

De no entenderse así no se lograría más cue una explicación 

fraguentaria y vnilincal. 

Ya se ha estudiado el problema ñe la f=lta de circulante, 

por lo qpe = continvación se explicará el fenóueno de la com 

centración de caudales como una varimble intinavente unida a 

esta, para después pasar a análizar el desarrollo 2el crédito 

en general y las libranzas como vna modalidad de éste en parti- 

cular. 

Ia concentración de caudales: el panel crediticio de la Iglesia 

z liguidez de los comerciantes 

Todos los avtores de la época que eran partidarios de sotener 

la escasez crónica del circulante coincidían también en seña= / 

lar que el existente se hallaba en poder de un reducido ¿rupo 
o 

NETOS VEN= 

  

de comerciantes de la ciudad de 'léxico, de escasos 
turosos y de la Iglesias? Desde luego el grupo ave negaba ave 

las estracciones de numerario erar 

  

nayores que el producto de 

la axonedación de la Casa de 'oneda tasbién desuentía, aunave 
no de forua ten rotunda, el fenómeno de la concentración de 

cavásles. El virrey Feviliagigedo, por ejemplo, constantemente 

alváfla, como vns consecuencia venéfica de las rteforuas empren= 

didas por el 

  

bierno, la proliferación de comercientes peaveos
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con caudal propio, avienes en sv conjunto opontan vna seria 

competencia a los antiguos nmononolistas almaceneros de la capi- 

  

tel. ha atiraación del virrey era ciorta tan sólo en parte, 

pves ei bizn era verdad que había habido vn ereci. ento de 

los comerciantea pegueños y medianos así los denominaba el 
  

vropio virrey- no lo era, en cambio, av afirmación general de e 

5 gue actuaron con caudal propio. 

il fenómeno de la concentreción de caudales no eva nuevo 

con ressecto al siglo XVIII, sino que la situación econó.xica F 

  

croada por las reformas borbónicas hizo que éste se mostrara 

248 agudos 

La Iglesia tradicionalmente habia sido la institución ále 

crédito p.r excelencia en virtvi de su poderosa linvidez. Ape 

nas poseedora de bienes tafces, si se excentusn las propiedades 

de las ordenes le Santo Domingo, 3on Agustín y El Carmen Des 

  

catzo, casi toda sv riqueza consistía en capitales 

lidad de denósito irregular, qve es el contrato más frecuente 

$ zstos denós   tos de seculares." 

  

en el pafs, circolan en an 

irregulares, aun pagando intereses de un cinco por ciento como 

tasa medía anval, no fueron considerados como vsurarios en la ». 

Tiveva España. Según Nvo ólez le Villavicencio, Jefensor del 
  

  Ivagado de Capellantas y Obras Pas del Arzobispado de tóxico, 
a 

los depósitos irregulares existieron en el virreinato desde 

sus primeros tiempos, siendo incluso contratos aprobados por 

los prelados ecleriásticos, sor el mismo virrey y obispo de 
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Pvebla, Juan de Palafox y lendoza, y por la provia Corona, sin 

ave ninguno de ellos objotara ave fueran pactos vsvrarios, y 

se rigieron, hasta la segunda mitad del siglo XVITI, por un 

7 “erecho municipal consvetudinario no escrito   

Durante los siglos XVI y XVII la Islosia justificaba estos 

préstamos alegando ave el dinero de Capelianía y Obras Pias, 

o el perteneciente a cualovier persona ove tuviera vrohibido 

comerciar: sa) no vodía entregarse a mercaderes para for ar 

vns compaíía comercial, así como tampoco era viable ponerlo 

2 censo por los veligros cve teles contratos supontan; b) con 

  

€l no se podía comprar predios rísticos o haciendas pves £stos 

recesiteben ser administrados y nor lo tento requerían de cono, 

civientos prácticos y tesidencia fija; y e) no era posible nda 

cvirir coses en la civded de /éxico pues sólo las del centro 

gerantizaban vna renta del cinco por ciento snval y éstas es- 

taban en posesión de las órienes religiosas fereninas, las 

cuales consideraban este tipo “e inversión el más oportuno 

médio de asegurar sus capiteles sungue no les rindieran el cinco 

por ciento. Por todo ello, y pare que los capitales no se fueran 

devalvando y vor lo ¿emo finalizarán los objetivos pera los 

  

que estaben colocados en los fondos fe Capellanta y Obras Pías, 

un, 

  

  

la mejor ocasión era imponerlos a» depósito ivcegntar.l 

en el cuarto concilio mexicano y ás précticamente en la sesión 

del 24 de sbril, fueron declarados, por fin, oficialmente lei 
9 

  

tos nor la Iglesia los depósitos irregulares.



3 

= 
Estos préstamos tenían como fianza la hivoteca de los bienes |, 

  

del deudor que generalmente consistían en tierras, y sus pla= |/ 

zos eran prorrogables .ientras se saldaran religiosamente los 

intereses. Los beneficiados del crédito eclesiástico eran me 

lo general, aaí, los hacendados y algunos ave otros mineros 

eve pudieren hipotecar algwna hacienda en proniedade'O la Iglo= 

sia en reducidos ocesiones prestí e persones gue no vudicran 

dar como fianza ls hipoteca de vn bien vafm. Por ello, en ge= Ty), 

netal, los minoros, artessvos y corerciantes no disfrutaron 

  

   j 
tan extet vente como los hacendados de los depósitos irreguvla= /-   
ves de la Iglesia. Con respecto al caso concreto de los comer= 

cientes, aunque las xepresentaciones contra la Real Cédula de 

26.3 

  
ficienmbre * 

  

1804, relativa a la consolidación de voles    

venles por nedio de la venta de los bienes pertenecientes a 

Obras Pilas, se afirsaba ave unos dos tercios de estos también 

tenían devdes con los fondos de Cavellsntas, sin embargo, el 

enólisis de los expedientes de quiebra de los comerciantes 

denvestre que los créditos de la Iglesia concedidos a los co- Le 

»ercimntes no eran mvy senera izados, ys cve une muy reducióán 

parte de peqveos mercaderes tentar lazos de endevdaniento 

con ella, y los que los tentan era en virtud de alguna propie= 

dad en bienes rafces que sirviera como hipoteca. Eran los gran= |] 
Jl 

den comerciantes los cve, cono se verá más añclente, paradóji- t 
H 

ensente estaban endvdados con eston fondos de la Iglesia, 1 L | 

  

En resumen, la Iglesia sólo cubría a «ran escala las necesi o
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dades crediticias le 'os hacendados, gvedando en seneral los 

tineros, pequeos comerciantes y artessnos fuera de su órbita. 

Estos grumos acudirían al otro sector donde se hebía vroómeido 

taxbién vna concentración de caudales: los comerciantes del » 

Consulado de :Éxico. Se establecían, por así decirlo, dos 

  

des $teas de influencia, la el captal vsurario y la del capi 

tel sevesntil, sin que se diera entre ellas ninguna intorfe. 

  

tencia o competencia profundas    
Los préstamos otorgsdos por los comerciantes de le c-p 

respondían a nos 

  

tereses en juego muy comrlejose El fin 

winordial de los conercientes del Consulado de Éxico no eta, 

como haste ahora se ha venido dieiendo, el monopolio ¿el coser 

cio de ta 

  

erteción-exportación,     sino el control la cirevlas 

  ción de le platas Para lo   arlo se apoyaban en un hecho general 3 

y básico: la exclusividad le la liquidez. Por “edio de ¿ste 

llegaban a dominar por entero el comercio exterior de le Nueva 

    aña, se convertían en vn organi Se crédito con Yo     

e lo vinerta bancos e plata=, y monorolizaban las trans 

  

nes comerciales dol interior del virreinato -las lare    
cias hacían que fuera necersrio hacer inversiones » 

  

y largos (vn sio por téruino nedio)e 

   reneral muy sistetizado y sim lificado era el siguiente. Te 

e 

  

2mdo vn alto índice de liqpidez en plata smonedada lograban 
o 

cambiar Énta por los moteles en pasta extrafdos por los 1ineros, 

  

vere como a ta vez los bancos le pleta fonciorsban como OTE



mos orediticios con resnecto a la minería, en realidad muy 

noca plata amonedada regresaba a los renles de minas, ya que 

acuélla se avedaba en las arcos de los mercaderes le la capital “ 

  

como pago de los pufos «créditos en mercanclas- anteriomente 
  

edidos. Paralelamente el monopolio de las mercancias de   con: 

importación —las usnvfsctutas de lujo satisfsctan la ostenta 

        ción desmeñida 1 ” bonanza y el dominio   

  

traensacciores internas hacía) 2ue la plata amonecas 

  

   persado n:        ter que se hubiera dis Rescate en pasts sin ovl 

virreinato refloyera y se concentrara otra vez en 

  

interior 2 

   £ns sanos. Sis e medaba por lo tanto vna considerable mesa 

  

2 Ze set
ele

s 
rue cir

eul
aha

r 
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oma

sen
te 
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as 

la eco
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te 

o la sleta, al no 

  

tos mecanismos se hbssaban en el hecho de a 

  

tener ningíán valor de nso, necesitara cambiarse por mercancias, 

convirtiéndose entonces en valor pniversal de cambio. Los 00 “] 

erciantes del Consulado, al dominar la distribución de nercan= 

cfas, Vlegsban a controlar la cirevlación de metales rreciosos. 

El comercio no era así un fin último, sino »m vecanismo entre 

otros vtilizado nara lograr el control de la cirenlación ie las 

ta. La ganancia de dichos comerciantes vrocedía del inter= | 

  

canbio de no equivalentes basado a sy vez en su compleja red 

de inberenes simbolizada en la figura de los aviadores, los 7 
  

  elcaldas mayores, los comerciantes viandantes y los arristo 

  

/ 
p 

Los alnacener: de la canital intentaron a toda costa conseruir     

los vrodvetos nve necesitaba la producción de plata al menor 

precio posible, sor lo que fueron creando cirenftos mercantiles 

y eroditicios amplfoimos. Por ejemplo, en Oaxaca resartían



aun 

bveyes, mvlas y toros del norte de “éxico y otra serie de 

mercancías de otroa resiones del virreinato y » cambió con= 

seguían la grana a menor precio. Esta la entregaban a cródito 

en loa centros men»factureros —Pvebla, Tlaxcala, Bajio, junto 

con el sigotón o lena qve habían adquirido también en condicio= 

nes parecidas. Como resultante, compraban unas telas a más bajo   
erecto que finalz 

  

ente los intercambisben par plata en los econ 

ubneros, o les servían vera darlas a erécito re     2nto-   

  

regiones del norte e fin de lograr nuevamente » cambio 

los cveros, scbos o moles ten necoserios para le cinerta, 1 

  

por el precio ie adquisición de la: fotures 

que serían intercembiedes por plste en los reales 

  

i0£raba. ya teblecer vr intercambio n   equivalente que ler 

  

vedituvaba enocwen ganancias, en los mismos centros productores 

de .leta sucedía otra derie ús fenóx 

  

enoz que les favorectan 

a su veze En privor lugar, la bonanza de una veta producía en 

general antomfticanente una cubide de precios en el centro mi- 

neta. Ello vignificaba que el comerciante recibía a caubio da 

las merconcias introducidos us     meyor centidad de plata vor 

los uisabe, o lo mue en Co     so que comvrara los 

  

enor vrecio sin haber sufrido en el negocto ningún Y 
Us 

  

el cual lo enfría por entero el rínero. segundo lvgsr, 

  ban com 

  

latas de rescate, coro se vic, cirenl:    

pego con bn valor enor por no hsber »agndo los 

  

les. Colocándola: contrabeudo    



  

donde imvortaba más la ley intrínseca gue las marcas y CU= 

ños reales, tendrían una ganancia aún sovperior. 

. En suma, los comerciantes del Consvlado de léxico, situán- | 

dose en la esfera de la cirevlación, lograban obtener genan= 

cias ayy considerables sin entroneterse ni participar en los ,| 

riesgos y gastos de la prodncción. 3e comprueba por tanto la 

importancia de la liquideze Para aleangarla siguioron variados 

mecanismos, pero uno de los fundamentales fue a través de los 

devósitos itregulares de particulares colocados en sus casas  - 

conerébales que funcionaban como una especie de bancos de 

  

lepósitos. 

La tendencia más generalizada en los estuátos históricos 

  

ha sida afirmar que en la Nueva España no hubo casas de 

cambio, bancos ná banaveros propiamente dichos. ¿sta afirmación y 

tan rotunda ha tenido sv origen en: a) la comparación cón las 

instituciones bancarias de hoy día, en virtud “e la cval evi= , 

dentemente no se pvede hablar de bancos durante el virreinato; 

b) la praguática del 1 de mayo de 1608, que establecía que 

ninguna persona dé dineros a mercaderes o persona de nego= 

cios para que los traiga a cambios o para que con ellos bra 

ten o contraten, si no es a pérdida y 

  

mancía y en las cosas 

permitidas por derecho; y uurosÍ que ninguna persona pue= 

da llevar interés alguno del dinero ave pusiere en depósito 

en derositarios o mercaderes o hombres de negocios o ave 

de otra cvalaovier manera los prestare, aunque sea. con Co=



  

lor de dammo emergente o lucero cesante o de otro cualquier 

color o eausa que no sea en los casos permitidos por dere 

eno. 5 

y c) la teoría escolástica sobre la vsura que vedaba a raja 

tabla los intereses en los préstamos. Sin embargo, no hay 

nada más inciertos Desde lvego no hubo bancos tal y cual 

hay día se entiende el término, pero sí instituciónes privadas 

en sanos de comerciantes que, aun ante la prohibición vista 

anteriormente, aceptaban depósitos de particulares pagando 

por ellos intereses. La relajación de la implantación de la 

teoría escolástica sobre la vsura en Nueva España hizo que A 

y 

Nuño Múliez de Villavicencio explica ave durante los pri | 

estas prácticas se desarrollaran de manera bastante libre. 

meros años de la vida de la Nveva España, no habiendo svficien= 

tes bienes raíces sobre los nve imponer los capitales de Ca= 

vellanfas y Obras Pías a censo y "manteniéndose infructiferos 

  

en poder de los albaceas o herederos, ordenó el Bsnto Concilio ba 

lexicano celebrado en el año de 1585, ave dentro de treinta de 
Y 

  

días después de sv publicación todos los que »si estaba. obe= 

tados /Big7 pusieran en denósito er persona idónea a veneplá= 
cito del Ordinario y de los capel'anes, los dineros * que eran 

obligados con los réditos que habían cesado por sv negligencian ió 

Estas Ppersonas idóneas" fueron los comerciantes y especi— 

  

ficamente los llamados 

mercaderes de plata como lo es hoy don “lanvel ¿ldaco, y lo ”
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fueron en tiempo más vecinos don Prancisco Valdivieso, A 

Ivis Sánchez de Tagle, y otros. Enmpleaban estos los dineros | 

depositados,en la compra de platas y de mercaderías, o lo 

impenaían /sig) en la labor de ninas, o surtimiento de 

tiendas, para avíos de ellas y rescate de las platas, o en 

otros destinos útiles, y lverosos, como aun todavía sucede 

haste el presente, y de aquí facilmente se convertía el de 

vósito irregular pasando el dominio $til de la pecunia al 

devositario, y obligándose este a pasar intereses, vspras 

o réditos. Y 

Esta práctica de entregar a depósito irregular los capita= 

les improdvctivos en ¡anos de estos comerciantes-bangveros se 

vio aún más favorecida por varios hechos. En primer lugar, el 

que fvera generalizado que muchos individvos que se habían en 

riguecido con sus nerocios en muy diferentes lugares y acciones 

fveran a la viudad de liéxico para gozar durante el resto de sus 

días del capital anasado "por disfrutar, como dicen, con gusto 

y comodidad lo que Dios les ha dado" desembocó en que las impo= 

siciones a censo crecieran en grado sumo y que des”ués de unos 

años no se encontrara vna sóla casa en la ciudad de :iéxico o 

vna hacienda en su arzobispado, o aun en lugares más distantes, 

sin estar gravadas de consoga LO En segundo lugar ave los capi- 

tales entregados a censo tuvieran cve pagar alcabala mientras * 

que los depósitos irregulares esteban eximidos de tal gravamen 

porque en el censo ne verifica riguroso contrato de compra 
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y venta, y en el Depósito irregular se ha calificado de 

hasta ahora Z17707 ave no interviene semejante contrato. Y 

como por las leyes de España sólo se “ebe alcsbala de el de 

venta, y peravta, y no de otro, de hay es, que se ha cobrado 

de los censos, y no de los devósitos irregulares. '? 

  

El Consulado de “éxico emplicsba que en el censo 

el ave toma el dinero “1.be hacerlo sobre fundo fructífero, 

y en la realidad vende la pención de cinto cinquenta pesos 

envales Ve E. por tres nil cve le da el comprador de dicha 

vención, y por consiguiente el tal comprador, sólo tiene 

derechb a cobrar del vendedor la enunciada pención y no el 

principal qve le dio por ella. S3i el fundo perece ni puede 

cobrar la pención, ni el precio en nve la compró, porque 

sigue la misma regla del contrato de venta, en el cual vna 

vez perfecto, el peligro de la cosa vendida pertenece al 

comprador. /En el devósito irregular, en cambio, no es assí 

porque el principal perece de cuenta del que lo recibid, y 

aseguró el capital, y vencido el plamo por qve se da, no 

cumole con solo pagar el rédito, sino «ve debe devolver el 

enunciado principal. 20 

] En tercer lugar el hecho de que los censos no pudieran reli. 

  

Yee antes del tienpo prefijado por el deudor... Y finaluente P 

que las haciendas y casas hipotecadas se valvaran en mucho ma= 

 



  

or precio del suyo para lograr préstamos superiores, lc cue 

sacía que cuando se tuviera ove realizar la hipoteca por falta 

le vago el acreedor no recuperara el capital por entero. 22 

Aparte de estas preferencias por entregar los capitales en 

fepósito irregular a los mercaderes, existía otro elemento 

que facilitaba en somo grado estas prácticas: los comerciantes 

banqueros, pertenecientes todos ellos 51 Consulado, tenías la 

posibilidad de vtilizar las rentas arrendadesal gremio como 

hipotecr. Los derechos de aleabala y avería, fundamentales ra= 

mos de la Real Mlacienda adscritos al Consulado, servían así a 

los comerciantes, adenís de para obtener unas ganancias consi 

derables emanadas de las condiciones firmadas en los contratos 

de arrendamiento y de ser los administradores de un derecho 

-alcabala= que gravaba las transacciones comerciales interio- 

resi=nor lo «ne es muy presvmible ave ellos estuvieran libera- 

dos de sua agos-, vara poder ser vtilizadas como garantía o, 

fianza de los depósitos entregados sobre sva ensas..> Como los 

conerciantes-banqueros pagaban a los particulares vnos intereses 

anvales bastante bajos cinco por ciento anval- y en los contra= 

tos de crédito otorgados vor ellos estas tasas eran superiores 

hasta el doce y treinta por ciento- les avedaba aun vna dife= 

tencia en sv favor como ganancia adicional. ”* 
Como justificación de este cobro de intereses generalizado 

e fve desarrollando vna serie de arguientos qve se fueron Com= 

pletando y perfilando más con el paso del tiempo y la pérdida
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de la fuerza de la teoría escolástica sobre la vsura. A me= 

diados del siglo XVIII, Wuío Núñez de Villavicencio y el Con= 

sulado de 'óxico, en escritos diferentes, reunieron y sinteti- 

zaron los diversos títulos justificativos de los contratos de 

préstamo con interés que habían venido circulando por la Nueva 

España en años anteriores. Se puede» dividir en genersles y 

particulares: 

A) Generales: 

1) Sobre la cuestión de vsvras existía vna vniformidad teórica 

ero que no era aplicable estrictamente a todos los casos con= 

cretos de la realidad, ya que variaban las circunstancias de 

lae personas, de los lugares y de los tiempos.» 
2) 31 contrato vsurario del muutum consistía básicamente en   

llevar intereses de un préstamo, pero además de que en él podía 

concuorrir una serie de titulos justificativos, no se excluta 

el que en otros contratos nercantiles pudiera ser lícito el 

26 ete es el argonento más interesante ya cobro de un premio. 

que vor 6l no se tratan de justificar los intereses por medio 

de los títulos de danmun emergens y lvcrum cessans sino gue se 
  

platea radicalnento ave el dinero entregado a los comerciantes 

no entra dentro de la categoria del mputom y por lo tanto es   
lícito en todas sus partes. 

3) La costumbre de vna provincia era suficiente pera justificar 

este género de contrato a no ser que estuviera públicamente con 

denada. Denbestran tanto Wófiez le Villavicencio como el Consvbla-
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do que no estaba reprobado en la Nveva spaña el vso del pago 

de intereses ni directa ni intirectanente. 27 
4) Núñez de Villavicencio demvestra que no se había recibido 

en los reinos de la corona española la reglamentación sobre 

censos y denósitos irregulares del Papa Plo y,28 

5) La pragmática de l de mayo de 1608 —ley 15, tit. 18, libe 5 

de la Recopilación de Castilla —que prohibía ¿ar dinero a rédi- 

tos a los comerciantes se hallaba invalidsda por la ley 10, 

tit, 15, lid. 5 también de la Recopilación de Castilla. En 

Flendes, Carlos V permitió los intereses de hasta el áoce por 

ciento anval 29 y en 1680 se confirmó por ley no estar »rohibi- 

dos para todos los reinos de la corona española. o 
6) Los depósitos irregulares se contrataban “publicamente sin 

malicia, ni dolo, y expresando con claridad lo gue los contra 

yentes intentan hacer /Bor lo «ve7 no hay mérito para califi- 

carlos de fravdvlentos". 31 

B) Perticulares: 

1) Cuando una persona impedida de comerciar, tal como un huér= 

fano o una viuda, entregaba su capital a los comerciantes para 

wivir de los réditos, eran lícitos los intereses, además de que 

por ello se acredentaba el comercio con el giro de cevdales 

ave de otra forma quedarían improductivos»> in este caso los 

acpósitos entregados a los com reiantes podían ser consiflera= » 

dos como unos contratos de compañía. Este argumento lo refuta 

Núñez de Villavicencio alegando qpe por dichos contratos el 
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pont» el capital debía percibir la mitad de las vtilidades cusn= 

do el negocio era próspero y de lo contrario debía cubrir am= 

bién la mitad de las péraidas acaecidas, mientras ave en los 

depósitos irregulares se cobraba vn cinco por ciento sin que 

interviniera para ello la marcha de los negocios.>> El Consvlado, 

por a parto, iba más allá pues sostenfa y explicaba que los 

depósitos irregulares sí eran unos contratos de compañla en 

los qe el propietario del capital renunciaba a la ganancia del 

cincuenta por ciento y se contentaba con sólo vn cinco por cien= 

  to a cambio de que éste fuera seguro y constante y no 

34 

sujeto. a 

la realización próspera del negocio. 

2) Cuando los denósitos irregulares se efectuaban entre comer= 

ciantes, teniendo en cuenta la "frecuencia y abundancia de sus 

comercios", se podían considerar lfcitos los intereses on vir= 

tud de los títulos de lverum cescans y Jamon energens» 3? Como 

era muy difícil calenlar la cuantía “el lncrua cessans, nues   
se trateba no de vna "negociación cierta, sino de uns esperan= 

za", se habla establecido entro las partes contratar fosde un 

vrincivio para solucionar los problemas un interés moderado 

y fijo del conco sor ciento. 0 

mtaba cve los intereses -rocedían del 

  

3) Por último, se ara 

riesgo o peligro ve corría el depositante, es decir, se hacían 

vasar los depósitos irregulares como contratos de seguro.>1 

En resonen, el hecho de «we los comerciantes del conemteto”] | 

y vtilizsran las rentas derendadas al gremio al que pertenecían
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como garantía de los depósitos colocados sobre sus casas hizo 1 

que se les facilitara la captación del ahorro de diferentes per= | 

[ 
  

sonas qve estaban fuera del comercio y de la producción. El Con= 

svlado, como orgenismo de crédito más importante con respecto | 

a la Gorona, se convirtió de esta manera en el intermediario ! 

por excelencia para colocar los empréstitos pblicos. Los prós- 

vero en realidad per po 

  

tamos estaban a nombre de los comerciantes 

tenecían a particulares novohispanos. Como consecuencia fueron 

pavletinamente aupliando sv monopolio del circulante amonedado 

oye les situaba a todos ellos en una posición privilegiada. - 

Un índice indirecto de la liquidez ave alcanzaban con tales - 

  

medidas los comerciantes de la ciudad de déxico lo pueden Car 

los préstamos y donaciones gratuitas en metálico cve durante 

la segundo mitad del siglo XVIII y comienzos del siglo XIX | 

hizo el Consblado al monarca con motivo de subvenirt a los gas 

y contra” 

  

tos bélicos de la Corona contra las potencias evropeas 

los levantamientos de los territorios americanos y para costear 

la guerra de independencia seninsvlar. En un ambiente en cue 

la tónica general era la escasez de circulante, estos comercian= 

tes revnieron enormes suas en metálico. A lo largo del siglo 

XVIIT la suma llegó a la alta cifra de més de quince millones 

de pesos fuertes entre préstamos y anticipaciones concedidos . 

al monares, como y2 se dijo, y a la ciudad para empedrado, alum 

brado, compra “o maiz, ctoótera. Durante el siglo XIX hasta 

1821- las sunas prestadas fueron aún mayores, debido a la si
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tuación política vor la qpe nasaba la monarquía española. No 

transcurrieron más de cinco aos sin pue el Consulado hiciera 

vn préstamo de vn millón o vn millón y medio de pesos.3. Por 

ejemplo, el virrey Francisco Javier de Lizana Beavmont, atzo= 

bispo de tiéxico (1809-1810), ante la falta de fondos en la te- 

sorería para ayudar al financiamiento de la guerra peninsular 

contra la invasión napoleónicag tuvo que acudir a estos comer= 

cientes como únicos poseedores de candales líguidos, para re= 

caudar los fondos necesarios. Es muy importante anotar aviénes 

y cuántas cantidades prestaron; 

comerciantes pesos 

Antonio BAssoCO .ooooosorsmo.... 200 000 

Francisco ¿lonso de Terán +.... 200 000 

Tonás de Ácha + 

Gabriel de Iturbe . 

Sebastián de lleras Soto + 

Marqués del Apartado eoooooo.... 30 000 

      

   

        

Juzgado de Cavellantas 75 000 

Eusebio iscalante +... 50 000 

Eguia y Noriega 50 000 

Antonio Alonso Terán 15 000 

  

de Guardiola s..oonoo... 10 000 

TOTAL 780 000 

A ellos habría que súsdir las contribuciones de otros 

comerciantes consistentes en 30 000 pesos, 25 000 y otras su= 

mas considerables, hasta llegar a reunir la cantidad de vn mi- 

llón se vesós.2? Claramente se comprueba que fueron los comer 

ciantes los ove mayor cuantía de candales desembolsaron. Desde
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luego ave estas fuertes somas en pocas ocasiones eran Jonsciones 

irotuitas, sino que los préstamos a la Corona se convirtieron 
  

en vna foras de inversión lvcrativa o de agiotaje, ya «e como 

compensación el rey les concedía a caubio el arrenda:iento 

de las rentas para que de este modo se cobraran los capitales 

  

ws intereses. Las posibilidades avaentar la liguidez 

  

y 

iban ceda día en aumento pves el Consulado tenfa nuevas rentas 

vara vtiligar como hivotecas 

El denarrollo del crédito en la segunda nited del siglo xvIIr* 

El fenómeno conjuhto de la creciente escasez de circulante y 

la concentración de csvdales en pocas manos hizo que los meca 

nismos de crédito tradicionales se dessrrollaran más y más co- 

mo vn meáio para soperar la situación. Todas las fuentes coin- 

ciden en señalar qpe dvrante la segunda mitad del siglo XVIII 

Una buena parte de las transacciones se renlizaban a través de 

secanisimos crediticios, pagos por compensación, trueques y 

libranzas, sin que interviniera el dinero más ape como vniásd 

le cuentas Esta situación no sólo continvaba sino «ave se nabía 

avnmentado a principios del siglo XIX.*! Concretamente Abad y 

Queipo en 1805 expresaba que 

% el exceso de extracciones de estos últimos años, y el que 

dobe haber en el presente, ha ressido sobre los capitales 

empleados en la agricultura, industria y comercio, cuya de- 

cadencia si todavía no es sensible, consiste en que ste 
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  nemos estos ramos a fuerza de industria y por medio del 

crédito y de la ovinión. 12 

Esta fvente pvede ser criticada ya gue con tiles representa 

ciones se intentaba convencer a las autoridades peninsulares 

de las nefastas consecvencias que tendría la renlización de la 

Real Cédula de 26 le diciembre de 1804, por lo «ve es muy po= 

sible que se exageraran los datos contenidos, poro lo cue no 

cabe duáa es de que los mecanismos de crédito, ndependiente= 

nente de si estos alzanzauon » las nueve décimas partes de la 

noblación, como se expresaba en estos escritos, tuvieron un 

desarrollo creciente a partir do la segunda mitnd del siglo 

AVIII. En roslidad esta vtilización masiva de mecanismos de 

crédito no se basaba en formas nuevas surgidas im esta época, 

pues casi todas ollas, en general, se hablan dailo ya antes en 

menor escala, como se acaba de ver en el apartailo anterior. La 

avsencia de instituciones oficiales de crédito l1izo cue esta 

función recayera en aquellos sectores donde se había dado una 

concentración de caudales. 4 

  

Este empleo de mecanismos de c ito es muy »xplicable en 

térainos econóxicos, ya «ve nor tales medios lo que se hacía 

no era más que ampliar la velocidad de cirevlación. 44 .nterior= 

mente se dijo qpe la masa de los medios de circ>lación estaba 

condicionada por la relación de la cantidad de ¡norcanefas cir 

evlantes, los precios y la velocidad de cirenlarión. Bs my di- 

fíc:1 establecer para este momento histórico, con los ¿datos que
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se poseen, las variaciones de la velocidad de circulación, 

pues para calcularla cuantitativamente habría qne evalvar, como 

se vioeñ la cirevlación simple del dinero, la sima total de los 

las mercancias ave hay que veslizor, más shora la 

  

precios di 

suma total de los pagos vencidos en la misma época, menos los 

pagos que se enularan reciprocamente por compensación. +5 En el 

caso de la líveva ¿spaña a estas variables habrín que aúadir el 

ave el proceso de monetización no había cubierto toda la econo 

mia del virreinsto, pves los cambios por trueque seguían siendo 

una nova general pora bastantes sectores. 4 Qui eto acentust 

por ello ove en las páginas siguientes los dato consignados y 

las conclusiones extraidas sólo y exclusivamentiz se refieren 

al sector o émbito mercantil en el que la noria goneral era 

la progveción de valores de cambio para el merendo y no de valo= 

Tes de USO» 

La matorislización del cródito en las libranzas 

Si el desarrollo de l:s contratos de crédito punde ser explicas 

  

do por la conjunción de la escasez de cirevlanti» y la concentra= 

ción de caudales, en cambio, las libranzas responden adonás a 

otra serie de variables tales como los cambios pernados en la 

estructura de las relaciones comerciales de la liveva España, y 

en las relaciones de los comerciantes respecto 3 la producción 

e plata acaecidas como consecuencia de las ref)r:as borbónicas. 

Como se vió anteriormente, el fin primordial de los necanis-
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mos de préstemo de los comerciontes del Consulallo de México 

era legrer el monopolio del ciréulante para, dende tal posición, 

poder controlar la circulación de ls plata. Por ello, después 

de las vteformes del siglo XVIII, tuvieron que veriar sus prác 

ticas tradicionales , pudiéndose detectar a nivel general dos 

tendencias en los necanisuos crediticios «ve corresponden a la, 

época anterior ; posterior a las reforias borbónicas. Hay cue   

  

evbroyer que la sotuvación de los comerciantes del Co: 

fxico no verió radicalmente, sino cve se linitif a atoplarse 

a la nueva situación económica creada por las inmovaciones de 

la “inastía de los Borbones. En las prácticas crediticias esto 

dsría como resvltado la snplantación de unos neranisnos inope= 

antes por otros adantados a la nueva renlidad y) la moñerniza= 

ción los antigvos, para continuar logrando el fin primoráiml: 

  

el control de los medios e pago. La división en dos $pocas no 

es pues tan radical como aquí, por fines metodológicos se pre= 

senta, 
Una de lás consecuencias de las reforuas bornónicas fue que, 

a la larga, dessantelaron en buena medida la antigua red de re- 

laciones comerciales del interior de la Nueva España, debilitan 

do el fapel central ave en ella habían desempeñado los comercian- 

    ten tel Consulado “e siéxico. Low antiguos mecanismos descritos, 

bassdos en el control de la circulación de la plata e iravéa del 

  

cuasi monopolio “el circulante smonedado, comenzaron a dejar de 

  

funcionar con la verfección qe hasta entonces hab: o.erado.
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El empleo de los vlatas de rescate como medio de vago fue 

rtedveido al méximo y por medio del reglamento del libre conercio 

los comerciantes almaceneros del Consulado de léxico perdieron 

vna gran parte del monopolio de lsa importaciones. Estos dos 

hechos básicos supusieron en Ja práctica rve los nuevos conere 

ciantes svreidos n la sombra del libre comercio, a! vender de 

pudieran cambiar sus mercancias por el producto 

  

  de las minas, orrebatando el negocio del control 3: la circo 

  

loción de la plata » los emtizuos comerciamtes movohispanos, y 

    en segundo lugar, ave la plote amonedada comenzara a discorsat= 

se por el interior del virrcinsto. Si los comerciantes del 

Consulado de “léxico anorien seguir disfrutando de su vosición 

    05 ecanismos 

  

adecuar 3vs ant 

  

vrivilegisda, tenían o 

control a la m situación creadas 31 monopolio del cárev= 

  

3 

lante habla dejado le funcionar. 

Le respvesta ave Moron fue avlsiple. Viendo «be, con el 
  ftceil monovoliz 

  

ar las 

  

nuevo sistena mercantil, era ya 

ortaciones, se replegaron hacia otras actividades y lucharon 

    

por seguir manteniendo por otros nmedion 3u fuerte liquidez. 

ate sobre la 

  

s comerciantes nos inforzan amplia. 

  

   
prizora vospuesta. Juan Pernendo te ¿looqui, comerciasto lol   
Corsulado de “éxico, se cvejaba en 1791, en 

  

on drranzve de sin= 

  

ove había sigo burlado por los nuevos comeroi 

  

  sv valor     y medio obligado a comprer efectos nor mayor precio 

a causa de no seber especular on el nuevo sistera de comercio
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libro, 4 Todos los componentes de dicha entidad harían declara= 

ciones parecidas. Eusebio Buenaventura Beleña sintetiza este 

repliegue de los comerciantes hacia otras actividades de la si- 

gviente formas 

faltando a los comerciantes ricos de léxico 18 ocasión de 

emplear sus caudales en tal cuantiosas compras, como hactan 

en las flotas, vemos invertirlos en los de hiciendas de cam= 

po y habilitar mihas, de cuyas dos negociacicnes y especial- 

mente de la Sóltima se abstenfan antes entante grado que bas= 

taba saber las emprendiese alguno para refutarlo entre los 

comerciantes de crédito por de muy poco o nirguno, estando 

shora los del mayor dedicados a una y otra cch tan notorio 

como increfble empeño. 9 

La imagen descriptiva de aquellos acaudalados: comerciantes 

invirtiendo tanto en la agricultura como en la ninería phede 

encontrarse en la meyoría de los documentos de la época. Ahora 

bien, por constituir un argumento que se sostenía para demos= 

trar las consecuencias benéficas de las reformas: de Carlos III, 

se exageró y repitió cuantas veces fue posibles Y Por ello hay 

que hacer una crítica interna muy fuerte, ya que en realidad 

no se separaron tanto de la "línea de su profesión" .P1 Dejaron 

de vtilizar el comercio de importación-exportación para controk 

lar por 61 la circulación de la plata y a cambic se entrometie= 

ron eñ la producción para desde allí seguir dominándola. 7 En 

géneral, siguieron presentes enlos circuitos mercantiles aunque
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de diferente manoras "No es cierto expresaba un autor anónimo 

que haya ticos /Comerciantes/ que ha abandonado la lverosa pro 

fosión del comercio enteramente, y si no que se señale mmo.t?o 

La segunda respuesta que dieron se encaminabn a seguir conser- 

vando su liquidez. En vn ambiente en el que la »scasez de circu— 

lante era crénica, situaba 21 poseedor de los m»dios de pago 

en una ocasión inmejorable para realizar negocios lucrativos. 

Los medios que impulsaron fueron diversos y com»lementarios 

unos de otros. Aunque actuaron de manera interrilacionada, con 

fines metodológicos y de claridad se pueden dividir en cuatro 

mecanismos básicos: 

1) Intensificaron los antiguos mecanismos basailos en la cap= 

tación dol ahorro de particulares colocados a viídito en sus 

casascon hipoteca de los ramos de Real Hacienda arrendados al 

Consulado, pves se observa que desde 1771, feclvi en ave se de- 

celararon lfcitos los depósitos irregulares, entre los deposi- 

tarios particulsres de fondos en las casas comerciales se en 

cuentran capitales pertenecientes a Capellantas y Obras Pías. 

Por ejemplo, Ramón López Lascano, comerciante á»l Consulado de 

México, cuando solicité esperas de cinco años a sus acreedores 

en 1803, entre ellos, cuya suma componía la camtidad de 20 588 

pesos, estaba el convento de San Juan de la Penitencia y la 

Santa Escuela de Santa Marfa.?? Juan Rubín de Celis, comercian= 

te del Consulado de México, de origen santanderino, sargento 

primero de vna de las compaíífas del Regimiento 'Jrbano de Comer=



  

cio y propietario ¿e varias tiendas en la ciudad "e México, 

e: su testamento realizado en 1800 feclarsba tener una deuda 

con la archicofradía de iivestra Sedora de la 'ievced de 3 000 

pesos, con la Obra Pía del Hospital de la Tercera Orden de 

Kvestro Padre San Francisco de 2 000 pesos, con la obra Pía 

fel Santísimo Sacramento en el Convento de San Diego de la 

corte de liéxico de 2 000 pesos, y con la Claverija de la cate. 

áral de 2.000 pesos también. 7? Dionisio Ignacio de Iglesias, 

comerciante vizeaíno de la ciudad de México, canjado en segun= 

das nupcias con .ariana Chaves, hija de Joaquín Chaves, el 

  

voderoso comerciante del Consulado de “éxico, cuando hizo cesión 

de bienes en 1798, declaró ser devdor, sobre un total de 

12 704 pesos, de 5 750 al convento de ¿anta Clara , de 4 000 

vesos al liospital de ujeres Dementes de “¡éxico, y de 2 025 

pesos al convento de Jesús sarta. re Entre las cantidades ave 

el Consulado como institución reconocía a réditos del cinco 

y cuatro y medio »or ciento con hisoteca de las rentas de la 

Xeal Nlacienda a él arrendadas, desde 1780 cada vez més fueron 

rertenecientes a los fondos de Capellantas y Obras Pfas.>7 
2) A ostas prácticas, al varecer, aún se suuaron usa más que 

hasta la fecha había sido bastante 2ébil: comenzaron a partir 

de 1780 a comprar bienes raíces en la ciudad de liéxico para que 

sirvieran de hipoteca de los capitales recibidos a réditos. Do 

álgunos ejemplos “welen ser ilvatrativos. Ramón de Goicoechea, 

comerciante del Consulado de ¿éxico, compró en junio de 1730
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a Jvua- intonio Jaramillo vna casa y huerta de Áárbóbles fivta- 

les en San Angel (México), llamada santa ima, valvada en 

17 800 pesos. Dicha casa estaba hipotecada por valor de 14 000 

pesos, dc los cuales 6 000 estaba en favor de los reverendos 

vedros del Carmen del Colegio de Zanta Ana en San Angel, 2 000 

en favor “el Convento do la incarnación, y otras sonas menores 
G   en favor de particulares. Goicoechea     se comprometió a pazar 

los róditos del cinco vor ciento de ostos lepósitos irregulares 

  o a redinirlos, segén le varociera, a cambio de lo cual compró 

la cas por 3 800 vesés. Nunca llegó » hsbiterla, sino que acto 

segvido la volvió a hinotecar ara conseguir vn préstamo en 

netálico.?? Gabriol Joaquín de Yermo compró e) sarzo de 1730 

  a varía Antonia Pi   veredo y Veampo, viuda de Petro Progpero, 

  

vecino e ¿éxico, una casa y huerta de árboles frutales en la 

vlaza mayor le Zacubaya (iéxico) .or 2 600 pesos, más la obli- 

gación de redimir los hipotecas que sobre ella había en favor 

del convento de religiosa de San José de Gracis; 4 000 peso. 00 

anvel Rodríguez Balda, casado con “aría Josefa Varista de la 

Cerda, del cozercio de “xico, en febrero le 17Él hi otecó una 

casa entresolada de su vropiedad en la esgvina te la calle del 

León en favor del convento de religiosas de Nuestra Señora 

le la Natividad peta lograr un oréstamo de 21 000 pes: 

  

en rea 

les efectivos, obligéndose a pagar réditos de vs cinco por cien= 

to anval.0l £l mismo comreiante “ente otras ovéitro casas en 

la canital valvadas en 46 771 resos, las que a im voz tasbión
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venta hipotecadas 0? Vontuta de Tatsnco y Gortázar, conercian= 

te de léxico, en comvañía de Joné Cebrián de ¡hádo, mbogodo de 

  

los Reales Gonsejos y pariente suyo, compró a José 1 

  

Aragón y a Ighacio Iglesias lo, abogado de la Teal Audiencia 

Negidor Pervetuo de la ciudad de léxico, las haciendas y 

  

casas nombradas "la Candelaria", alias "Castañeda", "Talevenco", 

"liuertas de Vergara”, "Platero" y "Pinzón", y dos ranchos leno= 

minados "Pizarro" en “ixcoacg en diciembre de 1782, valvados 

  

todos ellos en 33 pesos» Como esta. posesiones reconoctan 

29 500 sesos en calidad d. hipoteca, Tartanco y Cebrián sólo 

pagaron a sus vropietarios 3 620 pesos, haciendose rtesponaa= 

bles de la hipotecas. 95 

in los ejemplos vistos se demuestra que entre los negocios 

de los comrciantes ocaudalados estaba la náquisición de bienes 

raíces a Ínfimo »recio, amparániose en la imposibilidad de sue 

áueños de pagar los réditos de los présta:os que tenian concen 

didos con hipoteca del bie inuueble_o la redención de los mis 

mos. Los coserciantes adquirían las casas y acto seguido las 

volvían a gravar para conseguir aumentar su liquidez. Este pro= 

ceso se vería intensificado después de 1304, pues los antigtos 

vrovietarios, vraidos a redisir sus oréstemos per la Real Cédu= 

la de Consolidación de Vales Reales, tuvieron ¿te vender sus 

roviedades a quienes tuvieran liguidoz suficiente. Los coner= 

ciantes aprovecharon la ocasión ara invertir sus capitales 

en bienes vtaices de la civáad de “éxico, en vn smbiente de
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onado por la Res1 Cédula de 26 de diciem- 

  

baja de precios oca 

  

bre de 1804. Este mecanismo no llegó a ser muy intenso, según 

  

loudenvestra el padrón goneral de las casas de la ciudad gue 

se hizo en 1803,% poro des e luego no debe tampoco ser mini- 

  

izado, ya «ne consistía, cono se ha dicho, o 

  

én un necan: 

  

    tar central o básico le los mereaderes para 

  

sv liquidez, 

sino más bien en un medio paralelo y complementsrio de otros, 

3) Festringieron al máximo los préstamos en efectivo vtilizan= 

trata 

  

do cada vez más como substituto las famosas parstas. 

ba de on »ecanismo muy antiguo ya utilizado duremte el siglo 

  

XVI en Sevilla?? por medio del cual el comerciarte prestamis 

en vez de conceder el préstamo »edido en soneda, daba 

alguna porción er dinero p el resto en séneres ayeriados, 

o sve ya no se estilan, a precios moy subidos, haciéndoles 

escritoras en que sólo suena mutuo; pero a le verdad inclu-= 

yen «n los capitales ave sbvltan bnas vsvras muy crecidas, 

A que se agrega, que viéndose en precisión estos deudores 

de vender los géneros que han tomado, apenas pueden salir 

de ellos díndolos por vna mitad o tercera parte de los ave 

les han costado, y a veces los mismos mercadures que se los 

dieron los vuelven a tornar con esta rebaja por sl, o valién 

dose de un tercero; y qve la simulación y catitela con que se 

procede en semejanten contratos por parte de los mercaderes 

ámpide las més veces la puveba de ellos, y cue se tomen por 

los tribunales las providencias ave corresponden al castigo



y escarmiento de los delitos. 00 

4) Finol ente intentaron impedir la dispersión le ls roneda 

por et interior de la Nueva ¿spaña utilizando psrs ello las 

libranzas. 3i antes les sflula la plata en virtud de sv aca 

varamiento del circulante y las importaciones, shora, cuanto 

casi :oda la vlata extraída de las minas se amonedaba, nor 

sedio de las libranzas impedían que se tealivaren los pagos en 

zoneda, conservando así el monopolio le la liquidez. 7 - 

úl nuevo siatema comercial obligaba a tener un stock :one= 

  tario constante, ya cve en cualquier momento podía venir una 

embarcación. Por ollo nunca se desprendieron de la moneda, eu 

plear n en les transacciones internas otros medios de nago 

y se opusieron por todos los medios a que se furdarán otras 

68 Los conercion— casas de moneda en el interior del virreinato. 

tos extranjeros paralelamente se encontrarían sef con libranzas 

giradas contra las cosas comerciales e la capital, en vez de 

con la ansiada plata. 

Ls vtilización ¿e la libranzas era, por lo tinto, un 1eca= 

  

nisao uás dentro de un plan gencral de -cción empleado vor los 

poderosos comerciantes del Consulado de Éxico pera intentor 

conservar sv licvidez y mantener el papel domininte sue tenían 

en el virreinato, asvectos ove habían sido meraedos por la 

  

implantación de'las innovaciones de la casa de los Borbones. 

No se puede, vor lo tanto, valorar el alcance de la medida de 

la vtilización de las libranzas por sí sola, siro que tiene que
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entenderse en relación con las otras medidas emprendidas como 

vn conjunto. 

   veo e las libranzas, ad s de fungir cono un medio      
vtilizado para impedir la disperaión de la »latia amonedada por 

el interior de la veva ¿spaña, peruitia » sv vaz la ampliación 

de la liovidez de los comerciantes, pves éstas podían estar 

etales preciosos —adornos, vajiilas=   giradss contra las masas de 

que “vrante generaciones se hubieran ido atesorando en las fomi 

tias de los grandes conerciantos. Zetas concentraciones de me= 

tales preciosos debían ser bastente cuantiosas. lenvel bad y 

atando la Real Cédvla de 12 de marzo de 1809, ave 

  

£veipo, co: 

edía a la ¡iveva Lbopañía un préstamo a interés de veinte millo 

dre patria on la lvcha contra 

  

nes de nesos para auxiliar a la 

las tropas napoleónicas, ecta 

ne parece imposible que vueda verificarse en el todo ni 

aun en partes No en el todo porave no hay nuzerstio sufi 

ciente en el reino para cubrirlo a no ser que se eche mano 

de toda la pleta de las iglesias y “le la vajilla de los 

particulares, recorsos peligrosos en las críticas cirteuns= 
69 tancias en que nos haliazos. 

To Acbe pensarbe, sin exbargo, que el uso de lss libranzas   

como medio de »ago fuese una consecvancia exclusiva del impulso 

que le dieron los comerciantes de la capital. la escasez de cir 

culante y la concentración de caudales fueron las premisas bás 

sicas ove la hicieron surgir. Ls mercaderes del Consulado se
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sirvieron de ellas para controlar las transacciones interiores 

  

y fomenteron sv vtilizeción cuanto pudieron. Le escasez de cit 

evlante tenta así vna covsa especulativa adezás de económica 

-nayor extracción qve amonedación.
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Notas del capítulo IX 

1 Este fenómeno ha sido observado también para las mismas 

fechas en “lichoacán por C. “orin, Ops Cito, De 182 5; y en 

Oaxaca por Brian Re Hamnet, Política y comercio en el Sur _de 

jfxico, 1750-1321, “úéxico, Instituto “exicano de Comercio 

Exterior, 19762 

2 V.d. de fiambon, One Cito, De 2753 de ¿bad y Queipo, "iscri- 

to presentado a don ¡anvel Sixto ¿spinosa..."”, Ops Cito, De 

124; Jos de Jávrogui, ope Cite, De TO=Llo 

3 En 1761 F.J. de Gamboa, Op. Cite, + 103, Jecía que "mo 

avrá ni dove mineros one tenzan csuilal provio para el benefi 

cio de las minas y haviéndas le fundición". Me Abad y veipo, 

en la "Representación a nombre de los labradores de Vallado !id...j 

On. Cite, p. 63, sfirmaba ove sólo vn centenar de personas   
podía hacer vagos de contado, viéndose el resto de la población 

  

=—nveve décinas »artes- e la obligación ¿e hacerlo al fiado 

vor medio de cvalquier modalidad do los mecanismos de crédito. 

4 Conde de Revillagigedo, Instrucción reservada al marqués de 
  

BrancifortO..., 00: Cito, P. 200 

  

  
5 Véase intra canttvlo siguiente, apartado "Las libranzas como   
instrumento de crédito cozerciale 

6 di. Abad y Queipo, "Representación sobre la inmunidad persorml 

2el clero, reducida por las leyes del nuevo código, en la cual 

se oropuso al rey el asunto fe difurentes leyes que establecidas 

harían la base principal de un gobierno liberal y benéfico vera
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los américas y pora ev zetrópoli", en J.i.Le ora, Op. Cite, 

D.132=3. A. de Humboldt, OYe Cit», De 317, coleta los bienes 

  

rafces de la esia por valor de dos otres millones de pesos, 

mientras que los capitales entregados n den$sito irrosular as 

  

cenderfan a cuarenta y cuatro millones y medio. 

7 Nvo Nóies de Villaviconcio, Dictamen sobre _lo usura en la     
kueva España, 1787. -Y”logo de Ivis Chávez Orom30, “uéxico, 

Banco Nacional de Crédbo ¿grfcola, 1958, ve 1, 2 igosl opinio- 

  

nes da Jeile de Jóvregvi, One Cito, De 2la En el siglo XVIII lo   
préstamos con interés fueron ya norasles también en España 

-Ginco Gremios Mayores, Banco de San Carlos, ets. En la Nueva 

España se puede encontrar varas esta ¿época una reglamentación 

nés completa de los dengsitos irregulstes, los que hesta enton- 

ces se hablan regido nor la costumbre. Véase vara este aspecto 

L.Be Beleña, Oñe Cit., Ve 1, foliaje mín. 3, sutos 19-25, pe 

Te 

£ Na Móñen de Villevicencio, 0Ye Cite, De ¿3=de 

9 Jelle de Jévregvi, Ope Cites Ve 224   
10 "Repres:ntación contra la consólidación del Real Tribunal 

áe la Minería", 0De Cite, Ve 39. Miguel Othón de Mendizával, 

"Los minerales de Pachuca y Real del llonte en la Época coló 

nial. Contribución a la historia econónica y social de México", 

en El Trimestre Económico, Ve VIII, nún. 30, 1941, pe 285, 

afirma cue"los grandes capitales scunvlados por la Iglesia 

[Fes] no se oventoraton nunca en invereiones que, como la mine
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ría, rresentaban, fiante al sliciente de grendes vtilidades, 

el peligro de completo fracaso". 

1 Véanse reunidas una gran parte de estas representaciones 

en lis Sogewara He, On. Cite En la "“Renresentación contra la   
consolidación del ayuntariento le la ciudad de iéxico", 0D. Cite, 

De 33, se afirma que las dos tercoras partes de los comercian—= 

    

tes se hallaban 

  

¿evdados con la Iglesia. tación 

contra la consolidación ¿el Real Tribunal de la “inería”, OU. 

Gite» De 39) se decía tembién que los corerciantes se halla 

ban en buena parte endevdados con estos fondos. “eibad y ¿uei- 

  so, "Representación contra la consolidación del apuatanicato 

    

e Valladolid de 0ichoacén" 

  

8 e octubre de 1805, en le 

  

Sugauata Ho, Gpe Sito, De 5l, era de la snisssopinióne. ¿ctval= 

uente estoy elstvorendo vn estudio sobre los expedientes de 

svicbra dol Pribunal ¿el Consulado de éÓxico, A3N, Consulado, 

x lo que aquí se introducen algunos de los rervltados obte 

nidos asusta la fechas. 

12 J.Lo de Lassaga y d. Volózques de León, QU Cite, 0. 35 
  »sta masa de metales seria la que s. reduciría en buena medido 

con lss refo a borbénicas. 

  

13 AGN, Consulado, Ve 269, cxDe 22 Vésse iufra cap. A, apar   
tado "Les libranzas como instruzento de cambio y medio 

  

ago 

en el comercio", 

14 Joel. de Las:aga y Y. Velázaves de León, Cito, pe 34-35, 

  

ieefan concretajente que "le plsta desaparece cozo por tramoya
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y vienen e lograrls aovelios a quienes no ha cotibado ninzón 

  

trabajo". Fe de Elluyar, Ind . Site, presenta 

la nisne opinión y propone en su obra ove los cestos de amo 

nedación no recaigón sobre el :inero. 

+) OB Cito, Ve 3, Po 90. 

Dieha vraguótica fue la bas: del evigrafe 36 le las Ordenanzas 

15 Disposiciones com»lomentarias   

  

  

2el Consulado de y £remio orcsanizado es 161) y cuyas ot= 

se publicaron en “ima en 1820, serón R,S. Smith, 

    

Qbt., ve 27. Esto cpterafe 36 pasó a formar la ley 58, 

tít. 46, lib. 9 de la Neconilación de Indiss, «ne 'ecfa a la 

letra: "ningón mercader ave tenga tienda pSolica vuede usar 

  

oficio 2e banco público, avnove afiancez y si lv vsare, orde= 

     nazos y mandamos al Gonovledo, "ve le cierre la tienda, y 

condene en vatrocientos pesos ensayados nata nhestra Neal 

  

£mera, y costos del Consulado por mitad". Pasó también a inser= 

tarse en el Cuaderno de Praguáticas que se añad.eron en 1610 

a la jecopilación /e Castilla, impres» en 1567 ¡y teimpresa en 

1598, cono la ley 15, tft. 18, lib. 5, sesún N. Niiez de Villa= 

visoncio, 9%: Cite, De 308 

16 +. Nica de Villavicencio, 00: Cite, De 6. 

  

  

17 Loc. cit.   
18 Ibid., v. 73 "Informe del Consulado de “Éxtco sobre ve   

  

zoben exiuir a los douósitos irrogblaros del vago del dere= 

1, 30235), Todo      cho de plesbala" de 25 do dicienbre de 1770, A 

Dicho informe fve escrito por el Consulado sra »rtotestar nor
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la aedida implantada por Gálvez, como visitador general de la 

Kveva España, consistente cu mandar cue "se cobrtase Alcabala 

e los depósitos irregulares ¿e a cinco por cierto ave se 

practican en esta Ciudad, ya sea con hinoteca de Bimnes, con 

Fiadores, o confidencialmente, y cve la satisfacción de este 

derecho se entendiese, no sólo a los Desósitos irregulares 

ara contraher, sino s los ya contrahidos", P. l. Al vaerecer 

ive retirada después de la orden óe GÍlvez pues no se han 

  

wveito a encontrar teoresenteciones ni quejas al vespecto. 

19 “Informe del Consviado e .Éxico" e 29 de ticiesbre e 

1ITO, QDe Cito, lo 45 No Nnez de Villavicencio, Qs Citesned. 
  

20 "Informe del onsulado de ¿éxico"” de 29 fe diciembre le 

  

VTTO, Ope Cito, 1. 3. Esto explica perfectamente el porové   
los censos otorsados por la Iglesia no fueron redimidos a sn 

tiempo, sino ave se siguieron pagando 

  

réditos. 

21 Ns Núñez de Villaviuencio, O0e Cite, De I-1(07 "ioforae del   
Conevlado úe ¿éxico” de 29 de diciembre de 1770, Op. Cito, £.de 

22 Malúnez de Viliavicencio, QP+ Cito, De Y. 

23 Véanse »lgunos ejemplos de este interessnte mecanismo en 

AHH, 442-163 51-61; 442-277 676-535 465-935 426=i Le 

24 La tasa de interés pagadas vor los comercisntes del cinco 

  

por ciento al parecer se mantuvo fija durante cusi todo el 

»erfodo virreinsl, e incluso bajó en 1. s últimos alos, pves era 

normal a fines del siglo AVIII, 

  

«riodo del 

  

e se poses una 

ayor documentación, cue las tasas variaran segtn las carecie-
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tísticas del denóésito y con tesvecto a vna mis a persona en 

un mismo año del cuatro, cuatro y medio y cinco por ciento. 

En AHH, 442-16 y 426-31 se pueden encontrar algunos ejenplos 

   de los »los comprendidos entre 1790 y 1815, Para los siglos 

XVI y XVII N. iñiez “e Villaviconcio,0p. Cite, P. 12, 38 y 42, 

afirma que es:ns tasas de interés eran por lo general de un 

cinco por ciento anvale 

25 Na Móñez de Villavicencio, 2D. Cite, pe 16 y 208 

26 Ibide, Do 15 y 24e 

27 Ibid., p. 12, 16, 18, 22, 23, y 26. "Informe sel Consula= 

  

do de léxico” lle 29 de diciembre de 1770, QPe Cibo, o 4e 

28 No Nóñes de Villavicencio, One Cito, P. 30%   
29 Víase supra capítulo IT.   

  30 Ne Nóiez de Villavicencio, OP. Cite, Ve 30, 4l. "Informe   
del Consulado le ¡éxico" de 21 de diciembre de 1770, op. Cite, 

lo 4 

31 "Informe del Consulado de “éxico" de 29 de ticientre de 

1770, QDe Cito, Lo Ove 

32 Ne 

33 Ibid., v. 12. 

  

úñez de Villavicencio, Op. Cite, Po 10, 15,25% 

34 "Inforue del Consulado de léxico" de 29 de diciembre de 

1770, 0D. Cito, f. 4v-5. 

35 MN. Nóñoz de Villavicencio, OB» Cite, De» 17, 25.   
36 "Inforie del Consulado de éxico" “e 29 e diciembre de 

1770, One Cito, le 5v-6.  



348 

37 No Núñez de Villavicencio, Op. Cit., Po 13. 

/38 AHH, G40-36. 

39 TL. Alamón, 0D. Cit», Ve IV, p. 196. 

Tos estudios sobre formas de crédito, su eve lución y modi- 

  

40 

ficaciones entre el siglo AVI y principios de 

sin querer hacer ima envreración 

11x en la Nueva 

Espoña no son muy abundantes. 

e todos los existentes sobre e-ts ópous, sino siólo seíalar los 

% imp rtantes y conocidos de los últimos años, se puede     

decir que no existe una exposición sistemática de sintesis 

de los mecanismos crediticios, pues los trabajos de Ernesto 

Lobato Pérez, ¿l crédito en ¡¿éxico. isbozo histirico hasta 
  

  

1925, ¡iéxico, Fondo de Cultura Económica, 1945, y lanvel 

sánchez Cven, El erédito a largo plazo en éxic(. Reseña nistó- 

tica, léxico, Banco lincional Mipotecario, Urbano y de Obras 
  

»Sblicas, 1958, tratan de manera muy general y nada profunde 

el problema. El crédito agrario ha atraído ués '.a atención, 

se citar ol antiguo trabajo de Incio 'endieta y Mólez, 

undi,al, 1933, el 

  

pvdiéna 

il crédito agrario en ¡éxico, léxico, Imp. 

reciente estudio de Gisela von Wobeser, ¿ar Car',os BOTroiie0. 
    

iento de vna hacienda colonial (1608-1729), léxico, 

UNAS, Instituto de Investigaciones Históricos, '1980, ademés 

de obras referencias sobre el tema en diversas bras cono la 

e E. Florescano, Brecios del maízo., OP. cite, o las recopila 
  

spreto al crédito 

  

cion s docune tales de Luis Chávez Orozco. 

ién ha comengado a ser estudiado,» conoci- 

  

minero, aunave tam
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miento es bastante fragmentario y quedan aún srendes lagunas, 

pues todavía no se posee, por ejemplo una monogtafía sobre 

los importantes bancos de plata de los siglos XVI y XVII, y 

  

sobre los bancos de rescate, creados a partir de las reformas 

borbónicas, sólo existe la monografía de Pilar lariscal Romero, 

Los bancos de rescato do platas, op. cito, ave gunque importante 
  

no tesvelve muchos problemas de carácter oconómico, sino más 

bien narra los asuntos adrinistrativos y birocráticos en que 

  

se vieron envueltas tales instituciones. Resvecto al crédito 

conercial, puede decirse que no existe vna sola obra que to= 

que este tema ni siguiera de forua descrintiva. Sobre el on= 

te de Piedad pe cuenta con vna rica documentación de la que pre= 

sentó una primera síntesis Antonio Villamil, Jempria histórica   
¿el Nacional onte de Piedad, viéxico, 1877, sobre la que se 
  

han basado la mayoría de los s+utores que se han oevpado ¿e 

este tema. 

41 En las representaciones contra la consolidación “le vales   
reales se seialaba que la mayoría de la población —se habla en 

general de las nueve décimas partes- realizaba sus contratos 

  

a través del cródito. eSugawata Ha, gp. citej J de Jávregui, 

OD: Cit», De 70. La vtilización dle tlecos y piloses pars las 
  

  

transacciones de menor volumen ponen en evidencia la carencia 

de moneda fraccionaria, punave corresponien de por sí a otro 

problema uy diferente del aquí apuntado. Véase al respecto 

loz, Ilacos y pilones. La moneca del pueblo de   “ifigvel La  
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México, ¡léxico, Fonento Cultural Banamex A.C., 1976. 

42 M. Abad y Oveipo, "Representación a nombre tle los labradores 

de y comerciantes “e Valladolid....", Ope Cito, De 69 Eng     

Jávregui, Qhe Cito, De 703 y TF. e Elhvyar, Intiigaciones +.., 

Qhe Sito, Pe 20, se nuede encontrar uns descripción muy señe= 

jente. 

43 Los devésitos, cajas de comunidad y el ¿onto de Piedad, 

creado por la Resl Cédula de 2 de ¿junio de 1774 a instancias 

e Pedro Romero de Terreros, funcionaron como organismos de 

erélito vara la agricultura, las combnidades intlígenas y las 

clases nenesterosas de la ciudad de ¡éxico, sin que cubrieran 

en :odo alguno las necesidades crediticias del tomercio. “anvel 

Carrera Stampa, "Las instituciones de crédito en la época colo= 

nial", en El Poro. Organo de la Barra iexicana, iéxico, Colegio 
  

de Abogados, 2a $poca, te IV, nún. 3, septiembri de 1947, pe 

22552. El primer banco de emisión, cirevlación y descuento se 

estableció durante el imrerio e” 1864. El cróditjo regularmente 

orsanizado a través de instituciones especializndas no surgió 

e. léxico hasta 1880 según E. lobato Pérez, Qu. Cito, Pe 9-10, 

y il. Sánchez Cven, Qp. Cite, Do 5le 

44 "Durante períodos es ave domina /3l crédito? es cuando la 

velocidad 2el curso del dinero crece más rávidamente que los 

vrecios de las mercancias, mientras ave al disalnvir el crédito 

los precios de las mercancias disminuyen con más lentitud ¿ve 

la velocidad de circulación”, Corlos “rx, Elementos fundamenta 
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loa para la erftica de la econonta política (Grimarisso) 1857- 

1858, 3 ve, liéxico, Siglo XXI ede, 1978, Ve 3 D 1262 

45 Carlos 'íarx, Contribución a la crítica de lt economía 
    

olítica, OP. Cite, D. 177-3 

46 En el campo los vagos se hacían normalmente por truenue 

vtilizando la moneda como unidad de valor. En le ciudad la 

creación de mercados hizo que la nrodvcción se emecaminara a la 

producción de valores de caxbio y no de vso nor lo cue la one 

de tenía vna vtilización mucho más amplia. C. licrín, On, Cite, 

De 17980. 

47 Kecvérdese ave en la década de 1770 dejaron de funcionar los 

antiguos bancos “e plata. 
  

48 AGN, Cons»lado, V. 123, fa 66-70% 

49 Ibide, fo 126 

50 Los defensores de las reformas sostenían que con ellas los 

canitales de los mercaderes se habían invertido en la producción 

de plata y en la agricultura justo en el nomente en que ás 

se necesitabas 

51 "Representación del Consulado al virrey Reviliagigedo” de 

2 de enero de 1792, en E. Florescano y FP. Castillo, OD. Cite, 

ve l, Do 2562 

52 Sobre el proceso de inversión del capital mercantil en la 

  roducción minera exisve el amplio trabajo de Deñ. Brading, 

9D. Cit», vor lo «ve no es necesario entrar en deballes. 

53 "Ensayo Apologéticos..", OD: Sito, Ve l, De 3l4o 
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4 AGN, Consulado, Ve. 174, €xpe le um 

55 AGN, Consulado, V. 200, exp. 3. 

56 AGN, Consulado, Ve 246, OXxPo 4e 

57 AMM, 442=27;5 442-16; 465-9; y 42631. Vénso apéndice XVIII, 

58 ln Abad y Queipo, "Representación contra la consolidación 

el Ayuntamiento le Valladolid de ¿iichoacán", 99. Cite, De 53. 

59 ANz, Ignacio José llontes de Oca, 1780, f. 52-06. 

60 ANI, Ignacio Jasé Montes de Oca, 1780, f. 41-50. 

61 ANá, Ignacio José ¡lontos de Oca, 1781, f. 82-90. 

62 AN, Ignacio Jos llontes de Oca, 1781, fa 63-71. 

  63 ANM, Ignacio José lontes de Oca, 1782, La 344-530 

64 Véase el estudio ave de dicha fuente hizo :¡aría Dolores 

  

«orales, "Estructura vrbana istribución de la propiedad en 

la ciudad de ¿iéxico en 1813", en Historia mexicasa, Ve XXV,   
núm. 3 (99), enero-marzo 1976, Pe 3634028 

65 Véase supra capítulo Il.   
66 Real Cédula de 16 de sevtiembre de 1784, en E.B. Beleña,   
OP. Cito, Ve 2, De 128-302 En la misma Real Cédula se especifi- 

caba moy claramente que las baratas habían llegalo a hacerse 

unos contratos my comunes entre los mercaderes an los últimos 

años (década de 1770), recordaba las orohibicionas sobre la 

materia anteriores tales como la keal Orden de 24 de novienbre 

de 1779 y la ley 4, tit. 2, lib. 5 de la Recopilación de Castilla, 

y terminaba prohibiendo "absolutamente gue ninguna ?P ona Co 

  

merciante “¡ercader o de otr: clase pueúa der ni 16 a préstamo
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cantidad aleuna en mercancías ¿e svelqnier es ecie que sean, 

    

ni los escribanos otorgnen escritura alguna sobte tales contra= 

tos so pena de svsvensión do oficio por dos añote. Pe 129. 

67 Jede de Egula, QUe Cito, Po Y. 

68 Ibid., p. 60 

69 Abad y Queipo, "Respuesta = uno ie los vecales de la 

    

«Junta de Comercio para realizar préstamo a interés de vein= 

te millones, en gve ne proponen las dificultades de este pro= 

yecto y medios diferentes para atender a las necesidades del 

L» Moré, Op. Cito, 

  

Estado", de 18 de agosto de 1809, e Jal 

De 254



354 

CAPITUIO X 

LAS DIVERSAS WODALIDADES DE Lis LIBRANZAS 

El Problema de las fuentes   
El problema principal gue presenta el estudio de las libranzas 

es la disnersión extremada de las fuentes, pues al ser docunen= 

tos que vna vez girados ci-evlaban ampliamente por medio de los 

endosos hasta ser saldados definitivamente, no se pueden encon= 

trar hoy día concentrados en los archivos y en ¡uchos casos se 

han perdido. 

Cuando la libranza era saldada por el comerciante sobre el 

que estaba girada, lo norisl era que fuera archivada para que 

sirviera como documento probatorio de la realizeción del pago, 

por lo ope para tener una idea del volu-en, calidad, condiciones 

y extensión de los contratos realizados vor medio de libranzas 

habría ave buscar en los archivos partievlates ¿e los comer 

ciantes, cuestión prácticamente imposible hay dia. Una serie de 

fuentes, tales como los libros de los corredores de comercio y 

los libros manval o borrador y de caja de los propios comercian= 

tes solvcionarian en teoría este problema, pero a s» vez présen— 

tan unas dificultades que les hacen invtilizables. 

Los corredores de comercio eran »na especie ¿e terceras per= 

sonas entre comprador y vendedor «ve interveníar, en los contra= 

tos "ya sea en tazón de compras y ventas de tods clase de mer 

cancfas, svs precios y plazos para s» pago, come en los cambios,
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trueques, seguros, fletamentos y demás operaciones mercantiles, 

por cierta gratificación que tienen señalada".! Ls decir, eran 

vnos agentes ave como mediadores facilitaban los contratos mer= 

cantiles al informarse de quiénes averían compre o vender y a 

la vez vigilaban ove estos contratos se hicierar: de acuerdo 

con las leyes sin qpe se conetieran abbsos >or ninguna de las 

nartes. Como intermediarios de los contratos efectuados por le= 

tras y libranzas, aspecto ave estaba dentro de «ws atribuciones, 

tentan la obligación de recibirlas del dador y llevarlas al 

tomador=? Cada bno de ellos debía de tener 
un libro encvadernado y foliado y la previa (bligación de 

asentar en él, todas las ventas, compras, trueques, cambios, 

y demás tratos y contratos que por su medio «(+ intervención 

se hicieran con día, y año y expresión de los nombres 

  

de los contrayentes y fiadores si los hubisst, y con tods 

claridad y distinción “e los negocios para mimifestarlios 

siempre qpe se les mande por Juez o tribunal competentes 

Cuyos libros han de estar firmados por los 3ves. Prior y 

Cónsules o de las personas a quien le cometisren, y rubri- 

cadas sus foxas por las mismas menos en confermidad con lo 

dispuesto por la ley 11 del tit. 18, lib. 5 de la Recopila= 

  ción de Castilla: y vor la condición 12 del // 
3 

27 cabezón de 

Alcabalas de esta Giviade 

Estos libros,al finalizar su nonbraniento por muerte v otro 

acciiente que imposibiltara al corredor continv:r con sus fun=
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ciones, debían e ser entregados al prior y cónsules del 

Consulado de léxico para que sirvieran de testimonio de las 

condiciones de los contratos realizados a través de dicho corre= 

dor, cuando fueran requeridos en algún asunto del Tribunal del 

Consulado 

y si hubiere omisión en la entrega, los hará recoger el 

síndico de aquel Consulado para depositarlos en el archivo, 

apremiando a ello, si fuere necesario, al corredor o su re- 

presentante por los medios judiciales o extrajudiciales que 

convengan. * 

Tres hechos válidos invalidan, sin embargo, la vtilización 

de este importante fuente. En primer lugar, y fundamentalmente, 

el que, aun ante los claros mandamientos de qpe dichos libros 

se conservaran en el archivo del Consulado, no se hayan encon— 

trado tales volúmenes entre los fondos pertenecientes al Con= 

sulado de México en el Archivo General de la Nación, después 

le una concienzuda y extensa búsqueda»? En segurdo lugar que, 

de encontrarse, tampoco supondrían vna base exhsustiva del estu= 

dio de las libranzas, ya ave no era obligatorio el «ve todos 

los tratos y contratos se hicieran a través de corredor. ? En 

tercer lugar, que en las librangas, y en las letras de asigna= 

ción en mayor grado, no interventa el corredor como intermedia= 

vio, sino ave se establecían directamente entre los comerciantes, 

sin guardar casi ninguna formalidad, sor lo que no deben haber 

qvedado registrados en los libros del corredor.' No obstante,
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se señala esta fuente ya qve puede ser, en caso de encontrarsé, 

un materias de gran valor para el estudio de las letras de cam= 

bio, además de ave serviria pata hecer un análisis de las mo- 

dalidades y condiciones de los diversos contratas mercantiles. 

La otra posibilidad para el estudio de las libranzas serían 

los libros manval p borrador y de caja de los comerciantes. El 

manval o borrador era donde el mercader anotaba diariamente las 

transacciones comerciales según se fueran realisando; y el libro 

de caja eva donde se transcribíla de forma ordensmáa y er limpio 

los “atos consignados en el manval. En ellos debfan especificarse 

todos los negocios, incluyendo las letras y libranzas, así como 

las. aceptaciones, endosos y pogos de las mismas o 

La vtilización de asta clase de documentos posibilitariá 

delimitar la permanencia del dinero en caja, la velocidsd de 

cirevlación y la liquidez el comerciante. El problema básico 

de este tipo de fuentes es que dichos libros son hoy día moy 

difíciles de encontrar, ppves como no se podían pxtreer de las 

casas de los comerciantes, a no ser para diluciilar algún asun 

to de un pleito mercantil en que se viera envueto el comercian= 

te en cuastión que se ventilafa en el Tribunal ilel Consulado, ? 

se encuentran en la actualidad dispersados o simplemente se ham 

brán pwráido o arruinado definitivamente entre 3us herederos. 

Entre los fondos del Consulado de téxico concen'rados en el 

Archivo General de la Nación y en el Archivo Hitórico de 

Hacienda, tampoco se pueden hallar tales libros pves, »na vez
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que eran utilizados, se devolvían a su propietario, e incluso 

algunas veces eran consultados directamente en '.as casas de 

los mercalerés sin extracrlos de las nismas. Lo: existentes, 

  

ave quedaron entre los pepeles del Consulado po muerte del 

comerciante, dilación del pleito o extravío, som por lo tanto 

muy pocos, fragnentarios, y de épocas muy diferimtes -en algunos 

  

de ellos no se señala ni siqviera su fecha y dusio=, por lo que 

nó pueden constituir tamooco vna base sólida perra ol estudio de 

las libranzas. 

En conclusión, a falta de las fuentes relacionadas, hay cve 

sevdir a otras. Entre ellas la más atecvada revela ser los ex= 

vedientes de quiebras comerciales pues ruestran my claramente. 

los efectos en la práctica cotidiana de la utilización de las 

libranzas. La imsortancia de cate tipo de materisles para la 

historia econóuce ya ha sido eubrayada vecientenentes o En todos 

los litigios mercantiles que se ventilaba» en el Tribunal del 

Consulado solicitud de anperas, ión le biones-, así como 

  

cuando se comenzaba o terminaba vna compañía mercantil, se ha= 

cía un balance de las devdas —nasivo- y de las posesiones y 

eráditos activo de las partes. En el os se refleja my claras 

mente el grado de liquidez de los comerciantes, la composición 

de sus capitales y bicnes, la nmenera de operar en el comercio 

y el papel dominante del grupo de comerciantes del Consulado de 

¡Exico, basado en sv gran liquidez, con respecto a otros comer= 

ciantes y a otros sectores económicos tales cono la minería y
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la agricultura de ciertas Áreas esencialmente irdígenas —pro- 

ducción de grana en Oaxaca, por ejemplo=, cuya nanifestación 

más clara se encuentra en el crédito y más particularaente en 

las libranzas. La característica de esta fuente hace que se 

pueda tener, además, una imágen tanto sincrónics. como diacróni- 

ca del proceso, cuestión de suma importancia. A continvación, 

con base en esta documentación, se señala sintéticamente las 

diversas modalidades de los vínculos del capital comercial re- 

flejados en las diferentes vtilizaciones de las libranzas. Los 

datos que se presentan son el resultado “e una investigación 

sobre los expedientes de quiebras. Después de heber revismúo 

los 250 volúmenes que componen el ramo de Consulado, se hen 

seleccionado auvelios casos típicos que por sv constante repe= 

tición en los expedientes pueden considerarse como més repre= 

sentativos. 

La deficiencia princivel de esta fuente es ate no se puede 

valorar por medio de ella la evolución de bna cesa comercial en 

concreto y las consecuencias a nivel particular de los mecanis- 

mos de crédito. Tal enfoque microeconónico se temária que tea 

lizar a través de los libros de caja de los comerciantes y de 

la documentación contenida en los protocolos notariales. Quiero 

subrayar, por consiguiente, ave aquí sólo se presenta un cuadro 

libranzas» Se co=" 

  

escriptivo de las diversos modalidades de 

menzetá, para mayor ciaridad, exponiendo las diferencias teóricas 

entre las diversas modalidades de les libranzas que establecía
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el propio Consulado de “¡éxico. 

la diferenciación teórica: letras le cambio, litranzas y letras 

de asignación 

  

Por el amplio término de libranzas se designaba vulgarmente 

en la Iveva “spaña del siglo XVIII tanto a las letras de cam 

bio como a las libranzas mismas y a las cartas (e pago. Entre 

los comerciantes del Consulado de ¿iéxico, sin enibargo, no exis 

tía tal confusión. Según un informe del propio Consulado de 

27 de octubre de 1802, se distinguían unas de otiras por las 

siguientes características: 

1) Letras de cambioz también denominadas cambig, término que 

hacía alusión a las letras de cambio, al cambio mismo y al 

premio del cambio indistintamente. En el primer sentido se ie= 

finian las letres como 

bna negociación por la cual traspasa un negoviante a otro 

los fondos que tiene en vn vals extraío al precio en que 

se convinieren o ave está arreglado en la Pliiza por el 

comercios +- 

Reaverían de dos c:reunstancias fundamentales: en primer 

lugar, que estuvieran escritas con arreglo a la solemnidad in- 

troduvciáa por la costumbre y aprobada por los estatutos canmbia= 

les; y en segundo, que se mandara consumar el cumbio, esto es, 

eve el librador ordenara que la cantidad asentaila en ellas se 

pagera al que la presentare por aquol a quien fiere dirigida
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—librado o pagador en nombre del primero. Por o general 

se entendía que las letras eran aquellos contratjos de cambio 

que operaban en un marco internacional. 

En el segundo sentido se entendía aquel negouio en que con= 

currieran las cuatro circónstancias siguientes: la primera era 

la de que se compusiera de varios y diferentes «contratos; la se= 

gunda la de que por £1l se hiciera un verdadero vambio del di- 

nero ave se recibe en un lvgat por el que se entrega en otro, 

“esto es, que en fuerza de este negocio la cantidad que Pedro 

recibo de Jvan en “éxico, por exemplo, se debe patisfacer por 

Diego en Veracruz entregando otra cantidad equivalente al que 

   le presentare la letra"l2; la tercera, la de que este negocio 

estuviera "afienzado con el estrechfsimo vínculo de la execu= 

ción de persona y bienes ave trae avarejedar?3; y la cvarta, 

la de que ya fuera "verdaderamente y ya por ficuión del dere= 

cho /donevrriera] en 61 quatro personas, a saver, la del que 

da la letra, la del que la recibe, la del que la cobra, y la 

del que la paga, siendo de advertir para mayor «laridad que 

entre dos primeros se comienza el cambio 

. La 
    on lugar, y 

entre los dos segundos se consunra en otro" 

En el tercer sentido se entendía "el premio y ave están 

  las letras de cambio pera hecer remesas de bne plege s otre". 19 

2) tábranzas: por elles "se entienden aquellas letras de 
cembio que se forman y cite sin más fin, premio, ni intereses, 

que el de que los Negociemtes y vecinos de vn lugar puedan dia
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poner en otro le las cantidades quo necesitan pata sua negocios"lo 

Su ámbito era local o regional. 

3) Letras de asignación: eran vna modalidad crediticia de las 

libranzas y las gue se vtilizsron más ampliamente en la Nueva 

España como se tendrá ocasión de comprobar. 31 Consulado ie 

¿éxico las definta de la forma siguiente: 

  

Este nc, 

  

ocio a que los juristas llaman asignsción 

acto por el qual, el que está obligado a pagir a otro alguna 

cantidad, señala un tercero para que este a su nombre la 

satisfaga, y porque en los villetes en que st hace esta 

Asignación se usa de una fórmula muy semejante a la la las 

libranzas ae han engañado algunos teniéndola por tales, y 

  

todos les dan este nombre; pero para evitar equívocos las 
ilacarenos Levras de Asignación. 17 

Estas funcionaban como las cartas de crédito del siglo XVII 

evropeo o las cartas orden de crédito de las Orilenanzas del 

Consvlado de ¡ilbao.*? 
Las letras de cambio y libranzas coincidían en las cuatro 

circunstancias necesarias de los contratos de cimbio y se di 

ferenciaban: a) en el fin con que se giraban; b) en que para a 

formación, giro y cobro de las segundas no se necesitaban todas 

las solemidades que requerían las orimeras; y 12) en su ámbito, 

pues, 

las Naciones comercian unas con otras, por madio de las le= 

tras de cambio y los particulares de un mism> Reyno, o de
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vna Nación negocian mediante las libranzas, :y de aquí resul= 

ta que el rigor y las formalidades que en estas serían inú= 

tiles, y acaso perniciosas, son en aquellas 10 sólo conve= 

nientes, sino del todo necesarias. > 

Las libranzas y leas letras de asignación coiicidían en la 

fórmula del documento y se diferenciaban en que: a) por las 

letras de asignación "uno manda a dos, a saber, al Acreedor 
  que reciba, y a un tercero que pague, y en el verdadero cambio 

intervienen muchos contratos,y muchas personas" 20, ») las letras 

y lan librenzss seauorían de la intervención de cuatro personas, 

    

mientras que las ús asignación sólo fequerían de bres; y Cc) en 

las letras de asignación "no sólo no se observa el rigor del 

   Derecho Cazbial, pero ni aún el rigor de las libranzas, porque 

ni se endosa ni se protesta ni vara el cobr) se guardan días 

e cortesia; respecto a que las letras por cuyo modio se hace, 

21 

p 

  

se tevutan como dinero efectivo” 

Lag diversas funciones de les libraazos   

Si ya han sido diferenciadas teóricamente las letras de cambio 

de las libranzas y dde las letras de asignación, queda ahora por 

  

didtingvir las diversas funciones que tuvieron en el caso concre= 

to de la Nueva España del siglo XVIII. En líneas generales se 

pueden hallar tres funciones princinales: se comportaron como 

instrumentos de cambio, como medios de pago y como elementos de o 

crédito. Ello no significaba, sim embargo, que en la práctica
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cotidiana esto se reflejara en la materialización de tres formas 

diferentes, sino que una misma libranza podía cubrir los tres 

diferentes fines, es decir, en su origen podía ser expedida con 

fines crediticios, pasar a ser utilizada como iristrimento de 

cambio y convertirse después en un medio de page generalizado. 

Dicho de otro moúo, vna misma libranza podía, desde el momento 

de su emisión, pasar a adovirir diversas características, de 

acuerdo a los fines concretos para los qne fvert utilizada. La 

división que a continvación se hace no es, por lo tanto, de cla= 

ses o tipos de libranzas, sino áe sus diversas lunciones. 

  

Las libranzas como instrumento de cambio y medic de pago en el 

comercio 

En este aspecto las libranzas se vtilizaben com unos documentos 

que solucionabar los problemes de le necesidsá de realizar los 

  

agos entre les diferentes y distantes puntos mercantiles. La 

escasez de circulente, les lergos rutas que habla que cubrir 

dentvo del interior del virreinato y los peligrás que ello trata 

  

consigo por la presencia cónstante de asaltantes dieron como 

  

consecuencia el que se desarrollaran en la Nuevi España varios 

mecénisnos, entre Los cuales deben Gestacarse las pagos por 

compensación y la vtilización de las libranzase 

El primero consistía en que úos o más comerciantes, por medio 

del establecimiento de una compañía ¡percantil, ¿brieran una 

cuenta conjunta en la que se fueran compensando el cargo y la
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data —haber y debe-, por lo «que de esta menera la moneda era só- 

lo utilizada como unidad de cuenta. Cuando finalizaba la compa= 

fifa, se hacía un balance y si alguno de los comronentes resul= 

taba deudor a su compañero o compañeros, saldaba la diferencia 

en metálico o por el envío de mercancias por dicho valor a los 

acrecdores. Fue el mecanismo que se vtilizó más normaánente 

durante los siglos XVI y XVII, 

El segundo mecanismo, les libranzas, características de la 

segunda mitad del siglo XVIII y desarrolladas a gren escala du= 

rante los años de insvrgencia (1808-1821), actusba con los mis 

mos fines entre aquellos comerdisntes que no tuvieran estable= 

cida una compañía mercantil. Por lo general se trataba de pagos 

esporádicos, ya gue lo normal era gue, cuando existia una vin= 

culación constante entre dos meréaderes, formaran una compañfa 

comercial. 

Ambas variables, ampliamente desarrolladas durante la segun 

da mitod del siglo XVIII, se dieron a veces de nanera conjunta. 

Por ejemplo, Dionisio Llaguno, comerciante de México, estable 

cid a finales del siglo XVIII vna compañfa comercial con Mariano 

Pujol, de Veracruz, por medio de la cualse fueren remitiendo 

recfprocamente mercancías sin que tuvieran que tealizar los pa= 

gos correspondientes, sino tan sólo anotar sus cantidades y va= 

lores en sus respectivos libros de cajas Cuando finalizó la 

compañfa, a comienzos del siglo XIX, y después ¿e realizar el 

balance, resultó ser deudor Mariano Pujol al segundo la cantidad
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4 610 pesos. Dicha suma la saldó nor el envíe de una li= 

branza en favor le su acreedor contra un devdor suyo en Ve= 

racruge o 

Entre las libranzas como instrumento de cambio se pueden 

sbingvir dos modalidades fundamentales: 

1) En priner lugar estaban las gue habiendo sido giradas como 
23 instrumento de crórito”? so consortaban después a través de 

  

los endoson como un medio oficaz y rápido pera «foctuar los 

vagon entre las distintas plazas, sin que hubiera necesidad 

  

de vtilizar moneda, y como cirenlente.s Al renpecto ll. abad 

y Queipo expresaba que las letras giradas entre mineros y comer- 

  

ciantes como ios circulovan imapliamente 

antes de su signo pare celelvvar y cumplir 

  

. > , ; 24 
cada vna de Bd loce bransaccioneste”” Como casos muy 

  

«eveladores so pueden citar los siguientes: el >riuero es el 

  

relegco Ocampo. Vecino de Urvapan, su 1801 fue a vender 

catecas acero procedente de Cuacomento y y 

  

no tener que   

  

regresar con el dinero, solicitó una librenza pot la suma to= 

val de la venta efectuadas sra notual que para ¡¿ubrir la suma   

  

total se consigvieran nó una sino dos o:nás libranzas, ya que 

eva muy difícil encontrar alguna por el valor exactos Á veces 

1mcloso se súquirian vres o 1%s libranzas y siendo la suma de 

  

ellas inferior o superior, el comerciante saeldabe el testo en 

metálico. José Vélez, mercader vianúente que formaba comoarila 

   con Diego Viliar desúc 1799 en Gacatecas, fue quien proporcio=
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nó las deseadas libranzas, una por valor de 400 esos y otra 

de 500. Estas estaban dirigidas contra Tomás RotrÍguez, comer= 

ciante de Querétaro. Una vez en poder de Fraencisico de Ocampo, 

las utilizó como moneda fidvciaria sin ningún problema pues, 

llegado a Urvanan las entregó a Ignacio Solórzario, vecino de 

Pátzcuaro, para saldar un crédito pendiente. La interessnte 

anotar que no se las endosó directamente a su nombre, sino 

ape lo hizo vna en favor de Isnacio José Ibarrola, comerciente 

áel Consulado de México, y la otra de Joaquín de Haro y Porti- 

llo, comerciante de Puebla, con los que Ignacio tiolórzano a su 

vez tenía deudas pendientes.” Según se ha y dido comprobar en 

bastantes casos, éste era vna costumbre ampliammte generaliza- 

da. Ignacio José de Ibarrola tenfa comañfa con Francisco n= 

tonio de Alday, conerciante de Querétaro, a través del cual ha= 

bía establecido vna serie de créditos en ls zons entre los cud= 

les estaba Ignacio Solórzano. 20 

El segundo caso es el de José Joaquín Agvilai. Comerciante 

viandante, vendió en Toluca en 1807 a Basilio Ginzález, comer= 

ciante de Toluca, cierta cantidad de errobas de algodón. Como 

este producto pertenecía a Hilario Potrero, cosichero-comercian= 

te de Colima, cvien se lo había entregado al crifdito a Aguilar 

para que lo vendiera, Basilio González tuvo que enviar una 

libranza a aquél por valor ¿e 800 pesos. La libiranza que vtilizó 

había sido expedida el 23 de octubre de 1806 po'r Ignacio Olas= 

cvaga, comerciante del Real de minas de Anganguto, en favor de
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ev hernano José María Olasevaga, contra José Palacios Ramañá, 

vno de los comerciantes más acaudalados del Conswlado de ¿éxico. 

27 
  José laría Olescuaga endoaó esta livraenza a favor de Ho. Porrero     

2 comprende: la gestión a fondog «ue 

  

Es necesario sajalar, pa 

Ignacio Olasevaga, ¿junto con su padre y hermano, desde 1795 

tenta vna compalifa mercantil con José Palacios lIlonañá, avien 

actunba como socio cssiteliste aceotando las lilranzas giradas 

  
contra él. Eu 1802 la compalifa compró una hacienda de beneficio 

  

tales 1la "San “devcialt en ingenguco y en 1206 Palacios *     

Jomé Miguel Sánchez, coserciante de Dolores 
28 

    

      

en su función 3 ntos de cezbio. in 

priner lugar se observa 

  

    pago universe luente aceptodo mmtes de «fectuares el 

Segón     ¡3go de las cveipo, el tiempo ave Me 

    

¿isba entre el 

      

    

sb pago Sefinitivo oscilaba de tv 

Lo podido ComMproLNar que en 

tes imto= 

  

ceso ¿robable. ente extremo se 

nio Gutiérrez, comerciante vi, 

  

1802 vna pertida Le mercancías Díaz ¡vijeno por valor 

  

de 1 680 pesos y pura Hacer el vago le entregó ona lib 

  

5 su vez a favor de José     Díaz Quijano le endos 

     ¡omés Letortillo, otro conerciate verecruzanozón 1803, y en la 
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misma fecha lo hizo Retortillo a favor de José daría de Goyri, 

del comercio e Jalapa. Pasados tres años, este óltimo la endosó 
otra vez en favor e Sebastián Fernández Bobadilla, conercian= 
te le Veracruz, el cval lo hizo a su vez a Días ¿vijano, primer 
acreedor, avien la volvió a endosar a Jvan ¡¡anvel Rebvelta, 

también ol comercio de Veracruz, «vien finalaente lo hizo e 
favor de Joaquín le la Borbolla, del comercio de Puebla. 20 

'n segundo lugar, ave no requerían de vna previa vinculación E 

entre el endosador, el librante y el tomador o pagador como 

vcedía en el caso de su función crediticia para ser emplea 

das como cirevlante, sino (ve el simple reconociniento de la 

solvencia, liquidez y buena fama del pagador hacía qve fuera 

aceptada y vtilizada como vn medio de pago a través de los 

endoson+21 Ello significó ave las libranzas se dispersaran por 

todo: los sectores de la economfa de la Nueva Espaía y que no se 

restringieran al ámbito del comercio. Los hacendados, por ejem 

plo, en muchos casos se :anejaban a través de las libranzas para 

efectuar todos aquellos pagos fuera de la hacienúa ove necesita= 

ran realizara? 

Finalaente, y como consecuencia de todo lo anterior, qve se 

comporta:an como »a moneda fidvciaria que cubría la escasez de 

circulante a la vez que amoliaba la velocidad de circulación. 

Los propios comerciantes declaraban que "las librenzas se esti 

man por pagos reales y como si se verificaran en reales efecti- 

vognd3 y ol visuo Conevlado le éxico afirnaba que "las libran
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zas aceptadas foncionan como vna efectiva ¡inornción del di- 

nero. 34 

funilawmtales del 

  

Fausto de Elhuyar establecía tres for: 

dinero en sv calidad de instrumento universal de cambio: la 

"noneda forzosa", feneralmente representada en inetálico pero 

terinmles; los bille= 

  

que también vodía estar formada de otros 1 

tes de banco o moneda voluntaria avtorizada; y las libranzas o 

"moneda varticular o privada, temporal o eventual si se avierenP? 

Respecto a esta Última decía más particularmente» «ue 

sin intervención ni conocimiento de ninguna autoridad pública, 

ni ás garantía que el crédito o confianza privada, sirven 

isvalmente a facilitar y multiplicar los contratos y combios 

entre particulares /se.f ocupan el lugar de :noneda metálica 

y producen los mismos efectos /Bin que se distinsgan7 de ella 

en <u esencia y destino primitivo, sino únicamente en la 

extensión de e aplicación, 3 

Y más adelante expresaba cue 

adenás de proporcionar a los mineros prontos auxilios para 

sv giro, corren con sus endosos, de bnos lugares y aun de 

vnas provincias a otr=s con vna celeridad que no podría es 

perarse del numerario: lo que facilita infinito y hace más 

frecuentes los tratos multiplicándose las especulaciones 

con incalevlable beneficio de todas las clamesdel Estado. 37 
2) La segunda modalilad de las libranzas funcionaba como 

instrumento de cambio en el más estricto sentido, esto cs,
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servían para realizar el pago en una plaza por os fondos te= 

cibidos en otra, sin que tuvieran sv origen en ima relación 

crediticia, sino que eran expedida exclusivamente peta dicho 

fin. Aungve acevtaban los endosos, generalmente no se verifican 

ban ya que el pago se realizaba, por lo que no Virevlaban después 

como vna moneda fidvciaria. 30 Esta era la carac:oríetica món 
  importante que las diferenciaba de las analizadns anteriromente. 

Eran en esencia unas órdenes de pago sezejantes a las libran 

zos giradas por los administradores de la Keal liscienda para 

cotocar las recauvlaciones de las rentas reales Nbtenid»s en 

las diversas oficinas reales en las cajas matrines de la civ= 

dad de México o, viceversa, las giradas por los oficiales tea- 

les de la capital a sus contrapartes de zona: alejadas del vi= 

treinato para pagar sus salarios. Es decir, se trataba de do- 

cóxentos en virtud de los cuales se lograba trans-ortar vna 50= 

ma de vn lugar distente n otro sin tener qye llisvar necessria= 

mente la soneda, cuestión engorrosa, costosa y sobre todo pe= 

ligrosa. 

£l mecanismo interno por el que actuaban presente una serie 

e variaciones. En priner lugar,podía suceder qe un comercian— 

te (A), necesitando hacer un pago en una plaza inercantil en la 

que no tuviera fondos, diera vna cantidad en metálico a otro 

conerciante (B) que tuviera correspondiente o wr asente (C) 

en dicho lugar para que ¿ste (B) girara vna libranza orden 

de pago-= a aquél (C) en favor del primero (A). ¿1 ejemplo
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más claro al respecto es el sigvientez la compaííía compuesta 

por líennel García “lonzsbal, s» hernano José “a 

  

a y A. Casanova, 

radicada en ¡éxico, tuvo necenidad de realizar im pago en Vera= 

crvz en 1820. Al no disponer en dicho puerto de los fonúos 

en metálico requeridos y no averiendo hacer el invío direc= 

tamente por los peligros de la guerra de insvrzuncia y porque 

suponía un costo elevado dle fletes sl que se sunaba la prima 

del seguro, entregaron la suna al tenbente coronel lartín 

Angel de líichavs, comerciante del Consulado de lléxico, para 

que Éste enviara una libranza contra sy corresponsal en Vera= 

cruz en favor de la compauta de los hernanos lonzobal. Michaus   
cobró un interés del 2.5% por este servicio, pure para girar 

bn total de 9 000 peros exigió que le entregaran 9 225,2 

En segundo lugar, cuando el comerciante no timia tondos 

en una plaza ni nopsibilidad de encontrar un corresponsal de 

otro compaíero suyo, era muy comón que se utilimaran los fondos 

recvadados en las cajas reales como una masa solve la que girar 

libranzas. Este :ecanismo se desarrolio ampliamente en las re- 

laciones financieras le los comefciantes de la :apital -y des 

20 con tor alcaldes pués de 1795 tanbién de los veracruzrhos= 

mayores o comerciantes consignstarios suyos, a lin de trans= 

portar sin peligro los caudales necesarios para el estableci- 

miento del repartiniento —el caso típico es el le Oaxaca. Esta   
función de les librangas,sunque tipifica vn mecianisno de cré 

dito —el reportiviento-, en esencia no pvede considerarse como
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tal ya que su ínica misión era colocar unos caudales de unos 

puntos a otros del virreinato. 1 hecho de que 'os repartimien= 

tos se reslizaran en Oaxaca desde los primeros uios de la vida 

de la Nueva España hace suponer indirectamente (ve esta vtiliza= 

ción “e las libranzas se diera en épocas anteriores al siglo 

XVIII. El mecanismo en que se basaba este tipo (le libranzas 

era el siguiente: un comerciante de la ciudad de léxico, ove 

por svs negocios en Oaxaca tuviera «ve colocar tmos capitales 

en dicha región para habilitar a un alcalde mayer, ponta el 

caudal necesario en la real Tesorería general de la civdad de 

¡éxico —lo más común era que lo hiciera sobre les ramos de taba= 

Al y des»ués girada vna libranza al alcalde ma- co o alcabalas- 

yor ave le autorizaba a cobrar dicha cantidad er lesoficinas 

reales de la localidad "según lo fueren rindiento los mismos 

ramos". “2 Igval mecanismo se establecía cvando el alcalde 1a= 

yor o conerciante consignatario “el habilitador de la ciudad 

de léxico necesitaba colocar los csudales obtenidos de sus ne-— 

gocios en la capital. El hecho de qe en virtud de los présta- 

mos vealizados a la Corona el Consulado ¡éxico tuviera em 

  

bergedas las rentas de la Res1 Hincienda facilitaba són más 

esta función de las libranzase 

Todas las relaciones financieras de los comerc:»ntes de la 

capital con los alcaldes meyores y sus consignatarios se Tea 

lizaban a través de este mecanismo. “or ejemplo, en la compa= 

ñífa cue tenían establecida Joseph ¡iartín Chaves, comerciante



de! Consulado de léxico y familiar el Santo Oficio , y el 

coronel Victores de úanero y Pinero, sv correspensal en Oaxas 

ca, todos los pagos y envíos e caudales se hicieron a través 

del alcalde mayor de Villa Alta, del que Vartín Chaves ers ha= 

bilitador. En el libro de cargo y £ata (1773-1718) del alcalde   
ayor se pueden encontrar escecificadan todas las transacciones 

ave realizaron. Victores de “nero y Pinero se ccupaba de colo- 

  

car en la alcaldía mayor de Villa Alta todes sovellas mercancias 

  ave necesitaba el alenlde m 

  

or para hacer los jepartinientos, 
  

esto es, dar erédito a los indígenas cosecheros de grana, y 

lartín Chaves pagaba a Janero vtilizando este tipo de libranzas   

  

giradas contra el alcalde mayor de Villa Alta y viceversa. Á 

sv vez, el alcalde mayor remitía mantas, grana y algodón a 

Maxzaca a nombre de lanero y Pinero, avien enviata la grana a 

Veracruz a Juan Francisco Cuarri, las mantas a léxico y el 

algodón a Puebla. 4 

Esta clase específica de libranzas, adenós de solucionar 

los problemas de financismiento entre los comerciantes, sus 

correspensales y los alcaldes mayores, tenta la función ¿e faci= 

litar el envío de lesrecandaciones le las rentas reales y ecle-, 

siásticas a la ciudad de ¡iéxico. Cuando en 1786, por el artí- 

culo ñoce de la Ordenanza de Intendentes, se prehibió la rea 

lización de los repartinientos y se dispuso la swplantación 

fe los alcaldes mayores por sub elegaños, conensaron a cundir 

las qvejas de los funcionarios de Real Hacienda y de la misma
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Iglesia consistentes en señalar g»e la falta del repartiviento 

había ocasionado la retracción de la inversión (e los comercian= 

tes y por eonsiguiente se notaba vna falta total de libranzas 

vara hacer las remisiones a la civánd de éxico, además de que 

tal medida habla producido la recesión cconónica más fuerte de 

los últimos años. *%    

las libranzas como instrumento de crédito 
  

Ya se explicó cóno la centralización coxercial ¿le la economía 

novohispana, la concentración de cavdales en manos “e la Igle= 

sia, de los comerciantes del Consulado de “éxico y de escasos 

nineros, junto con la escasez vavlatina y crecimte de numera= 

rio conforme iba avanzando la implantación de lus reformas bor= 

bóénicas, dieron como consecuencia el amplio destirroilo de los 

zecanismos de crédito. También se vio cómo los comerciantes de 

la c pital impulsaron y fonentaron evanto pudieron el empleo 

de las libranzas junto con otros medios para poller seguir con= 

servando el monopolio d 

  

ev liquidez. Toca ahoré explicar el   
funcionaniento interno de las libranz como instrumento de 

  

crédito. 

ls necesario resaltar como una premisa fundamental que ed 

el grupo de los comerciantes de la capital se dio vna variación 

notable en ls orientación le los negocios como vesvltado de le 

reformas borbónicas. Un conjunto se pvede obserwar gue la e9 

tructura interna de los comercióntes varió en buena medida con
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respecto a aos anteriores después del tercer cuarto del si- 

glo XVIII. Aquellos comercientes que, como Antonio de Passoco, 

ya alcanzaban vna edal respetable y ave estaban acostumbrados a 

actuar en el antiguo sistema de flotas y ferias recién abolido 

comenzarén a extract sus capitales del comercio y colocarlos 

a réditos. El propio Bassoco decia en 17613 

estos cóntinvados malos sucesos me han obliszado a desistir 

de empresas mercantiles y tomar el arbitrio le impoher el 

caudal a réditos como lo tengo verificado de mucha parte y 

lo haré de lo nás que pueda, conforme vaya vsduciendo a mo= 

neda lo que tengo en efectos y recogiendo lo que está en 

¿spañía, contentándone con subsistir de este nodo y con al= 

gunas negociaciones separadas el comercio, 21 que ha sido 

siempre mb profesión, pero necesito dejarla, por no perecer 

elle, como han perecido algunos y van pereciendo otros. 4? 

  

Según el informe cue redactó el 20 de julio ie 1793 Tomás 

de llurphy, comerciante veracruzano muy conectado con los con= 

trabandistas extranjeros y nerteneciente al círculo de amigos 

sersonales de Godoy, los intereses de los préstamos otorgados 

por los comefciantes bajaron respecto al tiempo de flotas, 

"pues ahora no se detienen en dar sv dinero a un premio de 

tierra de cuatro a seis por ciento, a la par, esto es, peso 

sencillo or fuerte a un riesgo, y doce a catorce por ciento 

a dos riesgos, cuando antes no eran estos menos de déce y 

veinticuatro por ciento. 4 Aun asf, los interese seguían



bastante altos pues si bien los réditosde los préstamos en 

metálico eran de un cinco or cientos se cobrabu vn -romedio 

  

de vn avince vor ciento de en las transacciimes reslizadas 

al crédito "que es la diferencia ordinaria de comorar al fiado e 

o a piata efectiva". 47 Como vna gran mayoría de 118 trensaccio= 

nes se realizaban de este modo, los precios se twieron desme= 

suradamente inflados por este problema. 11 virroy Revil asrige- 

do se 

  

laba en 1793 «ave vna de las ceusas que hibía contribui- 

do a que el conereio nv hubiera hecho los progresos descables 

era 

el crecido interés que se paga por el dinero aun cuando se 

afiraera el aspital con las mayores seguridades. 

sólo el antiguo sistene de flotas, y el estanco y mono= 

polio que proporcionaban y 

  

genancias tan «recidas y se- 

£vras, eran capsces de transtornsr el nstura!, orden de las 

cosas hasta hacer ¿ue un efecto valga constantemente en el 

vals donde se cría, y «roduce mucho más que hrenspeortado a 

és de dos mil leguas y recargado con los cotos de repeti- 

dos derechos y seguros. 

Así 19 sucedido en Nueva España con el dinero cuyo premio 

sobre seguridad es el cinco por ciento cuendo en España se 

tiene al tres desde el año de 1705 vor Real Niaposición que 

habiéndose extendido a la corona de Aragón por Res1l Cédula 

de 9 de junio de 1750, no se ve nfs razón que la ya expuesta 

para que no se mandase ¿gvalmente observar en estos keinos



parte tan preciosa de los dominios de Su ajestad. Los 

perjuicios que resultan de la carestía ¿1 dinero son in= 

nvaerables. ¿s el origen de qve tolo salga proporcions mente 

rtecarzado. Cuando sin el menor trabajo ni riesgo se puede 

sacar al dinero el cinco por ciento es menester que ses muy 

necio el que se dedique a emplearse a la Agricultura, ¿¡ine- 

ría o Comercio sin ave le prodveca a lo menos vn ocho o nue= 

ve por ciento e! capital que ocupe en tales ejercicios que 

traen consigo riesgos y trebajo. +? 

ls decir, los fondos retirados del comecio se fueron con= 

virtiendo eñ capital dinero prestable, por lo que antes de . 

avedar inactivo se movilizó en la concesión de préstamos fun= 

cionando como crpital a interés. 

Este fenómeno es de ¿ran importancia para la zomprensión det” 

desarrollo de las libranzas a finales del siglo KVIII, pues por 

vna parte los antiguos y »eaudalados comerciantes aseguraron + 

esta forma sin moverse de sus casas durante los últimos años 

de sv vida unos réditos que les nodibiltsban seguir viviendo 

con bastante holgura, y paralelamente ello supvsh ave introduje- 

ran a la cirevlación, cvando más falta hacía, sus capitales. Es- 

  

tas inversiones se realizaron fundanentalmente a dos niveles; 

por un lado compraron bienes inmuebles y reslizaron préstamos 

a la corona lo cval sbpuso, como se vio, una ampliación de su . 

liquidez, y or otro, se dedicaron a conceder créditos cuya 

manifestación importante serían las libranzas, las cuales 

 



cirevlaban en sentido contrario al crédito. 

51 propio Consulado de léxico expresaba en 1832 que la emi 

sión de libranzas había pasado de ser un mecaniano a convertit=a 

se en un negocio o fin en áéf mismo. Decía concretamente: 

Algunos negociantes atentos al beneficio que podía resultar 

de la circulación de estos signos ¿el dinero en todas las 

  

del comercio, los han tomedo pata revendorlos, han 

  

formado después ellos mismos estos sign: n otro objeto 

q ve venderlos en la Plaza con utilidad 3 han aunentado ast 

la perción, y de este modo han dado más actividad a los ne- 

gociantes ape siempre encuentran por este medio letras que 

conprar sobre la Plaza para heeer remesas a todos los paises 

Bonerciantes. 4 

Para ello, en el comercio interno se apoyaron en la actua- 

ción conjunta y paralela de los comerciantes más jóvenes, y 

por consiguiente con una liovidez inferior, ya que éstos se 

comportaron como su brazo derecho, ocupándose en viajar, ser ” 

consignatarios, abriw caminos de penetración en áreas econónicas 

nuevas para ellos, concertar créditos y, en suma, buscar salida 

a los capitales de sus mayores. 1l circulo se cerraba rerfecta—- 

mente. El joven comerciante,más especulativo y con más visión 

para setuar en el nuevo orden creado >0r las reformas, sdelan= 

taba productos a mineros y agricultores —producción de grana, 

algodón, etcótera= o dara poderes a los nismos para que adavi= 

rieran al crédito aquellas mercancías que necesitaran nor 1me=
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dio del giro de libranzas contra los comerciantes de la covital. 

A cembio recibirían las mercancías producidos por los devlores 

6 2 senor precio y er les condiciones que fijsran. Es decir, las 

libranzas actuaban como vns :ofalidad ectualigado, en consonan= 

cia a la situsción imovesta por las innovaciones dle la casa de 

  

los Borbones, de los antirvos bancos ce tata y rersrtimiertos. 
  

Por ellas segufan conservando su liquidez y se situsban en una 

relación de fominio. 

cono instrumentos de crédito     le vtilizeción de librans 

es así un hecho característico de la sefunda mitad del siglo 

vir, época en qve fueron vtilizadas a crean escola. Manvel 

dos terceras psrtes de las tran 

  

Abad y Queipo calcula ve 

  

sacciones comerciales reslizadas a conienzos del siglo XIX se 

Y compensacidn y de les li= 

  

efectuaban a través de los pagos 

    branzas cono las dos formas fondaventeles. Conctetenente deci 

AsT sostenemos el giro por el crédito, /Zes] por nvalusción 

de vn agente a otro, compensánose et recibo con el envio 

sin la intervención del numerario, método ter genoral, cue 

ebsobbe los dos tercios de nuestro giro y también lo soste= 

nemos en parte por el cambio de letras de lo mineros que 

se mantienen en giro dos o tres meses antes ile ev pogo. or 

donde se ve cuán corta es la cantidad e nvaorerio propio 

que concurre on nuestra cirenlación; y es constante nuestro 

aserto de que no hay nación en Bvropa gue tenge resnecti,, 

vanente menos numerario propio qve la lneva jsp da. 7 L
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Esta amplia utilización del crédito permitía vna gran .novi- 

lidad y dio como resultado la ampliación “e la trelocided de > 

cironlación. >> 
ara que las libranzas pudieran cu plir con a función cre 

diticia era necesario ave se estableciera previnmente una vincu= 

lación entre los tres componentes fundamentales, es decir, el 

librador, el librado y el tomadore La separación que se hace 

pera su estudio no debe npnca romper esta vinculación, pues si 

se considera o enfoca exclusivamente desde uno ¡olo de los 

elementos integrantes, no se entendería el mecanismo interno 

general y se dejarían de comprender muchas relatriones. El co- 

merciante-banguero de la civdad de léxico, el comerciante en 

compaiifa de aquél y el agricultor, industrial o 

  

inero recep= 

tores del crédito forueban una trema conjunta com recíprocas y 

ecrvgadas vinculaciones en las ave las libranzas no etan más que 

sv manifostación externa. Comvrender el funcionimiento de este 

instrumento de crédito es asf analizar las relaciones del capi- 

tal comercial con los diversos sectores econónicos de la Nueva 

Españas Por ello, no se puede hacer uns descripción general, 

sino qve hay que ir por sectores económicos, ya que los integran= * 

tes de los contratos reanlizados por libranzes virriaban segúh se 

dieran en el ámbito comercial o en el minero como sbs dos aspec= 

tos más importantes. 

1) las librenzas cono instrumento de crédito cmercial. Un he-     
cho «ve no ofrece ninguna duda demovés de haber revisado los
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expedientes de quiebras comerciales es que vna gran mayoría 

de las transacciones mercantiles realizadas en 'Iveva Lesvaña 

durante la segunda mitad del siglo XVIIT se hacfah al crédito 

"gvo es entre los comerciantes cierto género de copita”, 73 

sin cue interviniera la moneda més que cono unided de eventa. +4 

El anglisin de la visma fuente resalta de manera inconfundible 

que sólo los concrcisntes de la ciudad de Mexizo y des vés de 

1795, ao de funención del Consulado de Veracruz, slgmmos de 

dicho puerto tenfan liquidez enficiente para realizar sus tran 

5 y 
iones le contado. Este fenómeno les situaba en una posie 

  

2 Nusva Espsña como 

respecto al comercio exterior, pues el reslizar loe compras al 

contado hacía disuinvir el valor de las mismas -las ventas al 

fiado ne rec: 'sban norrmalm.nte con un opresivo tanto por cien= 

  

to ententción con el tienpo tronscurrido- y el set los monopo= 

listas de la monada los cavecitaba para controlar el comeecio 

  

    de importsción-exportación realizado con base es la platas 

a amlia utilización del crédito con su epicentro en la 

  

civdad le sióxico y posteriormente también en Verscroz no =8lo 

trasuentía a los comerciantes provincisnos sino también » los 

    

denominados er la época viandantes. La afiraación 

  

virrey 

Revillsgigedo de que como consecuencia de las vteformas borbé= 

  

nicas hablan aporecido innvnerables cozerciontes viandantes 

ve traficaban por todo el interior del virreinato Cemvestra 

  

vna verded a median o 9 ubo político, coso tantos    
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otros del propio virrey, e pves si bien es verdud cue los 

tales viandantes crecieron en nínero después de'. Reglamento 

del Libre Comercio (1778), también es cierto quo teles indivi- 

duos tenían una muy redvctda conacidad ecorónicn ya ove lo 

norial era qne operaran al crédito. Ve 

  

> algunos ejemplos. 

Juan Lima, viandante, se dedicaba a corerciar en el interior 

del virreinato intentando vender en la mayoria de los cssos 

  al fiado acuellos géneros y meremnota 200 lo habias entrecst 

al erídito. Por lo “eneral ol visndanto no tentn ni csvitol ni 

propiedades. El mismo Jvan Táma expresaba on 1709 Aurante el 

interrogatorio al que se le sometió en ol Tribunal 1el Consue 

  

do de Je 

  

xico cuand» solicitó esperas 1s dos años de ans 2craa 

dotes que "sin haber teniño otros bi     es que el fondo de 
lerales correspondencias en conociniento de ollis mo hen con 

fiado algunos comerciantes considerables interenes con los que 

he girado".?7 Ta cansa por le cue Ivan Lima se vio imvosibili= 
tado de realizar los magos pendientes fnc vn accidente ba 

  

mm 

te normal por aquellos años: uno de sus awrioros 51 qye había 

encargado transnortar vnos barriles de asusrdtornte a Puebla 

"se extravió". Como dicho bar:iles los habla adenirido el 

crédito, no pudo hacer los pagos nendientes en los plezos esti 

pulados. El balance de bienes que se le hizo osvacteriza be stan= 

  

te bien las funciones de los comerciantes viandimtes. En el 

capítulo del setivo vrécticanente no había más (ve so 

  

TSONA y   
algunos bienos de escaso valor y les devas perdientes fruto



de haber realizado las ventos al fiado. En el pasivo, en 

   
cambio, apareéían sus acreedores. Todos ellos le hablan con= 

fiado "géneros de Castilla" y en sv nmajoría eran de la civdad 

de léxicos 

Inventario de los bienes de Juan Lima , 1799 

Pasivo 

Acreedores de Jvan Lima pesos 

Lic. Pascual de Alva, abogado de la Real 

Audiencia por habilitaciones (México)......1 644   

Antonio Ballejo, resto de una deuda (México)... 323 

Antonio Hernández, resto de vna devda(liéxico). 422 

Mateo Palacios, resto de vna deuda (iiéxico) .. 317 

Eusebio artínes de Estavillo, resto de une 

deuda (MÉxiCO) oooorooroooooooccscsososo 100 

Ismacio Piña, resto de una deuda (éxico) ... 80 

.... 200   Juan de Erravs, (Puebla) soooooooo.   
TOTAL 3 087 

  

Fuente: AGN, Consulado, Vs 205, exp. 3» El total no coincide 
porave se hen suprimido los reales y granos. 

El caso de Vicente Ortiz, repartidor de géneros de la civ- 

dad de diéxico, al parecer vna variable de los visndantes cuya 

área de actuación estaba cireonserita a la propia civdsd, es 

moy senejante. Un 1800 se vio obligado a hacer cesión de bienes
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en virtud de que sus devdores no le pagaron a tiempo. El 

balance de bienes que se le hizo fve el siguientes 

Balance de bienes de Viuente Ortiz, 1800 

Pasivo 

Acreedores pesos 

tianvel lierrera (“éxicO)eo.oo. 523 

Antonio Ibáñez (México) +... 491 

Antonio Hernández (Wéxico).e. 340 

Francisco liontes de Oca(lléx.) 47 

José Antonio Gómez (véxico).. 9 

TOTAL 1 413 1 413 

Activo 

Devdas de no mán de 20 

pesos cada una repartidas 

por toda la ciudad de México... 903 903   
Diferencia en sv contra 510 

  

Fuente: AGN, Consulado, Ve. 141, exp. 22. Los totales mo coinci- 
den porque se han suprimido los reales y granos. 

El ejemplo de José llaría Treviño, viandante, ilustra 

bastante bien la móvilidad de estos comerciantesis in 1807 

solicitó al Tribunsl del Consulado de “éxico esferas "vor no   
poder saliar las deváas a sus acreedores. El balance levantado 

fue el siguientes



Balance de bienes de José 

  

  

Pasivo 

Acreedores peros 

José Vitente Olloqui (México) +. 
José Kkamón Urquiaga (véxico).. 
José Ignacio Agvirrevengoa (éxico) 250 
Manvel Llano y Torre (México) e..... 1 356 

Lorenzo Irvreta (MÓXiCO) aooooo.o.. 960 
llanvel Pasquel (México) so.oooooo»o. 1 350 

    

Activo 

      

    

     

  

   

  

TOTAL 9 215 

Levdores 

larisho Antonio d: Loyola (QtY0+).. 440 

Vicente Garibay (Zamora) 105 

Iguacio Noriega (México) 102 
José Urbina (Gvanajuato). 301 
ianvel Jinza (Guanajuato)... 14 

inarés Gamuvino (Celay2)e.o.... 18 

Francisco Javier de Villavicencio 

(Urvapan)... . 37 

Jerónimo 'lateos (Cuerétaro). 12 

Miguel González (Pénjamo)...o.. 10 

Simón Carrocoro (Tlalpvjahva) +. 15 
lenvel Urresti (México) ..oooo.. 11.8 
ObtOS MONOTOR soncorononccccnccos.s. 56 

TOTAL 1725 

Diferencia en eu contra 

  

ía Treviío, 1807, 

9 215 

1 725 

7 490 
  

  

reales y gTAnoS. 

Puentez AGN, Consulado, Ve. 38, exp. 10. Se han suprimido los
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Como se puede apfeciar muy claramente, José ¡daría Treviño 

adquiría las mercancias al fiado de comerciontes de la ciudad 

de léxico, todos ellos pertenecientes al Consulado de éxico, 

y vosteriormente las vendía en la mayoría de los casos también 

al crédtto por el interior de la Nueva España y nás concreta 

nente por la zona del Bajlow El pronio Teeviño, acompañado de 

algún que otro arriero era gvien hacía todas las gestiones. 

Un caso nuy parecido es el de José del Río en 1820. Sus a 

acreedores eran también todos ellos, hasta donde se ha podido 

actectar, de la ciudad de éxico y más concretamente del Con= 

sulado. Suv área de actuación era en líneas generales el norte. 

Balance de bienes de José del Rfo, 1820 

Pagivo 

Acreedores pesos 

Juan iianvel de Balbontín (México)... 10 726 

  

  

   

Carlos de Arriana (¿)... . 1815 

Clemente Garrido (léxico) e... 2 942 
Francisco Zeballos (iiéxico) 5 500 
Teodoro del Puerto (?) .. 426 

Pablo Ortaiíanos (léxico). eo.mm. 404 
Simón de la Cuadra (México) »oooo... 440 

Martín de Iturralde (México) 204 
Testamentariía de Bustillo(?).. . 224 

llanvel Garcta de Aguirre (México)... 1 931 

TOTAL 21 613 21 613 

  

 



Activo 

Devdas ciertas pesos 

Francisco Guerrero (lopala).. 2 380 

Jolie Basvsrto (Nópala) o....o.. 400 

  

J.M. Guerrero (Nopala)e.o.... 100 
¡lariano Yánez (Nopala) ...... 440 

Jolla Núñez (Nopala) so.oo.oo. 450 

TOTAL 3 770 

Deudas dudosas 
Jedi. Núdez (Rosario) +...... 2604 

Suna de otros menores Durango 1 551 

Suma de otros menores S.L.Po 850 

Jo$6 Ignacio Valenzvola(Hrral) 2 934 

  

  

TOTAL 7 939 

Propiedades 

350 piezas de mercancias... 3 150 
60 1 200 

1 300 carneros e... 3 900 

TOTAL . . 8 250 

TOTAL activo 

Diferencia en su contra 

308 

3 770 

7 939 

8 250 

19 959 

1 654 

  
Fuente: AGN, Consulado, Va 224, expe 21. Se ha ¡wprinido los 
tenles y granos. 

Es interesante eonmparar el capítulo del activo de José del 

Río con los casos snteriores, pues se comprueba «ue además de 

las deudas pendientes entre svs »ropiedades estiba contabili- 

zada vna tecva de mulas con la cve transportaba las mercancias,
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trescientes cincuenta piezas de mercancias y mi!, trescientos 

carnetos. Esto parece inducir a pensar que se trataba de un 

viandante venturoso ya «»e era propietario de los medios de 

transporte cuando lo general era que el viancantie formara 

compañfa con un arriero o arrendara las mulas. lel mismo ba= 

lance se desprende que José del Río actuaba con;untamente co= 

mo comerciante y como pequeño ganadero. 

El epicentro del crédito de los viandantes nu sólo era la 

ciudad de ¿óxico como podría desprenderse de los casos vistos 

hasta ahora sino que nor estas fechas, como consecuencia de 

las reformas borbónicas, se había diversificado. El vverto de 

Veracruz a finales de siglo se convirtió también en un centro 

crediticio de importancia. Como ejemplo se puedo citar el de 

danvel Garcia Girón. Dicho comerciante viandante tenta como 

zona de actuación la intendencia de Oaxaca y sun negocios se 

basaban en comercializar mercancias de importación dándolas a 

crédito a cambio de graha —repartiniento- producto que él 

mismo se ocupaba de transporter a la civdad de Veracruz. En 

1803 fue a vender grana a dicho =verto tanto de su propiedad 

como de otros comerciantes —llevaba dos "soborniles" de grana 

de Felipe Labayru, comerciante de Yanhvitlan- y a adquirir 

mercancias. El producto de la venta de la grana no fue sufi- 

ciente para que pagara los créditos que le habitm concedido 

anteriormente y pudiera comprar con capital propio nuevas 

mercancias. Por ello volvió a adovirir mercancitis al fiado.
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Habilitadores de anvel García Girón im 1304   

    

  

  

Hombres Procedencia Crédito Yalor 

Sres. “urphy y Cotarro Veracruz efectos 24 444 

José Domingo Tricio Veracruz efectos 2 375 

José Corral Veracruz efectos 5 736 

Sebastián Peñasco Veracruz reales 7151 

TOTAL 38 711 

Fuentes AGN, Consulado, Ve 17, exp. 53 AGN, Consulado, Ve 14,   

expe. l. Se han suprimido los reales y granos. 

tanvel García Girón por las escasas genanciis que el nego= 

cio de la viandancia le reditvaba no pudo romper los lazos cra= 

  

diticios primarios y se convirtió de este modo 2n un agente más 

de poderosos comerciantes como la casa de los ¿»rphy entre otros. 

El área de infivencis del capitel de los cousrciantes vera= 

cruzanos no se restringía sólamente a la zona de Oazaca y a la 

grana. ?ó Dl caso de Sebastián arta 1- Aguirre (1789) puede 

«ludirse como vn claro ejemplo. Este viandante adoviría las 

iercancías al crédito de nos de comerciantes residentes en 

  

el puerto de Veracroz —el Consulado de Veracruz se erea en 1795 

y las vendía por la región de Silao la mayoría le las veces al 

fiado. En 1789 tuvo qve hacer cesión de bienes a sus acremdo- 

res en virtud de qbe sus devdores no cumolieron con los plazos 

previstos no pudiendo él -or lo tento a sv vez saldar las deudas
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en el tienpo convenido. El balance de bienes out se le hizo 

es moy revelador trmbién de la práctica coveréisl de los 

viandantes: 

Balance de bienes de Sebastián aria de ipvirre, 1789 
  

  

vo 
Acreedores Procedencia 

Ignacio Pavón vio Veracruz) 
dianvel José de Micheo Veracruz; 

Jusn PÉlix Dolarrea Veracruz 

José Antonio Bárcena Veracruz 

Francisco Guerra y Agreús Veracruz 

TOTAL 

b£ctivo 

Efectos en Silao .o...o.. 

Efectos en Irapuato + 

Tienda en Silao 

Devdas 

        

TOTAL 

Diferencia a su favor 

Pesos 

1 683 

3 622 
7 202 

21 845 

$4 353 

18 745 

1.4 005 

3749 

35 819 

“2 318 

54 353 

72 313 

17 965 
  

  

Fuente: AGN, Consulado, Ve 12/, expe 8. Se han puprimido los 

tenles y granos. 

En este caso resultó que Sebastián ¿aría de jgvirre era 

solvente, es decir, se activo era sunerior a sv pasivo, pero 

quedaba todavía vn v»roblema bastante considerable: el capítulo 

de deudas no significaba un capital asegurado phes estaba su=   
jeto a la rerlisación de los pagos, cuestión dificil y extre- 

madamente lenta de realizar.



  

La dependencia de los viandantes con respecte a sus habi- 

litadores por la falta de capital propio y lo reco venturoso 

de sus negocios eran unas características constintes de todos 

ellos. El caso de Francisco Escudero ejemplific: perfectamente 

esta afirmación. Natural de Castilla, casado en Penjamillo, 

¿jurisdicción de Yvrécvaro, era vn comerciante viandante cuyo 

volumen de tratos era muy considerable y diversificado y ae 

a la vez era propietario de los medios de transporte. Aun así 

cayó en la quiebra en 1794 por no voder correspeunder con sus 

acreedores a cavsa de verse obligado a realizar las transaccio- 

nes al crédito y tener que enfrentar paralelamerte grandes gas 

tos. Veamos en detalle la relación del sctivo y del pasivo de 

Francisco Lscudero: 

Balance de bienes de Srancisco iscudero, 1794     
Pasivo 

Acreedores de la ciudad de Veracruz Valor 

(efectos vendidos »1 fiado del 13 

de enero de 1793 al 12 de febreto 

del mismo año) 

Alberto HerTeTo .o.o eooooconanoror. 4 597 

Eleuterio iarín 7 759 
José liagarola + 

  

    

        

tianvel Antonio del Valle ...... 

Angel Gozález .... 

Pedro GOÍi .... “: 602



Ivis Segovia 

Ivis Lascorain 

    

    

  

   

Pedro Antonio Garay 

Felipe Laurnaga 

Gaspar Yserna y CÍde +... 

Lavarricta eoooooomo.».».. 

José Ignacio de la Torre 

Felipe Quintana +..... 

Bernardo Bovera 

Otros menores +. 

    

    

   
     

TOTAL 

Acreedores en la civdad de léxico 

(efectos vendidos al fiado del 
20 de febrero de 1793 al 2 de 

octubre del mismo año) 

Pedro Antonio Ferreyra . 

Tomás de Ivarrola s...oo..    
José Ignacio ¿gvirrevengoa 

Juan José Ayarragaray 

Francisco Soldaracena 

  

   

Acreedores en la feria de San 

Jua      n de los Lagos 
Joneph lágardi .   

  

Acreedores en Guanajuato por venta 
de vnos barriles de aguardiente... 

Acreedores en Querétaro por ventas 

al fiado ...oo... 

  

TOTAL pasivo 

325 

420 
4 761 
2 605 
4 982 

636 
106 
80 
50 

514 

47 156 

1707 
12 436 

238 
460 

5 157 

20 000 

6 861 

3 583 

16 020 

tw 3 w 

47 156 

20 000 
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Activo 

Bienes de Escudero al tiempo del 

embargo 

Una tienda en San Juan Zitácuaro 

de telas a cargo de Antonio AY= 

zvelle, avíos de montar, »n tra= 
buco, un reloj, vna casaca, un 

terno de diamantes de CTVZ+..o..o 300 

10 mulas de tiro (6 de color cam 

bujo y 4 pardas) en Zitácuaro, 18 

de carga en Tacémbaro, un caballo 

prestado a José ¡monio lascutain.. 1 7)0 

  

Reales enviados a Veracruz . 2 00 

Reales sonoronsronenccnrenorrosono 1 20 

TOTAL 5 20 5 200 

Dependencias menudas en las zonas 

de Valladolid, Irapvato, 'átzcvaro, 
Urvapan, Guanajuato, Veracruz y 

Santa Clara del CobTe sooccccccso 14 836 14 886   

  

     

    

TOTAL activo 20 086 

RESUNEN 

Valor efectos al fiado ssoooo.o. 93 623 
F. Escudero ha abonedo y2 e. +. 60 541 

restan 33 085 33 085 
ACHÍVO acoooo oorononororconrrr. 20 086 20 086 

Paltante 12 999 

  Fuente: AGN, Consulado, Ve 217, exp. 2-5. Se han suprimido los 
tTeales y gran: 
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Según el balance de bienes, sveda patente que Francisco 
  Escudero operaba al crédito cons 

  

stiendo sv capital líquido 

vna mínima parte (1 200 pesos). Es interesante tawbién de= 

tallar los gastos nve enfrentaban los viandantes para ver la 

tealción ce guardaban con sus habilitadores. 

Gastos qgve ha tenido que afrontar Francisco Escudero 

en el expendio de las mercancias 

En Querétaro 

Repartir 21 tercios de mercancias +..... 

Salario de los nozos de 14 de ju- 

lio de 1792 hasta 14 de julio de 

AAA 

  

Gastos de alojamiento, tienda, comida... 
Alcabalas ..... 

Salario del cajero 
      

TOTAL 

En Veractuz 

BnfarcoladoTes s.ononooomooncrnsrorsc.s 

AVOTÍA esooorccncconoconcacorcccacano.. 
Fletes de Veracruz a Zitécvaro... 

Alcabalas .. 

Fletes "en esta derrotera" .. 

  

   

  

Gastos de nlojamiento, comida, CbCe.... 
Salarios de los “10209 soooossroscosssss 
Cobranzas del 6 de febroro al 6 úe mayo 
Salario del cajero 
Salario de otro cajero 

    

pesos 

193 

  
1 789



Cobranzas desde la feria de ¿an Juan a 

TlalpujahVa .ocommom..o. 

TOTAT 

    

En léxico 

AlCabalas eoonccnsoccscccrcccarossss.. 

Tletes desde séxico hasta ev expendio. 

Gastos de viaje, salarios de los mozos, 

"refección"de la cerveza a los arrie- 

ros, vinatería ave se puso en la feria 

de San Jvan de los Lagos y sus costos 

y retención que tuvieron los arrieros 

salario del CAJeTO veoeosrcosccnesc.... 

TOTAL 

En la feria de San Jvan de los la, 

Alcabalas 

Fletes +. 

Gastos de alojanianto, comida, Sbt+... 

    

    

TOTAL 

En Guanajuato 

Alcabala de 70 barriles de aguardiente 
Refacción de 4 barriles 

"Reinchir" 2 barriles en la feria de 

  

san Juan de los Lagos +... 
Idea en Irapuato e... 

  

      Fletes ooonoo..o. 

Gastos de alojamiento, comida, eto 

Bodegas, pasajes, 0tCo e 

  

   
TOTAL 

TOTAL gastos 

30 

7 461 

1141 

1 388 

478 

142 

184 

396 

7 461 

3572 

478 

1100 

14 400
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Valor de las ventas realizadas   

De Querétaro 

en TACámbaTtO seoooom.o... . 1200 

  

     

  

  

  

    

Santa Ciara del Cobre 4 200 

Urvapan +. 900 
Apacingan 100 
ReyCn »....o. 1 200 

Jiquiloan s.... 3 200 
Sayula +... 3 500 
Zitácuaro 1.600 

TOTAL 15 900 15 900 

De Veracruz 

    

        

    

    

  

  

  

      

    

en ZIbÁCUATO sooovorcrrcrarcasoroso. 8225 

Tlalpujahva +... vonsrsro 15 404 
Guanajuato »oooo.oo... 8 486 
Feria de 5an Juan seoooon.or.. 6 020 

Jiauvilpan ..... 2 200 

Tangancincueto + 2 500 
Pornándito .... 80 

Iravvato . 7 500 

Valladolid » 2.018 

TOTAL 52 513 52 513 

De ¿éxico 

en Tlalpujahva s.oooorccrrmsocsrossos 7954 

Zitácuaro y ACÁMDATO ... 1 520 

Pátcuaro, Santa Clara 600 

Feria de San Juan +... 2 200 

“La Barca" . 16 

Jigvilpan 400 

Purvándirto + 120  



Valladolid .oconocorcoronscrca.os 

Irapuato + . 

Zacatecas 

Sombrerete ..... 

UXVADAN enomenonoss 

  

de menvdencias » 

TOTAL 

De la Feria de San Jvan 

en dicha feria soooooooomorrsssrssos 

Jiguiloan +... 

TangancÍcuaTO ».....oo.. 

Santa Clara +... 

  

ITaDuato enormoorsmmmsoscssossoso 

Del aguardiente 

en la feria de 550 Juan + 

la "Barca" soon...» 

DEngoncÍcuaTO esmeconscsrosesosss 

Santa Clara »... 

Iranvato +..»».... 

TOTAL 

TOTAL del valor de las ventas 

     

        

      

      

  

1 420 

1000 

1 400 

480 

800 

7220 

2 988 

398 

19 308 

7 220 

2 988 

97 930
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RESUMEN 

Valor de los efectos vendidos al fiado 93 626 

Gastos »   

Valor de las ventas + 

Pérdidas 

Añadese gastos personales »... . 1650 

" remisión 17 400 pesos a Veracruz 50 

11 809 11 809 
$5e resta 2 000 pesos giradoa a Veracruz 2 000 
£fectos en Valladolid ....o. . 300 

       

  

  

    

   
  

En reales . AS 1 200 

Importe de las mulas ».. . ..... 1.700 

5 200 5200 

6 609 
Anédese gaston Tomición ... ooooocosonscnnoncccoss. _1 710 

TOTAL pérdidas 8 320 

  

Fuentes AGN, Consulado, Ve 217, Oxpo ¿Da Se han supriaido 
los reales y £ranos. 

  Resv:iendo lo que Tlevamos expberto se demustra que Francis 

co Escudero Tenía una deváa con sus acreedores de 33 085 pesos 

y al mismo tiempo había verdido en las transacciones 8 320 pe= 

sos, es dectr, todos los gastos los había corrido por su cuenta % 

el viandante, cuyos rubros más imcortantes eran el de alcaba= 

las, fletes y gastos de alojamiento. Esta fue la situación ave
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le llevó a la aviebra en 1794 

las qniebras ever 

  

vno de los problema incipales que 

  

tenían que enfrentar los habilitadores ,pues en caso de que 

sucedieren, como los bienes del viandante por lo general no 

alcanzaban a cvbrir por entero los créditos recibidos, era moy 

aíffoil nue recibieran por entero ol valor de lan mercancias?? 
sra un tieso que tenían que correr. Desde lvego el habilitador 

cvandy el viandante se leclaraba en oviebra recobraba soneral= 

sento su capital ya «ve por tratarse de una venta al fisdo 

había dado a éste las mercancias a un precio bastante mayoTe 

La relación, vor lo tanto, entre ambos elementos de la escala 

snercantil no eva tan desfavorsble a los habilitadores como se 

pudiera pensar en un principio. Viandantes y habilitadores se 

necesitabsn mutvenente y se apoyaban vnos en otros reciproca= 

mente. Los primeros si no disnonían del crédito no podían ac= 

tosr; los segundos de no existiv los viandantes no podían ex 

penácr vna serie de mercancias en Ingares al 

  

jaños del interior 

del virreinato y por lo tanto dejarían de tener relaciones co- 

aerciales con puntos distantes. Por todas estas razones los ha= 

bilitadores dejaban a los viandantes ove “neran pagardo sus 

créditos abnane lo hicieran lentamente, vves no les interesa 

ba "matar la sallina de los huevos se oro". Tentan que darles 

tiempo a que cobraran todas sus dendos. Una vez realizado co- 

enzería de nuevo otra transscción. Neta es la cansa -or la 

    

los habilitadores aceptaron las repetidas licitadas
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por los viandantes. El mismo Francisco Esendero desnmués de 

rononerse de la oviebra de 1794 volvió a actvar en calidad de 

visndonte. Tampoco cesta vez se escapó de la siturción agobian= 
  

te de sus relaciones con los habilitadores, pues le vemos que 

en 1811 volvió a solicitar esveres de sus acreedores.” 
En definitiva hodilitedores y viandantes e*e basavan en vna 

suplis y compleja ted credivicia que cubría cesi todas lus ve- 

laciones comerciales novohispenas. si vn elemento o eslabón 

de este cadena fellaba todo el edificio se venia abajo: el . 

visncente «e veía obligado a solicitar esperas en el mejor de 

los casos o benfa cve hecer eevidn de bienes y el hsbititador 

se encontraba con unas devas prorrogadas por lergo ticupo. 

  

El caso de “anvel Gutiérrez es any vevelañor lo ave se 

  

quiere expresar. ienvel Gutiérrez, vi mbe, se ccuvaba úe 

adavirir mercencios al fiado en la civdad de léxico, fundamen 

  telaente de wsnos de Antonio Alonso Terán y secundarianente de 

alonso Ordóñez, Pablo José de Reca y ¿ateo ¡losso, todos ellos 

vertenecientes al Consuledo de ““éxico, y esporadicamente en 

¿verétaro y Túxpan de manos de ¿igustín de la Lastra y Srancis- 

co ¿oto respectivamente, para comercializarlas por las regiones 

de Silao, León, San iwvis Potosi, Lagos yóvonsjvsto. Dicho visn—- 

úsnte actuó basado en tal mecanismo Gesde comienzos del siglo 

XI superando con mayor o wenor éxito los problemes tradicio= 

nales de le vianiencia, tales como 1 emoras de la realiza= 

  

ción de los pagos de las devdas, el mal estedo de las comuni
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caciones qve hacían que se retrasaran los viajes y se eleveren 

los costos del transporte, y la falta de vrevisión comercial 

  

por escasez de noticias qne daba como consecvancia que se en 

contraran con la nlaza mercantil soustecida cuando arrivaran al 

téruino cel vieje.»?. sin embargo en 1817 la quiebra de Francisco 

  

González, coverciente de Gvanaguato, socio del conde de la Valen= 

ciana, produjo una suspensión de pagos locali (ne tranutornó 

todo ol sistena crediticios “snvel Gutiérrez a pertir de ¿icha 

fecha fue incapoz de saldar las somas que debía a svs nabili- 

tadorea por no recibir a su vez en el plazo convenido el pago 

úe sve deudas. A partir de entonces las pérdidas por los proble- 

mos de la viendencia se fueron haciendo mayores y lo fueron 

ahogando. El vencimiento de los plazos convenidos con sus ha= 

bilitadorss hicieron que jalparatar unos    

génatos en Guaúalajara perdiendo 2 300 pesos, y ave en Guanajua— 

to perdiera otros 1 300 pesos +1 encontrarse con el mercado 

     abastecido de los géneros por él transportados por no vader 

  

esperar a tiempos mejores o llevar las mercencias » otro lugar. 

in 1820 la situación llegó al limite y t$nvo que hecer cosión 

10 bienen a sus neveadores.?? 
El sistena crediticio se extendía así como una vancha de 

¿éxico 

  

aceite cuyo centro era alternativamente la ciudad 

o Veracruz. De esta forma los hilos de conexión de los comercian= 

tes el Consulado de Jióxico se alejaban hasta zonas my distan= 

tone
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  Una de ias meniferteciones de estas relaciones crediticias 

  
      
están representadas en las librenzes, Estes podien tencr des * 

25: como libhrmean + eval las lefias el Consulado 

y cono cartes e vagos oS 

cartas de vago, en esencia, no pueden considerarse cono     
librengas ya cue sus componentes se reducían a dos y su misión 

  

por el 

  

ove-a y orden de pago tendi 

      

no 2 obra que une y 

deudor al acreedor con un plazo estipulado, ro en la época 

libranzas. Eran una 

Conew Lado 24 

  

vulgarmerte se las denocinaba también co: 

cuando 

  

abrego, comercinmte le Ssltillo, compró en 1759 s    

Josoph Hurtado de 10ndoza y, pomerciante le México; cierta can= 

tidad de mercancías por valor de 8 962 pesos, como forma de 

       dió une "carte obligación" en virtud de la cual se 

65 

pago exp 

corpronetía e efectuar el pago al cabo de ocho eses. 

  Estas cartos .o pago eren-empleadas, al igual cue > libran= 

z8s, como circulante ya que también aceptaban la condición ve 

  

ser ondosadase Por ejemplo, cuando “arcos Prancicco de Iribarren, 

cowercianve de .uebla, vendió a Ignacio Uotis, de Toluca, en 

1788 una serie de mercancias de importación —"efectos de CUasti- 

    

lia". óste ovorgó una "carta da vago" por la cual se obligó a 

zagar al primero 6 216 pesos, valor de dichas mercancias, en 

un plazo le siete meses. Ln 1/90, cuendo aón ilsFP. de Iribarren 

no hsbía cobrado dicho Jocmmento, lo endosó en favor del cepi-



tan Prancisco Javier Coterillo, comerciante de Ixtlalvaca, 

aldar vna denda nendiente, 00 

  

ara 

hna onrtax de 2ag0 ” me ss hace referencio no 20lo se 

   expedían entro los comerciantes novohisponos sino gue también 

era aceptadas vor los morcadoros extranjeros, ya pe la posi= 

ño endosarlas —traspasor la deuda las convertía on un 

  

pago acertado au) antes de que ae venciero nu plazo. 
  

31 couercianto extranjero las »odía em-lear, esí, como nencáa 

sar los compras que toviera 

  

une     am oningón problema para real 

hacer en el interior de la “ineva Uspaña, Como un caso concreto, 

  

Pablo co, en 1782 compró a 

  

Cos y Cosufo, comerciante de 

Celedonio Sénenes Cetvo, «el comercio de Enpañía llegodo a Vera 

cruz on dicho año, artículos de nereeria por valor de 39 906 

pesones Para veaiizar la transacción, 01 primero cnirogó al 

egundo una “carta “e pago" cobradera en un plazo de ocho 

Ss. Tembién en este caso el documento expedido funcionó 

  

como un medio ¿e pago posteriormente , pues Us Jánches Uslvo, 

antes de vasar les ocho meses, lo endosó en favor de juen Tata 

67 

  

núndez de seoryi, comerciante del Consulado de ¿'óxicos 

use librangns se distinguían de las cartes de vago en que 

mtesrantes sino de tres. ¿lecesi- 

  

requerían no de dos elementos 

taban, pves, «ve hvbiera vns relación tripartita entre tros co- 

ierciantes 3 un sercodor (A), un deudor(B) y »n vagador (C), 

ave podía ser un socio, compaiero o deudor a su vez de De Veó= 

moslo más cleresente en »nos ejemplos concretos. Francisco
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tonio 

  

¡éxico, envió a Jvan 

  

Clenente Vidal, cosercimte « 

Freyre, de Veracrvz, en 1807, vna serie de neremncias; el se- 

condo, como fora de pago, expidió vo libranza en favor de 

F.C. Vidal por valor de 2 800 pesos contra "su corresponsal" 

en ¿óxico, «ntonio Alvaro Míaz. En este caso el nagañor ers 

»n socio o compniero “el librante.é” Otro ejemplos de Rivólito 

Rodriswez, co .ercisnte de vebla, compró en 1502 varias nercon= 

efan en dicha localidad a Vicente Chavarri, comerciante de é- 

  

vico, heruano del importante 1ercader del Consulado de ¿éxico 

Prancioco Chavarri, y teniente coronel del .eriniento Urbano 

    

de Conercio, y vara pagárselas giró vna libranga en sy favor 

contra antonio Gónez Velarde; avien a su vez era devñor del 

conerciente poblanos”? De esta sanera, por wedio del trasnaso 

de les deudas de bnos comerciantes a otros, se lograba vns gran 

agilidad en los negocios y se solucionaba la falta de circv= 

lante. 

  

  

A 

  

ends. previo Fo, 

do. Segón _1 

  

Consulado 56 

arto 2 

   

e función —



  

2, nO 

2 fe =v +10. io esplal", Y te 

echo no era nuevo ni muchísimo menos?! 

se svilit     

pero en esta época 

se sumó un elemento que hizo nue se mostrara más »gudo: la 

disminvtión de la cirevlación de platas sin quintar. Como | 

ya se vio en extenso, este fenómeno, unido a las innovaciones 

comerciales de la casa de los Borbones, dio como resultado 

on cambio profundo en el financiamiento de la minería, pues 

los antiguos bancos de plata dejaron de existir y en su lugar 

apareció, entre otros, un nuevo mecanismos las libranzas. La 

vinculación financiera entre la minería y el comercio conti 

nvó, pero variaron los instrumentos a través de los cuales se] 

realizaba. 

Las nuevas relaciones establecidas a través de las libran") 

zas entre ambos sectores, en síntesis eran las siguientes: 

como en esta época se había reducida al máximo la cirevlsción 

de platas sin qpintar, el minero, falto de este medio de pago, 

para adquirir las mercancias no suninistradas directamente 

por el aviador, 2 giraba libranzas en favor del vendedor contra 

sv socio espitalista, el comerciante-banquero de la ciudad de 

séxico, el cval las iba aceptando y anotando en sus respecti- 

vos libros de caja. Al final, cuando terminaba la compañía o en 

los balances «pe regularmente se hacten , vna simple resta del 

eargo y la data —haber y debe- era suficiente para comparar el



valor de las platas recibidas por el comerciante y los créditos 

concedidos. > De este modo, como decía F. de Elhuyar 

no echan tanto de menos la proximidad de la anonedación; 

y los sujetos que les anticipan el valor de sus platas, se 

ahorran por un lado los fletes y riesgos de las remisiones 

de dinero para sos pagamentos, y resultando mutua la conve= 

niencia y vtilidad, 74 

Veamos algunos ejemplos ilustrativos: Luis González de .liera, 

minero le Guanajuato, en 1811, para pagar las mercancias com 

pradas a un comerciante local, Domingo Htnácz, expidió vna li- 

branza por valor de 1 500 pesos contra so socio capitalista, 

el acaudalado comefciante de la ciudad de iéxico Manvel de 

Balbontín, > el cual tenía establecidos en Guanajuato amplios 

créditos de este tipo con otros mineros de la zona» 19 Suar 

anvel del Río era vn notable caso entre ellos, pues a comien= 

zos del siglo XIX expidió desde Guanajuato innumerables libran 

zas contra “anvel de Balbontín./7 Ramón “e Goicoechea, minero 

averetano, tenía establecida en 1801 vna sociedad con José de 

Arismendi, del comercio de léxico, "ave lo mantenta en Sierra 

le Pinos, habilitándole todas las memorias de géneros ove 

vedía, cobrando el importe de las platas ave ente le remitia, 

sagando las libranzas ove giraba en sv contra y cubriíndolo 

de los desembolsos ave hacta".TO 
No siempre las libranzas eran firadas directamente contra 

los comerciantes de la civdad de éxico, sino que también era
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normal que se hiciera contra el aviador o comerciante consig-   
natario en la región. Son los casos de Ramón 'lontes de Oca, 

e' cual durante los ados anteriores a los movimientos de indé- 

vendencia recibid y sceptó innvmerables libranzas de mineros 

de Guanajuato; o de Juan Gómez de la Secada con respecto al 

Real e minas de Nuestra Señora de Guadalupe en 1802.00 

  

Ja relación financiera entre comerciantes y mineros englo= 

baba también a novellos ave tuvieran grandes recursos, pues le 

libranzas, al shorrarles los gastos de conducción de la moneda, 

hauían que pudieran obtener unas mayores genancias liguidas, 

además de «ve posibilitaban agilizar en extremo sus contratos. 

Por ello llegaron s ser incluso más cotizadas que el propio 

numerario por sv más facil manejo y la confianza de que 

en sus demás tratos sean admitidas con vn simple endoso, 

sucediendo lo mismo al segundo tenedor y a los «ve sucesi- 

va:sente las vayan recibiendo hasta su Sltimo efectivo 

cobrador. or 

La función de las libranzas como medio de sago alcanzó a ser 

así tan extendida que Fausto de Elhuyar llegó a sostener que 

no era conveniente qve se crearan otras casas de moneda en el . 

virreinato además de la de la civdad de '“¡éxico ya que los mine- 

ros vroferían vtilizar las libranzas a la moneda. 02 
Las libranzas podían ser expedidas pagaderas en el mismo 

mwoszento de ser presentadas por el librado al pagador —-clávsula 

a_la vista- 0, por el contrario, inclvir unos plazos. “or lo  



409 

general y de acuerdo ” los casos concretos consultados, estos 

vlazos tenfan grandes oscilaciones pues variaban desde un mes 

  

hasta un año. La implantación del Reglamento del Libre C recio 

hizo que dejaran de funcionar las ferias, por lo «ve después + 

1778 se observa ave los pagos de las libranzas no se hicieron 

a feria como era usual entertormente. 23 Una costumbre ¡uy ge- 

neralizada era que los mineros expidieran las libranzas contra 

  

tos comerciantes de la cspital, fijando la condición de que el 

pago se hiciera cuando llegaran a viéxico las platas de su 

propiedad consignadas a aquellos, por lo qve en estos casos 

se anotaba la clávsula concreta de "pagará Vall. a la llegada 

de las pletas que van caninendo"»04 Esta práctica dio origen 

a innumerables sbusos, cono se tendrá. ocasión de comprobar 

más alelante. 

Según Deñ. Brading, coo nada era más común que los mine= 

tos o refinadores se dobregiraran en sus cuentas, cra muy raro 

ave la plata anonedada regresara a sus manos y consiguientenen= 

te caían en vn cfreulo vicioso al tener qpe ampliar cada vez 

más sus créditos expidiendo libranzas. Por este mecanismo los 

couerciantes llegaron a adquirir primero la propiedsd de las 

haciendas de beneficio y después la de las propias minas. 2? 
Esta función crediticia de las libranzas se fue desarrollan= 

do según fueron avanzando las reformass A mediados del siglo  , 

XVIII, según los datos ave ofrece José Alejandro Bustamante y 

Bustillo, minero de Pachuca, y Francisco Javier de Gamboa, su
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uso ya estaba ampliamente generalizado.” Sería en 1770, 

como ya se vio,con la finalización del funcionaziento de los 

bancos de plata, cuando las libranzas cobraran todo sv vigor ” 

como un mecanismo crediticios in los años anteriores a los 

movimientos de independencia sv» desarrollo había llegado a su 

más alto grado. 1 ¿ste se veta fomentado conforme los renles 
de minas se hallaban más alejados de la capital, ya qve las 

distancias hacían que fuera más costoso y peligroso el retorno 

de las platas. 49 

En resunen, si los mineros solucionaron sus problemas credi- 

ticios además dle ahorrarse el precio de la conducción de la 

moneda a l s reales de minas y el «ector mercantil superó la 

falta de cirevlante a través del empleo de las libranzas, los * 

conerciantes de la capital lograron múltiples y variadas ven= 

tajas. En primer lugar extraían los intereses propios le cual= 

ovier venta al fiado ya que éstas se realizaran por un precio y 

mayor que de contado. Estos intereses son muy difíciles de 

calevlar pues su monto normalmente era ya incluido en la suma 

total de la libranza.2? En segundo lugar, ampliaron su liqui= 

dez y capacidad crediticia, pues podían expedir o aceptar el 

recibo de uns serie de documentos q”e no era necesario saldar 

er el acto sinó que circulaban durante bastante tiempo antes d+ 

tealizarse su pago. Un tercer lgar, consiguieron en buena medi 

  

da su objetivo vrimordial: lograr el control de los medios de 

  circulación pues, al :er las libranzas unos medios de pago
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adrinistrados y controlados por ellos, impedían que la plata 

amonedada se dispersara por el interior Ze la Nueva Lspaña y 

evitaban que los metales en pasta regresaran al resl de minas 

convertidos en monedas. Cuando el envío “e platas del minero 

era superior al valor del crédito concedido por el comerciante, 

no retornaba tampoco por lo general la moneda a los centros 

productores le plata, pues en dichos casos los mercaderes se 

qvedaban con los metales como anticipo de nuevos crédétos o 

vemitlan al minero como pago de las mismas mercancfas por su 

valor pera evitar a toda costa que la plata se dispersara. 2 | 

De esta forma los comerciantes del Consulado le déxico 

liegaron a monopolizar la plata amonedada. Si las refor:as 

borbónicas hablan comenzado a desmantelar su poder, el empleo 

de las libranzss junto con los otros mecanismos “escritos 

les devolvió su papel central en la economía de la Nueva Es 

pañas Yor medio de la emelvsividad de la liquidez estaban capas 

citados para seguir controlando el comercio interno, ser los 

intermediarios entre los diversos sectores económicos y final- 

mente volver 2 ser los monopolistas del Comercio exterior, cuya 

base primordial era el intercambio de plata por mercancías. 2? 

Los mismos fines y los mismos objetivos de antaño pero ahora de- 

sarrollados con mecanismos diferentes. A comienzos del siglo 

XIX, sin embargo, se vio otra vez resquebrajada su posición 

al tener que compartir sv poder con los comerciantes del Com 

sulado de Veracruz, fortalecidos y apoyados por los peninsvlares
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y extranjeros, y los de Guadalajara. La culminación del 

teacomodo de la economía de la Nueva España efectuado por las 

reformas borbénica, la intensificación del comercio dirigido 

or los veninsulares y la paulatina injerencia de los extran= 

jeros hicieron ave ya no bastaran los medios hasta la fecha 

impulsados para conservar su control monopólico de la econo= 

mía del virreinato y qve se tuviera que buscar vna respuesta 

política contra la ideología contenida en el heglamento del 

Libre Comercio. El golpe de Gabriel de Termo en la noche der) 

16 Bé septiembre de 1808 demostró que estaban dispuestos a 

mantener sv posición a cvalguier precio. Los hechos ave se 

sucedieron, sin embargop hicieron que tuvieran que seguir 

apoyando la causa de la corona. 2 y
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Notes del capftnlo X 

1 José maría Quirós. "Guía de nosociantes...", ON. Cite, Do   

122, el cual se basa en el capítulo XV de las Ordenanzas del 

  

Consulado de Bilbao. Véase también sobre este aspecto J. de He= 

via Bolaños, 00. Cite, parte 2, lib. 1, cap. 5, De. 289-932   
2 Incluso en el AGN, Consulado, Vs 166, exp. 1, f. 1, se cita 

un "corredor de letras" para la segunda mitad del siglo XVIII, 

Al parecer no debía de ser otro gue un "corredor de núnero" nom 
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ten nombrados por el Real Tribunal del Consvisdo de estos keynos 
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el corredor debería de anobar "su data, términos, personas libra= 

doras y tonmadoras, a cargo de quien se giran, para qué plaza, 

sus cambios, endosos y lo demás sustancial que contengan". 

4 Jul Quirós, "Guía de negociantes..»", OPs Cite, P. 124, el 

cual se basa en el epígrafe 6 del capítulo XV de las Ordenanzas 

del Consulado de Bilbao. 

5 El AGN todavía conserva un indiferente general sin clasifi- 

car donde es muy posible que aparezcan estos libros de los co- 

rredores. En la actualidad acabo de terminar un catálogo de los
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fondos de Consulados qne de dicho indiferente general se han 

podido reunir, pero desgraciadamente no han aparecido los suso= 
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6D. 9, Ne 29%. 

T AGN, Consulado, Ve. 44, expe 4, Te 74. 

8 ¿. de Hovia Bolaios, Op= Cit», parte 2, lib. 2, cap. 8, Da 
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Véase apéndico XV. 

99 Ley lo, títe 18, lib. 5 de la Recopilación de Castilla citada 

por J. de Hevia Bolaos, Op. Cit», parte 2, lib. 2, cap. $, ep. 

28, Y. 396. La prohibición de que los libros de los comerciantes 

no pudieran ser extraídos de sus casas a no ser por necesidad 

áe loa tribunales de los Consulados uv otros cualesquiera para 

la conprovación de sus cuentas necesario para un vleito nercan- 

til, fue repetida varias veces como por ejemplo por “sal Decreto 
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88 Pad. de Gamboa, Qpe Cite, De 274 
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AGN, Consulado, Ve 101, exp. 8. 

90 AGN, Consulado, Ve 141, exp. 22, fo 4. Véase te. bién F.J. de 

Gemboa, Op. Cito, De 274; y P. de Elhuyar, MomoriG.o., QUe Cito, 
  

Po. 209. 

91 F. de Elhuyar, JlemoriG..., QDe CitesP. 209. En 1761 FoJ. de 
  

Gamboa, Qp»+ Cites Ve 275, ye anotaba que una de las consecuencias 

de la falta de circulante amonedado y de la vtilización de las 

libranzas era que el comercio de todo el virreinato dependiera 

de la capital. 

92 Timothy Anna, The fall of the Royal government in iexico 

city, Lincoln and Londosn, University of Nebrasca Press, 1978, 

P» 104-8, 106. Doris “o Ladd, The Mexican nobility at _indepen- 

dence, 1780-1826, Austin, University of Texas Press, 1976, Pe 

35-63.
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CAPITULO XI 

UNA POLE“ICA INCONCLUSA 

Si las libranzas solucionaron bastantes problemas y dieron una 

gran agilidad al comercio, no todo fueron beneficios ya que, 

como era de esperar, también se convirtieron en una fuente ge- 

neralizada le fraudes de los que ha quedado buena muestra en > 

los pleitos ventilados en ¿1 Tribunal del Consulado de liéxico. 

Las prácticas más comnes, aparte de la falsificación de fechas 

y acevtaciones,? fueron el girar sin fondos o "correspondiente" 

y el utilizar los endosos en provecho del librante, por lo que 

era de extremada importancia que el pagador fuera persona cono= 

cida y reputada de gran solvencia en el comercio. Entre los Co 

sos más ilustrativos que pueden citarse respecto a la práctica 

de girar sin fondos, y que además llegó a adquirir gran vopula= 

ridad en el “poca por la cuantía del fraude, está el de Joaquín 

González de la Borbolla. Comerciante de Puebla, casado con Marta 

de la Encarnación Alvarez de Abreu, hizo en 1809 una serie de 

compras por un valor total de 100 000 pesos girando para ello 

libranzas sin fondos»? 
El proble:a de los endosos era más complejo y de mayor in= 

cunbencia para el Consulado de México. Básicamente consistía 

el fraude en que el librante dejara en blanco el nombre del z 

beneficiado o tenedor para que éste a su vez pudiera traspasar 
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la iibranza a otro comerciante sin necasidad de hacer el 

endoso, o bien que estando ya la libranza dirigida a cierto 

comerciante la endosara en blanco para actuar de la misma 

forma que la anterior. Ello tenta varias consecuencias de gran 

importancia para los comerciantes de la capital, pues en vir-= 

tvd de tales prácticas se podía realizar un endoso en favor 

propio, se daba pie a realizar robos fácilmente tal como extraer 

de las estafetas aquellas cartas ave se supiera que trajeran - 

libranzas y se 

podía cobrar sin endoso formal sino por medio de otra firma 

en blanco y recivo de persona conocida, de quien por serlo 

no puede el mandatario o pagador, deudor de la legitimidad 

de sv paga sin embargo de verificarlo a qutén realmente no 

corresponde, porque ya viene el endoso hecho a favor de 

aquella mano infiel, o que viniendo sin $l y con sola la 

firma no le toca al pagador otra cosa que cuidar de que 

3 sea conocida la persona que cobra y presenta la libranza. 

Estos fenónenos hicieron que el Tribunal del Consulado se 

llenara de pleitos sobre fraudes cometidos con 'as libranzas 

y cue los eamerciantes de tal gremio, como pagadores que eran 

por lo general de las mismas, fueran burlados muy a menudo. 

Para tntentar atajar estos fraudes y conservar el control de 

estos medios de pago, el Consulado de éxico hizo una represen 

tación -27 de marzo de 1795-, dirigida al virrey, donde refería 

detalladamente los recursos ilícitos de que se valían los liti-
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gantes úe mala fe para dilatar la conclusión de los pleitos 

y “donde especificaba los abusos combtidos por los comerciantes. 

Estudiado el asunto por el virrey Miguel de la Grúa Talamanca 

y Branciforte, marqués ¡e Branciforte (1794-1798), informó al 

rey de la cuestión avoyando la causa del Consvlado.* Como con= 

secuencia se expidió la Real Orden de 22 de febrero de 1796, por 

medio de la cval se mandaba al Consulado de léxico que, a la 

vista de las Reales Cédulas de erección de los consulados de 

Veracruz y Guadalajara, procediera a formar un reglamento ave 

solucionara tales cuestiones y que, una vez confeccionado, 

"lo presente a este superior gobierno a fin de que con audiencia 

de los Fiscales de lo civil y de Real Hacienda y procediendo 

voto consultivo del Real Acverdo lo dirija al virrey con su 

informe para sy aprobación" .? Entretanto —es-ecificaba la mis- 

ma Real Orden el Consulado se debía de 

arreglar a lo determinado por las leyes de Castilla e Indias 

concernientes al asunto y a los estatutos del Consulado de 

Bilbao, San Sebastián, Veracruz y Guadolajara y que si acae= 

ciese algún caso que no pueda decidirse por las reglas que 

contienen, o en que crea V.S. agraviada su jurisdicción, o 

la mejor aduinistración de justicia úé cuenta de él, con tes- 

timonio, para Selí. resuelva lo convenienfe.ó 

El Consulado de México no dejó pasar mucho tiempo para cumplir 

lo que se le había encomiado. Con la calidad de provisional y 

hasta que se confeccionarta un reglamento en toda la regla sobre
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la utilización de libranzas, dirigió vna representación 
  

=2 de mayo de 1796- al marqués de Branciforte en la que marca= 

ba cuatro soluciones básicas. En primer lugar y conducente a 

erradicar la costumbre de las libranzas giradas y endosadas 

en blanco, éstas se deblan hacer 

con expresión de la persona a qubén se ha de pagar, con la 

fecha y lugar en que se verifica sin que por manera alguna 

se executen en blanco y con solo la firma del que la cede, 

endosa o delega, agregando a estas circunstancias la de que 

en el caso de no hacerlo así el Bndosante, será de su cargo 

el extravío que por esta causa pueda padecer la libranza.? 

Para dar mayor fuerza a este punto aludía el Consulado que 

dicha provisión no añadía ni innovaba ningún punto de las leyes 

existentes sobre la materia y citaba concretamente el artículo 

tercero del capítulo trece de las Ordenanzas del Consulado de 

Bilbao para respaldarlo. o 

El segundo punto iba dirigido esencialmente a proteger a los 

comerciantes acaudalados de la capital contra los abusos espe- 

cificados. Estipulaba que loa comerciantes contra quienes se 

girasen las libranzas tendrían el derecho de "respaldarlas", 

esto es, poner la clgávsula de no acepto al reverso de las 

misnas sin necesidad de intervención de escribano público y 

sin ningún tivo de forzalidades, "siempre que tengan el más 

mínimo motivo de sospechar la ficción".? Ademós, la realización 

de los respaldos no debería estar sujeta al recibo de las cartas  
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de aviso, pves dichas cartas se escribían para que el acevtante 
  

se instruyera del modo como había de efectuarse el pago y como 

vna garantía más de qve la letra era legítima y no contenía frau= 

de alguno. Como fundamento de este punto informaba que, de lo 

contrario, se llegaría al abuso de negar el pago de una libranza 

pretexténdose la falta de recibo le la carte de aviso y citaba 
  

los artículos nueve y teeinta y cinco del capítulo trece de 

las Ordenanzas del Consulado de Bilbao. Y 
El tercer vunto estaba encaminado a solucionar los pleitos 

en el Tribunal consular y no era más que una derivación del 

punto anterior. in $l se estipulaba ave el pagador de una li- 

branza, una vez presentada vor el tenedor y en caso de ser acep=   
tada, debía poner por escrito a la vvelta de la misma la clávsu- 

la de acento con la fecha de la realización, aun cuando el tene- 

dor y el librado se conviniesen en alguna espera o dilación 
  

de pago o plazo, en cuyo caso quedarían sujetos a lo convenido 

por ellos. Se citaba para apoyar esta cláusula el artículo trein= 

ta y cinco del capítulo trece de las Ordenanzas de Bilbao. 1? 

Por el cuarto punto se mandaba que las libranzas condiciona 

les o con plazas de aceptasen también cor escrito y se incluyese 

la fecha de la realización "luego que se presenten, sin que 

valga ni se súmita para impedir la sceptación pronta por escri 

to, el que no sea la paga al contado, fixa o infalible"; y se 

deberían de concretar los contrayentes a las condiciones estipu= 

  

las en l; misoses sin que pudieran variarlas. Para fundanentarlo 

citaban los artículos treinta y tres y tesinta y cinco del capt+
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tulo trece de las Ordenanzas del Consulado de Bilbao. '? 
Como se puede observar, el Consulado de léxico, basándose 

en las Ordenanzas del Consulado de Bilbao, a las que daban una 

interpretación particular, se concretaba a marcar una serie de 

requisitos por medio de los cuales solbcionar y aligerew los 

pleitos mercantiles, y a fijar muy concretamente aquellas cláu- 

sulas que dabsn a los comerdiantes de la capital la posibilidad 

de aceptar o respaldar cuando les conviniere y creyeran necesa- 

rio las libranzas giradas contra ellos, sin necesidad de tener 

ave acudir para ello a la intervención de escribanos públicos 

y a formalidades engorrosas. Las libranzas como vn medio de pa= 

go y un instrumento de crédito quedaban así perfectamete contm- 

ladas por los comerciantes del Consulado de México. 

Este reglamento fue estudiado por las autoridades competen 

tes y después de haberse reunido el Real Acuerdo -20 de septiem— 

bre de 1798 que lo debía examinar y pasarlo con su informe al 

virrey para su aprobación, se dictaminó que los cuatro puntos 

propuestos por el Consulado de México no variaban en nada el 

reglamento general de las Ordenanzas del Consulado de Bilbao 

que regÍan en la Nueva España, por lo que debían mendarse im=- 

primir de cuenta del Consulado de México y enviar ejemplares 

a los de Veracruz y Guadalajara y a todas aquellas personas 

y cuerpos que tuvieran jurisdicción en él asunto. 13 

Todo, pves, parecía favorecer los intereses de los comercian—- 

tes de la ciudad de México, pero cuando ya sólo faltaba la
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aprobación del virrey para que el reglamento tuviera fuerza de 

ley y fuera publicado por bando, un hecho inesperado hizo cam 

biar radicaluente el curso de los acontecimientos. En mayo, 

unos meses antes de que el Real Acuerdo diera su veredicto, fue 

removido el marqués de Branciforte de sv cargo de virrey y co- 

locado en su lugar Miguel José de Azanza(91798-1800). Con el 

nuevo virrey el asunto del reglamento sobre libranzas varid 

totalmente, pues Azanza comprendió rápidamenté los fines por bs 

qde peleaba el Consulado de México y se dispuso a frenar por 

todos los medios posibles su publicación para limitar sus in= 

tereses monopólicos tan contrarios a la ideología del libre 

comercio. Su actuación fue rápida, consistente y política, pues 

en vez de pponerse directamente al Consulado, mandé confeccio= 

nar otro reglamento sobre libranzas qve evitara el papel de 

dominio de los comerciantes de la capital. El 25 de noviembre 

de 1798 se finalizó tal labore 

El nvevo reglamento, consistente de veintisiete artículos, 

era vna especie de resumen práctico de los capítulos trece y 

catorce de las Ordenanzas del Consulado de Bilbao, por medio 

del quese adecvaban sus prescripciones teóricas a la realidad, 

usos y costumbres de la Nueva Españas Sólo introducía dos as= 

pectos nuevos; marbaba de manera muy definida las formalidades 

que se debían seguir para realizar los protestos y prohibía los 

respaldos como una modalidad de Éstos dada en el virreinato. 

El reglamento confeccionado por el Consulado de México se dife-
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renciaba de éste en su punto segundo, esto es, en la posibi-= 

lidad que concedía a los comerciantes de respaldar las libran= 

zas directamente y sin requerir formalidades específicas. Es 

decir, Azanza establecía y especificaba muy claramente todos 

equellos requisitos qve se debían segvir para protestar no   
aceptar- una libranza, aspecto que había querido dejar en total 

libertad el Consulado de “éxico para tener la vosibilidad de 

controlarla al máximo. + 

Antes de publicar sv reglamento, el virrey aviso conocer la 

oyvinión de los consulados recién creados, además de la del de 

éxico, aunque con respecto a este Último intuía bastante bien 

cómo iba a responder. Para ello, por Superior Oficio de 7 de 

febrero de 1799,les envió vna copia del reglamento ordenando 

qbe hicieran sus comentarios por escrito con la mayor rapidez 

y beevedad posibles. 

El Consulado de Veracruz fue quien primero respondió al man= 

dato del virrey. En esencia aceptaba el reglamento de Azanza, 

sungue proponía algunas pequeñas rectificaciones» Sólo recono 

cía como Útiles y necesarios los respalóos cuando fueran hechos 

por Bqbellos comerciantes rodicados en lugares alejados en los 

que no se dispusiera de escribanos. +? 

El Consulado de Guadalajara también aceptó el reglamento del 

virrey y 2 su vez anotaba las rectificaciones gue a su ¿vicio 

era conveniente establecer. e Con posterioridad y separadamente 

a esta respuesta, notificó al vir:ey por oficio de 3 de novien= 

bre de 1801 que, puesto que era una práctica muy generalizada
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el que los mineros del Real de minas de Catorce giraran las 

libranzas expedidas contra los comerciantes de la ciudad de 

México incluyendo en ellas la condición de que el pago se de= 

bería realizar "a la llegada de las platas" que » los mismos 

iban consignadas como pago de sus créditos, se úiebería de in 

clvir en el reglamento un artículo que randera que se expresara 

sienpre en las libranzas el nombre, apellidos, vecindad del 

conductor y día de su salida, para evitar que el pagador pre- 

textara no haber llegado las platas para no efectuar el pago. —/ 

Esta cláusula, por sonsiderarla el virrey de extremada importan= 

cia para limar los abusos cometidos por los comerciantes de la 

capital, no se esperaría a incluirla en el reglamento sino que 

directamente, por Superior Orden de 14 de sbril de 1802, mandó 

que se cunpliera la acertada sugerencia del Consulado de Guada 

lajara, 9 

El Consulado áe México, como era de esperar, comfeccionó un 

largo escrito demostrativo de low errores del reglauento del 

virrey y de la necesidad de publicar el suyo antecedente ie 

2 de mayo de 1796. Comenzabea señalando gue el Consulado, a 

consecuencia de la Real Orden de 22 de febrero de 1796, se ha- 

liaba formado un reglsmento general sobre libranzas y que hasta 

estar éste acabado se reservaba la calificación sobre la materia; 

y añadía que había confeccionado vno provisional —el de 2 de 

nayo de 1796- sumamente práctico y escueto qve solucionaba los 

ebusos principales. A continvación pasaba a criticar el del vi
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rrey: afirmaba que era una copis casi literal de las Ordenanzas 

del Consulado de Bilbao y subraysba que en $l se confondían las 

letras de cambio con las libranzas al establecer para ambas las 

mismas reglas. Este segundo argumento fue el más sólido pues 

el primero era bastante débil ya que en el reglamento del propio 

Consulado se justificaban y apoyaban svs puntos citando las 

Ordenanzas del Consulado de Bilbao. El Consulado de México, 

sal defendor la diferencia existente entre libranzas y letras de 

cambio, se estava pponiendo a la prohibición de la práctica 

de los respaldos contenida en el artículo sexto del reglanen= 

to del virrey. Más concretamente su razonamiento era el 

  

tez 

1) Ins letras de cambio no se vtilizaban más que en cesos raros 

en la Nveva España, mientras que las libransas eran más vsva= 

les y por lo tanto las que necesitaban de "remedio ave es en 

los abusos /.../, pues en todo lo demás no se ofrece tropiezo 

en ellas, ni el comercio vadece dificultades en su corriente 

exvedito veo", 19 

2) Las libranzas no necesitaban de las fórmulas y precauciones 

de las letras de cambio "porqbe sólo se reducen a facilitar los 

paganentos o entregas de dineros de unos lugares a otros, Te= 

putándone como veales de contado o a plazos cuando ellas los 

soñalan ".20 
3) "Causará novedades que tal vez originarán muchos y frecuen= 

tes litigios que hoy no tenemos siempre que se publiquen y Man=
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den observar para las libranzas los artículos y fórmulas que 

contiene dicho reglammto, peculiares a las letras de cambio. 

Particularmente por lo respectivo a protestos jurídicos o 

hechos amke escribano. 2. 
4) Los xespaldos eran una práctica mucho más expedita y fácil 

qve la de los protestos, los cuales surontan, además un gasto 

swwerior a los primeros al tenerse que vagar los honorarios del 

escribano interventor. 22 

En definitiva, el Consulado señalaba los males en los ove 

incurría el reglamto del virrey al unificar las noraativas re 

ferentes a leiras de dambio y libranzas, pero se teservaba 

cautanente dictaninar si era o no conveniente sy puplicación. 

El virrey no tardó en obligar al Consulado a dar vna respuesta 

concreta sobre el asunto. Por el Superior Oficio de 27 de abril 

de 1300 y el Superior Decreto de 10 de mayo de 1802 le ordeng 

qbe comemtara brévemente si resultaría algún perjuicio de la 

publicación y observancia de dicho reglamento y que informara 

si de acuerdo a los adelantos en el que el propio Consulado 

estaba trabajando hablan variado alguno de los cuatro putos 

contenidos en sv representación de 2 de nayo de 1796.23 
El Consulado de ¡éxico, por sv informe de 27 de octubre de 

1802 (56 artículos), fve esta vez más explícito. Comenzaba ha= 

ciendo una larga distinción entre letras de cambio y libranzas, ” 

en virtud “e la cval ¿declaraba que era imposible hacer unas 

orienanzas que no les distinguieran. 4 contiavación y después
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de repetir y ampliar los arsuzentos de sus anteriores infor= 

mes, concluía que resultarían grandes perjuicios al comercio 

de la Nueva España de implantarse el reglamento del virrey, 

pves ello supondría el retraso de los negochos al impedir que 

tas libranzas actuaran como un medio de pago ágil por estable= 

cer excesivas foranlidades; y que "las providencias pedidas por 
   

este Real Consulado son las a proporcionadas” para evitar los 

abusos que se observaban en los contratos nercantiles afecivados 

por medio de libranzas, por lo que pedían que se pusieran en 

práctica, 2* 

Esta resmesta del Consulado de México, al parecer, hizo du 

dar al virrey, vues por Superior Decreto de 27 de mayo de 1303 

  

1andó que de nuevo los otros consulados y ahora también el Tri- 

bunal de Minería y el Fiscal de la Audiencia, considerando Aicho 

inforae del Consulado de .Jéxico, expusieran su parecer. 

El primero en responder fue el fribunal de inerfa. Dicho 

cuerpo apoyaba todos los puntos sostenidos por el Consulado de 

léxico, "por constituir vnas toflexiones acertadas, sólidas, 

claras y con conociniento de cauga".?5 

El Consulado de Guadalajara varió notablemente su opinión 

acerca del rteslanento del virrey respecto de eu anterior infor- 

me de 2 de enero de 1799. Afirud que, de dictarse el reglamento, 

se sucederían grandes gestos y retrasos en el comercio por lo 

que se debía suprimir del mismo el artículo nueve y teforuar el 

seis, ocho, cies, catorce, quince, diecipéis y diecisiete con= 

»
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sistentes en el método de efectuarse los »rotestos. En su opi= 

vión, el antiguo método de los respaldos defendido por el 

Consulado le ¡iéxico tenfa innumerables ventajas, ademés de que 

solucionaba el problems de la ausencia de escibanos aun en mu= 

chas cabeceras de partidos. Para resolver el abuso de la falta 

de pago sin causa probada en ave podía caer la práctica de los 

Iespaldos, recordaba ave en la Nueva Bspaña existia el recurso 

de compeler a los pagadores por los juzgadose Hechas estas re= 

formas, continvaba, "se satisfacen completamente los justos 

deseos del Consulado de éxico y se establece el bier común 

sin qove obste qve en Europa se practica hacer los protestos ante 

escribano", Finalizsba así sosteniendo ave con los cambios 

enotados el reglamento "debía darme a la loz, así vorove se 

observan algunas veriaciones notables entre las letras de cam 

bio y nuestras libranzas, cuando que es más propio juzgar de 

éstas nor ordenanzas dispuestas con relación s los usos y cos= 

tumbres del País, ave no ror les de Bilbao avnove ten sabias, 

de cuyo modo se definirán y cesarán para nosotros muchas cvestio= 

nes disputadas entre los avtores y se podrán resolver los liti- 

glos que se susciten con más facilided y exactituan,26 

La respuesta «ve dio el Consvlado de Veracruz debió de inquie= 

tar aún más al ya vacilante virrey, pues en elle se senifestaben 

los aires autonómicos Je los comerciantes veracruzanos y sv ne 

gativa a regirse nor una regla general y única para toda le 

Nveva España. Es intorensnte anotar los palabras concretes del



Consulado de Veracruz, quien decía: 

Que habiendo circulado este exvediente por todos los voca= 

les de la Junta de Gobierno y tratándose en la celebrada la 

mañana del nueve del anterior abril con la debida pausa y 

meditación halla que concretados todos los extremos a que 

se refiere y las distintas qpiniones ave se han consultado, 

le parece será muy conveniente no inclvirlo causando una 

regla pública y general en esta materia, porque siendo una 

de las que deben formar la legislación consular y mercantil 

que tanto se apetece, y para lo cual se están dando muchos 

e importantes vasos, gobernándose entre tanto este ramo por 

las Ordenanzas de Bilbao y en sv defecto por las respectivas 

leyes de Castilla e Indias, podría el Excmo. Sr. Virrey ser- 

virse dar cuenta a Sella para qué este expediente o su extrac= 

to se tuviese presente en el departamento donde se reúnen los 

datos y observaciones mercantiles donde ha de dimanar la le 

gislación; y ciertamente que si bien se meditan sobre los 

sales que se tiren a evitar en la práctica actual y los que 

resultarán de adoptar otra que no congeniare con el carácter 

mercantil de le nación en este giro, sería mayor mal pues la 

máxima general es la de informar los procedimientos del comer= 

cio en cvanto posible sea en toda la lonsrguía sin gue obste 

el que ahora no haya en este reino bangueros, caxas de des= 

cuento ni gitos de letra: especial, pues todo lo puede ha 

ber, y lo habrá seguramente mediante los progresos que de-
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ben osperarse de la extensión del tráfico y las noticias que 

la corte ha pedido a este Consulado (y es regular que tan= 

bién e otros) para proporcionarle toda la protección de que 

devende la felicidad del Estado. 27 

El fiscal de la Real Audiencia respondió con un largo estria 

to que apoyaba al virrey ágil y políticamente. En síntesis se 

puede tésumir en los siguientes puntos: 

1) Comenzaba estableciendo como premisa inicial la “regunta de 

si convenía limitarse para erradicar los abusos cometidos en 

las libranzas a las cuatro providencias del Consulado de liéxico 

o si era mejor el reglamento del virrey. 

2) Después de revisar todos los materiales del. abultado expe- 

diente, sacaba en conclusión que todos los consulados y organis= 

mos que habían informado sobre el tema coincidian en que había 

abusos en el manejo de las libranzas, por lo que se podía de 

ducir de ello que existia la necesidad de establecer reglas 

fijas. 

3) El Consulado alegaba que el reglamento del wirrey era una 

copia literal de las Ordenanzas de Bilbao pero él mismo justifi- 

caba sus cuatro puntos con base en este cuerpo de derecho mer= 

cantil. 

4) La difitultad básica para uniformar ta legislación consis- 

tía en la diferencia existente entre letras de cambio y libran 

zas "que el mismo Consulado de ¡léxico ha procurado fundar y es- 

tablecer". Para el fiscal esta diferencia era una cuestión
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exclusivamente de nombres 

5) El Consulado de liéxico, para legislar las libranzos, se 

basaba en las prescripciones sobre letras de cambio de las 0t= 

denangas del Consulado de Bilbao en los aspectos que le intere= 

saban y conventan, mientras que "lo qhe hace a los ¡espaldos se 

quiere sostener por una práctica abusiva de que no hay apoyo 

alguno ea dichas ordenanzas, a pretezjo de que no son adapias 

  

bles a las libranzas las vencionea sobre letras de caxbio 

y vales, a causa de ser una y otra distiuta”. 

  6) ul fin del Consulado de México "no es otro que el de impug= 

  

nar la prohibición de que en el expresado Reglamento ne hace de 

espliqueJ qué tenug= 

  

la práctica de los respaldos /sin que s 

naacia tengen las letras de este Reyno de sujovarse a la Toria= 

  

lidad de los protestos de no acentación y zaganento que previo 

nen las Ordenanzas de Bilbao para las letrasdúe cambio". 

  

7) La falta de escribanos no era una razón válida para defende: 

los íespaldos como substitutos de los protestos ya que la estas 

sez de ellos en algunos lugares "no parece que deba dar la regla 

para la práctica en los lugares eu que abundan". 

8) 3l fiscal terminaba su razonamiento diciendo que se reser= 

vaba calificar el reglamento del virrey hasta que el Consulado 

28 
no terminara su prometido reglamento general sobre la materias 

  

En suma, pues, apoyaba el reglamento del virrey y avacaba las 

razonamientos del Consulado áe léxico no ¿vdando incluzo, cuando 

le conventa, mostrarse escéptico, como cuando eslificaba de
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puramente nominal la diferencia entre letras de cambio y li 

branzas. 

El virrey, examinadas todas las respuestas arteriores y 

antes de tomar la resolución definitiva sobre el asunto, con= 

sultó -16 de abril de 1306 al Consulado de ¡iéxico sobre el 

estado de elaboración del reglamento de libran al que había 

  

quedado obligado por la keal Orden de 22 de febrewo de 1796. 

£l Consulado respondió que dicha labor se había encargado sl 

síndico Francisco Soto Carrillo, pero había surgido problemas 

al heberse dividido las opiniones en el seno de la propia ing= 

titución consular respecto a la confección del reglamento que 

hebían retrasado su elaboración, lMóientras que un grupo, en el 

que se hallaba Francisco Soto Carrillo, sostenla que se debían 

  

reducir al máximo las reglas, otro era parstidario de hacer uo 

un reglamento cspecifico sobre librangas sino más bien una 

ordenanza general comprensiva de toda la legislación mercantil. 

Los primeros arguaentaban que el establecer vna ordenanza gene= 

tal era un trabajo demasiado vasto que ninguno de los consulados 

había renlizedo hasta la fecha, 2? por lo que lo más conveniente 

sería legislarse por las Ordenanzas del Consulado de Bilbao y, 

cuando éstas no cubrieran el caso concreto mercantil en cucstión 

que se ventiiara en el Triownal del Consulado, por la necopila= 

ción de las Leyes le indias y en su defecto por la de Castillas 

ul segundo grupo, por su parte, argumentaba que existía una 

necesidad vrgento de establecer un cuerpo legal sistemático 
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y breve de acuerdo a los usos y costumbres de la Nveva España. 

Este venció y como consecuencia se nombraron a dos sujetos para 

que llevaran a cabo la confección de una ordenanza general mer= 

cantil. Una vez más las labores se vieron paralizadas, pues uno 

de ellos murió antes de acabar su labor y el otro tuvo ave hban= 

donar sv trabajo por habérsele encargado otra misión más urgen= 

te. Así andaba el asunto el año de 1801 cuando se varió de opi 

nión. Puesto que se había demostrado la necesidad de la elabo- 

ración de una ordenanza general, pero al mismo tiempo se había 

comprobado la dificultad y tardanza de la empresa, se dispuso 

como solución que con base en el reglamento de Azanza y haciendo 

vna serie de rectificaciones, se confeccionara un reglamento es 

pecífico sobre libranzas,dejando el proyecto de la ordenanza 

general para más adelante. Para ello se encargó dicha labor a 

vn comerciante experimentado del Consulado. 20 Tampoco esta vez 
se vieron resultados positivos, pues dicho individuo murió 

-1 de noviembre de 1804- antes de finalizar su trabajo. Después 

de esta nueva experiencia se volvió otra vez al proyecto de la 

ordenanza seneral. Para ello se nombró a Basilio de Arrállaga, 

quien comenzó a trabajar desde mediados de abril de 1806.31 

A este punto había llegado la cuestión de la elaboración del 

reglamento cuando el virrey José de Iturrigaray (1803-1808), 

32 aconsejado por el fiscal,” tomó cartas en el asunto poniendo 

un plazo de dos meses máximo al Consulado de México para fina— 

33 lizar sus labores, y paralelamente ordenó que una vez acabado
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se "coordinara" con el de Azanza. +4 Era evidente que el virrey 

quería poner fin a las largas idecisiones de sus predecesores 

sobre el reglamento de libranzas. Una vez que el Consulado pre= 

sentara sv ordenanza general, se compararia con el reglamento 

de Azanza y se tomaría una decisión dcfinitivas 

El 11 de agosto el Consulado de México presentó por fin el 

tan deseado reglamento. 3? Consistente de 138 artículos, se tra= 

taba de vna ordenanza genersl que vtersaba sobre la jurisdicción 

del Tribunal consular =artículos 1 a 26=, del modo de sustancia= 

ción de los negocios por la vía ordinaria —artículos 27 a 67= , 

del modo de proceder por la vía ejecutiva —artículos 68 a 12l=, 

y vor último, de sus relaciones con el Real Tribunal de Alzadas 

y del modo de proceder en él —artícolos 122 a 138. Era vn regla 

mento práctico, basado en los casos más comunes ventilados en 

el Tribunal del Consulado que tenía como finalidad aligerar al 

máximo los expedientes. in cuanto al asunto sobre letras de cam 

bio y libranzas -artículo 71 a 78, era muy escueto y claro. Ba= 

sado en el reglamento de los cuatro puntos de 2 de mayo de 1796, 

resolvía las dudas más comunes que ocurrían en el Tribunal sobre 

la materia de libranzas y fundamentalmente volvía a permitir la 

práctica de la realización de los respaldos sin la intervención 

de los escribanos públicos.? Una vez más el Consulado se oponía 

al reglamento de Azanza. La coordinación de ambos reglamentos 
  

era así prácticamente imposible ya ave en la materia de los 

respaldos, cuestión central, era totalmente contrarios. Aun así,  
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el virrey continuó con los cauces legales tradicionales 

enviando el expediente al fiscal de lo civil y al de Real Ha- 

cienda de la Real Audiencia para que dictaminaran sobre el asun= 

to.37 Con la respuesta de éstos, favorable al reglamento de 

Azanza, lo pasó al voto consultivo del Real Acuerdo vara que 

dicho orsanismo resolviera lo conveniente. 38 Sin embargo, los 

sucesos de la noche del 16 de septiembre de 1808 impidieron 

qve el asunto fuera concluido, ves al derrocar Gabriel de Yermo 

al virrey y colocar en su lugar a Pedro de Garibay (1808-1809), 

las gestiones acerca de la conclusión del reglamento sobre 

letras de cambio y libranzas se demoraron al máximo. En 1810 

las respuestas de las diferentes personas integrantes del voto 

consultivo no habían tocado su fin.2? Los movimientos de insur= 
gencia a partir de dicha fecha harían qve no se pudieran con 

clvir ya nunca más los trámites requeridos. El Consulado de 

México impedía así, después de una pesada y larga polémica, 

la puesta en visor del reglamento de Azanza y como consecuencia 

mantenía vigente la práctica de los respaldos como un mecanismo 

de control de las libranzas. Habta triunfado en su lucha contra 

el virrey.



Notas del capítulo XI 

1 Un caso de falsificación de fechas puede encontrarse en AGN, 

Comsulado, Ve 55, expe 3y Te 73-932 Se trata de un caso muy 

enrevesado en que Juan Antonio Cobian y Bernardo Baz, comercian= 

tes del Consulado de México, antedatando una serie de libranzas 

consiguieron cobrar una deuda de cerca de 100 000 pesos de los 

hermanos Gutiérrez, también comerciantes de México. En dicho 

expediente faltan una serie de datos que hace imposible recons- 

truir por entero el mecanismo completo que siguieron, 

2 AGN, Consulado, Ve 73, expe le Jo Gonzáles de la Borbolla 

fue encarcelado pero debía de estar protegido por el Consulado,” 

pues el médico de dicha institución lo declaró "demente" para 

sacarlo de la cárcele 

3 "Representación del Consulado de México" de 2 de mayo de 

1796, AGN, Consulado, Ve 44, expo 4y fo 1-32 

4 El virrey Branciforte era un claro protectos de los intereses 

del Consulado de México+. Llegó incluso a especificar en la Ins= 

trucción reservada que dejó a su sucesor Miguel José de Azanza 

(1798-1800): "recomiendo particularmente a V¿E. para gue prote= 

ja al Tribunal del Consulado de México"» "Instrucción reservada 

que dejó el virrey marqués de Branciforte a su sucesor Miguel 

José de Azanza", de 16 de marzo de 1797, en Instrucciones que 

los virieyes de Nueva España dejaron a sus sucesotes».., ODo 

Sito, Vo 2p De 539



AGN, Consulado, Ve 44, exp. 4, fo 15. 
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"Representación del Consulado de México" de 2 de mayo de 

1796, AGN, Consulado, Ve 44, expe 4, fe de 

8 Véase este artículo Íntegramente reproducido en el apéndice 

XV. 

9 "Representación del Consulado de México" de 2 de mayo de 

1796, AGN, Cónsulado, Ve 44, CxPo 4, lo 5e 

10 Ibid., fo 5-6. Véase este artículo integramente reproducido 

th el apéndice XV, 

11 Ibide., fe 6,7. Véase este artículo Integramente reproducido 

  

en el apéndice XV. 

12 Ibid», f. 8. Vénense estos artículos Integramente reproduci- 

dos en el apéndice XVe 

13 AGN, Consulado, Ve 44, expe 4y fe 17-20. Los firmantes del 

Real'Acverdo eran Mier, Aranda, Carvajal, Quijada y Aguirre. 

14 "Reglamento sobre libranzas de MaJ. de Azanza" de 25 de 

noviembre de 1798, AGN, Consulado, Ve. 44, exp. 4, fo 22-9. Véase 

el texto íntegro en el apéndice XIII. 

15 "Reflexiones del Consulado de Veracruz respecto al Reglamen= 

to de 25 de noviembre de 1798" de 5 de enero de 1799, en AGN, 

Consulado, Ve 44, expe 4, fe 34-52 Las rectificaciones que hacia 

eran las siguientes: a) en el artículo tres se debía concluir 

con la palabra inclusive para que no hubiera duda; b) en el   
artículo cinco se debía de añadir "más sí el pagador por no ha=
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ber recibido oportunamente el aviso del librador (como suele 

suceder por extravío o atraso de las cartas) pidiera la espera 

del inmediato correo para el pago o aceptación, se le concede= 

rá con precisa condición de que, en el mismo día, se tome ante 

el escribano nota de la libranza y sus endosos para que en caso 

de protestarse en el inmediato correo no perjudique al portador 

en su derecho; y si al recibo de la letra se hallase ausente el 

pagador por tan corto tiempo que deba regresar antes de la sa 

lida del inmediato siguiente correo, podrá el tenedor dar esta 

perentoria espera sin perjuicio, dnndo aviso al remitiente de la 

letra de proceder de esta causa la detención del pago o aceptaw 

ción"; c) en el artículo siete se debería añadir "que el térmico 

no que ha de haber para presentar las letras al pagador debe re- 

gvlarse por el que se necesita debdé el inmediato correo a su 

fecha hasta el día en que éste llegue a la plaza del vago, y 

avince días más; y ave cuando llegue pasado éste, o el plazo 

prefixo de la letra, justificando extravío v otra lexftima 

causa de demora, no podrá perjudicar la detención a los que no 

la hubieren causado, ni servir de pretexto al pagador para no 

satisfacerla a su atrasada presentación"; d) en el artícálo 

nueve se úebería añadir también la advertencia de que el pago 

de cualquier letra podría hacerse por entero o en parte y pro= 

testarla por el resto; e) en el artícúlo veintiséis se debía 

variar el estilo; y f) en el artículo veintisiete sería de gran 

vtilidad estipular que las libranzas giradas a la vista gozaran
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seis días de cortesía, incluyéndose el día de presentación y 

Pago. 

16 "Reflexiones del Consulado de Guadalajara respecto al Regla= 

mento de 25 de noviembre de 1798" de 11 de enero de 1799, AGN, 

Consulado, Ve 44, exp. 4, fo 36. Las enmiendas que señalaba 

era que: a) en el artículo cinco donde decía "cuando menos" 

debería ponerse "cuando más"; b) en el artículo diez de debería 

orícnar que se señalara el día en que se recibe la letra para 

evitar que, si durante ese momento y el de la paga quebrara el 

mandatario, avedara expuesto el tenedor a la responsabilidad que 

señala dicho artículo; c) en el articulo dieciséis sería necesa 

rio señalar los honorarios de los escribanos para evitar abusos; 

y dh en el artículo veintiséis de debería citar más concrotamen= 

te el artículo doce del capítulo tatorée de las Ordenanzas del 

Consulado de Bilbao. 

17 AGN, Consulado, V. 44, expa 4, Le 53=4e 

18 Ibid., fe 67. 

19 "Reflexiones del Consvlado de “éxico al Reglamento de 25 de 

  

noviembre de 1798" de 27 de marzo de 1799, AGN, Consulado, Ve 

$3, expe 4y fo 382 

20 CCito 

21 Ibid.,f. 39 

22 Ibide, f. 40-52 

23 AGN, Consulado, Ve 44, expe 4, fa 5O4e 

24 "Infowme del Consulado de México"ie 27 de octubre de 1802,
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AGN, Consulado, Ve 44, expe 4, f. 728l. 

25 "Respuesta del Tribunal General de ¡iineria" de 20 de ¿unio 

de 1803, AGN, Consulado, Ve 44, expe 4, f. 857. Hay que adver= 

tir que poderosos comerciantes formaban parte del Tribunal de 

iinería. Por ejemplo, en 1793 se encontraba José ariano de 

Fagoaga como tercer diputado general; José Lkis Fagoaga como 

primer consultor; Sebastián de Heras Soto como cuarto consultor; 

y el capitán Francisco Septién como serundo consultor foráneo 

por Gvanajvato (Santiago Ramirez, Datos para la historia del 

Colegio de lMMinerta recogidos y compilados bajo le forma e 

efemérides, ¡léxico, Imprenta del Gobierno Federal en el Ex-irzo- 

bispado, 1890, pe 119; Walter Howe, he mining guild of New Spain 

and its Tribunal General, 1770-1321, Cambridge, Harvard Univer= 

sity Press, 1949, pa 211)» En 1800 seguía estando José Nariano 

de Fagoaga y; se hallaban también el conde la Valenciana y el 

coronel Juan Francisco Echarri (Santiago Ramírez, 9D. Cite, De 

155; Walter Vowe, Op. Cit», PV» 222). Respecto a la presencia 

en general de comerciantes en el Tribunal de Minería y a los 

aspectos generales de dicha institución, véase Deñ. Brading, 

ilineros y comerciontes».s,-QDe Cito» De 219-313 Doris M. Lada, 

The Mexican nobility»+.., QUe Sites DM» 36; Roberto Moreno, "Las 

instituciones de la indvstria minera novohispano", Op. Cite, 

  

P+ 11024; Hipólito Villarroel, QPe Cito, De 1659 

26 "Respuesta del Consulado de Guadalajara al Superior Vecreto 

de 27 de mayo de 1803" de 21 de enero de 1804, AGN, Consulado,
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Ve 44, exp. 4, fe 92-48 

27 "Respuesta del Consulado de Veracrus al Superior Decreto 

de 27 de mayo de 1803" de 12 de mayo 1804, AGN, Consulado, Ve 

44, 0Xpo 4, Le 96. 

28 "Respuesta del Rtro SR, Fiscal de lo Civil" de 30 de ¿unio 

de 1804, AGN, Consulado, Ve. 44, exp. 4, fe 99-119. 

29 Se había mandado hacer una ordenanza general mercantil al 

Consulado de Cádiz en 1 de octubre de 1776; al de Bilbao, Burgos 

y Valencia en 1 de mayo de 1778, pero hasta la fecha nada habían 

escado a la loz pública. AGN, Consulado, v. 44, expe 4, fe 129. 

30 El documento no especifica quién en concreto fue el elegido. 

31 "Consulta del virrey al Consulado de léxico” de 16 ¿e sbril 

de 1806, AGN, Consuladop Ve 44, 0Xpe 4y Lo 127-340 

32 Véase supra la "Respuesta del Etro Sr. Fiscal de le Civil" 

de 30 de junio de 1804. 

33 Decreto de 30 de abril de 1806, AGN, Consulado, V» 4, eXpo 

4, Le 15964 

34 AGN, Consulado, Ve 44, exp» 4, fe 127v-82 

35 "Reglamento formado por el Real Tribunal del Consulado de 

séxico en obedecimiento de la Real Orden de 22 de febrero de 

1796 con el preeiso objeto de que sustanciéndose los negocios 

por el método breve y shmario que prescriben sus artículos se 

consiga la pronta y fácil sáuinistración de justicia, cortándose 

desde luego los arbitrios maliciosos de que suelen valerse los 

litigantes de mala fe para dilatar los pleitos” ie 11 de agosto
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de 1806, AGN, Consuladog Ve 9, €xPo ly fo 13-440 

36€ Vésnse los artículos 71 a 78 de este Reglamento en el 

apéndice XIV. 

37 "Respuesta del Fiscal de lo Civil y de Real Hacienda" de 31 

de agosto de 1806, AGN, Consulado, Ve 44, expe 4p fe 161-200. 

38 Oficio de 25 de diciembre de 1806, AGN, Consulado, Ve 44, 

expe 4y Lo 2638 

39 El licenciado Porres y Catalo devolvió el expediente el 3 

de febrero de 1810 y se envió a Villafala el 22 de febrero de 

ese mismo año fara cue dictaminara sobre el asunto, hecho ave 

vonca realizaríz. AGN, Consulado, Va 44, expo ús Lo 264a
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CONCLUSIONES 

El repasar por segunda vez el material brevemente y ya de forma 

absteacta es un ejercicio no sólo necesario sino eminentemente 

constructivo, pves obliga al autor a un grado de rigor en el 

análisis y a explicar claramente sv argumentación general o 

tesis en. poces líneas. De lo contrario ésta podría quedar den 

sapercibida o diluida a lo largo de la obra, en medio de la 

complejidad de los detalles. Es decir, en la conclusión se pre- 

senta solamente unas consideraciones generales del tema y del 

perfodo estudiado para facilitar al lector la comprensión de 

la finalidad de la investigación, mientras que en cl texto se 

van señalando los resuitados concretos y parciales de la misma. 

Quiero advertir por todo elio ave estas Ultimas páginas no supo= 

nen en :do alguno un resumen de toda la obéa, sino la presenta= 

ción resunida de la hipótesis general de trabajo, por lo que 

quien lea solamente esta parte no podrá valorarlo en conjunto 

sino sólo tener una iden parcial y fragnentaria. 

En la introducción se señalaron unas preguntas bóásicas que 

quizás sea bueno recordar Como primer punto se amotó la exis 

tencia de una contradicción aparente entre el papel desempeñado 

por el Consulado de comerciantes de la ciudad de liéxico en la 

historia de la Nueva España y las reformas borbónicas, pues la 

historiografía tanto de la época como la actual señala que di- 

cha institveión perdió su» dominio socioeconómico como consecuen= 

cia de los cambios instrunentados por los ministros ilustrados
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de la dinastía de los Borbones y, sin embargo, observamos cla 

ranente qpe a finales del pertodo virreinal el seétor de los 

antiguos almaceneros seguía ostentando no sólo vna inmensa ca= *% 

pacidad económica, simbolizada en los cuantiosos préstamos y - 

donativos ove hicieron, sino también social, política y militar, 

aqve puede ser fácilmente representada por el golpe de estado que 

Gabriel de Yermo encabezando el Regimiento Urbano de Comercio 

dio en la noche del 16 ¿e septiembre de 1808 contra el virrey 

Iturrigaray, cuando las decisiones del alter ego del rey fueron 

contrarias a los intereses de los comerciantes agremiados en el 

Consulado. 

Como segundo punto se señaló que entre los mecanismos «pe 

vtilizaron los cenerciantes del Consulado para superar la situa= 

ción que les impontan las reformas borbónicas estaban las libran= 

zas y que sobre este tema en partictlar y sobre el crédito co ” 

mercial en general no había una monografía a la que se pudiera 

acudir, por lo que era básico, si se quería entender en profun= 

didad los cambios acaecidos en la economía novohispana de la 

segunda mitad del siglo XVIII, estudiar y comprender el origen, 

desarrollo y utilización de estos medios de pago e instrumentos 

de crédito. Es tiempo, vor lo tanto, de responder a estos inte= 

rrogantes de forma concreta y breve, con base en el material 

analizado».
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La finalidad de los negocios de los comerciantes del Consuta- 

do de México no se quedaba en el monopolio del comercio de im= 

portación-exportación, sino que era mucho más profunda: el con= 

trol de la circulación de la plata. Este objetivo lo alcanzaron 

por medio de variados mecanismos como los bancos de plata, los 

repartimientos de marcancías, el control del mereado interno y, 

desde luego también pero en calidad de instrumento paralelo y 

no exclusivo, por el monopolio de las inportaciones a través de 

las ferias. 

Con la subida al trono de la dinastía de los Borbones, se 

llevó a cabo una reestructuración política y econónica de los 

reinos indianos a fin de fomentar y favorecer el desarrollo pe= 

ninsular. For estas medidas se trataba de desmantelar la estrue= 

tura comercial de los Austrias para liberar las relaciones co= 

merciales y con ello evitar el contrabando y captar el mercado 

colonial para impulsar el ¿desarrollo de las manufacturas espa= 

ñolas. El Reglamento del libre comercio supuso así para los 

almaceneros de la ciudad de léxico la ruptura de uno de sus ins= 

trumentos de control. Pero ésta no fve la única medida que dic= 

taron los Borbones, sino «ve paralelamente, para evitar la de- 

pendencia de la minería con respecto al capital comercial, fa- 

vorecieroh la producción de metales preciosos concediendo exen= 

ciones de impuestos y dando toda serie de facilidades, crearon 

vn organismo autónomo de la minería, el Tribunal de Minería, que 

en teoría funcionaría también como institución crediticia, te=



dujeron al máximo la circulación de platas de rescate sin 

qvintar e hicieron que la producción “e metales preciosos fuera 

vna empresa lo más autónoma y rentable posible. Por vttimo y a 

fin de romper la vinculación de los couerciantes con los alcal= 

des mayores, prohibieron los repartimientos. 

istas reformas, aun realizadas unas con éxito y otras no, 

supusieron la ruptura parcial en unos casos y total en otros de 

losmscanismos de dominio de los co:erciantes del Consulado de 

iifxico. Como consecuencia, los antiguos almaceneros tuvieron Jue 

emplear otros recursos para seguir logrando su fin primordial: 

el control de la circulación de la plata. 

Las mismas reformas dieron las bases necesarias para una de 

sus respuestas. Hasfa entonces la minería había sido vn negocio 

incierto. Las concesiones otorgadas y el sacar a la minerta del 

"estado de abyección" en que se encontraba supuso, como se acaba 

de decir, que la producción de plata «e convirtiera en una empre= 

sa productivas Los com rciantes ingresaron en la esfera de la 

producción, aspecto ave hasta entonces habían desdeñado, intro= 

dvciendo sus capitales cuando más falta hacía, para desde a111 

controlar la producción de metales preciosos. De mantenerse en 

la esfera ác la circulación pasaron a la producción. Este cambio 

de actividad no se dio en solitario, sino ave forasba parte de 

un páan mucho más complejo y profundo. Como el comercio de 

iaportación-exportación dejó de ser el negocio lucrativo y seguro 

y uno de los mecanismos de control de antaño, el capital comer-
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cial se fve enfocando hacia otros horizontes y empleando otros 

medios de dominio. la inversión en la minería y en haciendas * 

fve uno de ellos como se ha dicho, pero también hay (ve destacar 

que esos capitales funcionaron como capital crediticio a gran 

escala. Asegurar esta profesión, que databa de tiempos anterio- 

tes pero sólo desarrollada a gran escala durante esta época, 

requería de una premisa básica: mantener su liquidez. Esta la 

lograron por mecanismos paralelos. Fueron utilizando cada vez 

más el capital usurario improductivo de la Iglesia a fin de + 

retener siempre en sus manos un stock monetario, para lo cual 

invirtieron en propiedades inmuebles de la ciudad de léxico a 

fin de gue sirvieran de hinoteca; restringieron al máximo los 

préstamos en metálico vtilizando las denominadas baratas; se   
convirtieron, como institéción, en un poderoso banco que cap= 

taba el ahorro de particulares, garantizando dichos depósitos 

con la hipoteca de las relitas reales arreniadas al propio Con- 

sulado; y utilizaron cada vez más las libranzas psra impedir la 

dispersión de la plata por el interior del virreinato, crear 

lazos de devendencia y al mismo tiempo no desprenderse de la 

¡0nedas 

De todo lo anterior se puede extraer ya una conclusión gene-= 

ral. Si se enfoca el estudio de los comerciantes del Consulado 

desde el punto de vista del comercio exterior, es cierto que 

después de las reformas borbónicas sv poder disminuyó muy consi 

derablemente, poro si se parte de ave sus actuaciones se diri
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gfan como finalidad esencial al control de la cirevlación de 

la plata y no a monopolizar el comercio de la lar del liorte o 

de la llar del Sur, esta apreciación cambia radicalmente. 5u meta 

permaneció inaltorable y lo que únicamente cambió fueron los 

secanismos a través de los cuales la lograban. Una caracterís 

tica siguió permanente: emplearon el dinero y la exclusividad 

de la licvidez como vn instrumento de dominio en los sectores 

submonetarizados. 

Con rt.specto a la seginda cuestión, el empleo sistemático 

de libranzas 2» partir de la década de 1780,s5e puede afirmar gue . 

no se trataba de una práctica en modo alguno novedosa. La vti- 

lización de libranzas en calidad de instrumentos de cambio se 

había dado e. el mismo virreinato en épocas anteriores y en su 

variente de mecanismos de crédito se habían desarrollado con 

profusión en el mundo de los negacios de la Sevilla del siglo 

  

Il. Es imvortante anotar gue vna situación semejante de escasez 

de circulante y concentración de caudales a le gue produjo la 

aparición. de las letras de cambio como instrumentos de crédi- 

to en Zeviila durante la: época de la conquista de América fue 

la que ocasionó el sesarrollo de las libranzas en su papel cre=” 

diticio en la Nueva España durante la segunda mitad del siglo 

XVIII como mecanismo de contro económicos 

La doctrina escolástica sobre la vsura, tanto en toda su 

pujanza en Sevilla durante el siglo XVI como ya más debilitada
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en la Nueva España durante el siglo XVIII, fue un estorbo para 

la marcha de los negocios pero en modo alguno supuso una barrera. 

La profonda religiosidad que advierte Henri Laneyre en los 

comerciantes españoles del siglo avr! no creo que significara 

por lo tanto un freno muy fuerte en el afán de lucro o en la 

marcha de los negocios. La multitud de manuales de confesores 

qve salió a la luz por aquellos años demvestra que los conercian= 

tes aceptaban las prescripciones morales sobre la usura de la 

Iglesia, pero al mismo tiempe que siempre encontraban argumentos 

basados en la misma doctrina escolástica pera justificar sus 

actuaciones» Desde luego, la mentalidad típica del capitalismo 

no se mostraría de manera clara hasta que nuevas doctrinas 

hicieran su aparición» 

Para finalizar, qviero hacer una serie de consideraciones 

historiográficas sobre el períodos estudiado. Generalmente se 

interpreta que la Nueva España durante la segunda mitad del 

siglo XVIII pasó pot vna fase de esplendor o desarrollo econó 

micos Esta interpretación, dada ya en la época, continvada du- 

rante el siglo XIX y mantenida en la actvalidad, no digo que 

sea errónez en sv totalidad, pero me atrevo a aventurar que no 

es tan cierta como las cifras demvestran y que contiene vna gran 

dosis de argumento político. 

Durante el siglo XVIII de construyeron estados demostrativos 

del bienestar económico que había ocasionado las refor:as al
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virreinato y se confeccionaron cuadros com arativos de los 

ingresos de la Real Hacienda ave mostraban el volumen de recau= 

daciones antes y después de las medidas innovadoras. Según sus 

autores, todos ellos celosos funcionarios del méónarca.tildados 

de furibundos ilustrados, el desarrollo del co:ercio, la agri- 

cultura, la minería y el aumento de la población se demostraba 

sin dejar lugar a dudas por las series del producto de los ra= 

mos de alcabalas, diezmos, amonedación y tributos respectiva= 

mente» Los remos eran considerados como un reflejo fiel de la 

vtealidade 

sta interpretación ha trascendido hasta nuestros días, pues 

estas series numéricas han sido utilizadas or historiadores 

actuales sin hacer la crítica interna correspondiente y han 

considerado loa años precedentes a las cambios borbónicos con 

los ojos de la segunda mitad del siglo XVIII. Creo que no se 

pueden establecer una conclusiones tan apresvradas, ya que 

  

toda la maquinaria fiscal fue remodelada por los ministro: e 

Carlos 1113 la plata de rescate que antes circulaba libremente 

fue fiscalizada y amonedada; la Casa de Momáda pasó a ser 

administrada por funcionarios reales desde 17333 la alcabala, . 

ave hasta 1754 había sido aduinistrada por el Consulado, pasó 

a depender del monarca en dicha fecha y a ser cobrada són esta= 

blecer ningún tipo de excepciones; el diezmo pasó a ser, al igual, 

administrado por el rey en vez de por la Iglesia,y en general 

se llevó a cabo vna modernización en las técnicas contables
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=sistema de partida doble y se erradicaron en la medida de lo 

vosible todos los fravdes antes a la orden del día. ¿Qué fideli- 

dad comparativa se puede esperar, pues, en las cifras de los 

estados? Por todo ello me atrevería a decir que las cifras 

no pueden ser manejadas por los historiadores sin antes hacer 

innumerables correcciones fruto de la crítica interna de las 

mismas. Á menvdo se suele pensar que las series numéricas son 

lo más aséptico y objetivo posible y sin embargo pueden escon= 

der quizás más trampas que otra serie de datos, o vor lo menos 

més difíciles de descubrir. 

En suma, se han utilizado vna serie de datos ave en su época 

se originaron dentro de uma polémica entre ilustrados y tradi- 

cionales, librecomercistas y monopolistas, centralistas y auto= 

nonistas o finalmente entre peninsulares y criollos, sin caer 

en la cuenta de que tales cifras tentan un sentido muy concreto 

político, reflejaban unos intereses y estaban fabricadas para 

demostrar un hecho muy concreto: las reformas ilustradas de 

Carlos III habían cavgsdo un bienestar profundo y generalizado. 

Como hipótesis de una futura investigación habría que preguntar- 

se al mismo tiempo si no se quería con ello esconder la finali- 

dad última de las reformas, esto es, hacer de los reinos ameri- 

canos unas colonias al servicio de la metrópoli. 

La interpretación que sobre el siglo XVIII dieron los autores 

mexicanos “del siglo XIX fue también igualmente política en su 

época y por lo tanto sujeta a crítica en la actualidad. Si du-
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rante los siglos XVI y XVII el tema historiográfico básico 

fue la conguista y evangelización y los protagonistas princi- 

pales los conquistadores y misionertos, y durante el siglo XVIII 

fue la Ilustración, la modernidad y el desarrollo, a lo largo 

del siglo XIX el gran tema que empapa retrospectivamente la 

tealidad histórica de la llueva España es la independencia, To= 

as las explicaciones giraron «1 torno al enfrentamiento entre 

gachipines y eriollos, metrópoli y colonias o libertad y des 

potismo.” La polénica entre liberales y conservadores trascendió 
igualmente a la interpretación del controvertido siglo XVIIT. 

Lucas Alamán, por ejemplo, representante lel conservalurismo 

entre los historiadores, en su Historia de léxico, publicada a 

mediados del siglo pasado, era partidario de sostener el orden 

colonial frente al desorden acaecido después de la indeyenden= 

cia y el desarrollo de los Ultimos años virreinales frente al 

paroxismo económico de los primeros años de México.? Los libe- 
rales por su parte,recuérdese a Carlos lería de Bustamente, 

llaeriano Otero, etc.- buscaron en la Nueva España del siglo 

XVIII, como el pasado más inmediato de léxico, los fallos de 

la joven nación. Ambos gruvos, con fines diferentes; estaban 

interesados en el conocimiento de la época colonial. Por ello 

no es casval que a mediados del siglo XIX se editaran por pri- 

mera vez obras como la de igvel Lerdo de Tejada, la de Fabián 

de Fonseca y Carlos de Urrutia, la Instrucción reservada que el 

e de Revillagigedo dio a sv sucesor em el mando, mar: 
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Branciforte, y Más tarde las Instrucciones que los virreyes 
  

de la lveva España dejaron a sus sucesores, y tanto otros do 

cumentos compilados por Manuel Orozco y Berra, Joaquín Garcia 

Icazbalceta, 0tCe, O se reeditaron obras de extraordinaria im- 

bortancia como las Gacetas de José Antonio de ¿lzate y Ramirez. 
  

En resumen, el siglo XVIII novohispano es una centuria polé= 

mica que con extremada precaución hay ave investigar, pues las 

fuentes oficiales contemporáneas tienen un marcado sentido 

propeninsular y las el siglo XIX están inscritas en una vieja 

polénita entre liberales y conservadores. e atrevería a decir, 

por todo ello, qve muchas interpretaciones tendrán ave revisat= 

se y muchos nuevos problemas saltarén a la palestra.
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of revolution", en Investigaciones contemporaneas sobre historia 
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APENDICES



  

1¡DIRIAS      

  Sea notorio como yo fulano, vecino e tal »arte, otorgo ave dela 

  y se obligo = pagar a fulano, vecino de tal varte, y a avier st 

noder u orden tuviere, tanta contidsd, ror otra tal gue pera hra 

me buena obra ne ho prestado, dado y ontresado en dimero vara 

compra de mercaderias, o en ellas mismos, eve con ello he compra 

do, inclusos en dicha cantidsd los premios del riesgo nue irá 

declarado; y fe dicha eantiésó o réneros y mercaderias me doy 

  

vor contento y entregado n vi voluntad, y sobre su recibo (por 

no ser de presente) renunero la 

  

cerción de la pecunia, leyes 

de la entrega, su prueba, ensaio y derós a 

  

este censo, como en 
  ellas se contiene, de rie le otorgo igualmente recibo en formas 

  

La cual diuha contidsd hs de 11 y va corrienúo riesgo por cuen: 

el dicho fulano; a tal parte, en el navío nombrado tal, su 

capitán fulano, ove está surio y »nc ado en tal puerto, sobre 

  

dichas merendertas que están o se vondrán a bordo de él, y son 

tantas piezas, cajones (o lo que fuere) con tales marcas o 

números (cue se pondrán al mársen) oue de mi cuenta irán embarca 

  dos en dicho navio: Y aseguro cue valen más que la referida cant 

ámd de esta escritura, siendo el dicho fulano igualmente partici     

vpante y interesado en la asignación de ellas »ara correo los     

riesgos en dicho navío; los cusles serán y se entenderán de mar, 

viento, tierra, fuero, avisos, anemisos y otros desgrrciados 

sucesos, rensaños o no sensados, cue (lo rue Dios no permita) pu 

  

ámn suceder » r donde se pierden mercaderias y 

  

icho navío, 

efectos; y siendo total la pérdida, yo » mis bienes hemos de ave- 

  

dar libres de la osga y satisfacción de la cantidad de esta  
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escritura, y solo avedará el recurso » dicho fulano pora ove si 

dicho navío diere en parte que se salve, o also de ellas, para 

entrar neredando en lo nove así se salvarte por la cantidad de 

esta escritura, y yo por lo cve más valieren, pveñando ambas 

partes partícipes y compaíeros, osta que, br 

  

adas costas y 

gastos, lo «me avedare léiamido, se parta, ratee a vérdida y 

  

nancia, según cuenta de corn 

  

y cada parte en lo que hayas 

  

para sí, hn de estar y vesot por lo relación jurada cue diere 

la persona cue en ello hubiere entendido, sin otra prueba: y se 

ha de dar principio » dicho riesgo disde el punto y hora nue 

dicho navío se leve y eslga de 

  

esta Mia pora seguir su viaje, + 
  todo el discurso e Él, entrando y seliendo en cualesnviera 

  

pvertos y barras, con esusa o sim ella, haste ave real y verda 

  

tamente navegue y entre en el pve aveda referido de su destinac 

y haya echado las anclas y nasado veinticuatro horas naturales; 

cunpladas las cuales se fenecerá totalmente el riesgo de cuente 

de dicho fulano, A ovien, o » aquel o amuellos oue su voder » +] 

tuvieren, pagaré llanamente los dichos tantos reales en buena ' 

moneda usval y corriente dentro de tantos días, que empiecen a 

correr desde el en «ve se acóbare y feneciera el riesgo, vor los 

cuales, y las costas de su cobranza, se me ha de voder ejecutor 

en virtud de esta escritura y el juramento o simple declaración 

de ovien la presentare y fuere varte lesftima en ovien dejo 

diferida la vruebs y nverigusción del cumplimiento de dicho vi 

  

plazo de la paga sin hsberla hecho, y todo lo demás que se requig 

y deba liguidarse según la última Ordenanza de la Universidsd y 

    sa ñe Contratación le esta dicha villa, confirmada por su 

dingestad, para ove este escritura sea exequible y traiga aparejaj 

  

ejecución, sin otra prueba, de que le relevo: Y a la firmeza de



    todo ello obligo 1 persons y menes habidos y “or haber, y 

  

roger a las justicias reales valesemer vartes eve sean, 

    

éonde esta escritura se oresentare y 

  a cuyo fuero y yrisdicción ne obligo 

  

      someto, YTenun ente tengo, Y otro ove gonsrdl 

  

    y $1 ley p1 grnvenerit de 

  

  iictione emivun judicum, y de 

favor, y Ultima braguítica de 1     de mi evrisiones, para 0ue me 

compelen a cumnlirmiento de lomue va referido, como nor sente: 

  

  pasada en cosa 3uzgnda; renonoimmáo taibién las demís leyes, 

fueros y derechos de "wi favor y 

  

fensa, y lo pue vrohive la 

cenerale (Si fuere la escritora a favor de dos o és se contar 1 

diciendo) y consistiendo se dé a coda uno de dichos 

  

is screedorj 

vna comia de esta escritura y las denás nue hubieren tenester, 

sin mandamento de jvez ni citación mia, con tal nue cumplida l- 

una, las den%s no valgan: Y así lo otorgo ante el presente 

escribano, en tal narte, tal áfa mes y año: testigos y fe de 

conocimiento, etc. 

   eración actualmente en vigor 
y 

“jo el nombre de Ordensnz     en los estados se sioérica, conocido 1     
e la ilustre Universidad y Lasa de Contratación de la M.N. y   

L. villa de Bilbao, »arts-iéxico, 1837, p. 2L3-6. 
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JESGO >OBRE NAVIO 

  

MODSIO Dy ESCRITURA Di 

Sépase cve yo fulano “e tal, vecino de tal parte, dveño o capitó 

  

del navío nombrado tal, de porte de tantss tonelades, que está 

surto y anclado en tal parte: Digo,nve nor cvemto le tengo abris 

do pera hecer viaje a tal osrte, y para ello y su despecho e 

ha fado y nrestedo fulano de tol, vecino “e tal varte, tanta cen 

  

dad , de ave me doy vor contento y entregado, nor haberla recili 
    y vasado a mi noder veslmente y con efecto, en buen dinero, vsuz 

corriente (sobre que por no parecer de presénte su entrega, 

    

tenuncio la escepción ¡e la pon numerata pecunia, leyes de la 

su tecibo) la llevo al riego del dicho ful» . 

  

entrega y pruebe 6 

ave e la dio sobre dicho navio y sobre sus garcias, valas, Ánooy 

  

artillería, municrones y derí- pertrechos, fletes y arrovecra= 

mientos. Y de los más cierto y seguro oue «e dicho navío se 

salvarte de sar, en vientos, toraentas, fuegos, enemigos, corsar 
    y otras malos gentes y riesros que sobrevengan desde one dicho 

1      navío se ciere a la» vela y re del referido puerto en gut 

  

está en prosecución de su vinje, hasta llegar al de tal, y estenc 

en él a salvamento y echadas las Áncoras, pasadas veiticuatro h.t 

nsturales, cesará dicho riesgo, y entonces me obligo a pagar a 

dicho fulano, o a quien su roder v orden hubiere y su derecho 

representare, los dichos tantos reales, en buena moneda corriente 

vara tal día, y ontes, si antes hubiere llegndé dicho navío 

al referido puerto de tal, porove desde entonces ha de ser visto 

  pd y las costrs de mtid     estar cumplido el plazo: Y por dicha 

la cobranza se me ejecute con esta oscritura y su juramento, en



      iero, relevándole ac otre prueba; para cuyo cúm 

    21 persona y bienes hotidos y vor hsber; y especial y 

expresamente ninoteco dicho novio, velas, ¿orcias, artillería, 

municiones y demás avarejos, y los fletes, para rue todo esté 

    sujeto y obligado, y no se pueds vender ni disnoner de ello 

hasta estar pagada. esto deud”; y lo nve en contrario +e hiciere 

ación especial no dero, no valg 

  

: y esta obli      e ni perjudinve 

a la general, ni nor el contisrio; y doy voder a los ¿usticias « 

  

su dagestad, etc. Aorí la sumsión, renunciación y derás cue 

  

aveda expuesto en la formula »e 

  

eriiura »ntecenente, con fecha, 

  testigos y fe fe conocimento, s1en 

  

nue se hiciere ante escri 

bano cunleniera de ellas. 

    c1o y nave 

  

ión actualmente en vigor 

conocido bajo el nombre de Ordenanz- 

Fuente: Código de cos 1   
en los estados de “nérica     

Y 
de la Ilustre Universidad y Casa de Contratación de la “.N. y 

  

de Bilbso, Paris léxico, 1837, D. 216-7s
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  PRODUCTOS 4ED JHtICHO la QUINPO 18 1765 A 1789   

  

años oro plata 

pesos, reales, craños vesos, reales, granos 
  

  

  

   
  

1765 76,012 0 0 1,249,018 3 11 
1766 69,338 4 2 1,318,179 5 6 

1767 13,783 6 1,310,822 3 8 
1768 92,187 4 0 1,5 o 10 
1769 83,551 2 9 1,474,913 4 7 

1770 68,663 1 5 1,567,913 3 10 
uri 102,363 1 5 1,404,335 6 8 
1172 115,448 6 8 1,560,411 9 
1773 96,910 1 0 1 10 
1774 97,319 6 1 7 
1775 100,432 El 6.6 
1776 92,913 u 1.8 
1777 64,673 5 5 7 6 

1778 19,215 6 6 301 
1779 18,518 3 0 6.0 

1780 15,797 4 0 2.0 
1781 16,165 7 0 0.0 
1782 14,263 3 0 1,753,809 0 0 
1783 16,644 3 5, 2,215,514 0 0 
1784 13,843 4 7 2,029,397 6 0 
1785 13,717 6 0 1,764,788 3 0 
1786 10,743 9 0 1,599,553 7 o 

1787 13,031 2 0 1,753,673 T 0 
1788 13,401 4 0 1,865,241 3.0 

1789 15,585 5 0 2,u19,586 6 0 

TOTAL 1,315,219 6 0 42,326,249 4 11 4 
  

  

Fuente: F. de Fonseca y Co de Urrutia, ia general de   
Rea! Hecienda, $ Vo, «léxico, Impresa nor Vicente G. Torres,        
1845-1353, vel, De 430



APENDICE 1V 

    ) DE 1500 A 1821. 

      

1501-1520 10.75: 1 

1521-1540 u L 

1541-1560 11.30:1 

1561-1580 11.50:1 

1581-1600 1 

1601-1620 Y 

1621-1640 14.00:1 

1641-1660 14.50: 1 

1661-1680 15.00:1 

1681-1690 

1691-1700 

1TOL-17 10 

111720 

1721-1730 

1731-1740 

1741-1750 

151-1760 

UT6L-ATTO 

177131780 

1781-1790 

1791-1800 

1801-1810 

1811-1820 

    

Pventez John Delnar Lafky, vor: Nationsl sud interámtional 
Froblenms, ¿vstin, Ph. D. University of Texas, 1964, p.325.



APENDICE V 

  LAS CIFRAS DE ANONEDACION DURANTE 

LOS SIGLOS XVI Y “VII 

DEBde 1537, año en que se da nsimolmente como fecha inicial 
de la amonedación en Nueva Espuña, husta 1690, en que comienzan 

a establecerse registros mimuciosos de le plote labrada, y 

  

1733, fecha en que la Casa de a pasó e ser admimiétreda 

  

por funcionarios resles en vez de por perticuleres y cuando 

  

comenzó a darse noticias of1c1: cuñeciones totales 

anuales tento de le plate como del oro, no se pogeen datos 

exactos o ni siquiere aproximstivos de la omonedación en el 

virreineto. 

las cifres se den y que penernlmente se aceptan como 

ome un cálenlo »rosern e hipotético del que 

    

no se puede esrerer nineune firbilided. 

Según lo que he nocido Fetectur, existen tres series diferen 

tes del producto de le rionedeción ferente »1 neriodo 1537-   
1690/1733: 

») Venvel Orosco y PBerre: el rismo ¿utor express que "para 

royimado de 1+ scuArción, he sido indispen- 

  

secar un resumen » 

da. 

1 

y 1732, suponer conti erble pare Tos Ros nterisr 

   prob=bilid:d". des y sémbtic cflenlos 0ne 

Les cifres que %a son” cor ección de los dstos rue global 

  menta 2 tedizdos del siglo XIX se ofrecírn como válidos. Cuando



  

arco y Bi 

  

e 

hebíen conf Ao anos castro mil rosas munles, Y. Orozco y 

  

cís r merda 

  

Rerra surone sue "l: 

      

mue la podi ción ersce y or *o2ficor ens vecesid: des he 
mocenten re Lo ñ A Ae mon 2 creo? cón; en raxón 

do rutoradus rílTios fione 0       

     

    

        

    recibe el comercio, sobre 

  

efertos no se den otros, sino vue sutisfooe 

en 1537 que en 

nte según 

este plenten= 
<10 ningún 

Voneáz.      apoyo docum ntrl, que 

serían " 30 1537 + 1548 en millón y medio de pesos; de 15 

  

+ 1558 en dos millors 
en tres millones y medio: de "1001 1 

  1689 en cuto 

    o stocirse de 1: serie de Mo 

les cifres totiles de rrone- 

  

Oro7co y Berro es us 

deción de cenerdo 71 ticmpo aue estuvieron en el mando los 

Riferentes 
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de los reyes esp 

    es cue que A,F, Pre 

nes de oro de los e 

    

1679 € 568 

1€80 130 382 

1681 88 264 

e) Jenero Gonsfles Rei 

  

dich: serie no ruede servir de 

  

=se comperetive con )os enteriores pues presente datos 
       producción y no de smoneásción y está esvecificado en ki 

fremos vigecirrlmente y vo en v:ler. Dicho autor no especifi- 
cr en que fuente se ties pare detos que presenta. 

  

Producción de plata en Néxic 3 

años kilogramos 

1521-1544 82 000 > 

1545-1560 240 000 

1561-1580 1 004 000 

1581-1600 1 486 000



1601-1620 1 634 000 

1621-1640 1 764 000 

1641-1660 1 904 000 

1661-1680 2 042 000 

1681-1700 2 204 000 

1701-1720 3 276 000 

Notes apéndice V 

1 Manuel Orozco y Berra, "Moneda en México", en 

Universal de historia y geogrufín, 7 Ve, México, 1853.1855, 

V. 5, PD. 937. 

2 Loc. cit. 

  

cionario 

3 Loc. cit   
4  Ibid., Pp». 939-642; Manuel Orozco y Berra, "Informe sobre   

la acuñación en las Casas de Noneda de la República”, en G. 

Manuel Siliceo ed., Vemoria de la Secretaría de Fomento, Colo- 

nivación, Industria y Comercio de la kepúblics Wexiuana, México, 

1857. Son las cifras que copia Welter Howe, The mining guila 

of New Spain and its Tribunal General, 1770-1821, Cambridge, 

Herverd University Press, 1949, p. 453-7. 

5 A.F. Predeou, Historia numismática de Véxico desde la épom 

precortesiane haste 1823, Wéxico, Banco de Wéxico, 1950, po 

133; A.F. Pradenu, "Esquema del número aproximado de monedas 
y 

mexicanas", en Numisma, v. 7, 1957, p. 6l-4.
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6 D.G. López Rosado, Ensayos sobre la historia económica 

de Wéxico, Wéxico, UNAM, 1965, p. 149. A.René Barbosa-Ramírez, 

la estructura económica de la Nueve España, 1519-1810, 5a ed., 
Wéxico, Siglo XXI ed., 1977, 211. 

7 A3F. Predesu, Historia numismóti 

P. 98. 

8 Jenaro González Kkejma, Minería y riqueza minera de México, 

México, Monografías industriales del Banco de México, 1944, 
p. 223. 

p   
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ZSTADO DE LaS La3OnLo JE Lá ció CÁnA Ju «¿ONEDA DE “MEXICO EN 

ASTAL 05 DE PLATA Y OHO 1L3UL 1690 HASYA 1821 

años | plata | oro [ FOTAL 
[ »esos,reates, granos [ pesos [vesos,yeaTes, 

1690 5,285,581 0 3 5,285,581 0 
1691 6,213,709 2 8 6,213,709 4 
1692 5,352,829 2 5 5,352,829 2 
1693 2,802,378 4 5 2,802,378 4 
1694 5,840,529 4 6 5,840,529 ¿ 
1695 4,001,293 3 7 4,001,293 3 

1696 3,190,618 0 8 3,190,518 0 
1697 4,459,947 4 10 4,459,947 4 
1698 3,319,765 € 9 3,319,765 6 
1699 3,504,787 0 6 3,504,787 C 
1TOO 3,379,123 1 2 3,379,123 1 
1TOL 4,019,093 7 4 4,019,093 7 
1702 5,022,650 1 0 5,022,650 1 
1703 6,076,254 1 6 6,076,254 1 
1704 5,827,027 3 6 5,827,027 3 
1705 4,747,175 7 2 4,747,175 7 
17106 6,172,037 5 4 6,172,037 5 
1707 5,735,029 2 3 ' ,735,029 2 
1708 5,737,610 1 10 5,737,610 1 
1709 5,214,143 1 5 5,214,143 1 
1TLO 6,710,587 6 8 6,710,587 6 
TILL 5,666,085 5 6 5,666,085 5 
1712 6,663,425 3 7 6,663,425 3 
1713 6,487,872 1 3 6,487,872 1 
1714 6,220,822 7 0 6,220,822 7 
1715 6,368,918 3 0 6,368,918 3 
1716 6,527,738 2 10 6,527,738 2 
ITA 6,750,734 6 3 6,750,734 6 
1718 7,173,590 3 2 7,173,590 5 
1719 7,258,706 7 2 7,258,706 7 
1720 7,874,342 4 6 7,874,342 4



9,460,734 
8,823,932 
8,107,348 
7,872,822 

7,369,815 
8,466,146 
8,133,088 
9,228,545 
8,814,970 
9,745,870 
8,439,871 
8,726,465 

10,024,193 
8,522,782 
7,937,259 

11,033,511 
8,209,685 
9,502,205 
8,694,108 
9,589,268 
8,655,415 
8,235,390 
8,639,013 

10,303,735 
10,428,354 
11,524,179 
12,083,668 
11,644,788 
11,898,590 
13,228,030 
12,657,275 
13,701,532 
11,607,974 
11,608,024 
12,606,339 
12,336,732 
12,550,035 
12,773,187 
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151,702 
385,875 

576 

787,556 

313,870 

468,302 
311,148 

316,770 
606,264 
625,836 
304,846 

819,380 
509,818 

427,356 

370,842 

327,582 

315,756 

476,294 
255,592 
267,724 

452,404 
309,974 

418,696 
759,796 
555,486 

173,080 

  

"9,460,734 

8,823,932 
8,107,348 
7,872,822 

7,369,815 
8,466,146 
8,133,088 
9,228,545 
8,814,970 
9,745,870 
8,439,871 
8,726,465 

10,175,895 
8,908,660 
8,359,835 

11,821,067 
8,523,555 
9,971,007 
9,005,256 
9,906,038 
9,261,679 
8,861,226 

9,440,859 
11,123,115 
10,938,172 
11,952,535 
12,454,510 
11,972,370 

12,214, 346 
13,704,324 
12,912,867 
13,969,256 
12,060, 378 
11,917,998 
13,025,035 
13,096,528 
13,105,521 
12,946,267 

N
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R
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1780 
1781 
1782 
1783 
1784 
1785 
1786 
1787 
1788 

1789 
1790 
1791 
1792 
1793 
1794 
1795 
1796 

12,031,336 

11,975,346 

11,789,389 
10,113,689 
11,720,563 
9,796,522 

11,609,496 
11,223,986 
10,455,284 

12,326,499 

11,985,427 
13,980,816 

12,852,166 

17,036,345 

19,005,007 
12,938,060 
14,298,093 
16,518,935 

20,705,591 

19,911,460 
18,759,841 

17,006,909 

19,710,334 
17,180,388 
23,105,729 

20,492,432 
18,002,956 
16,868,614 
15,505,324 
19,540,902 

20,594,675 

17,425,644 

  

    23,225,611 
23,428,680 
21,716,871 
23,948,929 
24,346,833 
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D
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 450,332 

465,702 
676,580 

693,036 
861,104 

  

606,494 
501,266 

1,353,140 
1,232,318 

728,894 

754,190 
796,602 
819,214 
818,298 

675,616 
507,354 
625,508 
400,102 
610,858 
544,942 
572,252 
383,490 
305,016 
605,464 

535,036 
628,044 
980,776 
969,430 
884,262 
794,160 
644,552 

1,-97,794 

que 

12,481,668 
12,441,048 
12,465,269 

10,713,725 
12,641,667 

10, 349,928 
12,397,924 

1,748,298 
11,054,498 

13,259,851 
12,483,197 

14,587,310 
13,353,432 

18,889,785 

20,237,325 
13,666,954 

15,032,193 

17,315,537 

21,524,805 
20,729,758 

19,435,457 

17,514,263 
20,335,842 
17,580,430 

23,716,657 

21,037,374 
18,575,208 
17,257,104 
16,110,340 
20,146,366 
21,120,911 
18,063,688 
21,121,713 
24,195,041 

24,312,942 
22,011,031 
24,593,481 

25,644,627 
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1797 24,041,182 T 0 1,038,856 25,080,038 
1798 23,004,981 2 3 309,508 24,004,589 

1799 21,096,031 3 3 22,053,125 

1800 17,898,510 7 0 $ 18,685,674 
1801 15,958,044 1 0 610,398 16,568,442 
1802 17,959,477 3 3 839,122 18,798,599 
1803 22,520,856 1 2 ,050 23,166,906 
1804 26,130,971 0 3 ,030 27,090,001 
1305 25,806,074 3 3 1,369,814 27,175,888 
1806 23,383,672 6 0 1,352, 348 24,736,020 
1807 20,703,984 7 3 1,512,266 22,216,250 
1808 723 1,102,516 21,684,949 
1309 2.6 1,464,818 26,172,982 

1810 17,950,684 3 6 1,095,504 19,046,188 

1811 8,956,432 2 9 1,085,364 10,041,792 
1812 4,027,620 0 9 381,646 4,409,266 
1813 6,133,983 6 0 900 020 6,133,983 
1814 6,902,481 4 6 618,069 7,520,550 
1815 6,454,799 5 0 486,464 6,941,263 
1816 8,315,616 0 3 960,393 9,276,009 

1817 7,994,951 0 0 854,942 8,849,893 
1818 10,852,367 7 6 533,921 11,386,288 
1819 11,491,138 5 0 339, 317 12,030,515 
1820 9,897,078 1 0 509,076 14,406,154 
1821 5,600,022 3 6 + 303,504 5,903,526 

Foentez aHE, 117-2L y 
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TOTALES DE AÑONEDACION 91 ORO 

1690 HASTA 1803, 

1716 

1717 

1718 

1719 

1720 

1721 

AHLDICE VIL 

total en pesos 

5,285,580 
6,213,709 
5,252,729 
2,802, 378 
5,840,529 
4,001,293 
3,190,618 
4,459,947 
3,319,765 
3,504,787 
3,379,122 
4,019,093 
5,022,550 
6,079,254 
5,627,027 
4,747,175 
6,172,037 
5,735,032 
5,135,601 
5,214,143 
6,710,587 
5,666,085 
6,613,425 
6,487,872 
6,220,822 
6,368,918 
6,496,288 
6,750,734 
7,173,590 
7,258,706 
7,874,323 
9,460,734 
  

7 + LAPA h 

484 

LA CASA DE NONEDA DESLI 

D.. HUWBOLDT. 

1723 
1724 
1725 
1726 
1727 
1728 
1729 
1730 
1731 
1732 
1733 
1734 
1735 
1736 
1737 
1738 
1739 
1740 
1741 

1743 
1744 
1745 
1746 
1747 
1748 
1749 
1750 
1751 
1752 
1753 
1754 

total en pesos 

8,107,348 
7,872,822 
7,370,815 
5,466,146 
8,133,088 
9,228,545 

8,814,970 
9,745,870 
8,439,871 
8,726,465 

10,009,795 
8,506,553 
7,922,001 
11,016,000 
8,122,140 
9,490,250 
8,550,785 
9,556,040 
8,663,000 

16,677,000 
9,384,000 

10,285,500 

10,327,000 
11,509,000 
12,002,000 
11,628,000 
11,823,500 
13,209,000 
12,631,000 
13,627,500 
11,594,000 
11,594,000



   
1756 17,514,263 
1757 20, 335,842 
1758 17,581,490 

1759 13,716,657 

1760 1 21,037,374 

1761 11,731,000 18,575,208 

1762 10,114,492 17,527,104 

1763 11,775,041 

1764 9,192,575 

16,110, 340 
20,146,365    1765 11,604,845 21,229,911 

1766 11,210,050 18.063, 688 

1767 10,415,116 21,121,713 
1758 12,278,957 24,195,041 

1769 11,938,784 24,312,942 

1770 13,926,329 22,011,031 

1771 13,803,196 24,593,481 

1772 16,971,857 25,644,566 
1773 18,922,766 25,080,038 
1774 12,892,074 24,004,589 

1775 14,245,286 22,053,125 
1776 16,463,282 18,585,674 

1777 21,600,020 16,568,000 

1778 16,911,462 18,798,600 
1779 19,435,457 23,166,906 

y 

  

Puentes al ivmboldt, ¿nsayo noliít1ico sobre el reino 

  

de la Hipeva , istvdio preliminar, revisión del texto, cote 

  

notas y am de Jvan AsOrtora y edr uéxico, 84. Porrua,     

1978, de 326.
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ó2| 
1: 

116 
1 

- 
157 

953] 
157 

953|,13 
274 

124] 
haré 

3% 
313 

a7o| 
25 

733 
109| 

397 
o5o| 

747 
151| 

1 
069 

201| 
26 

802 
310 

[
1
5
 

juo 
852 

493|372 
068 

41a 
[o 

318 
569|15 

506 
984| 

24 
825 

553|398 
893 

967 

Fuente: 
AHH,395-7 

y 
AHHH, 395-9. 

El 
documento 

no 
da 

totales 
por 

lo 
cue 

han 
sildo 

calovlados.
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ALA DICL 

EGRESOS DE CAUDALES 

    

      

Gacetas Consulado éxico 

1784 7,581,324 14,026,219 
1785 20,957,280 - 
1786 16,791,407 19,412,793 
1787 17,262,576 15,263,083 
1788 17,694,799 18,999,791 
1789 13,409,895 13,422,330 
1790 13,922,582 13,111,090 
1791 22,122,687 20,994,276 
1792 17,591,257 - 19,204,703 
1793 12,278,770 - 
1794 14,527,728 20,670,891 

1795 22,747,455 19, 
1796 19,583,247 21,199,454 
1797 2,154,767 2,154,767 
1798 73,452 3,107 
1709 543,674 541,565 
1800 470,993 418,030 
1801 1,161,227 769,527 
1802 42,767 * 15,357,874 
1803 7,750,926 7,679,036 
1804 16,114,683 15,895,375 

Fuentes: Los datos e los erreros de esudsles de las Gacetas se   
han extraldo de la copia nue de este rubro hsce J.I. Rubio Vaí£, 

“Erresos de esvdales nor el puerto de Verseroa, 1784-1804" en 
Boletín « iremovo “eneral de la linción, ve.XXV, 1954, p+469-5" 

661-702; w.XXVI,1955, p. 95-144, 259-92, 457-86, 665-68; y v.XXV1 
1956, p.101-64. Las ci 
"Noticiasde lveva Japaña en 18 

  

as del Consulado fe méxico proceden de 
“or el Tribunal á:1 

Gil, Jescrinciones económicas 

    

25, vublicad: 

    

Consulado", en ¿.Plorescano e 
enerales de liveva zon: 1784-1817, déxico, SepInsh, 1973,p+2'    
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EXTRACCION Di PLATA SEGUN CALCULO DEL VIRREY 

REVILLAGIGEDO DE 31 de AGOSTO de 1793 

primer tercenio segundo iepesnto 
T TN 1779179. 

103.873.984 Voneda extraída por el co” 

  

   

  

ú24e103 

36.259.528 Idem de S.il. pare Islas 78,848,705 
15.027.072 idem de Sell. para España 29.581.982 

19,000,000 -x'racción para «capulco 20.000.000 

e 200.000, Salidas de contribendo 225002000. 

177.660.584 246.552.790 

203.882.948 Acuñación Casa voneda 252.024.419 

26.222.344 wwentés circulación 26 anos 5e 471.699 

y —2n4T1:629_. (Suma) 
31.693.993 Sobrantes quedados en Nueva España 

2.218.993 — (Año común) 

Fuente: "Noticias de lueva ispaña en 1805, publicadas por el 

Tribunal del Consulado? en E 
econ 

  

. Florescano e I. Gil, Descripei: 
kispaña, 1784.1817, México, 

  

nicas generales de Ñ 

SepInah, 1973, p» 216, 
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tado que meniluto los de caudales hechas por Veracras en ts 26 años últemos desde el de 1768 hata el de 1791 inetuios, 
inguldos 2x2 irecemos, el le comespondiónt al iemoo de fotos y el?" al actual de comercio lore, con deducciones 

que hon solido en oro y Plata pastas esprenón de los semstidos a fulas y loz que han ido a España por exenta de Ramos 
de Real Hacienda 

  

  

  

  

  

   
1778 SA va 24.018.806 

156.143.181 Sumas . 231.104.899 
"982.597 Bajante por valor de oro y plata pasta + 7.052.109       

224.052.790       
  

  

  

  

  

   

  

    
  

1050 pus muse Seas Feronedamen 2 SL. para Ta JAS 
118.901.056 Totales remitidos a España ...... ..om..o 145.206.085 

AI : nr d res 
EJ a di ra 

15027972 PO A 29501902 
103.873.984 > - *etles y puras extracciones de comercio sincnnnncnnnnsos 115.624.103 - 

Resumen y cotejo 

Moneda extraída en el primer trecenio 155.160.584 
Tdem en el segundo ... - 224.052.790 

.. 68892206 Mayor eme en el actual tiempo de comercio libre . 
Ñ Cotejo de Extracciones y Acuñaciones de Moneda 

aNIGOSÓs  2eposazoo  ameIaTa 
252.024.419 453.907.999 

. az 364 27.971.629 76.693.993   
  Regúlanse extraídos para Acapulco y para la Asia en los 26 añox contenidas en exe Estado 39.000.000 

TÉ que puede abeto también extraido Tardivamente 6.000.000 45.000.000 
Total sobrante para circulación en Nueva España 31.693.993: 
  

  

Fuente: "Ensayo avologético vor el con 

     ciales sore las iones ne antes 

    das por el señor fiscal de Real Hacienda y s      
con reflemones impar 
a Nueva Espeña, refuta 

s en vn prpel póstumo



APUNDACE ALL 

EGRELO. Da CA 
LAS BALANZ. jj COLL 

  
   

Particulares   
1761 , 5.579.318 2. 

1763 12.786.334 

1766 13.264.518 

1770 ooo.» 13.989.373 

1775 6.503.720 

ES 10.160.255 

      

1796 en... 6.722.987 

33.532 

1.905.1D2 

3.909.591 
4.499.968 

864.371 

29.314.562 

9.354.635 

16.929.602 

17.599 

3+1514005 

19.287.710 

11.883.064 
21.793.500 

11.611.872 

7.208.637 
4.011.037 

10.937.142 

9.163.987 

6.178.532 

4.913.977 
6.361.545 

3.811.623 + 

   1812 

1813 
1814 

1815 

1316 

1817 

1818 

1819 

1820 so... 

        
Fuente: M.Lerdo de Tez 

  

UDALEZS REALI/ADOS YOR EL 'ULRTO 
CIO VEL CON 

        5.975.827 coo. 

8.729.891 soncocororono - 

  

      

ADO DE VERACRUZ 

Y    

  

2.C4Te11A anonoo. 

7 962 

  

    

1.858.784 

1.895.465 

1.683.921 

6.200+0002 000. 

13.500.000 » 

  

   

      

VERACRUZ SEGUN 

TOTAL   
. T0626.42% 
+ 13.509.259 

13,349.75! 

15.848.15 

8.399.10* 

11.844.178 

6.722.987 
33.53 

1.905.117 

3.909.591 

4.494.968 

864.371 
48.814.562 

15.554.625 

30.429.602 
77599 

3.151.905 

19.287.710 

11.883.064 

21.793.500 

11.611.872 

7.208.637 

4.011.035 
10.937.142 

9.163.987 

6.178.532 

+. 4.913.977 
+. 6.361.547 

. 3.811.629 
. 3.975.827 

+ 8.729.891 

Comercio esterior de ¡iéxicO desde la 
  

conovista hasta hoy, léxico, Impreso vor kafael Kafael, 1853,
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REGLAMENTO SOBRE 11     JRANZ us DE MIGUEL JOSE DE AZANZA 

     JE 25 DE NOVI¿«BRE DE 1798 

El Real Tribunal del Consulado fe esta Uspita1l, deseando llenar 

la obligación, pronia de sv instituto, procurar el beneficie 

  

y orosneridad del Comercio ce este Reyno, rtevresentó a mi 

antecesor el Exmo. Sor. 

  

'arqués de 3ranciforte,los inconveniente 

y perzvicios ave la experiencia les habla hecho conocer en la 

importante materia de Letr=s de Cambio, comunmente llamadas 

Libranzas, vor la introducción ce algunos abusos, cue causando 

graves per¿vicios al Comercio, entorvectan tembién la recta admi 

nistración de justicia. Propuso tiempo los medios que € 

  

convenientes para extinguir aquellos »busos; y substituir otro 

método y reglas conforme a la práctica general del comercio. 

El expediente siguió varios iránites y se has expuesto en los 11 

formes y dictámenes cue perecieron necesarios; de cuyo contesto 

y de otras notic1s 

  

crrcunstanciadas y fidedignas resulta que 

la materia de Letr»s de Cambio, tan interesante vor sí misma 

al Comercio, está sin reglosf13as en uns incertidumbre y obscuri 

dnd ove no puede menos de ocasionar ptrasos y fraudes muy 

frecuentes en las resnectivas negociaciones y comercios. Esta 

consideración y el deseo de proporcionar al comercio la mayor 

comodidad y seguriéad en sus giros han llausdo mi cuidedo y mi 

stención a este grave y recomendable asunto; con la idea de 

establecer reglas digrsas y constantes gue cortando los abusos 

dejen asegurada una vráctica sencilla, clara e invariable en 

los puntos más comunes y principales del giro de Letras. A este 

fin mando se observen y'guaraon-las siguientes.
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Artículo 1 

Las Letras de Gambio o Libranzss nan de ser claras y expresivas 

  

y a este fin deben explicar en ellas los Jibradores el día y lur 

en que las dan; las verson»s contra ouienes y a cuyo favor libr 

el plazo, término o condición h= que han de pagarse; la cantidad 

que se libra; y si está recividn en dinero o efectos o carenda 

en cuenta. 

2 

les expidiéndose bajo el órden   Comprehenderán todas estas cs'ión 

y método siguiente. 

éx1co, noviexbre $ de 1798 - 

A la vista,se servirá V. pagor » la orden Sel Señor D, N. vecino 

de Veracruz mil pesos en moneda corriente (o en oro) valor recil 

de D. N er tal cosa; o valor en cuenta de € y cárguelo V. en mi 

cuenta (o cárguelo V. en la mia) según aviso con esta fecha 

(o sin más aviso) 

Son 1 000 pesos 

A D. No 

Veracruz Primera 

  

  
Teniéndo térmiano las Letra o condición no se diferencian 

en mas ave en expresar; por ejemplo: a diez días vista: a 

veinte prefijos: llegadas que sean las platas ave van caminando 

desde tal día (o oue remito con el arriero fulano). 5 

3 

Un las Letras libradas; a días vista: empieza a correr el 

térmuno desde el día de la acevtación; pero si vinieren con la 

expresión a tentos días prefijos se contará desde la fecha.
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4 

  

Siempre que se pidieren segundas o terceras letras de un mismo 

tenor se darín sin dificultsá; vers añadiendo la ciecunstancia 

  

de ser segunda o tercera y lo de cue parada una ovedsn sin 

valor ni efecto las demás. 

5 

  Las Letras puras y llanas, cond1ción     término, nue se 
8ntienáen ayuellas en mue se usa la exvresión; yista esta oa 1 

vista; de deben vagar inmedistanente pue se presenten o cuando 

  
  menos en el término de 24 horas sin que tensa arbitrio el tene- 

dor de la letra de conceder espera o plazo, vor corto que sem; 

y si lo concediere, será de su cuenta y Tiesgo; y avedarán exen 
    tos de toía resvonsabilidad el librador y indo-antes. 

6 

Si no se pagaren de vronto las Libranzas, de cue hsbla el artí- 

culo anterior, deberán vrotestsrse; usando para ello del protes: 

que se déce de no vagsmento, en el modo ave irá explicando en 

otro artículo: ovedando prohibida, como >rohibo, la práctica 

de contradecir el pago de la Letra sor vna not= puesta a su 

Teverso; ove vulsarnente se entiende por la exnresién de respali 

o respaldar. 
7 

Cuando las Letra fueren paraderas a cierto término o bajo con- 

dición, se han d: acertar luego que se presenten, pontendo esti 

valabra; acepteda o aceuto; fecha y firma del acertante, pues   
siempre se entehderá necha la acevtsción bajo el mismo término y 

condición de la Letras ,
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8 

  

Cumplido e” término o verific-d» la condición deberá ocurrir a 

su cobro el tenedor de la letre: y si no la urgare inmediatamente 

el vadatario, sscará «quel el »rotesto fe n  pagrmento par rope- 

tir contra el rador o Bndos=nte* 

  

9 

Presentada la letra de nve ve hecha mención en el artículo 7%, 

si no fuere acevtada, usará el Tenedor de ella el protesto de mo 

2cevtación; dará inmedistan 

  

te aviso con testimonio del -rotesto   

  

al Librador o cualau1era de los Bndo: 

  

tes, a su elección; vero 

retendrá en sv poder la letra, hasta que «e cumpla el término 

  

  o condición; y requerirá de nuevo con ella al manastorio; y si 

  

este no la satisfaciere sacará el dueño “e la 

  

setra el protesto 

de no pagamento, ove juntamente con la letra le servirá para 

los efectos vue después se expresarán. 

10 

No está en el arbitrio “el Teneñor de una letra suspender o 

  

demorar sv presentación; bien varo cue sea aceptada por expgrr en 

requisito; bien per= au efectiva cobranza por ser a ls vista. De- 

berí pues usar de la Letra y se 

  

»T los respectivos protestos en 

el término que media entre el vecibo de un correo y su salid 

  

, 

o r:spuesta; no siendo algúr día festivo pues en este caso será 

la obligación para el siguiente inmediato correo, El Ultimo 

expresado tér 

  

ino correrá también en las letras aceptadas y no pe- 

sadas a su tiempo, vara sacar el protesto de no pagamento, con 

arreglo a lo ore enido en el artículo 9; y si faltare a estas 

  

calidades, serán de su cuenta los dsfios verjuicios y resultas 

que por ello se 

  

iguierene
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11 

  

Al cobrar la Tetra el Tenedor de ella vondrá en la mismas 

Recibi; o zarada, le fecha y firma   
12 

e acostumbra en Las Letras, 

  

lerlas una o ás veces en favor + 

  otro; y a este neto se llama undoso. lan practicndo algunos en los 

  

   Bndosos, noner a la espalda de lo letra, sola su firma en blanco; 

wero estando este método expuesto a muchos inconvenientes y 

  
craudes, como la experiencia ha soreditado, lo prohibo absolu- 

tamente; y declaro no haber en este caso obligación de pagar 

la letra; y responsable a todas las tesultas al ave pus1ere 

semejantes firmas en blanco. 

13 

En lugar pues de aquella vicinda nréctica, se deberá en lo 

sucesivo exnresar en los Endosos, el nombre de le persona a 

quien se cede; la de quien se recibe el valor; si en dinero, efec 

tos o en cventa; pondrá fecha y firma entera el endosonte. Por 

ejemplo . 

Páguese a la órden 

  

vor su valor recitmdo de D.N. en 

efectos (o nor su valor csrasán en cuenta), 

  

sléxico, Noviembre tantos de 1/98, 

Firma. 

la 

Los protestos de letras ya sean de no *cevtación, o de no 

pagamento se reducen a unos documentos de resguardo que saca el 

Tortador de le letra, bajo la Te y testimonio de un Escribano, 

para asegurar su cobro, los daños e intereses ave se originen 

vor el atraso y demora.
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No acevtándose, o no naséndose vna letra, en sus resnectivos 

  casos, ocurrirá luego el Tenedor de ella con el Escribano y 

er presencia de éste requerirá a la -ersona contra nvien vino, 

la acepte, o pague en su caso. Aceptada, o nagada en aovel acto 

se escusa el -rotesto; 

  

zro repugnada, protesta el Portador 

costas, daños e intereses y vide al Escribano lo dé por fe y 

testimonio. 

16 

El Escribano entenderá sin demora en su» protocolo el testimonio; 

cuyas inserciones deben ser ln letra y endosos, sin omitir cosa 

alguna. Vará fe de ove concherde con ellos la copia y devolverá 

rubricada la letra al Portador, mien firmará en el msmo   Troto-= 
colo. 

“Y 

   
41 el dueío de la letra no cuisiere vresentarse a protestarla, 

podrá disvoner ave el Escribano vayas en sy nombre » practicar estr 

d1ligencia; y en este caso surtirá los sismos efectos. 

13 : 

Puede suceder «ue algunos para eludir la scentación, pega Oo pro= 

testa, se oculten o ausenten; vero en cualnviera de estos casos, 

practicadas en su solicitud, en veinticuatro horas, tres diligem 

cias, y dejando cédula o vapel de aviso en la Ultima, si no se 

hallare, se otorgará el correspondiente decunento de pratesto 

con las resnectivas inserciones. Igvalmente se sacará protesto 

en d caso de que, nor ser visndente o transeunte, se ignore el 

domicilio o vecinásd del sujeto contra cvien viniere la letra; y 

no se dijere en ella, rue se ocurra por falta de aquel a tal o 

  

tal persons.
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19 

For las letras de cambio se con 

  

ituye obligado no solo el 

Librador sino todos los Bndos"ntes y cada uno de ellos in 

solidum, de manera nue vodrá el dueño de la letra protestsda 

reconvenir, a su elección, a cusleviera de ellos; procedidss 

las formalidades disovestas en el artículo 92 

20 

La práctica general cel comercio fundada er la buen- fe; en 

la notoria vtilidad y ventajas ¡uo saco 

  

l a1ro de letras; y 

en que tengan toda la seguridad y confianza cue conviene; ha intr: 

ducido se les dé igual fuerza, fe y crédito que » las Escrituras 

públicas y autenticas. Se halla también avoyada esta práctica 

en varios artículos de las Ordensnz s de : 

  

ymendades obser 

var vor Sell. en los tres Consul 

  

os de este Remo. Sobre estos 
rrincinios, y en conformidad también de lo establecido en los 

artículos cuatro, veintiuno y veitidés, Mítulo trece de dichas 

Ordenanzas, declaro: Que las letras de camb10, en los casos de 

los artíeulos sexto, octavo y noveno son de paga ejecutiva 
contra el librador y Endosantes; y «ve no se les ha de 

admtir respuesta, dilación o nretexto; ni excepción de compen= 

  sación, reconvención, ni otra alguna, nor legítima que parezca; 

pues cualaviera que fuere deberá ovedar reservado para otro ju1cio 

21 

Igvalmente y en la »ropia forma pagerán el Librador y Endosantes 

  

los daños, intereses, covisión y costas, liquidándose al efecto 

“reve y sunarismente; y en el nodo más pronto y ejecttivo que se 

rueda.
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sano el 

  

morte de la letra vor 2%gono de los Endosantes, 

tendrá expedito éste el 

  

ismo ejecutivo derecho para cobrar in 

solidum de otro Endosante anterior, o del lubrador, todo lo oue 

hubiese satisfecho; nero de asnera,ove 51 un tercer Endosante 

cobra d 1 segundo, este podrá también hacerlo del nrimero; y este 

se dirigirá entonces erntra el inbrador, o comtra el aceptante, 

si lo hubo. 

23 

La misma libre acción y derecho nue ya oveña declarado contra el 

Librador y ¿ncosantes en favor 

  

dueño de una letra tiene este 

vera demandar, si le conviniere, su importe 21 Acevtante; pero si 

nuisiere, en este caso, conservarlo contra asvellos les deberá 

requerir antes,o dar aviso sin retardo alguno, del estado de la 
   

letra, y protesto de no mento; con el fin de instruirlos 

y ove 

  

seliberen, o varsr luego, cunleviers de ellos, la letra 
  con los intereses, o ove demande el tenedor contra el aceptante. 

4 

Así como ninguna excención vueñe sutragar al Libredor y Endosantes 

  

vara dejar de “a tra, senún está ya prevenido, tampoco apt: 

  

vechará al Acentante; nunone sea la de haber faltado a su crédito 

el Librador; pero tendrá regreso contra este, «1 le hizo de su 

eventa; o contra la nersons por cuya oráen o cventa lo sceptó. 

25 : 

Tara el mejor oráen y seguridad en el giro Se letras, será muy 

conveniente ove todo comerciante seqne copias a la letra de todas 

las que oasen por su mano; y a este fín userá'de pn libro, que 

tenga por título, lubro coprador le letras.
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Finalmente resnecto e estar endodo vor bel. en las Reales Cédula 

de ereccción de los Consulados de Veracruz y Gusdalajara; y en 

Real Orden de 22 de febrero de 96 dirigida al de esta dapital, 

que se arreglen estos cuerpos para la substanciación y determin-= 

ción de los ple1tos, » las Ordensnzas de Bilbao; cuidarán de cum 

vlirlo; y de tenerlas también muy 2 la vista, en todo lo 

concerniente al uso y giro de Letras de Cambio; vara »quellos 

puntos que no se hallen comprenenárdos en este Reglamento. 

27 /táición/ 

No hay en este Reyno días e cortesía o de vso, ni se considera 

conveniente introducir est» costumbre; 21nstruidos de esto los 

comerciantes, y de la obligación a 

  

se declara de pagar de 

vronto les letras libradas a la vista, como de todas las demás 

reglas contenidas en los anteriores artículos, tendrán vresentes 

estas circunstancias al tiempo de extender las Letras, pera 

conceder en ellas más o menos término, o ninguno, si así les 

pareciere. 

  

AGN, Consulado, VW. 44, expe 4, f. 229.
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¿ADO POR ZL PEAD URISUVAL DL CONSULADO DE EXIGO   

O Di 

  

ORD JE 22 BE Y.BRERO DE 1796 CON 

EL PRECIO OBJTO ¿E (UN sUST. 

  

110 E 10) NEGOCIOS POP EM MEL 

TODO BREVE Y >UsaRIO 

  

Ú PRESCHI3] 105 

  

  
GO LOS ARBITHIOS MALIC"     505 Dz .U. SUELIN VALURSY 1Oy LITIGANT 35   
DB MALA FE PARA DILATAR LO: PLEITOS, de 11 de agosto de 1806. 

/hrttoulos referentes a libranzas/ 

TL 

  

Toda libranza acevtada será ejec va como sv fuese un instrumentc 

público y en nefecto de vego acl ncntante la pagará ejecuti 

  

mente el ave la enádosó y er falta de este rue la hubiese 

  

endosado antes, hasta llegar »or ordrn al librador, no negendo 

su firma la nerséna contra guie 

72 

  labrare la ejecución. 

Si la negste y se justificate oyéndolo en juicio verbal 

  

se le condenará a la paga de la contided librada y; a los daños 

ave se le hubieren seguido al tenedor de la letra, e incurrirá 

adenás en la pena impuesta por el artículo 32.1 

73 

El mercader a cuyo cargo viniere la libranza estará obligado a 

aceptarla o respaldarla vor escrito y bajo de su firma en el mism. 

acto de reconocerla y tehusándose a uno v a otro podrá esvre- 

chársele a que lo verifique con apremio de su persons, o embargo 

de sus bienes.
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74 

Teniendo e! i1ibrador fondos suficientes en voder del pagsdor y 

constande de ello or declaración de este, no vodrá resistirse 

a aceptar la letra, sino es que esos fondos estén afectos a la 

vaga del crédito contr 

  

o entre el librador y el pasdor, o cue 

se le hayan mandado retener por or en judicint; vero exceptuando 

estos dos casos, podrá anremársele a la vtrción por los 

  

masmos medios exoressdos en el artículo anterior. 

75 

Acentada la letra no se susnenlerá l> e acución aunove el 

acevtante o endosantes no tense» fondos o esuéal del librsdor. 

76 

Tampoco tendrá necesidad e” tenedor de la letra de hecer ejecución 

  en los bienes del aceotsnte cusnóo este hubiere hecho concurso o   
cesión de bienes o se hallare implicsda o difícil la vaga por 

ocurrencia de moreedores, v otro motivo, vves bastará certifiorció 

del wmpedimento para recurrir oronta y ejecutivamente contra 

los demár obligados al pago. 

77 

No le aprovechará al vagador nara 

  

no pegar cor «jecución una 

libranza aceptada a letra vista o de plazo cumplido, la excepción 

de no tener aviso del liorador o endosantes, nú la de no haberse 

vasado los dias de cortesia (de cue hay costumbre en este Reyno) 

y vltimamente no se le aduitirá respuesta, dilación, pretexto 

o excevción alguna vor lesitima nue parezca, aunrue sea de com- 

nensación o reconvención, pues cualeviera cue fuere, nvedará 

reservada para otro ¿vicios
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Para que in libranza ses ajecutivs deberán exvressr el cue la gira 

y los endossntes, si lo: hubiere, el nombre y enellido de la 

persona a cuyo favor libr=ren y la fecha y lugar en ove la 

dieron, con lo nue se ocurrirá a los fraudes nue de lo contrario 

se han ex erimenteado. 

Fuente: AGN, Consulado, Ve 9, exve Ll, f. 3Uv-32. 

1 Artículo 32: Consistiendo vor lo común la dificultad de los 

negocios en la everisuación de los hechos cue vor fines v=rticuta 

    res suelen tergiversar y confundir los litigantes, siendo esta 

vna de las causas princimales nue deroren su resolución y »ten= 

diendo a ove se conseguirá en 15 onyor parte la brevedad ten 

encargada en los Consulados, sz el actor y el reo no faltaren ja- 

  más a la verdad on la narración e ellos, nara lo cval no se 

es venas al 

  

encuentra otro arbitrio ove el costignr con gr: 

pve se arrevs a dec1r una cventira ee juicio en cosa substancial, 

ante no solo en la con   incurra el lit 

  

se ordena que en tal cn   
denación de costas, sino cue -or el "ismo hecho pierda el 

pleito si fuere ector y si reo ses habido vor confeso, imponién— 

  

doles ademís otra rona arbitraria » discreción del Prior y 

Cónsules canpz de escarmentar a los litigantes maliciosos y para 

ave no se alege ignorancia se les leerá este artículo al actor 

lego nue ocurra a proponer su densnda y al reo antes de que sea 

hechos exnvestos por el actora   vreguntado sobre lo
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uetodio como Yetivo de la rerloimnicción de las lotras de 

ins Coneylores     enmbio y 

  

nta ol toto de los 

  

Á contin" co pros 

    

Búlbao referente » 

(ernftulo 

Consutado Ena t-ción de le 
confivano       Ce esibio y Libren sen 

201 z o 737% Con vose en 011 e hmilo in las regla enta= 

  

ciones sobre el miso t exiatinte en obres orlen nz sa con- 

“vlares. 
onsos en cue a loo de BiTbso no se les haga 

mo ertfento 
artículos 

in acvello 

    

vingón comentario o añición pm vo fec1ir que “or 

no se encuentra en las ótras crionensos, Bglo los 

de Tos otras ordensnzos rremiales son covie exacta fe las de 

  

Bilbao ovendo se especifica copia lisersl. 
Les del Consulado Se San Sebestién fooron aprobadas nor 

el rey y el Supremo Consejo de Costilla el 1 de ngosto de 
1765; Ins de Burros, nor Ren1 Cédyla de 15 Se anorto de 1766; 
tas de Zorarozm, vor Resl Céayta de 13 de 2mio de 1771; les 

julio e 1777. 
s se han tomedo de la obra 
Pyatado legal theórico y 

nor la imprenta de 

  

de Valencia, por Heat Cérmla fo 01 e 

  

  Los tovtos de dichas ordensnz 

  

de Nievel Gerónimo Sefroz tito 
aráctico de leiras de embio, mr 
Joseph Dobi=do en i1 en dos volínenes, el primero de 1782 
y el sento fe 1720, Todos los textos presentados se encuen— 

  

  

  

tran en el <erundo voluena   
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Ys CAPITULO TRECE. 
ht dG 0 soplan en, pol y to 

      

4. Laajoteae de cambio son unos actos que comprenden ¿los 
slijpradoros y irtodos.los ondosadores y aceptantes, si los hu= 
Aliaros: pero quedas somo quedan, y enda uno in sobidum, Obli- 

a A 

    
31 artículo 1 els pesen nenzeas del Consalodo 

Sebast:    
¿y -Défoose iaraar con feale dol día en que so dan, el nom- 
lo qa aus dudo libeon, la cantidad, el término á que 
-sodangos de pagar, 

  

E anto, óiedao cargado em ouenta, el nombro de la persona 
eonbra:quien us libran, su domucilo, y la plaza dondo deben 
Sem pagadas. 

31 ortfonlo 2 del cenflolo L11 ñe 1 

  

Orfenanzes de Cosiulado 

      

  

ero con alrunas 

enítv— 

  

43. El cadoso de la letra so deberá formar a le espalda de 
alla, espresando el nombre de la persona a quien se cedo, de 
quiea.se robe el valor, 508 divero, ó cargado 

a cuenta, fecha y Gsuga eutora del cadosanto, sin que en ade- 
Amate se, permita que nadie dé firmas en blanco á la espalda 

delas letras, por los graves inconvenientes que de ello se how 
"emparentado y pudieran resulta 

  

en reproduci 

  

con varinciones de 
or las Ordensneas del Consulado e 

  

on sv capítulo XII, artículo 3, como 

vrros en su cavítulo IN, eví,    fe 2e 
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a 4. Ales letras de cambio, como se previene y manda tomo 
nen por el capitulosetenta y cuatro de las Ordenanzas conbir> 

amadas por-su Magestad ol día seto del mes de agosto 
pasado de mil seiscientos sesenta y cuatro, se la de der la 
miem fo y crédito'que ú las s<crituras omténticas otorgadas 
ante escribanos públicos, entro los vemos, moradores, es- 
trangeros y demas personas que vinieren á pedi justicia enl 
Consalado e eta va, y lo emo ls cdas de combo, 
para que se lleven á pura y debida ejocucion con electo, sia 
preceder domenda, respuesta ni condenacion, como y en la 
Jueza que a debo epítlo se contiene, y neodida las on 
zones que espresa. 

  

del año 

    

Tanto les Ordenanzas del Cosylado de Yan Vebastian 
  om les de Bur/os reprolvcen -este artículo, amb 

  

con varimcionos de ostiloj las primeras en sv 

  

canftvlo 

capítulo IR, enfrrafe 3. 
11, artículo 4 y las sesundas en su 

3. Porque la esperiencia muestra que el tomador de una 
letra necesita para su negociocion de segundas, terceras 6 

ie, sorda que al ibrador vs aya de ds dl miso 
tenor de la primera, sin mas diferencia que la debida espre- 
sion de sor tal segunda, tercera, cuarta ó la que fuere, y que 
pegada una las demas scon de ningun valor; y si acacciere 

que al último tenedor endosanta de alguna letra que sea li- 
Brada fuera do esta villa, le pudiere el tomador segundo, ter- 
cera ó mas por labarse estraviado le anterior, por 1o haber 

tenido noticia de su recibo; en este coso, segun costumbre 
vniversal del comercio, deberá el tal último tenedor endo- 
santo formar semejento letra eu copia con todos los endosos 

| vna ó mas veces, previniendo antes de su fria ser tal copia 
de la anterior letra megociada, y que la da así £n copia por 

10 haber llegado á su podor las segundas, terceras ó mas ort= 
vales; y por este motivo se ordena tambien que todo comer= 
evante esté obligado á tener libro copiador de letras, donde 

se copien a la letra cuantas posaren por su Tano. 

    

Iste »rtífculo lo reproducen, con verirciones de 

estilo, las Ordenmzas del Consulado fe San SBbe= 
4n, cant 

“el Consulado de Burros, 

     vlo XII, srifovlo 5,yles Ordenanzas 
  espttvlo 1X, enfarafes 

los Orfenanzpa del Consulado “e Valencia, 
ve en afición moluyen la Res1 Orden de l de 
“evtienbre de 1766 y la Refill) Cédula de 24 de di- 
ciembre de 1772 la princro ordena eve los comer 

    

cventes tengon libros donde asienten las letras 
y la serunda cve se hage on castellano— y las 

  

Ordenanzas “el Consvlad sde Zararoza, artículo 22,



“6lo ce refieren » la olliención de 1 co oroiona 

  

  

   

yin do ten Y ne Vir, 

6. Laa coso quealgono has ajustado ua Jeca de caida 
determunada y despues de ya formada y entrada lomos, 

cocremente el mudarko o divulr su volor en dos 

€. se orde 2 y monda, que el ibrador. Maya de darselas, 
  

son tal quelo devgelva la que al princspio le Iubore dudo 
Y si tambien convinsere al librador el mudar su da sapo 
tregada, Qlibrandala contra otra persopa de Ja ¡memo plaza) 

tenedor estara reciprocaraento obligado á volsérscla y pes 
lar la que de muevo le diere, como no vario de circunslancios 
¿de combips, m nirag gustanciales; bien entendido, que uno y 
otya se bardo practicar, habiendo tiempo bastante sle poderse, 
dar el avieo correspondiente en aquel correo. 

      

"a Orñer del Conenlado Je Jan vebastión 

  

> 

  

n <4lo presento, con verisciones Ce estilo, el 
primer náresfo de este »rifenlo en el csnítnlo 
XII, artfovlo € 

7. Atendrendo h que va esta Y 

  

lla se acostumbra haga entre   

  

Jospente. pr 
“ante, por haberlas dispuesto y irudo dicho librada. $e po 
pia. orden parg.endosarlas cuando le comviniese, ó 

earlas por s1, ya que dle cejo no puedo resultar cascara 
lguno + So ordena que esto género de lolsas so coptjado fs 
siendo en la forma pefersda, y que tengan la mismo fuerza y 
xalidacion que lasdewnas do que so hace mencion en el múmerg 
segundo de esto papatulo. 

   

     

  

Las Orfenanens ecl Conevindo de San Sebastián 
    conion literelronte esta artfenlo en *v capí= 

tulo alI, nvttento 7e 

  

$. Y por cusato ha sucedido varias veces librarse on esla 
Villa letras sobre comerciantes de domiwos estraños, espre- 
saudose en ollas bubresen de sor pogadas en especie de plata ú 
aro, y 1 en billetes, y se ha espernmentado que sip ¡quardar 

esla ocn han sido pagados en los ¡msmos billelos, y 10 en lag 
esperas que pediua los letras, de que han resultado grpres 
deños á los tomadores, parg evitarlos en adelante, se ordeya 
que srempre quo fallqre al pagamento de tales letras cu los 
esposjes.que- contengan. olras monedas corrientes, y se hh 
ciran lag pagas en billetes u ola ospocr on que sean porju= 
dicos o Ina ces pego que els pep san pra 
xmmuto que lo justuliqua, seen sompolidos los labpadaras.$ pas 

gore! importe dol menoscabo que hubiereg tenida los tales 
omadorez. 
¿1 artículo 

   

  
  dot caplinto XII de las Ordenan 

ens Sel Consmlado de Son vehastión presente el 

aísmo contenido con »lsonas urrinciones de estikos



  

9 Mediante que de rotordarse el 
protestos de las letras de cambio 

«omorcio de estos eos y señorivs de España, 

empo de lnaceptacion o 

  

    

      

librados (o en su ausencia a sus factores ú otra 
¡jodamente pueda ser habida) duranis stos 

Lao Crdenanass Cel Gercntado de den eb 

  

rerentan 01 simo contoni 

  

o en en cnafivlo XII, 

  

fevlo M. las Orcenenoae 301 Consvlaño de Borg 

  

espítulo IX, enferofe 6 To cintetrno     

10 su Las letras fueren dadas para alguna de las paptes y * 
platas de comercio de Navorts, Costillas Vieja $ Nueva (en 
jue es comprendido el reiuo de Toledo y corte de Madrid), y 

  

Catala, Marcio, Astori, Gal 
es de ecta penmsula de Esp 

dee ¡rescatar dentro de seca dise lion de Y 
     

82. Las que fueren librados para los reinos de Francia, 
Men va, Larios, Holanda y demas reinos 

5, ham de ser tambien, presentados 
mnnos señalados em ellas paris paja 

de ellas, sicudo librados a us 
+0, dentro de ssenia 

    

   tos,      
      

1 ala vista, sin otr oro para ls par 

  

  
ra pagimenio $ protesto dentro de los Lérmunos que 
tambien se 
ds de Guipuzcoa, Alava, Navara * 
y tiorta de la Rioja, dentro dé quiaco dias de la fecha. 

22 -ABPnen las dos Castillas Nueva y Vieja (en que como va * 
Apreveciado, so comprenderán los Andaluctas) dentro de seinta 

    

  astos cinco ertf 

  

los con reptoñvcilos vor las 

Ordenanzps del € Sen Sebantián en el 
enpítulo XIT con muneración Ze ertfovlos, 

  

con variación de



508 

< 16. Y pera Aragon, Valeucia, Cataluño, Asturias, Galicia 
y Postmgal, dentro do cuarenta dis ; pera por lo respectivo 
“bvnas y otras letras, de que pasados dicos Sórminos no 
tenga recurso magun tenedor que hubiere vido omiso contra 
el'librador ni endosantes. 

  

  ote artfenlo es rento"neido por Tos Or 

  

sn Seb rta o con variaciones A 

  

el Consulado Fe e 

  

cctilo, en sv eopftwlo +17, artfevto 16, afadicn= 
oz "Salvo cue ¿vstificve no haber tenido fondos     

  

el librador en el surcto cor envien labtó, ni 
al bi 
en este caro no se 

y no puede nuedsree ol 

mpo ni Sesmués cre lobró la letra; porcve 

  

le c1 me veranicio elsuno, 

  

tivrafor con lo rue no 

la reción 

  

es suyoj pero en el priver corso Le cnez 

  

21 Bencdor de nofer tere su dinero contra 

cvien fue librada la letra? 

“47, Y porque tambien sueede negociarse letras hechos, asi 
como de estos reinos, cuyos térmndi estan al 

tiempoxdo dichos negocios al espicor, y no poderse par esto 
obecirar por los tonedoros lo que va prevensdo eu los múme- 
ros precedentes : Se ordena que en tales casos deberan Jos to- 
adores de semejantes letras precaverse del rosio que pueda 
haber, haciendo para ello que el eudosante les bvene obli 
cios seporada por via do resguardo, paro «que munque no le- 
¡ruen dos términos referidos s hacer la presentacion poro su 
aceptacion paga o protesto, uo los perjudique Y respectivas 
mente debera ser de lo obligacion de dichos tomadores el ve- 
mic las letras st perder coreco algu 

48, Cuando sucedhere que vengan a esta villa feas libro 
das en cualesquiera partes de fuera de ella, á corgo de perso- 

     
    

  

    

    por 
¡tación fueren protestadas en el Jugar y ala persona a enyo 
cargo fueren dados, respocio de que pot la tal protesta no fue- 
ron demasiadas para su paramento : Se ondena que come 

 



pliéndoso su térmno <wn oguerdar los das corteses, lus tene- 
5 solicsten estrayudicialvente entre 

¡de esta dicha Val, saber s. alguno las quiera. 
pagar por el protestado, o por el honor de alguno o algunas 
de los Srmas que contengon ; Y 1 alado quien lo quiera 
hacer, acudiran dichos ten vr el segu 
de falta de pagamento auto el Prior y Cóusoles, 
de ellos, cuya diligencia aute Escribano tendra (por lo res- 
úpeetivo á este sogundo protesto) la misma fuerza que si fuese. 

a las mismas partes en perso 
9. Habiendo los dichos tevedores do letras complido con 

sacar los protestos debidos y acostumbrados, cn tiempo y 0 
. falla de acep- 

de protes- 

   

      

  

      

del protesto, á la porto por 
«quien le fué enviada, o a otro cualquiera que fuere compren 
dido.en ella su eleccion, retemendo la letra ww su poder has- 

ta quese hoya cumplido su tárammo, v si entonces la volvere 
protestar por falta de pay 
el segundo protesto deutrode olros tales terunnos, contados 
desdo el din en queos, fuore protestada, regulados respectiva: 

    

   

    

e segun va espresado para cada rei $ prov 
201 porque sucedo muchos veces que los lab 

danes de slgnoslars adrenal puede ellos, co papel 
¿junto so cua e Yala de pagamento otr persona que 

   dores y en- 

señalan, en cuyo cumplimiento pudhera leer omison de 
parte de los tenedores. Paro evitarla, se ordena y monda, se 
suda por estos en debido trempo a ls personas sobre quienes 
(ueren hbradas, y 109 psgandolasa las que ass fueren señaladas,



práeticando esta diligencio y avisando de lá résulta 15 ed 
protesto, si le hubiere] al librador 6 endosanls, cual ias le 
convengá préewemente, por él primer correo ls saliéro d6 

está villa pará el lugar ó plaza donde hubitére; pena dé fue de 
16 cóttario serán del cargo de dichos leniádorés los risgih de 

  

zo 1 
21: Ellibrador ó endosantes 4 quien dé sicuitiere por el 

ténedor con letrasy protestos, debera pagar su importe con 
Jos cambios, recáimbios ú julereses, comision y gaslos, breve 
y suraariamento; y cu defecto se les boya de mpremiar por la 

cion que quieran 
10 se hallan con reconvéncion. 

oipensn úpretesto que quiera der, 
por eoimeguess, pues todos e ha dereava ole: 

jaren parsolro juicio, por lo que conviene a la buena fo del 
aio la eficacia y pentuclidad con que debeis hacerse lá: 
pagas delos letras de cambios. 

22. Llegado el coso do pagarse por cualquiera de dichos 
endosantes el importe de la lotra ó letras devueltas y protedla- 
das, se previene y ordena, que hoya detener dl tal 1 los a 

losantes (5 

       

    

      otro dutros e    
scan anteriores á él basta el asomo librador, y aa ie 
do ellos sn solduna, y que aquel contra «quien pidiere, le haya 
o y ser apremudo a ello, y lo mismo los demas hasta 

'oendosante quedecou solo el derecho al lbradop 
hubo . Y em unos y otros juscios se ha de pro- 
prevenido sumarta y ejecutivamento, y en la 

misma forma que la cspresada á favor de los que hubiesen 
Bido tenedores de dichos letras 

Y porqué cn las plazas de estosreunos y de las maciónes 
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estrangeras dóteco que cuendo tuna letra es por 
fálladlo aéeplación, tiaa veces la suele devolver el tenedor con. 
está primer pfolesto, si esperor dl tórimino dela paga: So 
"fdesa que en este caso, requiviéndose con este recaudo al lia 
brádof d 4 tualquiera endosaule, de estar obligados 
estos á dar Segurnlad á sa sotisinecion al tenedor 

  

  
de que séra pagada á su tiempo; y que en el cuso do marufes- 

tarse al librador o excoconte solamente el protestador, reser- 
vandose la letra por el tenedor en la plaza de su pagamento 
lasta cumplirse su térmmno y saeer el segundo protesto por 
olla de pegamento Se ordena tombien que deberá dicho ze 
brador 6 eudosaule, que fuese requesido, dar al tenedor 

  

dioho segundo po couste la folta del pagamento 

    

bios, comision y demas gastos legítimos, 
los mnereses dle medio por erent d esulo de esto co- 

mercio, $ eloceron y sola dol tenedor de luletra. sw que 
por el librador xu sudosante se pueda pretender otra cosa en. 
soavera alguna. 

5. Cuamlo sucadrero que los tomadores de las letras libra= 
das cu esto vilo, o pagar en ella, la de Madeid ú otras partes 
de estos remos, 

  

  

  

  nviareu por su convemeucia a negociar á 
las placas «le comercio de los Jominios estrargeros, y que 

:1 tantós giros que, como puedo acuecer, 
20 lleguen a sceptarse en el tempo que se espresa en los nú 
meros noveno y siguientes hasta el Pp de esto copr= 

talo, sobre que en falta de aceplacion y pega podrian resultar 
amos pesos nos as par tes micesdas Por emtals seor. 

; tque de aquí adelente los tomadores y tenedores 

    

ubiadas ea ellas     

   



desemejentes letras que lasnegocioren en las naciones estran- 
ren», sean obligadosá rem las primeras á lo menos dentro. 
de dos.correos en dorechura á solicitar su aceptación y avisar 

de ella, á dolo eonisarto al librador 6 endosentes (si los hu- 
bieve) do sa villa, segun esta prevenido en los números cila- 
dos; y las segundas y terceras podra rematir adonde quiero 
para so negociacion, señalando en ellosla casa dondese hallara 
aceptada la primera: y su sobrevimere el no ser acepladas mi 
pagadas las tales leas, el dador de ellas ó edosantes (si los 
hubiere) y.eualquiera in solu/un, estaran obligados ápagar su. 

velos; gastos do protesto, comsion y cambios que hubiere de- 
rechemento desde la pleza donde debian ser pagadas á la de 
esta valla, en que como va prevenido fueron lsbradas 6 endosa- 
dos, su que sendo su cargo salslacer otros algunos cambios” 

ri recambros causados on olras partes, puesestos deberán: 
br ls endoso ó cxaluier quo etes els hubiera use 
do de acbitsios estrangoros. 
* 25, En cusatoálas latas que fueren librados on olas pus- 

, e de estos reinos y fuera de elos, q 
? a esía villa, siendo pagaderas en estos reinos de España, seor-" 
doua, que en caso de sor protestadas por falta de pagimento, ¿ 
se haya de olservar lo que va presio nel piero ns. 
dente por lolocante a cabros o intereses 
quisatos que espreso; con adsortencia e que 
Jetzas que así fueren libradas ó protestadas se resacare su valor; 
y 10 se bullaso combio abierto para la plaza de dondeselibra- 
om, debera el tenedor hacer su resaca para la mas próxima ó 
conveniente, atendiendo en esto al menor perquicio del libras 
dor Gendosantes. 
* 26, Acrccrendo que algun comerciante ó otra persona de 

  

  

  

    

  

   

  

512



esta vila se holle con alguna lelga lubrada en estos reinos 6 
fuera de.ellos pora solicitar Ia aceptacion, sin endoso 1 orden 
para cobrarla, yla tuviere cn si a la disposicion de la segunda 

recon endoso legitimo; y que ya ses por 
atraso de correos u otro cosa, no parezca dicba segunda 
cera a recoger latal sccptada, a tiempo que cumple sta s 

    

  ter 

  

  

mino, y los dias cortosos ; debera el tal tenedor de olla reque- 
plante que deposite en persoua lega, 

su imporie. (del queso pajara medio por 

  

nente al a 
   
exento por razon le deposito), y de no querer el aceptante ha 
cerle, debera sacar el protesio pur falta de pegamento pustual- 

o de la tal letra en propiedad, ante 
escribano, y en debnda forma: Y en esto caso, respecto de su 
wrabajo y cuidado, podrá cobrar otro medio por etento de co- 
mision, que le debera pugor (juntamente con los demas gastos) 
el que despues acudiere a la cobra del vllmo 
endoso, de la segunda ó demas; y este ma emir zu pocas por 

mente, y como st fuese di   

  

  

   
     virt 

elimporte de la dicha cosmsion y gastos coDiraqquien parectere 

  

ber sudo omiso en Ia remision do la segunda o mas endose- 
des. Yen caso de que el tal tenedor de la Tetra aceplada hu- 

csligente en hacor las diligencias que van preveni- 
das £adeidotcpo, y porel relatar peradicado 

responsable al importe 
1 a la comusion que le 

va asignada, y por ella deber ejecutor las rusas dihgencias 
gore ria el que por ía. enoso en cra fria fue dueño 
Jeria det letra 

27. Y sa sucediere que ana primera letra sepia sc 
Mare  perdiere; y el tenedor de la segunda 
cvodusadas legatumamen 

    
brero sido 

  

  

  la letra ó su dueño, 

  

dle su velor y demos [gastos 

    

lo, ucudiero a pedur su pps sin 
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* recoger si llovar la primóradveptada; Se oidena que el ac 
tóñite on esle caso deberá pagarsu valor, no obstante la Ea 

la , son que por el leñedor de lá dicha segunda, 
tercera ó mas de lo afisncé á toda su Satisfaccion, de que en 
vartud dela dcha po , estraviada ó perdida, no 

bueudole pajgado en virtud 
lespues parociere la primera acep» 

sion alguna. 
28. Luego que el tenedor dela letra la reciba para hacerla 

aceptar, deberá preetea e ello én la forma Criado al 
núiero veigte y seis capúulo. Y si la persona sobre; 
isien vinieré librada no quisicro ponor su aceptacion, deboráel 
tesedor sacar el protesto por falta de olla, antes que salge el” 

sorreo qu Tere correspondiente paca la plaza de donde se la 
enviaron, Y remmtirselo al hbrador ó su endosante, quedándose 

«cu la lera basta que es cumplido el térmno e ella; y n= 
tonces, sia esperar á los dias corteses, deberá hacer tambiéa 
al segundo protesto por falla de ponen, y ra postrado 
(pulualmento ¿a perder correo) con la 
librador d endosante, pena de que Tlmdo uso alo 
tiempo á hacer dichos protestos y sus remisiones, seran de su 

suena los daños y perjuicios que por ello so sigmeren: Y si 
durabto el término de la letra se aceplero por la persona con- 

ira quien se libró, ó por otra, en este caso cualquiera de ellas 
det ¡orar de los dias corteses que adelonte se espre- 

      

   

      

    

     

a. Porque el dueño 6 6 tenedor de la letra, en virtud de la 
aceplócion qui izo la porsous sobre quien 50 dhó, eno accion 
pera recontenir án juicioalacepíaute; paraque cesen lascau= 
telas y dilaciones que en eslo puedo babvr, se ordena que po- 
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drá muy bien él tal pct dela fed usar de la diclia ictión 
csllra el acbptamio; po «conservar y reléner su 
Gerechocóntr sl dador 6 indosents, ls la de hac bar 
antó escribano ol estado que lscno su letra dentso delos tri 
mó que qued:n señalados en los múmeros noveno y siguieniós 

de este caprtulo, respective a los lugares en ellos espresados; 
los cualos términos deberan contarse desde el dia éa que fue- 
ren cumplidos los que van con: 
eutando esla diligencia podrá el tenedor ¿oulluvar si quiero 
las diligencias contra el aceptanto, ytendra derecho dentro de. 

cuatro ños de recurir cor dador 6 endosanles, y cual 
a suerls, nl pasados dichos 

cats 6 cualquiera de ellos 
quuseren que el quo lieno la otra no siga su aecton, requió 
raule ante escribano feciba. su diuéro cou los woteresos que 
dispone esta Ordenanza, y estare obluyado á rectbielo, su que 
pueda pretender olta cosa 

/ 30. El dueño 6 tenedor de una letra podrá muy bien co- 
brar la parte ó porcion que pot el aceptante se le pagaro bajo 
de protesto, y recurrur por lo que faltarey sus intereses al dador 
y endosantes o cualquiera do ellos, y esto se entienda guasdá- 
¿losa en todo y por todo lo covtevido en los números prece 
Wleutes, así en mauilestar las lelcas como en protestarlas, y 
recurrir con ellas al dador en los iérmunos que van señalados ; 
Yllegadoel caso de cubrar parte: $ 10 el.todo de la letra, ol to 
edor solo debera dar recibo separado de la santidad cobrado, 

retener en sua letra orirfigol. auolardoen ella lo recrbido, 
juntzunente cori él protesto 

SU lla mostrado la esper: 
letra de cambio en deroelr 

      

    

  
    

    

  vera que cuando uno tomó una 

  

va de su favor, sieudo su importe 

  

JA



«pur quenta y riesgo do otro tercero, ú cuyo favor la endosó ; 
endo dada por flta del librador, recurrio el amo por 

aya cuenta era, á cobrarla del mismo tomador, aleguudo el 
abono queen virtud del endaso contrajo en ella; por lo eual, 

y sas oo ado Jos tales que por cuen de tros toman e: 
nejanies letras, se ordena que do aqua adelante mn 
dor hago librar en su favor, mu endose Jotca elguuo de esta 
“aiaraleza, sio que prevenga al librador la haga y formeen 
dereehura a fuvor de la persona por cuya cuenta y riesgo la 
tomare, espresando haber recibido su valor del tal tomador, 
escepto los que por convenio ó pacto que bubiero hecho el lo- 
mador, de que habian deser por su cuento y riesgo, que estas 
lo seran y lo miemo las otros , si mo.ubscrvare lo que va pre- 
vovido, y esceptuando tambies las que se tomaren y endosaren 
porel comistomeno, pare en pago de los anti 
mentos que hubiere becho sobre lonas ú otras cualesquiera 

decías; que em tal coso wo dleberá correr, el ries 
las lotras que para el embolso de lo que se le debiere legilumo- 
mente se adjudicaro, porque siempre se debera entender ser de 
encata y riesgo del dueño de las tales lowos ó mercaderias 
cualesquiera quiebra ó falencia que padecteren dielas letras. 
* 82. Y porque sobreel saodo de poner las aceptaciones de 
Jos letras ha babido olgunas voriedodes, dudas y duerencias, y 

resultado daños y perjurcios . Para remedo de uno y olro se 
ordena, quo en adelante el que aceptare una Jetcalhbradaá dias 

«sta, ponge ena acepicin cho, y cho lo meus medi 
Bru, sin quese adants rubrica sola. 

35. En las letras libradesá uso y dias fizos que corran desde. 
la fecha de la misma letra, deberá ponerse la aceptacion enesta. 
forma. aceplada óaecpío ; Y lirmor como va dicho en el ús 
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mero entocedente, sin espresion de la fecha: Y no ha de po 
derse usar en adelante de otra forma de oceplacion, negacion 
condicional a de otros circunstancias contrariasal contenido 
de la letra, 

32. Cuundo In letra vinuero librado á pagar en otva plaza, 
deberá contener la aceptacion cl nombre de la persona por 
«quien ha de ser pagada en aquella plaza. 

  

    

       
«uienes se presenteren: 
on, han de ser obligadas a ¿ienoeraaa 

portador (con lo aceptacion ó sin ella) denico de veiule y cua, 
Aro horas de como sellos entregaren, para que tenga tiempo de 
usar de su derecho; pewa de que si las retumieren mas; se en= 
tienda quedar ya aceptadas y corriendo sus tériinos. 

35. Las aceplacionces se deberan poner por las personas. 
misas contra quien se libraren las letras o que tuvieren po- 
der suyo pora comerciar ; y esios tales poder-habrentes debe- 
ron poner en la acepiacion como lo hacen en virtud de tal 

letras porn su acepta   

  

    

. Los que acepiacen en cuolesquiera de las orina arriba 
referadas han de queder constutundos y obligados a la pega del 

de lasletras, con los mtereses, combros, recambios, 
los que se causaren, sm que les escuse 

tado usucredito el librador, mi el alegar 
ue aceptaron en confianza, sn tener provision para ello, m 
ira slguna escepcion y olle lia de quedas lampoco recu 
omien endosantes, mi otro alguno, mes qui el librador sí ce 
Iuzo desu cuenta ócontra la persona por cusa orden ó cuenta 
la neeptó, y para la cobranza de todo se ha de proceder contra 
¿chos nceptantes eu la forma que va prevemda al múmero 
>etnle y uo de estocapatulo 

    

    

  

  

38. Tambien so ordena y manda, por evitar diferencias, que 
en los pagamentos de las letras sea visto cumplirse con hacer- 
los en las ales en estos reinos al tiempo de ellos, 
segun reoles pragmáticas, aunque las tales letras contengan y 
pidan especie cierta de moneda. 

monedas     

su



artfentos onteriores «on renrofvciños 
denanros “el Zonsvleto Te Dn ben a 

  

¿xoción en su canftvlo XIT, 
exce los “rtfevlos 18, 20, 

  

son comia liters1, el     

  

unndo senn Tihr 

  

las letras 

esmbio om mnedes 

  

como ha =vcedido 

    

alsuna vez, amolimrá ei Accptanto, » otro mual= 

vierta con marsrl.s e oncán Ze orto, v nleta 

corriente de este lugmo, sobre el evrso del 

Cgwio, eno ol cor. Cor iuredo Cr cria Uns re 

mláre, esviemáo fa mao, dos 9” 

  

s Mercaceros 

el eve tvviere entoneros 

  

, o Bilbao 
Adonde fo 

  

librodes Y pnorrve     
ha oxneri entudo pnerer naserse los 

    

Fletes en voneda ortroña, nor exnresor asf el 
  conocimiento, omlássmco »1 Capitán $ sv recibo 

vor tenorle :%s cbent 

  

al eve debe vogarles se 

dens y venda, no noderle oblipar 4 ello, y 

  

dcbernelo eatisgacer en la forma dicha arriba 

"39. Si por convenio de los tenedores y aceptantes pagaren 
estos el importe de las letras antes de cumplirse sus términos 
(con descuento de interesó sin ól, como muchas veces so prac- 
tica on esto comercio, ) en este caso se declaran por bien hechos 
los tales pagamentos y en las monedas corrientes al tiempo y 

día en que so ejecutaren; entendiéndose esfo con los aceptan- 
tes pagadoros que so mantuvieren en su sano crédito hasta el 
cumplimiento de los términos de las letras, y no con los que 
en aquel tiempo estu quebrar y dar punto á 

cios, porque con estos y con los portadores que las 
cobraren, se deberá observar lo prevenido y ordenado en el 
número veinte y tres del capítulo de quebrados que en su lu- 
ga puesto en esta Ordenanza, y que á los tales portadores 

que cobraren antes de tiempo las lales letras y se les obligareá 
devolver lo recibido, como allí se espresará, se les deberán 
entregar en tiempo y en forma las mismas lotras, para hacer 
sus protestos y recurrir con ellos al librador y demas que les 

    :1 próximo: 

  

   

  

   



2x0. Cuando cualesquiera letras de cambio fueren protesta- 

“das por falla de aceptacion ó pagamento, y pareciero alguna 

que los quiera as=ptor y pngar por cl honor del % on 

dal será preforido á olros que quieran hacerlo por el de algue 

no de Jos endosantes; y no liabiendo quien lo haga por el 

ibrodor; során preferidos aquellos que ofrecieron pagar 

"hor el wrimer endosanto y demas gonsecuentes por antelaz 
cion, para que por este orden se eviten los perjuicios que 
pueden causar los multiplicados recambios en los recur- 
sos. 

24. Aquel que asi pagare alguna Teten por el honor de al= 
uno de los endosantes se subrogará en los derechos de esto, y 
por consecuencia le tendrá contra dl mismo y los demas prece- 
dentes endosamtes hasta el Kibrador inclusive, y cualquiera in 

solidum; poro si se pagavo por el kanor del librador, solo ten- 
dirá recurso contra él. 

22. Siempre que se pagaren letras aceptadas fuera de esta 
1 á pagar on ella, el que las cobrare deborá dar recibo 

suelto por duplicado, ademas del que se acostumbra poner en 
los mismas letras, espresando en ambos entenderse ser todo 
wa sola payga, 6 a de que el pupudor pueda (devolviendo las 

Jetras al aceptante, como se practica) quedarse con el tal recibo 

uelto para su resguardo, 
43. Y porque ha sucedido y enadelante puedo suceder que 

alguna ó algunas letras se hallen en poder de sus tenedores 
con la desgracia de haber faltado á su crédito el fibradgr, 
aceplante y endosantos, en cuyos concursos suele labor 
dadede convenios y pu á 

        

    :amentos de sus quiebras, ajus 
uno (v. ge.) en veinte por ciento, otro en treinta, cuarenta, 
elo, de que han resultado muchas dudas y diferencias en ra- 
zon de la práctica que acerca de sus recursos debian observar 
sus tenedores para la cobranza de sus proralos; y para que en 
adelante se proceda con claridad y justificacion, se ordena y 
manda que los tales tenedores de semejantes letras acudan on 
virtud de ellas y sus protestos á formar sus pretensiones con- 
tra todos los fallidas interesados, á sobr: Siendo en esta 
villa inmediatamente, y si fuera de ello por si 4 por medi 

  

   



us poderen dentro de tres meses de como seanotora cado na 
de las tutos quiebras respectivamente en Ja plazo o plozas don- 
de abtaren los dichos tenedores, pena de perder el recurso 

la prorata de lo que le 
n acudiere cn olreforido termo. Y paca la mejor mute 
gencia en la forma de la cobranza do los expresados recursos, 
se pone por ejemplo: Q a de mal pesos, en que 
Ísitaron á su credito el librador, aceplante y «los endosuntes 
( que eran los comprendidos eu cila) y ol librador se ajustó 
con sus uereedores, dendo cxucucnta por ciento; el aceptante 
Areinta; el primer eudosante veiute; y el segundo y ultimo 
veiate y cinco por ciento : en estos pagementos debera cobrar 

el tenedor de dicha letra en este manera; Del concurso del 
libredor por rezon delos cincuenta por ciento qumientos pe- 
508: Enel del aceptauto, porrazon de los tremta por ciento, 

por los otros quinientas pesos ciento y cincuenta: Kn el del 
primer endosente, por lo correspondiente a los veinte por 

ciento de su ajuste, por los trescientos y cincuenta pesos se- 
tente; y en el del segundo y último endosante por sus vemte 
y cinco por ciento, delos doscientos y ochenta pesos restantes 
tros setenta - Cow que el dicho tenedor dela referida letra por 

esta reglo deberá cobrar de todos los cuatro concursos sele= 
cientos y noventa pesos por los espresadosmil de su amporte, 
saliendo dommificado en los doscientos y diez pesos que faltas 
para el lleno de ellos, y ueste respecto se debera proceder en 
la cobranza y prótoteo de oiras cualesquiera otras de semo- 
jente naturaleza. 

  

Judicra tocar en el concurso a que     

   
  

        

¿stos cinco artículos anteriores 
c ¿veros en 0s Cricnonzos ¡el Cons 

»0rstión con 12 miema moner ción 

lo XII, varir estilo. 

  

44, Para evtar tsmbrea lus dudas y drerencins que suelo 
haber sobre el contor los térspus de las letras de combio, se 
rdona que todas las que wizisren libredas á pagarse en esta 
silla ula vista, se deberan satisíaces a Su presentacion sin mos 
término, 

45. Las que vmieren librados a dis fijos con la espresion 
de ua us térmeno, ó la de prefo, deberan pagarse el mismo 

lía que señalaran,, pro si fueren tantos dea vista fecha, sin 
mas término, deberán empezar a correr y contare los ales us 
died el inmediato al de sus fins ó sceptaciones, como por 

1 ejemplos; si una letra fues librada el día pramuero del mes de 
cctabzo, dí quin das fecha, uu mas Lérmóno, debera pagarso ó 
protestars el dra diez y ser del mismo Bes; y i fuese d qunce 

] das voto, tambien sin mas tóraino, y se aceplos el dua ocho do 
dicho octubro, deberá pagurso ó protesterso el dia veinte y 
tres del propio mes; y asz eu todas las demas letras de eta 
aturalera. 

    

están 

viado 
en su 

tento= 
de Sen 

enpf=



  

artfevlos con ro neifo: vor las 

  

     
t 

1 

  

Or“enana entaño Te den veb men eu 
esnfinto sión y olemas vario 

cio es te 2 261 ennfinlo 1% 

  

“o vr os [finte- 

  

de las Orienanr 

Ab. Las letras labra 

  

o is a des o cuntro dias vista o fecha, 
+ sia que trongon la espresion dicha de son mas término d prefijo, 

deudrau solamente oeho dias de cortesia contados en la forma 
prereauda en el úmero precedente; esto es, desde el día amo 
mediato ul de la aceptacion 6 fecha de la mina letra, segun 

  

fuere librado, 

Bste ortfculo está syntetirado en el enferate 7 

capítulo IX de las Orgenan=eos "el Consmlodo de 

Burros, asf como en el ertfento 20 e les Orde= 

vanzes fol Consulodo fe áaroroza. El artículo 

6, canttvlo XIIde las Ordenanzas Consv lado 

  

fe 3an Jebestión varía totolnentes "Y nara rayor 

claridad se previene eve en todos los letras, 
  “ve no contenrcen le exnlicr 

  

ión de prefixo, o 

  

cin más término, cuncve so sernle en ellos di 

  

ento, benóré - deberá tener el 

  

derecho de rozar ne lla 

  

intán cortéses; Y ue previo 

  

me to 
sersa en 

  

as letras evoleseniera uo 

e 1, tibrañas de conleviera Plaza, 

    exntes dos dicz ias de covterta    elos fins o término rue señalaren di- 

    28, semón Ordenanza y Costulibre anti. 
ross y se dectars, nve no se debe contrr pata 

  

el término y dias cortéres el die 

  

eno en cue 
so lábró ln letra: Por exemnlo, la letra se 
libró el dia primero de An    o É paner 4 veinte 
dios fecha; en ente caso vence con los diez dias 
cortéses el dia treinta y »no de dicho ses, en 
evvo din, si no there pecada, 

  

e e ha de pro= 
testar para oe el Tenedor pued» naar de los re- 
esrsos competentos quo se Llevan nrevenidós." Com 

4TY A     rresponde en part, a los arifevlo:   



522 

  

Para mas claridad se previene que en todas las Totras 
«ue no conteng 

  

dcha espreston de sus mas formo u prefijo, 
aunque se señale cu ellas día para su y 

  

hora tener el pagador el de    1 de gozar de Tos cortess que 
seu señalados en ete eta 

tá cintotigodo en cl enterate 7, 

128 Ortenmoas el Con vlado de     
vs librados a mos término de los 

¿ls cuatro as de estos reiuos de Espuña, sus Indias $ Co- 
Join as y romo de Portal, tendran tambien ufemas de los 

sados en ella, otros veinte graciosos o corteses, come 
uso desdo el inedito al en que cu 

48. Todas las que vine:   
  

¿las espa 
    tados 

  

lérminos, como por ejemplo : si una letra fuero librada el 
dia primero deagosto, á cuarenta dias fecha,, se deberá pagar 
4 protestar el día treinta de setiembre siguiente; y todas las - 
demas de ota calidad al mismo respecto. 

$ sintetizedo eñ el enferafe 7, 

    

ate prifculo es 4 

antfivlo IX de ias Orferanaos del Consulado de 

    

Mtro0S. 

  

19. En Aragon, Valencia y Cntaluña acostumbran regular 
mento librar las letras al usado ; entendiéndose por esta pala» 
bra usado ocho dias de la vista ó aceptacion , y las que de aque- 
Jos reinos y principado vinieren á pagarse en esta villa, han 
de gozar de los miismos veinte días corteses prelividos en este 

   

    

  

caprtulo pora las demas letras de estos reinos de España. 
tíevlo está emmtctigado en cl enterate 7, 

vlo 1á Ae ts Ordenengos del Consvisdo de 

  

otros y en el ortícvlo 5%, enpíiulo XII de las 

2enmnasa ñe1 Consultado de San Peb:ctifna 

  

50. Las que so libraren en el reino de Prancia á dias qué 
se señalaren, tendrán ademas catorco de cortesía.   
Lete artículo corressonde el 51, canftulo XII de 

: 
109 Ordenenz nel Consulado Ce den Sevastiéón. 

 



51. Los que vinieren libradas á uso del mismo reino de 
Francia se entenderan ser de un mos de término, y este se 
contará de fecha ú fecha, sin que lo embarace el que cl mes 
denga veinte y ocho, veinte y nueve, treinta ó teínta y un 
dias , como por ejemplo : una letra que venga librada ú uso 
con fecha de catorce de febrero, es visto que cumplirá el dia 
catorce de marzo siguiente, y añadidos los de gracia se deberá 
pagar el día veinte y ocho del mismo mes, en el cual se paz 
gará ó protestará : y la que fuere librada en veinte y siete de 
diciembre no eumplirá hasta otro día veinte y siete de enero, 
y con los de cortesía en duez de fobrero siguiente. 

    

  

Zote artículo se corro 
   

pftulo ¿1 
AS 

52. Las que so libraren en plozas del reino de Inglaterra y 
sus dominios á uso, se entenderán por de término de- dos 

meses, contados en la forma espresada para las letras del 
reino de Francia ; bien entendido, que respecto de que allá 
guardan el estilo antiguo en el cómputo de los tiempos, de- 
berán contarso acá sus términos con fecha de once dias mas, 
posteriores á Ja que espresaren, como por ejemplo : una letra - 

    

Sebab 

    

Jibrada en Londres ú otra ploza de aquellos dom 
de diciembre á uso, se deb 

  

os en veinto 
contar como si fuese librada 

en el estilo nuovo de que nosotros usamos el día treinta y uno 
del mismo mos, y los dos meses de su término se contarán 
tambien como va espresado, de manera 

    

que esta letra vendrá 
á cumplirso el último día del mes de febrero, sea de veinto y 
ocho ó veinte y nueve dias, y desdo pu 
tarán los eatorco de gracia ó cortesía, y á esto respecto los 
términos de laslotras libradas á uso y modio, 

imoro de marzo se con 

  

ú otros diversos. 
33. Siendo libradas en plazas de Holanda, Flandes, Ham= burgo ú otra de Alemania ó del Norte, so deberá entender 

tambien dicho uso por de dos meses contados en la misma 
¿forma que y. spresada en los múmeros precedóntes; y tendrán 
ademas los entorco dias de gracia ó corlesia. 

   



54. En todas las letras hbradas en este reino de E     

  

de él, u dos o mos mesos de la fecha ó vista, estos se 
1 contar (como queda prevenido) de fecha á fe 

tengan los me: 

    

:s mas ó menos días, como por ejemplo si se 

Ribrasen cuatro letras, todas á dos mes s de la fecha, sin mos 
  

  

término, los dias veinte y ocho, veinte y nueve, treinta y 
treinta y uno de diciembre, estas cualro se deberán pagar ó 

protestar, si el año no fuere bisiesto el dia veinte y ocho*do 
febrero; pero si lo fuere, la letra librada en veinte y ocho 
de diciembre so deberá cobrar el dia veinte y ocho de febrero, 
y las otras el día veinte y nueve del mismo mes; y si fuero li- 
brada el día treinta y uno de marzo, á un Mes de la fecha 
sin mas término, se deberá cobrar el día treinta de abril. 

$144 
rtfevlo 142, 

  

    

  

£ 

  

intetimeño en el     

  

de lor Orfenengos Col 

ne    Jon vlafo Ce don 

  

55. Por lo tocante ú las letras que selibraren en Jas plazas 
del comercio de Génova, Venecia, Milin Nápoles y demas 
de Malin y d las Islas del Mediterráneo , para esta 

  

  
bien a uso; esto deberá entenderse de dos mesos contados 
como arriba va espresaclo, de fecha a fecha, con mas los ca= 
torce dias de cortesía. 

    
   Lon Or 

  

ecin A? 

4 56. Los que se libroren dle Roma pagaderas cs esta villa, 
¿eberan entenderse en cuanto 4 su uso, por de tres meses de 

  

Jocba á Sacha, sun dia alguno de cortes 
- 87. Si en el reino de Francia, autes mencionado, se lh- 
rare olgana lotra á pegarse en esta y medio, ó 10 > 
y cuarto, como alla se praclia, se ordena que el medio uo 

se entiende por de quines dias, y el cuurto por de siste, uno y 
ico contados desde el primer dia inmediato al ex que se cun- 
plió ol uso » los dos usos, segun fuero labrada. 

  

  de "1 50, confiu= 

  

tel Con=vlado de Yan  



  

58. Si slo Holanda, Inglaterra, Alemana y demos partes 
del Norte, en que dejamos señalado sen el uso de dos meses, 
se deberá entender por el medio uso un mes, de fecha a fe- 
cha, y el curto de uso . quiuce dies contados como arriba se 

   

previene. 
59. $ de Hala y Islas del Mediterraneo vimeren tambien 

algunas letras libradas a uso y medio, y uso y cuarto; por el 
wnedio uso se coulara un mes de fecha a fo 
dias: y por el cuerto «le uso, veinte y 

jmpliere el uso entero. 
    

   
incctino%o en el 54, copt= 
me del Consylaño de Jan 

Sevastión. 

60. Para moyor cluridad eu la observoncia de los pogamen- 
tos de letras, sus termuos , usos y cortes 

  

sde las que vinie= 
en de clica poi le cts reuos y fuera de ellos a 
cargo de los comerciantes de esta vila, para acrptarlas y se- 
alar lomcihio en olras plas, se ordena y menda, que el 
aceplaute y pagador se hayan de arreglar siempre al estilo y E 
costumbre que en cuanto a los dichos términos, usos y corte- 
alas se practicare en la plaza del pagamento. 

   

  

Banto el artfovlo 56 tel capítulo ZI1 de ls Bro 

  

Ban “eh «tión como el 

  

ienanras Pel Consul 

entatafe 9 del carítulo “ de ls Orfensnzoa del 

Sonsvlado de Burros especifiesn los vsos y cos 

  

fonbres merenntile c cvs rernectiv:s pláras. En 

  

tas de San "ebontión "Pinalacute nora 

  

etero intolinencio <n le obervoncia y 0v 1 

  

iento “e letros, sus    

      

A, ordena, 
levicra 

sérrinod, vs 
yoenda, eo: lo: 

  

vos Romos, y foors fe ellos, para 

  

anrte de € 

tercs en esta civand, no hm de tenor ni tengon 

     

  

rozoren 2doz y en cuanto 4 lar eve vinie- 

  

renace los comerciante” esta ciudad 

ara aceptarlas y scalar domicilio en otras 

    osos, el Acertante, y Paredor se “eberán 
«rreglar siempre nl estilo y costumbre, que en 

  
vonto 4 tériinos, Usor,y corte fas se practicare 

  en + plane del vagavento." Las fe Burros expre- 

ani "Pera la mayor intetirencio y convániendo 

aclarar la fori> con rue ce Meben +olicitor la 
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sé ciren contre O, oreititor, y eto verones E 
le civód Ce ros a la va 

  

o tórzino se 

  

    do: Crreno -» ceher o sor precie> ente les 
dea lo visto a lo rrecenteción, + centarse len 
ave contenran término nor los sujetos contra 
aviones fueron Asdrs, o 1 Fretor, o voter hobien= 

o 
o 

tez y s1 fatioren » esto, cl Tenefor de ellas 
debe protestsrlos por Setocto de acentrción, 

teritiénfolss en cÍ heste rue cumnlon, y en 

cumpliendo, s1 no se peroren, secer nuevo protes= 

to: previnténdose, cve todas las letrea pue se 

dieren contra evelesguiera person s del comer 

  

cio o fuera fe Él, siendo corrientes, deben 

aceptarlas en el día fe la nresintsción,y hacer 

su mago en el cve cummlon antes de ponerse el sol; 
y no haciéniolo se les veda executor breve y 
suanrianente, y rusndo no tensa bienes, nonerle 
en oviebra sin nés instrunentó ave lo misma 
letra, y sv »ceptación, por la qual .veña obliga 

80 el Acevtante a la vara, no sólo de <v prin= 

cipsl, sino de los costos, cmmibios, recambios, 
e intereses; y si pera estos orecicas diligen- 
cúas hubiere omisión en el Escribmo del Consvla 
do rnte avien debe pescticarse, de modo eve por 
ellos se damnificve la letra, y no se ejecuten 
segón ve prevenido, se le mlterá por la primera 
vez en doscientos “nesdos, aplicados vera gastos 
de la Universidsá del Consulado, y or la sesunda 
se le vrivará ñel oficio de Esprib»no de él,sin 
qve por esto dexe de ser responssble a todos los 
daños, y perjvicios qve ocasione su demora." 
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El artícvlo 47, casíinlo LIT de 1 > Urdensnzos 
ñel Consulado de San Jebostión es el nio enso 

eve »mplís las del Consulado de Bilbao. Dice 

asf: "Alguna voz ha suceido el fisnvtar al 

Tenetor de la letra, cv: regulen Aer un dia 

  

natvral nor veinticusntro horas, no cumple o 

vence la letra “asta los doce fe lr noche del 

dia Wltim de su término; nara evitar estas 

disputas: Se ordena, y manda, nve no nagándose 

la Letra vna hora antes de la noche del dia que 

se cumple, vvede el Tenedor hacer elrotesto 

fe ella nor f=lta de vararento. Y sunave poco 

  

después se le sstisfara, deberá ser de qUenta 
del -»gador el coste del protesto. Isualmente 

se ordena, que todos lus veces que comblen los 

letras en los fins festivos de Pascua vu otros 

consecutivos de vrecento de nvestra Janta Madre 

Iplesia Católica, apostólica, Ronens, puedan los 

Tenefores acudir le vísnera de acvel dia pera 

  

ene sean vagadss; y no antisfociendo d Pagador, 
podrán los Tenedores hacer sus protestos en la 

ficha vísoera, y hecor sus recursos competentes 

como si les hubiesen nresentado el dia festivo 

en ove vencieron."



CAPITULO CAPORCE 

De lo vir y brasas de ocio, sus celcin, des y sins, yd a 
“arterárdcos nic de comedo 

4. Porque se praelica entro comerciantes hacer vales por 
dinero prestado, mercaderias vendidas aleauce de cuentas 
corrientes; y eu su formacion ha habido algunas vartedados , 

   

  

erenesas, se previene y ordena, que en los lales 
tidad, donde se ha de acer la 

termino y a quien, con la fecha y fino es 
Do los vales hioclhos eu la forua referida eu el numero 

siendo por " 
a fecha, y s pora, desde ol inmediato al 

  

    

        

an los Lori     os, os a sabor 

    osado en el espatulo antecedente de 
o, y se ordena, que cumplidos que sean sus 

     

  

    cdíato al es que se hubr 

iu algunos veces se practon megogiarse tambien di= 
¿o vales, se ordena que sus endosos se formen con toda la 
tidad ispresion del nombre de la person a quien se cede 
la razo pue quez pomgendo la fecha y lara seu adas ru 
bercasola 

     



  4 El tenedor último de un va 
por su importe al deulus dent 
pr 

¿debera acude puntualmente 

  

¿delos terminos que van es- 
sados de sus plazos y dias graciosos; y 10 he 

    pazo. sora de su obligacion «1 requerñrlo aute esco 
testandole los daños, coo cuyo tustrumento recurra dentro 
de ocio dias contados desde el inonesiato al en que sacó el pro. 
testo á vualquiera de los cedentes ó endosantes, si hubrere, 

  

   

los cunles y cada uno sn solida deberan pagarle cl importe de - 

  

dicho vale y gastos, con mas los intereses de la demora, a es- 
de esto comercio; Jena de que pasados dichos termunos, si 

no seolceevare lo refurado, perderá el tal tenedos el derecho 
vel rueurso contra los endosauites, y sol letendro costra el le 
ítimo deudor peincspal del alo. 

5. El que fuere tenedor do velo podra reciba hajo de pro- 
tesio, duranto los términos de él ó despues, la parte ó poreron 
que para en cuenta de su importe lo quisiere entregar el deu 
dor, sin que por esto sen visto perder el d 

“wnuos contra ls endosautes que 
haya, y cualquiera an sofaduwn, los cunles, ó el que de ellos bi- 
sere la paa, tambien feudo su y 
segun ol orden que queda puesto de los 

las lotrus de combo, hasta el primero; qui 
outra el legatemo desdor del valo. y sepre 
en estos procedimientos so pr 
los delas dichas 

  

  

por el resto en los referidos     

  

    

      

le cambio; esto cs. que sean sumamos 
Y ejecutivos, snoot escepesos al 

Cuaudo los tales vales fueren pagaderos fuera de esta silla 
¿lobera entendorse y obsgrsarse en cuanto sus termmos,, pies 
sentaciones, devolucion, e 

  

aso y demos necesavo, lo museo 
que va prevenudo para lus Itras de csmbio, respectivo á los lo-



en que fueren señalados sus pagamento», y que los dios 
graesosos lan de ser los treinta prelimdos en el número so- 
go de ste capatulo. 
7. Practicase tambien en esto comercio dar librapzas unos 
comerciantes contra olros, para en su virtud hucerso varios pa 
amentos, y porque 
estaslibranzas como en dinero en contado , y que de retcuertas 

Jos taredares sin cobrarlas por algunos dos con tuto de aten 
fiamaa ú otros motivos, pudieron resullor graves in+ 

  »pre se consudeca y supone 

  

   
conpenientes como la vsperiuaci a ha morado, poro 

12 los tales tenedores de se . 

    

los Se ordena «que cua: 

libras quesioconteogan lao detarnisado,hajade senda 
nediatamente de la entrega de ellas; 

orsonas contra qureues fueren dadas, 
    y acuda a do cub 

yde so pogarsales por las 
Jus vuelsan u sus dueños dentro de tres dias naturales á lo mus 

     

  

tarde, soutados desdo el de sus focas, pena de pander el re- 
eurso contra ellos, 

Cuando las Iibranzas espresaren término so debera cun= 
tar este desdo el día munediato ol de sus fechas sin que se 
pued gozar se du alguno alo cortesia y si sñalaren din jo, 

oe dae qu ólevolverlas á sus dueños cn el lérmmi- 
a que vu puesto cu el numero autecadomte, bajo la misma 
pesa de que pasando o rete 
Genedores el recurso con 

  

  

   

  lolas mas tiempo pierdan sus 

    

4 dador 
* Acostumbrase tombien das vo Jugar de los tales fibran= 

42 tras con oso en blanco pa paganos de pronto, 
  

   o ogtenedores pasar del todo las 
su cobras, pudieran rss graves daños u los libradores. 
> olemnas puteresados de ellas Se ordena que los tales tenedo- 
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08 $ portadores de semejentes letras hayan de acudir a su co- 
branza dentro del término yeacioso, para que 10 pudióndolos 
cobrar, las devuelvan dentro tambien del mismo termino, y 
ue con: la devolucion ú sus dueños inmediatos 6 a la persona 
que puso ol recibo en blenco cumplan 3 tiempo compet 
paraque estos puedan protestarlas; pena de ques las retuvieren 
mas pierdaw el recurso contra el librador y tendosuntes que 
hubiere en la talos letras, porque lo quedará solo contra el 
ceptante, 

La Orden ona 

  

   

  

  

del Bonsulado de dan Jebastión,      

    
las "rtículo 

  

rentormeen totor 
  vueración annrve con vo 

oleveñte el orefenlo 2 
el del meno 

adas sue 

irvr1 

   
   40, Muelas veces acontece vemo 1 esta val 

personas de estos 
de credito para comeros 

  

reimos por mar y tierra con cartas 
utes de ella, no solo para que se les 

. Seaaquée el denero que pidieren, suo tambien para que se ls 
' des otros tales cortos pare partes adonde comunan; por lo. 
sal, atendido a quo de dos srents cols sin deter 
omar cantidad paderan resultas los roconvementes y peryui- 
«ios que se dejan conocer, y so han esperimentado, por evi- 
artos se ordena que en adelanto ainguna persona de esto co- 

' franquéo casta orden de crédito que mo esprese 
rta, y en ella se pondran las señales de la persona 

hubiere de curras ya le pa ¡piero 
firmar, sole hara que fire 4 una con el dador de la corta 

_orden, para queel pagador cotejo su firma. 

  

   

     

      

    

Este artfcvlo corresponde e los rrtfoulos 10 y 
13 de las Ordenenaos del Consulado de San Sebas 
tión, cepíivlo XII. 

14. Y porlo que mira u ls cartas de crédito que trajoren 
los que así vimeren, se encorga a las personas a quienes so. 
rematan veo y atgudan, asi a las contidades que hubieren de 
¿ar ; como aque los sugetos portadores que las hubieren de 

   
    

  

    en su vietud, se 
de monera que no ha; 
omo muchas veces se lun prdecido eu    

  

y 

Este »rifevlo corresponde a1 artfevlo 10, copt= 
+vlo XIII, de las Órdenmnzrs del Consvlado de 

8 3 San Bevartión.
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42. Asimismo suelen veme de contitmo a esta diche villa 
diferentes personas, ast de estos reinos. como de fuera de 
ellos con cartas de crédito , letras y libranzas, señalando can- 
tidad determunada , cuyos portadores no suelen ser conocidos. 
por los que las leben: pagar , por lo cual se ordena que el tal 
pagador haga el portador le de, ó nombre persona de esía 
vila de su satisfacevon que le conozca, y quesi supiero firme 
«on él el recibo para el efecto prevenido en el número ante- 
eedente, 

  

   

  
31 artículo 14, canttvlo XIII de las Ordenanzas 
rel Consulado de San benastión presenta el mismo 

eomtenido, aunove con vsriaciones de estilo. 
El artfenlo 11, enpíivlo XIII de las Ordenan- 

ras del Conevlado de San JYebastidn no tiene co 
<espondiente on las Brrensnzre dol Consulado de 
5iltbmo. Dicc 
reco” endac 

  

vonto recitieten cartes de 
  ión note oo Á los nortañoren de ellas 

+0 les cortej 

  

y hrotesn, etc., sino contuvieren 

  

exoresión de afreeles lo eve necesitaren; de 
«creciterles en las compras mue pudieren hacer; 
de darles finoro, $ ecmiv Tonte vor cUenta del 
Dador de los tales Oortos; no obstente, si los 
we las recibreren frencvesten León dinero a 
los tales Porterores, $ lon ncreditaren, $ afianm= 
zaren, no tencrín recurso “"Lguné contra el Dador 
le los referidos Cortus: Isunluente siempre cue 

los Ne 

  

cimntes de este Bivdad diesen semejantes 

Cortos parn sus corresponsoles de este Reyno, $ 
“mera de Él, estarán obligados Á entisfacer caso 
De dieren dinero 4 los Portadores de las tales 

cortes, $ los pereditnren pare que otros les den."
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Obras escolássicos y tretodos qutílicos esnes oles de los siglos 

XVI y XVII sorro lo vsora y los error 

  

BsrtolouÉé de, ¿rte de lo; lencia, 1573.   

  

ALCGL5, Ivis de, Trectado de los pré: + 

  

n entre nercade- 

des y trockontes,y nor consicpiente de los lorros esmbios, compras 

adelenteados y ventas al fiado, Toledo, la. ed., 1543, 20, edo, 1546.   
    AZPILCUETA, Martín de (Nnverrus), Comentario resolvtorio de vsvras, 

Salamanca, 15564 

=-----, Comentario resolvtorio de cambios, Salaienca, 1556. 

------, Manvele de' confessori e penitenti con Sommenterio resoluto- 

xio delle veure y Comuentaráo resolvtorio de"! csmbi, Venecia, 1569; 

existen nvmerossa reediciones. 

BAN¿Z, Dominso, De justitin et _jpre, Sslamánea, 1504. 

  —-, Decisiones de jure eb ¡ustitin, comenterii evoer 

secundie 3. Thomac, Venecia, 1505. 

CASPILLO, Dioro Cel, Br Endó de cpentas 

CELS YA, Juan de, Coment ria in coertun volumen sententisrom, Valen 

    men, 1542. 

  
cia, 152% 

COVARRUBIAS Y LEIVA, Diego, Ommia Opera, 2 to, Valencia, 1604.     
ESCOBAR Y 

  

DOZh, Antonio, Universe theologiae moralis receptores, 

7 v., la. ef., Lión, 1652, 28. cd., 1663. Ñ 

GARCIA, Frencisco, Uyst»to ptilisino de todos los contratos guentos 

eñ los mesocios humanos se pueden ofrecer, Volencia, 1523. Traducido 

al italisno: ¿rattato di tutti i cóntrstti cho nei nesotti et _comuer 

   
ti avusmni _sorliono occorrere, Bresci», 1506  
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¿ay Porro, Pr deta mde mol so cifra todo Y 

Que toen e loc - er Jemio rto elo Soria en le quel 

ac cifra y cua todo lo mor-1 y osros de emeeia ela ce mo nerte- 

necon a los eror sentos, ? te, 00m, 1617, 

  

  
ICTEZ, froy Ivis, Iostrvetorior verotisutin: nous contenton libris 

  

Salaumnea, 1000, 

--, Prpctoios de contrectibos cl nccotistiocibme duobus content   
libris, Brescia, 15%, 

LUGO, Cardens1 dven se, Disputetiones sciolesticre et noreles, Lión, 

1642] nucva coicóón, Porfa, 1769. 

MEDINA, Bartolomé Se, 

  

i, Venecia, 1600 

(braducción del espriot). 

    

MEvINA, Jven de, De po pes ic titutione et cóntrsctibus trae- 

istva sive codex...de vsura, de bilis, 1%. €d., Satamenca, 1550; 

2m, eñ.y Insolrs    
    RCADO, fray Torás 8   y Bpam de to tos y contustos de ierenderes 

Zivilida en seis labcos, 1%. 0d., Ialaumncr, 1569; Pr. ed., Seville 

1571; 3m. ct 

  

, Seville, 1   Traóvcido «11 1bolisno: De? nesotii et 

  

  

  

onturttiode! arresto Ze! necoliontie Tyattinto vtilissimo non 

solomente a chi esercita la nerentora, mi oncora a? confessori, pred' 

estori et lettori, Brescia, 159. 
      » Lvis, De justitia et jure, Ú te, ln. ed., Cuenca, 1592; exis. 

  

ten numerosas reediciones: Venecia, 1594, Colonia, 1614, Amweros 1615, 

PalsCIOS, iirvel de, Praxis theolorica de contrectibus et _sestitutio- 

nibos, Salamnon, 1505. 

RODRIGUEZ, Manvel, Some do casos de conscienci ¿nanos, 1604; 28 

ed. revisada y “vmentsdn, Zaragoza, 1615, Traducido, a1 italiano, Ven: 

    

cia, 1603; el latín, Venecia, 16 

3uL4S, Juan de, Comentorii in _secuntoz D. Thomse de con-



          
  

tiroo: tract tos emincues De iomc et vensi 20 

vevris, de censibos, de cembiis, o lodo, Lión, 1617. 

      IO, tray Mirvel Bartolo:     e ipstitia et jpre, 

pteve de conteisctibus ek come 

  

huspnis licitis se illicitis 

in disputationem, cpem 

  

Becunda Sectione secunase 

  

pertis suno Svamae Mheolosicso, necia 1600. 

  
» Instwvción de mero SARAVIA DE Di Ca      15, Lo 

  

po, 1544. Trac cido el 

    

, 104% 

        

3OPO, Doain 

  

de, Jipri 

  

ta. cd., Setas 
  mencn, 1553; existen nuirrosse 

  

SUsREZ, Prancisco, logise sunn_ sin     2 ta, Colonia, 

17324 

TOLEDO, Carfenal Prancisoo Ce, instrvtition 

  

e penitent   
nelle cuele si contiene la 5: 

  

Inticsima di tattiioeasi ti 

conscienza, Venecia, 1697, 
4t 

Comentarii _thcologici in sumuan D. Thomne, (Tr 

  

  VALENTIA, Gregor ( 
  

ede, Ingolétadt, 1591-1597; 28, ed., Peris, l 

  

VEGA, Alfonso de, éSBtiA overo prcetica del foro interiore e peniten-     
tisle, Venocir, 1621l. 

VILLALON, Cristóbal de, Erovechoso tratado de crmbios y contractacia   

  

nes de merce 

1945. 

Valladolid, edición fecsimilar, Vellsdólia, 

  

Secunda _secuna 

  

VITORIA, Francisco de, Cor la € de Santo 

  

terios 

  

Tomás, editado por el R.P. Vicente Boltrán úe Heredia, Salamenen, 

  

1934.



AVENDIVO AVLL >30 

Obras de los tedloros moralistas 7 no los juristas de la serunda 

“lo XVI y tel si lo XViI cn las cue se basa Domíngvez   mitad del s 

  

Vicente en su Ilustración y continvación a la Curia Philippica er 

lo referente a letras de enmbior 

AaTUS, AneTlus, Concilior»a sev resonsorom centuria prisa cum 

  

concordris, in fine cvjvsc. responsis adjestis 

  

vionibna, 

  

Nesnoli,1618. 

  

Icio eb merestors Cisevrevs legelis, evi     31:40, Ansaldo de, De cos 

  

adiecti_svnt Ben. Strecehoe, Tractatys duo, de sssecurationibus 

et proxenetis atene nroxeneticis, Genov-e, 1718 (primera edición 

  

  
  

Génova, 1693 con el título Disonrens lessles de comercio et mer- 

estura). 

AZEVIDO, Alfonso, Commentariva ivris civiles in Hispanine Regias 
  

mes, Salarenon, 1503-15"8, 

  

  

AZOR, Júsn, Institutionom moralivm in auibvs »niversse auaestiones 

24d conscientiam recte, apt nrave foctorom pertinentes breviter 

iractantur, 3t., Lyon, 1616-1625. 

BARBOSA, Acvstín de, De officio et votentate Eniscopi, tripartita 

1650. 

    

description, Ivedvn 

CANCERIOS, Jacobs, Variorom resolvtionum ivris csesarei, pontificii 

  

et municiontis Princirotos Crineloniss trictatvs, lusávni, 1626. 

CxbARUGI, Giuseppe birria, Disevrena lenales de commercio, Ste, Flo- 

recia, 119, 2 od. 

    inris libro V, Item: DE 

hestiis icvitis estholicia Reciba Hisponise ex fructibos et_relw 

omibvs quae decimentoTe.. Trnctetus, Compluti, 1603. 

AÁSPILLO SOPO..«YOR, 2» de, Quotidianar:



    

iia d0e1s, in     

  

Venecia, 16413 3 

  

Vaxiermoa «€ oivti 1Livris ecivilis, comun 

  

ilivri I11, Selemanticae, 1552       Esteban, Discentationon forensivn inficorvm,Colonia Allo-   
brorun, 1622   

EBMROSILIA, Gospet et Juan se Sebastian, Adaitiones notse resolvti- 

nes st sentiam Portita, clossa et cocita coctiis Grerorii_Lopet 

  

Bentiae, 1643; Colonia Allobrosvn, 1726. 

  

ecrztiiones fiseales, Lusdvni, 16451651172 

» Ienmrcio, Va deciua venditionia et perm:     
epne alesyalo monepnator, liber pnos, Hatr   

  

    3I, Onorato, De nevtis et contrnetibus vevreriis cogreentis 

  

37. ed., Lyo: 

IUCa, Cardinal 

  

Theztxom veritotis et _jiestitiae, 2 

  Roma, 16601 

  

  MASCARDO, Jo“8, Conelusioses probotionve omoiva qpibvs vis im vtrog 
foro vestentilvs precticabiles, vtiles necessrise Historicas et 

esnonicae, erviles, fendnles, criminales, alisoguee materias per 

amplistiones. hdditiones Jommn Alogsii Ricci, Francfort, 1593 y 11 

VOLINA, Ivis de, De justicia et iure, Cuenca, 

  

  

  

NOCUTO, Jacobo, De arbitraviia ivdienm avsestionibvs et csusis 

Lugduni, 1606. 
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NARBONA, fonso, Coment rios sd lez. 20, tite I, lib, 1V, eiusdem   
Comv1lationi 

  

sive 2d Comcordiam intor Pa 

  

1 ipfices et alios 

  

seculares í etratins circo exentione fariliarum Sancti Offici, 

  

Poleti, 16 

OLÉA, Alfonso de, Trasctatvs de cescione ivrina et sctionvm theorigs 

opprime vtilic, preeticis percven necessarivs, Pincire, 1653. 
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RESUMEN 

La presente investigación está formada alrededor de un planta- 

miento general, el comportamiento de los comerciantes del Con= 

sulado de ¡léxico en un proceso de cambio de larga duración, co- 

mo resultado de las consecuencias de la variación de la concep= 

ción de América en la camarilla ilustrada de Carlos III, y uno 

particular, derivado de éste, la comprensión de las libranzas 

en tanto mecanismo empleado por los coserciantes del Consulado 

vra seguir controlando el mercado interno e impedir la disper- 

sión de la plata por el interior de la Nueva España. 

De acuerdo a este planteamiento doble, no se ha tratado de 

realizar un estudio de les libransas en sí, sino de hacer un 

análisis de por qué se desarrollaron tan sistemáticamente a 

vertir de una época concreta (1780) o, lo que es lo 

  

MO) X= 

plicar las causas y condicionamientos que las hicieron surgir, 

qué consecuencias tuvieron a nivel general en la economía no 

vohispana del siglo XVIII y a qué sector socioeconónico favore- 

cieron o, dicho de otro modo, por quiénes fueron manejadas y 

quiénes se valieron de ellas como vn mecanismo de dominio eco- 

nómico. 

5e trata de una visión de larga duración enfocada muy parti 

cularmente a una ¿poca de casbio. como lo fue la seguna mited 

cel siglo XVIII novohispano. La elección de la fuente, los expe= 

dientes de quiebras comerciales, no es así en modo alguno casual 

sino que tesponde a este planteamiento +.


